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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Eslovaca en los Campos de la Educación, la Juventud, el Deporte y la Cultura, firmado 
en la Ciudad de México el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio de 
Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca en 
los Campos de la Educación, la Juventud, el Deporte y la Cultura, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 14 del Convenio, fueron recibidas en la Ciudad de México el 
veintitrés de enero y el veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio de 
Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca en 
los Campos de la Educación, la Juventud, el Deporte y la Cultura, firmado en la Ciudad de México el veintiuno 
de noviembre de dos mil diecisiete, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA ESLOVACA EN LOS CAMPOS 
DE LA EDUCACIÓN, LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA CULTURA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca, en adelante 
denominados “las Partes Contratantes”; 

ANIMADOS por el deseo de fortalecer la cooperación en los campos de la educación, la juventud, el 
deporte y la cultura entre ambos países; 

CONVENCIDOS que dicha cooperación contribuirá al fortalecimiento de las relaciones de amistad y 
entendimiento mutuo entre ambos países; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Objetivo 

1. El objetivo de este Convenio es apoyar la cooperación entre las instituciones competentes 
de ambas Partes Contratantes en los campos de la educación, la juventud, el deporte y la cultura, 
mediante la implementación de actividades que contribuyan a profundizar el entendimiento mutuo y amistad 
entre ambos países. 
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2. Todas las actividades conforme al presente Convenio se llevarán a cabo por las Partes 
Contratantes de conformidad con su respectiva legislación nacional y los convenios internacionales que sean 
vinculantes para las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 2 

Educación 

Las Partes Contratantes cooperarán en el campo de la educación, principalmente a través de: 

a) intercambio de información relativa a los sistemas de educación de ambos países; 

b) promoción de la cooperación directa entre universidades y otras instituciones de educación superior 
de ambos países, particularmente del intercambio de estudiantes, docentes, científicos e 
investigadores; 

c) promoción de becas y programas para la realización de estudios de posgrado e investigación en 
instituciones públicas de educación superior; 

d) reconocimiento mutuo de certificados, diplomas, grados académicos y títulos de ambos países, en el 
marco de su respectiva legislación nacional; 

e) mejora del nivel de conocimiento y enseñanza del idioma oficial de la otra Parte Contratante 
y su literatura; 

f) establecimiento de vínculos de cooperación entre instituciones de educación superior e investigación, 
a fin de implementar proyectos académicos conjuntos y acuerdos de cooperación directa; 

g) suministro de capacitación y consultas relacionadas con proyectos conjuntos, y participación en 
seminarios y conferencias especializadas; 

h) intercambio de expertos en el campo del manejo de la educación e innovación, y 

i) cualquier otra forma que acuerden las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 3 

Cultura 

Las Partes Contratantes promoverán la cooperación en el campo de la cultura, principalmente a 
través de: 

a) promoción de la cooperación directa e intercambios de información entre instituciones de arte y 
cultura y organizaciones de ambos países, en las áreas de la literatura, el cine, las artes escénicas, 
las bellas artes, la música y la cultura tradicional; 

b) participación de autores, artistas y críticos de literatura, arte, artes escénicas, bellas artes, música, 
cultura tradicional, diseño y arquitectura en eventos organizados en sus respectivos países; 

c) intercambio de solistas y grupos musicales y su participación en festivales internacionales 
organizados en sus respectivos países; 

d) fomento de actividades para la difusión de su literatura y creaciones dramáticas, a través del 
intercambio de escritores y dramaturgos; 

e) participación en ferias del libro y encuentros internacionales, así como la realización de proyectos de 
traducción y coedición; 

f) intercambio mutuo de expertos y observadores en eventos organizados por los países de origen; 

g) cooperación entre las autoridades competentes en los campos de la radiodifusión, televisión, 
audiovisión y entre agencias de prensa; 

h) cooperación e intercambio de información entre las radiodifusoras y televisoras y las autoridades 
competentes de ambos países en nuevas tecnologías de la información; 

i) intercambio de materiales (artículos y documentos) y expertos en el área de la radiodifusión televisiva 
sobre una base no comercial; 
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j) cooperación entre archivos, bibliotecas y museos de las Partes Contratantes, a través del 
intercambio de expertos, publicaciones científicas, microfilmes, literatura científica, información 

digital, copias de documentos, bases de datos y reglamentos en este ámbito; 

k) cooperación en el campo de la cinematografía, a través del intercambio de películas y organización 
de reuniones entre cineastas, expertos y técnicos involucrados en este ámbito, así como la 
participación recíproca en festivales de cine de ambos países; 

l) intercambio de información y documentación en materia de derechos de autor y derechos conexos, a 

fin de conocer su respectiva legislación nacional en estas áreas; 

m) proporcionar la protección adecuada a los derechos de autor y derechos conexos, de conformidad 
con su respectiva legislación nacional y los tratados internacionales que sean vinculantes para las 
Partes Contratantes y asegurar la correcta aplicación de los derechos de autor y derechos conexos, y 

n) cualquier otra forma convenida por las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 4 

Juventud 

1. Las Partes Contratantes apoyarán el intercambio de jóvenes y la cooperación entre los expertos 
en esta área, así como el intercambio de información de publicaciones y proyectos, a fin de mejorar la calidad 

del trabajo con niños y jóvenes en sus respectivos países. 

2. Las Partes Contratantes apoyarán la cooperación entre sus organizaciones de servicio voluntario 
de jóvenes que promuevan una educación informal de los jóvenes, fortaleciendo la comprensión y solidaridad 

entre los jóvenes de ambos países. 

3. Las Partes Contratantes intercambiarán información sobre las mejores prácticas y los resultados 

de éxito obtenidos de las actividades desarrolladas en el ámbito de la juventud en su respectivo país. 

ARTÍCULO 5 

Personas Vulnerables 

Las Partes Contratantes apoyarán la cooperación entre las instituciones de ambos países, para la 
realización de actividades educativas, culturales y deportivas en lo que se refiere a los sectores más 
vulnerables de la población, prestando especial atención a las mujeres, niños, personas con discapacidad y 
personas de edad avanzada. 

ARTÍCULO 6 

Deportes 

Las Partes Contratantes apoyarán la cooperación entre sus respectivas autoridades competentes, 
instituciones y organizaciones concernientes a la recreación, educación física y aspectos deportivos. 

ARTÍCULO 7 

Patrimonio Cultural 

1. Las Partes Contratantes compartirán experiencias y fomentarán la cooperación en el ámbito de 

la conservación, restauración, protección y difusión de los objetos que forman parte de su patrimonio cultural. 

2. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación en la prevención del comercio ilegal de 
objetos de valor cultural, de conformidad con el derecho internacional y su legislación nacional. Las Partes 
Contratantes permitirán el intercambio mutuo de expertos en el campo del comercio ilegal. 

3. Las Partes Contratantes se comprometen a recurrir y agotar todos los medios a su disposición 
para cooperar en la devolución o restitución de bienes culturales protegidos sustraidos ilícitamente del 
territorio de la Otra, de conformidad con su respectiva legislación nacional y la aplicación de los tratados 
internacionales en la materia de los que sean parte. 

4. Las condiciones de cooperación en esta área serán acordadas en los acuerdos específicos 
suscritos por las instituciones competentes de las Partes Contratantes. 
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ARTÍCULO 8 

Programas de Cooperación 

1. Las Partes Contratantes elaborarán conjuntamente programas de cooperación multianuales 
(en adelante denominados “programas de cooperación”), en los campos de la educación, la cultura, la 

juventud, el arte y el deporte, de acuerdo con las prioridades de las Partes Contratantes. 

2. Los programas de cooperación especificarán los objetivos, formas de cooperación, 
requerimientos técnicos, horario de trabajo y áreas en las que se ejecutarán. Se especificarán también los 
derechos y obligaciones de cada una de las Partes Contratantes, incluidos aquéllos de carácter financiero. 

3. Ninguna de las disposiciones de este Convenio se interpretará de manera que impida a una 
Parte Contratante solicitar, de conformidad con su legislación nacional y obligaciones internacionales, apoyo 
financiero de fuentes externas para la ejecución de los programas de cooperación. 

4. Las Partes Contratantes establecerán condiciones favorables para facilitar la cooperación en el 
marco de los programas de cooperación acordados. 

ARTÍCULO 9 

Comisión Conjunta 

1. Las Partes Contratantes establecerán una Comisión Conjunta (en adelante denominada 

“la Comisión”) compuesta por representantes de las Partes Contratantes. 

2. Las reuniones de la Comisión se celebrarán alternadamente en los Estados Unidos Mexicanos y 

la República Eslovaca, en la fecha acordada por las Partes Contratantes a través de los canales diplomáticos. 

3. La Comisión tendrá las funciones siguientes: 

a) definir las áreas prioritarias en las que sea factible desarrollar programas de cooperación de 
conformidad con el Artículo 8 de este Convenio; 

b) supervisar la implementación de este Convenio, así como la revisión y aprobación de los 

programas de cooperación acordados; 

c) proponer los medios para la resolución de controversias que puedan surgir durante la 
realización de las actividades llevadas a cabo en el marco del presente Convenio, y presentar 
recomendaciones a las Partes Contratantes, y 

d) discutir cualquier otro asunto acordado mutuamente por las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 10 

Entrada, Estancia y Salida del Personal 

Cada Parte Contratante brindará, de conformidad con su legislación nacional, todas las facilidades 

necesarias para la entrada, estancia y salida de los participantes que en forma oficial intervengan en los 

programas de cooperación que se deriven de este Convenio. Estos participantes se someterán a la legislación 

nacional del país receptor y lo abandonarán de conformidad con su legislación nacional respectiva. 

ARTÍCULO 11 

Importación y Exportación de Equipo y Materiales 

De conformidad con su respectiva legislación nacional, las Partes Contratantes brindarán todas las 

facilidades administrativas, fiscales y aduaneras necesarias para la importación, con carácter temporal, y 

exportación de su territorio del equipo y materiales a ser utilizados en la ejecución de los programas de 

cooperación acordados. 

ARTÍCULO 12 

Solución de Controversias 

Las Partes Contratantes resolverán cualquier controversia que pueda derivarse de la implementación 

o interpretación de este Convenio, a través de consultas y negociaciones mutuas. 
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ARTÍCULO 13 

Suspensión 

1. Cualquiera de las Partes Contrantes podrá suspender, total o parcialmente, la implementación 

de este Convenio con la finalidad de preservar el orden público y proteger la salud o seguridad de la población 

de las Partes Contratantes. 

2. La otra Parte Contratante será informada inmediatamente por escrito de cualquier suspensión o 

cancelación del mismo, a través de los canales diplomáticos. 

3. La Parte Contratante que haya suspendido la implementación del Convenio notificará 

inmediatamente a la otra Parte Contratante, a través de los canales diplomáticos, la terminación de la 

suspensión de su implementación total o parcial. 

ARTÍCULO 14 

Entrada en Vigor, Modificación y Terminación 

1. El presente Convenio entrará en vigor a los treinta (30) días siguientes a la fecha de recepción 

de la última notificación por escrito, a través de la vía diplomática, mediante la cual las Partes Contratantes 

se notifiquen el cumplimiento de sus procedimientos jurídicos nacionales para la entrada en vigor de 

este Convenio. 

2. El presente Convenio se celebra por un periodo de tiempo indefinido y cualquiera de las Partes 

Contratantes podrá darlo por terminado mediante notificación escrita, a través de los canales diplomáticos. En 

tal caso, este Convenio terminará ciento ochenta (180) días después de la fecha de recepción de dicha 

notificación. 

3. El presente Convenio podrá ser modificado mediante el consentimiento mutuo por escrito de 

ambas Partes Contratantes. Dichas modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 

establecido en el párrafo 1 de este Artículo. 

4. La terminación de este Convenio no afectará la validez o duración de cualquier programa de 

cooperación implementado en el marco de éste, previo a la fecha de su terminación, salvo acuerdo en 

contrario entre las Partes Contratantes. 

5. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio, se dará por terminado el Convenio de 

Intercambio Cultural entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Socialista Checoslovaca, hecho en la 

Ciudad de México el 9 de agosto de 1968. 

Firmado en la Ciudad de México el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, en dos ejemplares 

originales en idiomas español, eslovaco e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de 

cualquier divergencia derivada de su interpretación, el texto en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis 

Videgaray Caso.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Eslovaca: la Embajadora Extraordinaria y 

Plenipotenciaria de la República Eslovaca en los Estados Unidos Mexicanos, Alena Gažúrová.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio de Cooperación entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca en los Campos de la Educación, 

la Juventud, el Deporte y la Cultura, firmado en la Ciudad de México el veintiuno de noviembre de dos 

mil diecisiete. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, el cuatro de julio de dos mil 

dieciocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de 
España, firmado en Madrid el veinte de abril de dos mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El veinte de abril de dos mil diecisiete, en Madrid, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, 
debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio sobre Transporte Aéreo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, cuyo texto en español consta en la copia certificada 
adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo XXI del Convenio, fueron recibidas en Madrid el nueve de 
mayo y el veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintiséis de julio de dos mil dieciocho. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio sobre 
Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en Madrid el veinte de 
abril de dos mil diecisiete, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA 

Los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, en adelante denominados “las Partes 
Contratantes”; 

ANIMADOS por el deseo de coadyuvar al desarrollo de un sistema de transporte aéreo internacional 
que ofrezca oportunidades justas y equitativas a las líneas aéreas de ambas Partes Contratantes en el 
ejercicio de su actividad, que les permita competir en el mercado de conformidad con la legislación nacional 
de cada Parte Contratante; 

RECONOCIENDO la importancia de promover el desarrollo del transporte aéreo internacional; 

DESEANDO garantizar la seguridad en el transporte aéreo internacional y manifestar su 
preocupación en relación con los actos y las amenazas en contra de la seguridad de las aeronaves que 
afecten la seguridad de las personas o de la propiedad; 

SIENDO Partes de la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta a la firma en la ciudad de 
Chicago, el 7 de diciembre de 1944; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Definiciones 

Para la interpretación y a los efectos del presente Convenio, y su Cuadro de Rutas, los términos 
abajo expuestos tendrán el siguiente significado: 

a) “Convención” significa la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta a firma en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944 y toda enmienda a ella que haya sido ratificada por ambas 
Partes Contratantes; 

b) “Convenio” significa el presente instrumento, incluyendo sus Anexos y toda enmienda al mismo 
o a sus Anexos; 
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c) “Autoridades Aeronáuticas” significa en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, y en el 
caso del Reino de España, el Ministerio de Fomento (Dirección General de Aviación Civil) o, en 
ambos casos, cualquier otra institución o persona legalmente autorizadas para asumir las 
funciones relacionadas con este Convenio que ejerzan las autoridades mencionadas; 

d) “línea aérea designada” se refiere a la empresa de transporte aéreo que cualquiera de las 
Partes Contratantes haya designado conforme al Artículo III de este Convenio; 

e) “territorio” con relación a un Estado, significa las áreas terrestres y las aguas territoriales 
adyacentes a ellas que se encuentren bajo la soberanía, dominio, protección o mandato de 
dicho Estado; 

f) “servicio aéreo” significa todo servicio aéreo regular realizado por aeronaves de transporte 
público de pasajeros, correo o carga; 

g) “servicio aéreo internacional” significa el servicio aéreo que pasa por el espacio aéreo situado 
sobre el territorio de más de un Estado; 

h) “escala para fines no comerciales” significa el aterrizaje para fines ajenos al embarque o 
desembarque de pasajeros, carga y correo; 

i) “rutas especificadas” significa las rutas establecidas o a establecer en el Anexo al presente 
Convenio; 

j) “servicios convenidos” significa los servicios aéreos internacionales que, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, pueden establecerse en las rutas especificadas; 

k) “tarifa” significa el precio pagado por el transporte de pasajeros, equipaje y carga, así como las 
condiciones bajo las cuales se aplica dicha cantidad, incluyendo cantidades y comisiones 
correspondientes a agencias o a otros servicios complementarios, excluyéndose la 
remuneración y otras condiciones relativas al transporte de correo; 

l) “capacidad” significa, en relación con una aeronave, la disponibilidad en asientos y/o carga de 
esa aeronave y en relación con los servicios convenidos significa la capacidad de la aeronave o 
aeronaves utilizadas en tales servicios, multiplicada por el número de frecuencias operadas por 
tales aeronaves durante cada temporada en una ruta o sección de ruta; 

m) “frecuencia” significa el número de vuelos de ida y vuelta que una línea aérea efectúa en una 
ruta específica en un período determinado; 

n) “servicio aéreo mixto” significa el servicio aéreo regular por el que se transportan pasajeros y 
carga a bordo de la misma aeronave; 

o) “servicio aéreo exclusivo de carga” significa el servicio aéreo regular que transporta únicamente 
carga; 

p) “nacionales”, en el caso del Reino de España, se entenderá como referido a los nacionales de 
los Estados Miembros de la Unión Europea; 

q) el término “Tratados de la Unión Europea” se entenderá como referido al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea. 

ARTÍCULO II 

Otorgamiento de Derechos 

1. Cada Parte Contratante concederá a la otra Parte Contratante los derechos especificados en el 
presente Convenio, con el fin de establecer los servicios aéreos internacionales regulares en las rutas 
especificadas en el Anexo del presente Convenio. 

2. Las líneas aéreas que hayan sido designadas por cualquiera de las Partes Contratantes 
gozarán, durante la explotación de los servicios convenidos en una ruta especificada, de los siguientes 
derechos: 

a) sobrevolar el territorio de la otra Parte Contratante sin aterrizar en el mismo; 

b) hacer escalas para fines no comerciales en el territorio de la otra Parte Contratante; 

c) hacer escalas en los puntos del territorio de la otra Parte Contratante que se especifiquen en el 
Cuadro de Rutas del Anexo del presente Convenio, con el propósito de embarcar y 
desembarcar pasajeros, correo y carga, y/o exclusivamente carga, en tráfico aéreo internacional 
procedente o con destino al territorio de la otra Parte Contratante o, conforme al párrafo 3 de 
este Artículo, procedente o con destino a otro Estado. 
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3. El derecho de tráfico de quinta libertad de todos los sectores del Cuadro de Rutas del Anexo al 
presente Convenio, se ejercerá únicamente tras haberse acordado previamente entre las Autoridades 
Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 

4. Los derechos especificados en los apartados a) y b) del párrafo 2 anterior serán garantizados a 
las líneas aéreas no designadas de cada Parte Contratante. 

5. Nada de lo contenido en el presente Convenio debe considerarse que confiere a las líneas 
aéreas designadas de una Parte Contratante el derecho de tomar a bordo, en el territorio de la otra Parte 
Contratante pasajeros y carga, incluyendo correo, transportados por pago o remuneración y destinados a otro 
punto dentro del territorio de la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO III 

Designación de Líneas Aéreas 

1. Cada Parte Contratante tendrá derecho a designar por escrito a la otra Parte Contratante, a 
través de la vía diplomática, una o más líneas aéreas, con el fin de explotar los servicios convenidos en las 
rutas especificadas, así como a sustituir por otra a una línea aérea previamente designada. Tal designación 
especificará el alcance de la autorización concedida a cada línea aérea en relación con la operación de los 
servicios convenidos. 

2. Al recibir dicha designación, y previa solicitud de la línea aérea designada, formulada en la 
forma requerida, la otra Parte Contratante deberá, con arreglo a las disposiciones de los párrafos 3 y 4 del 
presente Artículo, otorgar sin demora los correspondientes permisos y autorizaciones. 

3. Las Autoridades Aeronáuticas de una de las Partes Contratantes podrán exigir que las líneas 
aéreas designadas de la otra Parte Contratante, demuestren que están en condiciones de cumplir con las 
obligaciones prescritas en las Leyes y Reglamentos, normal y razonablemente aplicados por dichas 
Autoridades a la explotación de los servicios aéreos internacionales, de conformidad con las disposiciones del 
Convenio. 

4. La concesión de las autorizaciones de explotación mencionadas en el párrafo 2 de este Artículo 
requerirá: 

4.1. En el caso de una línea aérea designada por el Reino de España: 

4.1.1. Que esté establecida en el territorio del Reino de España de conformidad con los 
Tratados de la Unión Europea y que posea una licencia de explotación válida de 
conformidad con el Derecho de la Unión Europea; y 

4.1.2. Que el control reglamentario efectivo de la línea aérea lo ejerza y mantenga el Estado 
Miembro de la Unión Europea responsable de la expedición de su Certificado de 
Operador Aéreo, apareciendo claramente indicada en la designación la Autoridad 
Aeronáutica pertinente; y 

4.1.3. Que la línea aérea sea propiedad, directamente o mediante participación mayoritaria, y 
se encuentre efectivamente bajo el control de Estados Miembros de la Unión Europea 
o de sus nacionales, y/o de los Estados enumerados en el Anexo II o de nacionales de 
esos otros Estados. 

4.2. En el caso de una línea aérea designada por los Estados Unidos Mexicanos: 

4.2.1. Que esté establecida en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos y autorizada 
conforme a la legislación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos; y 

4.2.2. Que exista un control regulador efectivo y continuado de dicha línea aérea por los 
Estados Unidos Mexicanos; y 

4.2.3. Que la línea aérea sea propiedad y esté efectivamente controlada, directamente o 
mediante participación mayoritaria, por los Estados Unidos Mexicanos o sus 
nacionales. 

5. Cuando una línea aérea haya sido de este modo designada y autorizada, podrá comenzar, en 
cualquier momento, a explotar los servicios convenidos de conformidad con las disposiciones de este 
Convenio. 
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ARTÍCULO IV 

Revocaciones 

1. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de revocar la autorización de explotación o los 
permisos técnicos de una línea aérea designada por la otra Parte Contratante, de suspender el ejercicio por 
dicha línea aérea de los derechos especificados en el Artículo II del presente Convenio, o de imponer las 
condiciones que estime necesarias para el ejercicio de dichos derechos: 

1.1. En el caso de una línea aérea designada por el Reino de España: 

1.1.1. cuando no esté establecida en el territorio del Reino de España de conformidad con 
los Tratados de la Unión Europea o carezca de una licencia de explotación válida 
conforme al Derecho de la Unión Europea; o 

1.1.2. cuando el control reglamentario efectivo de la línea aérea no lo ejerza o mantenga el 
Estado Miembro de la Unión Europea responsable de la expedición de su Certificado 
de Operador Aéreo, o cuando la Autoridad Aeronáutica pertinente no figure claramente 
indicada en la designación; o 

1.1.3. cuando la línea aérea no sea propiedad ni esté efectivamente controlada, directamente 
o mediante participación mayoritaria, por Estados Miembros de la Unión Europea o de 
sus nacionales, y/o los Estados enumerados en el ANEXO II o nacionales de esos 
otros Estados. 

Al ejercer el derecho otorgado por el presente apartado, los Estados Unidos Mexicanos no 
discriminará entre líneas aéreas de la Unión Europea por motivos de nacionalidad. 

1.2. En el caso de una línea aérea designada por los Estados Unidos Mexicanos: 

1.2.1. cuando no esté establecida en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos o no esté 
autorizada conforme a la legislación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos; o 

1.2.2. cuando no exista un control regulador efectivo y continuado de dicha línea aérea por 
los Estados Unidos Mexicanos; o 

1.2.3. cuando la línea aérea no sea propiedad ni esté efectivamente controlada, directamente 
o mediante participación mayoritaria, por los Estados Unidos Mexicanos o sus 
nacionales. 

1.3. Cuando dicha línea aérea no cumpla las Leyes y Reglamentos de la Parte Contratante que 
otorga estos derechos, o 

1.4. Cuando dicha línea aérea deje de explotar los servicios convenidos con arreglo a las 
condiciones prescritas en el presente Convenio, o 

1.5. Cuando la otra Parte Contratante no mantenga o no aplique las normas sobre seguridad 
previstas en los Artículos XI y XII de este Convenio. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en los Artículos XI y XII y a menos que la revocación, suspensión 
o imposición inmediata de las condiciones previstas en el párrafo 1 de este Artículo sean esenciales para 
impedir nuevas infracciones de las Leyes y Reglamentos, tal derecho se ejercerá solamente después de 
consultar a la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO V 

Exenciones 

1. Las aeronaves operadas en servicios aéreos internacionales por parte de líneas aéreas 
designadas de cualquiera de las Partes Contratantes, así como los equipos habituales, refacciones incluyendo 
motores, suministros de combustible y lubricantes, y provisiones (incluidos alimentos, bebidas y tabaco) a 
bordo de las aeronaves, estarán exentos a condición de reciprocidad y de conformidad con la legislación 
aplicable, de la imposición de derechos aduaneros, tasas de inspección, impuestos y otros cargos similares a 
la llegada al territorio de la otra Parte Contratante, siempre que dichos equipos y suministros permanezcan a 
bordo de la aeronave hasta el momento de su reexportación. 

2. El siguiente equipo y artículos deberán ser exentados por la otra Parte Contratante, a condición 
de reciprocidad, de todos los derechos aduaneros, cuotas de inspección, impuestos y otros cargos similares 
que no se basen en el costo de servicios prestados, incluyendo: 

a) las provisiones de la aeronave (incluidos los alimentos, bebidas y tabaco) conducidas a bordo 
en el territorio de cualquiera de las Partes Contratantes, dentro de los límites fijados por las 
autoridades de dicha Parte Contratante, para su consumo a bordo de las aeronaves dedicadas 
a servicios aéreos internacionales de la otra Parte Contratante; 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

b) las piezas de recambio, el equipo habitual y refacciones incluyendo motores introducidos al 
territorio de una de las Partes Contratantes para el mantenimiento o reparación de las 
aeronaves utilizadas en los servicios aéreos internacionales por las líneas aéreas designadas 
por la otra Parte Contratante; 

c) el combustible y lubricantes destinados al abastecimiento de las aeronaves utilizadas por las 
líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante, y dedicadas a servicios aéreos 
internacionales, incluso cuando estas provisiones se consuman durante el vuelo sobre el 
territorio de la Parte Contratante en que se hayan embarcado, y 

d) las existencias de billetes impresos, conocimientos aéreos y/o guías aéreas, cualquier material 
impreso que lleve el emblema de la línea aérea impreso en el mismo, uniformes y el 
material publicitario normal que se distribuya gratuitamente por dichas líneas aéreas 
designadas. 

Las exenciones contempladas en los subpárrafos a), b), c) y d) serán concedidas siguiendo el 
procedimiento establecido por la normativa aduanera en vigor. 

3. El equipo habitual, así como los materiales, provisiones y refacciones que permanecen a bordo 
de las aeronaves de cualquiera de las Partes Contratantes, no podrán desembarcarse en el territorio de la otra 
Parte Contratante sin la aprobación de las Autoridades Aduaneras de dicho territorio. En tal caso, deberán ser 
puestos bajo vigilancia de dichas Autoridades hasta que sean reexportados o hayan recibido otro destino de 
conformidad con la reglamentación aduanera. 

4. Las exenciones previstas en el presente Artículo serán asimismo aplicables en caso de que las 
líneas aéreas designadas de cualquiera de las Partes Contratantes hayan celebrado acuerdos con otras 
líneas aéreas sobre préstamo o transferencia en el territorio de la otra Parte Contratante del equipo habitual y 
otros artículos mencionados en el presente Artículo, siempre que la otra línea o líneas aéreas disfruten de las 
mismas exenciones que la otra Parte Contratante. 

5. Los pasajeros en tránsito a través del territorio de cualquiera de las Partes Contratantes, así 
como sus equipajes, serán sometidos a los controles establecidos por la legislación aduanera aplicable. El 
equipaje y la carga en tránsito directo estarán exentos de derechos de aduana y demás impuestos y 
gravámenes exigibles a la importación. 

ARTÍCULO VI 

Tarifas Aeroportuarias 

Las tarifas u otros gravámenes por la utilización de cada aeropuerto incluidas sus instalaciones, 
servicios técnicos y otras instalaciones, así como cualquier otro gravamen por el uso de las instalaciones de 
navegación aérea, de comunicaciones y servicios se impondrán de acuerdo con las tarifas establecidas por 
cada Parte Contratante en el territorio de su Estado acorde con su legislación nacional, siempre que dichas 
tarifas no sean superiores a las tarifas impuestas, por el uso de dichos aeropuertos y servicios, a sus propias 
aeronaves nacionales destinadas a servicios internacionales similares, de conformidad con el Artículo 15 de la 
Convención. 

ARTÍCULO VII 

Tarifas 

1. Las tarifas aplicables por las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante para el 
transporte internacional en los servicios contemplados en el presente Acuerdo, se establecerán libremente a 
unos niveles razonables, teniendo debidamente en cuenta todos los elementos de valoración, incluidos el 
coste de explotación, las características del servicio, las necesidades de los usuarios, un beneficio razonable y 
otras consideraciones relativas al mercado. 

2. Cada Parte Contratante podrá exigir la notificación o registro de cualquier tarifa a aplicar por su 
propia o propias líneas aéreas designadas. Ninguna de las Partes Contratantes exigirá a las compañías 
aéreas de la otra Parte Contratante la notificación o registro de cualquier tarifa a aplicar por la línea o líneas 
aéreas designadas de la otra Parte Contratante. 

3. Sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre competencia y sobre protección de los 
usuarios que prevalezcan en cada Parte Contratante, ninguna de las Partes Contratantes tomará medidas 
unilaterales para impedir que se aplique una tarifa vigente de una línea designada de la otra Parte Contratante 
para el transporte internacional en los servicios contemplados en el presente Acuerdo. 

 Las Partes Contratantes se limitarán a intervenir para: 

a) Evitar precios o prácticas discriminatorias no razonables; 

b) Proteger al usuario frente a tarifas injustamente altas o restrictivas por abuso de posición 
dominante; 
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c) Proteger a las líneas aéreas frente a tarifas artificialmente reducidas debido a subvenciones o 
ayudas estatales directas o indirectas; 

d) Proteger a las líneas aéreas frente a tarifas artificialmente reducidas, cuando exista evidencia 
de que se intenta eliminar la competencia. 

4. Cuando las Autoridades Aeronáuticas consideren que determinada tarifa está comprendida en 
las categorías descritas en los apartados 3.a), 3.b), 3.c) y 3.d), notificarán su disconformidad, de forma 
razonada, a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante y a la línea aérea implicada cuanto 
antes sea posible y podrán solicitar que se celebren consultas de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el párrafo 5 de este Artículo. 

5. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante podrán solicitar a las Autoridades 
Aeronáuticas de la otra Parte Contratante que se celebren consultas sobre cualquier tarifa aplicada por una 
línea aérea de la otra Parte Contratante para el transporte internacional a o desde el territorio de la primera 
Parte Contratante, incluidas aquellas tarifas que hayan sido objeto de una notificación de disconformidad. 
Dichas consultas se celebrarán no más tarde de treinta (30) días después de recibir la solicitud. Las Partes 
Contratantes colaborarán en la obtención de la información necesaria para una solución razonable del asunto. 
Si se llega a un acuerdo con respecto a una tarifa que haya sido objeto de una notificación de disconformidad, 
las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante se esforzarán para que dicho acuerdo entre en vigor. 
Si no se llega a un acuerdo mutuo, la tarifa continuará en vigor. 

6. Una tarifa establecida conforme a las disposiciones del presente Artículo continuará en vigor a 
no ser que sea posteriormente desaprobada de conformidad con lo establecido en los apartados 4 y 5 
precedentes. 

ARTÍCULO VIII 

Oportunidades Comerciales 

1. Las líneas aéreas designadas por cada Parte Contratante podrán, sobre una base de 
reciprocidad, enviar al territorio de la otra Parte Contratante y mantener en él personal administrativo, técnico 
operacional de ventas y otro personal especializado, para la prestación de los servicios de transporte aéreo, 
debiendo observarse las leyes y reglamentos de la otra Parte Contratante en materia migratoria para el 
ingreso, residencia, empleo y salida de dicho personal. De igual forma, cada Parte Contratante se 
compromete a resolver en forma expedita y con el mínimo de demora, las solicitudes de entrada y 
permanencia, otorgamiento de visados y demás documentos requeridos para el personal de las líneas aéreas 
designadas por cada Parte Contratante. 

2. Estos requerimientos de personal podrán, a opción de las líneas aéreas designadas de cada 
Parte Contratante, ser cumplimentados bien por su propio personal o mediante los servicios de cualquier otra 
organización, compañía o línea aérea que preste sus servicios en el territorio de la otra Parte Contratante, 
siempre que esté autorizada para prestar dichos servicios en el territorio de dicha Parte Contratante. 

3. Cada línea aérea designada tendrá derecho a prestarse sus propios servicios de asistencia en 
tierra dentro del territorio de la otra Parte Contratante o bien a contratar dichos servicios, en todo o en parte, a 
su elección, con cualquiera de los agentes autorizados para proporcionarlos. Cuando o mientras las 
regulaciones aplicables a la prestación de servicios de asistencia en el territorio de una de las Partes 
Contratantes impidan o limiten, ya sea la libertad de contratar estos servicios o la autoasistencia, todas las 
líneas aéreas designadas serán tratadas sin discriminación en cuanto a su acceso a la autoasistencia y a los 
servicios de asistencia en tierra prestados por uno o varios proveedores. 

4. Con carácter de reciprocidad y sobre una base de no discriminación en relación con cualquier 
otra línea aérea que opere en tráfico internacional, las líneas aéreas designadas de las Partes Contratantes 
tendrán libertad para vender servicios de transporte aéreo en los territorios de ambas Partes Contratantes, ya 
sea directamente o a través de agentes, y en moneda en curso legal en el territorio de las Partes Contratantes 
o en otras monedas libremente convertibles, de acuerdo con la legislación nacional vigente en cada una de las 
Partes Contratantes. 

5. Las líneas aéreas designadas de cada una de las Partes Contratantes tendrán la libertad de 
transferir sujeto a la legislación nacional aplicable desde el territorio de venta a su territorio nacional, los 
excedentes de los ingresos respecto a los gastos, obtenidos en el territorio de la venta, en cualquier moneda 
libremente convertible y conforme al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de la solicitud. En dicha 
transferencia neta se incluirán los ingresos de las ventas, realizadas directamente o a través de un agente, de 
los servicios de transporte aéreo y de los servicios auxiliares y suplementarios, así como el interés comercial 
normal obtenido de dichos ingresos, mientras se encontraban en depósito esperando la transferencia. 

6. Tales transferencias serán efectuadas sin perjuicio de las obligaciones fiscales vigentes en el 
territorio de cada una de las Partes Contratantes. 
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ARTÍCULO IX 

Leyes y Reglamentos 

1. Las leyes y reglamentos de cada Parte Contratante que regulen en su territorio la entrada, 
permanencia y salida del país, de las aeronaves dedicadas a la navegación aérea internacional o relativas a la 
operación de dichas aeronaves durante su permanencia dentro de los límites de su territorio, se aplicarán a 
las aeronaves de las líneas aéreas designadas por la otra Parte Contratante. 

2. Las leyes y reglamentos que regulen en el territorio de cada Parte Contratante la entrada, 
permanencia, salida o circulación de pasajeros, tripulaciones, equipajes, correo y carga, así como los trámites 
relativos a las formalidades de entrada y salida del país, a la inmigración, seguridad en la aviación, 
pasaportes, a las aduanas y a las medidas sanitarias, se aplicarán también en dicho territorio a los pasajeros, 
tripulaciones, equipajes, correo y carga de las líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO X 

Certificados y Licencias 

1. Los certificados de aeronavegabilidad, los títulos de aptitud y las licencias expedidas o 
convalidadas por una de las Partes Contratantes y no caducadas, serán reconocidos como válidos por la otra 
Parte Contratante para la explotación de los servicios convenidos en las rutas especificadas en el Anexo al 
presente Convenio, con tal que los requisitos bajo los que tales certificados o licencias fueron expedidos o 
convalidados sean iguales o superiores al mínimo que pueda ser establecido en la Convención. 

2. No obstante, cada Parte Contratante se reserva, para el sobrevuelo de su propio territorio, el 
derecho de no reconocer los títulos de aptitud y las licencias expedidas por la otra Parte Contratante a sus 
propios nacionales. 

ARTÍCULO XI 

Seguridad de las Operaciones Aéreas 

1. Cada Parte Contratante podrá en todo momento solicitar consultas sobre las normas de 
seguridad adoptadas por la otra Parte Contratante en materias relativas a la tripulación, las aeronaves o la 
explotación de las mismas. Dichas consultas tendrán lugar durante los treinta (30) días siguientes contados a 
partir de la fecha de la solicitud respectiva. 

2. Si después de las consultas una de las Partes Contratantes considera que la otra Parte 
Contratante no realiza eficazmente ni aplica en alguna de dichas materias normas de seguridad que, cuando 
menos, sean iguales que las normas mínimas correspondientes establecidas en aplicación de la Convención, 
notificará a la otra Parte sus conclusiones y las medidas que se consideran necesarias para ajustarse a las 
citadas normas mínimas. La otra Parte Contratante tomará medidas correctivas adecuadas y en caso de que 
la otra Parte Contratante no adopte medidas adecuadas en el plazo de quince (15) días, o en cualquier otro 
plazo mayor convenido, quedará justificada la aplicación del Artículo IV (Revocaciones) del presente 
Convenio. 

3. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el Artículo 33 de la Convención, se acuerda 
que toda aeronave operada por la línea o líneas aéreas de una Parte Contratante en los servicios hacia o 
desde el territorio de la otra Parte Contratante, mientras se encuentre en el territorio de la otra Parte 
Contratante podrá ser sometida a un examen, denominado en el presente Artículo “inspección en rampa”, 
siempre que no ocasione una demora no razonable. La inspección será realizada a bordo y en la parte 
exterior de la aeronave por las Autoridades competentes/representantes autorizados de la otra Parte 
Contratante a fin de verificar tanto la validez de los documentos de la aeronave y los de su tripulación como el 
evidente estado de la aeronave y sus equipos. 

4. Si de una de estas inspecciones o serie de inspecciones en rampa se derivan: 

a) graves reparos en cuanto a que una aeronave o la operación de la misma no cumple con las 
correspondientes normas mínimas establecidas en aplicación de la Convención; o 

b) graves reparos en cuanto a que existe una falta de eficaz ejecución y aplicación de las 
correspondientes normas de seguridad establecidas de conformidad con la Convención; 

la Parte Contratante que realiza la inspección podrá a efectos del Artículo 33 de la Convención llegar a la 
conclusión de que no son iguales o superiores a las normas mínimas establecidas en aplicación de la 
Convención, los requisitos de acuerdo con los cuales se hayan expedido o convalidado el certificado o las 
licencias correspondientes a dicha aeronave o a la tripulación de la misma, o bien los requisitos de acuerdo 
con los que se opera dicha aeronave. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

5. En el caso de que para iniciar, de conformidad con el párrafo 3 anterior, una inspección en 
rampa de una aeronave operada por la línea o líneas aéreas de una Parte Contratante sea denegado el 
acceso por el representante de dicha línea o líneas aéreas, la otra Parte Contratante podrá deducir que se 
plantean graves reparos en los términos citados en el párrafo 4 anterior y llegar a las conclusiones a que se 
hace referencia en dicho párrafo. 

6. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de suspender o modificar inmediatamente la 
autorización de las operaciones de la línea o líneas aéreas de la otra Parte Contratante en el caso de que 
como consecuencia de una inspección en rampa o de una serie de inspecciones en rampa, por la denegación 
del acceso para una inspección en rampa, en virtud de consultas o bien de cualquier otro modo, llegue a la 
conclusión de que es esencial una actuación inmediata para la seguridad de la explotación de la línea aérea. 

7. Toda medida adoptada por una Parte Contratante en virtud de lo establecido en los párrafos 2 ó 
6 anteriores dejará de aplicarse cuando desaparezca la causa que motivó su adopción. 

8. Cuando el Reino de España haya designado a una línea aérea cuyo control regulador sea 
ejercitado y mantenido por otro Estado Miembro de la Unión Europea, los derechos reconocidos a la otra 
Parte Contratante en este Artículo se aplicarán igualmente respecto a la adopción, ejercicio o mantenimiento 
de los estándares de seguridad por ese Estado Miembro de la Unión Europea y en relación a la autorización 
de operación de esa línea aérea. 

ARTÍCULO XII 

Seguridad 

1. De conformidad con los derechos y obligaciones que les impone el derecho internacional, las 
Partes Contratantes ratifican que su obligación mutua de proteger la seguridad de la aviación civil contra actos 
de interferencia ilícita, constituye parte integrante del presente Convenio. Sin limitar la validez general de sus 
derechos y obligaciones en virtud del derecho internacional, las Partes Contratantes actuarán, en particular, 
de conformidad con las disposiciones del Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a 
Bordo de las Aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970, el Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre 
de 1971, el Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que Presten Servicio 
a la Aviación Civil Internacional, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988, complementario del Convenio 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de 
septiembre de 1971, y el Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines de Detección, 
firmado en Montreal el 1 de marzo de 1991. 

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente toda la ayuda necesaria que soliciten para 
impedir actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas 
aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, y toda otra amenaza 
contra la seguridad de la aviación civil. 

3. Las Partes Contratantes actuarán, en sus relaciones mutuas, de conformidad con las 
disposiciones sobre seguridad de la aviación establecidas por la Organización de Aviación Civil Internacional y 
que se denominan Anexos a la Convención, en la medida en que esas disposiciones sobre seguridad sean 
aplicables a las Partes Contratantes; exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, o los 
explotadores que tengan la oficina principal o sede permanente en su territorio o, en el caso del Reino de 
España, los explotadores de aeronaves que estén establecidos en su territorio al amparo del Tratado por el 
que se establece la Unión Europea y dispongan de una licencia de operador de conformidad con la normativa 
de la Unión Europea, y los explotadores de aeropuertos situados en su territorio actúen de conformidad con 
dichas disposiciones sobre seguridad de la Aviación. 

4. Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a dichos explotadores de aeronaves 
que observen las disposiciones sobre seguridad de la Aviación que se menciona en el párrafo anterior, 
exigidas por la otra Parte Contratante para la entrada, salida o permanencia en el territorio de esa Parte 
Contratante. Para la salida de, o durante la permanencia en, el territorio de los Estados Unidos Mexicanos se 
exigirá a los explotadores de aeronaves que observen las disposiciones sobre seguridad de la Aviación de 
conformidad con la normativa vigente en ese país. Para la salida de, o durante la permanencia en, el territorio 
del Reino de España se exigirá a los explotadores de aeronaves que observen las disposiciones sobre 
seguridad en la Aviación de conformidad con la normativa de la Unión Europea. Cada Parte Contratante se 
asegurará que en su territorio se aplican efectivamente medidas adecuadas para proteger a la aeronave e 
inspeccionar a los pasajeros, la tripulación, los efectos personales, el equipaje, la carga y suministros de la 
aeronave antes y durante el embarque o la estiba. Cada una de las Partes Contratantes estará también 
favorablemente dispuesta a atender toda solicitud de la otra Parte Contratante de que adopte medidas 
especiales razonables de seguridad con el fin de afrontar una amenaza determinada. 
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5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de apoderamiento ilícito de 
aeronaves civiles u otros actos ilícitos contra la seguridad de tales aeronaves, sus pasajeros y tripulación, 
aeropuertos o instalaciones de navegación aérea, las Partes Contratantes se asistirán mutuamente facilitando 
las comunicaciones y otras medidas apropiadas destinadas a poner término, en forma rápida y segura, a 
dicho incidente o amenaza. 

6. Cuando una de las Partes Contratantes tenga motivos fundados para creer que la otra Parte 
Contratante se ha desviado de las normas de seguridad aérea de este Artículo, dicha Parte Contratante podrá 
solicitar la celebración de consultas inmediatas a la otra Parte Contratante. 

7. No obstante lo establecido en el Artículo IV (Revocaciones), del presente Convenio, el que no 
se alcance un acuerdo satisfactorio en un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de dicha solicitud, 
constituirá un motivo para suspender, revocar, limitar o imponer condiciones a las autorizaciones operativas 
concedidas a las líneas aéreas de ambas Partes Contratantes. 

8. En caso de amenaza inmediata y extraordinaria, una Parte Contratante podrá tomar medidas 
provisionales antes de que transcurra el plazo de quince (15) días. 

9. Cualquier medida que se tome de acuerdo con lo establecido en los párrafos 7 y 8 anteriores se 
suspenderá cuando la otra Parte Contratante cumpla con las disposiciones de este Artículo. 

ARTÍCULO XIII 

Régimen Fiscal 

El régimen fiscal aplicable a las líneas aéreas designadas por las Partes Contratantes se regirá por lo 
dispuesto en el Artículo 8 del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España para Evitar 
la Doble Imposición en materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio y Prevenir el Fraude y la Evasión 
Fiscal, firmado en Madrid, el 24 de julio de 1992. 

ARTÍCULO XIV 

Capacidad 

1. Las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante que presten servicios en cualquiera de 
las rutas estipuladas en este Convenio, disfrutarán de una justa y equitativa igualdad de oportunidades. 

2. Los servicios que presten las líneas aéreas designadas en cualquiera de las rutas especificadas 
en el Anexo al presente Convenio, tendrán por objeto esencial ofrecer una capacidad adecuada a las 
necesidades del tráfico entre los dos países. 

3. En la operación de los servicios convenidos, las líneas aéreas designadas de cada Parte 
Contratante tendrán libertad para establecer las frecuencias de dichos servicios, la capacidad a ofrecer en la 
operación de los mismos, así como el tipo de aeronave a utilizar. No obstante lo anterior, cuando se trate de 
operaciones a puntos situados en terceros países, con derechos de tráfico de quinta libertad, las frecuencias y 
la capacidad a ofrecer por las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante se establecerá por 
acuerdo entre las respectivas Autoridades Aeronáuticas. Los derechos de tráfico de quinta libertad tendrán un 
carácter complementario a los derechos de tráfico de tercera y cuarta libertades. 

4. Las frecuencias y horarios de las operaciones de los servicios aéreos convenidos se notificarán, 
cuando así sea requerido, a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, al menos veinte (20) 
días antes del comienzo de dichas operaciones a no ser que las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte 
Contratante acuerden un plazo más corto. 

5. En el caso de que una de las Partes Contratantes considere que el servicio prestado por una o 
más líneas aéreas de la otra Parte Contratante, no se ajusta a las normas y principios estipulados en este 
Artículo, podrá solicitar consultas conforme al Artículo XVI del Convenio, a fin de examinar las operaciones en 
cuestión para determinar de común acuerdo las medidas correctivas que se estimen adecuadas. 

ARTÍCULO XV 

Estadísticas 

Las Autoridades Aeronáuticas de cada una de las Partes Contratantes deberán facilitar a las 
Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, si les fuese solicitado, la información y estadísticas 
relacionadas con el tráfico transportado por las líneas aéreas designadas de la primera Parte Contratante en 
los servicios convenidos con destino al territorio de la otra Parte Contratante o procedente del mismo, tal y 
como hayan sido elaboradas y sometidas por las líneas aéreas designadas a sus Autoridades Aeronáuticas 
nacionales para su publicación. 
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ARTÍCULO XVI 

Consultas 

1. En un espíritu de estrecha cooperación las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes 
Contratantes se consultarán mutuamente con vistas a asegurar la aplicación y el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Convenio. 

2. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier momento, solicitar consultas en 
relación con la puesta en práctica, interpretación o enmienda de este Convenio o su acatamiento. Tales 
consultas se realizarán dentro de un período de sesenta (60) días a partir de la fecha en que la otra Parte 
Contratante reciba la solicitud por escrito, a menos que se convenga de otra manera entre las Partes 
Contratantes. 

ARTÍCULO XVII 

Modificaciones 

1. Si cualquiera de las Partes Contratantes estima conveniente modificar alguna de las 
disposiciones del presente Convenio, podrá solicitar una consulta con la otra Parte Contratante. Tal consulta 
podrá hacerse entre Autoridades Aeronáuticas y se iniciará dentro de un plazo de sesenta (60) días a partir de 
la fecha de la solicitud. 

2. Las modificaciones del Anexo a este Convenio podrán hacerse mediante acuerdo directo entre 
las Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contratantes y confirmado mediante Canje de Notas diplomáticas. 
Las consultas se iniciarán dentro de un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la solicitud. 

3. Si las Partes Contratantes acordaran modificar el presente Convenio, las modificaciones 
deberán ser formalizadas a través de un Canje de Notas diplomáticas y entrarán en vigor mediante un Canje 
de Notas diplomáticas adicional en el que ambas Partes Contratantes se comuniquen haber cumplido con los 
requisitos exigidos por su legislación nacional. 

ARTÍCULO XVIII 

Solución de Controversias 

1. En caso de surgir una controversia sobre la interpretación o aplicación del presente Convenio 
entre las Partes Contratantes, éstas se esforzarán, en primer lugar, para solucionarla mediante consultas. 

2. Si las Partes Contratantes no llegan a una solución mediante negociaciones, la controversia 
podrá someterse, a solicitud de cualquiera de las Partes Contratantes, a la decisión de un Tribunal Arbitral 
compuesto por tres árbitros, uno nombrado por cada Parte Contratante, y un tercero designado por los dos así 
nombrados. Cada una de las Partes Contratantes, nombrará un árbitro dentro del plazo de sesenta (60) días a 
partir de la fecha en que reciba cualquiera de las Partes Contratantes una nota de la otra Parte Contratante, 
por vía diplomática, solicitando el arbitraje de la controversia. El tercer árbitro se designará dentro de un plazo 
de sesenta (60) días, a contar de la designación del segundo de los árbitros citados, será siempre nacional de 
un tercer Estado, actuará como Presidente del Tribunal y determinará el lugar de celebración del arbitraje. Si 
cualquiera de las Partes Contratantes no nombra un árbitro dentro del plazo señalado o si el tercer árbitro no 
ha sido nombrado dentro del plazo fijado, cualquiera de las Partes Contratantes podrá pedir al Presidente del 
Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional que nombre un árbitro o árbitros, según el caso. De 
suceder esto, el tercer árbitro será un nacional de un tercer Estado y actuará como Presidente del Tribunal. 

3. Las Partes Contratantes se comprometen a respetar todo laudo adoptado de conformidad con 
el párrafo 2 del presente Artículo. El tribunal de arbitraje decidirá sobre la repartición de los gastos que 
resulten de tal procedimiento. 

ARTÍCULO XIX 

Registro 

El presente Convenio y toda modificación al mismo, se registrarán en la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

ARTÍCULO XX 

Convenios Multilaterales 

Si después de la entrada en vigor de este Convenio, ambas Partes Contratantes se adhieren a un 
Convenio o Acuerdo Multilateral referido a cuestiones reguladas en este Convenio, las Partes Contratantes 
mantendrán consultas para determinar la conveniencia de revisar el Convenio para adaptarlo al Convenio o 
Acuerdo Multilateral de que se trate. 
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ARTÍCULO XXI 

Disposiciones Finales 

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de la recepción de 
la última comunicación a través de la cual ambas Partes se hayan notificado, mediante Canje de Notas 
diplomáticas, el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación nacional para tal efecto. 

2. El presente Convenio tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes 
Contratantes manifieste su decisión de denunciarlo, mediante notificación por escrito, dirigida a la otra Parte 
Contratante a través de la vía diplomática, con doce (12) meses de antelación. Esta notificación deberá ser 
comunicada simultáneamente a la Organización de Aviación Civil Internacional, a menos que la notificación 
mencionada sea retirada por acuerdo mutuo antes de la expiración de dicho plazo. En ausencia de acuse de 
recibo de dicha notificación por la otra Parte Contratante, ésta se considerará recibida catorce (14) días 
después de que la Organización de Aviación Civil Internacional haya recibido la notificación. 

3. Al entrar en vigor el presente Convenio, quedarán abrogadas las disposiciones del Convenio 
sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en Madrid el 8 de 
abril de 2003, así como cualquier otro documento derivado del mismo. 

Firmado en Madrid el veinte de abril de dos mil diecisiete, en dos ejemplares originales en idioma 
español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- Por el Reino de España: el Ministro de Fomento, Íñigo Joaquín de la Serna Hernáiz.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 

Al Convenio de Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España. 

SECCIÓN I 

CUADRO DE RUTAS 

1. Ruta que podrá ser operada en ambas direcciones por las líneas aéreas designadas por el Reino de 
España. 

 Puntos en el Reino de España - puntos intermedios - puntos en los Estados Unidos Mexicanos - puntos 
más allá. 

2. Ruta que podrá ser operada en ambas direcciones por las líneas aéreas designadas por los Estados 
Unidos Mexicanos: 

 Puntos en los Estados Unidos Mexicanos - puntos intermedios - puntos en el Reino de España - puntos 
más allá. 

NOTAS GENERALES 

1. Las líneas aéreas designadas podrán cambiar el orden u omitir uno o más puntos en las rutas 
indicadas en los párrafos 1 y 2 de la Sección I de este Anexo, en todo o en parte de sus servicios, a condición 
de que el punto de salida de la ruta esté situado en el territorio de la Parte Contratante que haya designado a 
dichas líneas aéreas. 

2. Los puntos intermedios y puntos más allá de las citadas rutas a operar con derechos de tráfico de 
quinta libertad por las líneas aéreas designadas, deberán ser acordados por las Autoridades Aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes. 

3. Los puntos en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos y los puntos en el territorio del Reino de 
España indicados en los párrafos 1 y 2 y los puntos intermedios y puntos más allá establecidos en ambas 
rutas para ser operados sin derechos de tráfico de quinta libertad, serán libremente elegidos por las líneas 
aéreas designadas de cada Parte Contratante y serán notificados a las Autoridades Aeronáuticas de ambas 
Partes Contratantes veinte (20) días antes del comienzo de los servicios. Asimismo, los puntos inicialmente 
elegidos podrán ser reemplazados. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Artículo III del Convenio, cada Parte Contratante tendrá derecho 
a designar a dos líneas aéreas por cada par de ciudades con excepción de la ciudad de Cancún, donde 
podrán ser designadas hasta cuatro líneas aéreas por cada par de ciudades. 
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SECCIÓN II 

CAMBIO DE CALIBRE 

En la operación de los servicios convenidos las líneas aéreas designadas de cada una de las Partes 
Contratantes tendrán derecho a realizar en los puntos intermedios de las rutas especificadas, cambios de la 
aeronave utilizada por otra u otras aeronaves, siempre que la capacidad total de las aeronaves que operen 
más allá del punto en que se lleve a cabo la ruptura de carga esté relacionada con la de la aeronave inicial y 
se programe en conexión directa con la misma, con el fin de asegurar una verdadera y genuina continuación 
de los servicios. 

SECCIÓN III 

CLÁUSULA DE CÓDIGO COMPARTIDO 

Al operar u ofrecer los servicios convenidos sobre las rutas especificadas, las líneas aéreas 
designadas y/o autorizadas de cada Parte Contratante que actúen como líneas aéreas operadoras o que 
ofrezcan sus servicios como líneas aéreas comercializadoras, poniendo su código en vuelos operados por 
otras líneas aéreas, podrán concertar acuerdos de código compartido con: 

a) Una línea o líneas aéreas de la misma Parte Contratante. 

b) Una o más líneas aéreas de la otra Parte Contratante. 

c) Una o más líneas aéreas de un tercer país. En este caso, ninguna de las Partes Contratantes 
exigirá para la puesta en práctica efectiva de servicios en régimen de código compartido por las 
líneas aéreas designadas y/o autorizadas de la otra Parte Contratante, que exista un 
entendimiento sobre códigos compartidos con el tercer país del que sea nacional la línea aérea 
involucrada. 

 Con sujeción a las siguientes condiciones: 

 Todas las líneas aéreas que tomen parte en acuerdos de código compartido deberán disponer 
de los correspondientes derechos para explotar la ruta o sector de ruta de que se trate. 

 Las líneas aéreas cumplirán los requisitos que normalmente se aplican a los acuerdos y 
servicios de código compartido, en particular los relativos a la información y protección de los 
pasajeros, así como los relacionados con la seguridad de las operaciones aéreas. 

 Las líneas aéreas comercializadoras que ofrezcan sus servicios en régimen de código 
compartido, garantizarán que el pasajero sea informado en el lugar de la venta acerca de la 
línea aérea que operará cada segmento de la ruta. 

 Las líneas aéreas designadas y/o autorizadas que ofrecen servicios en régimen de código 
compartido como líneas aéreas comercializadoras podrán ejercer derechos de tráfico de tercera 
y cuarta libertades. En ningún caso estas líneas aéreas podrán ejercitar derechos de tráfico de 
quinta libertad o derechos de parada-estancia. 

 Las líneas aéreas designadas o autorizadas que participen en acuerdos de código compartido 
deberán someter a consideración y, en su caso, a aprobación de las Autoridades Aeronáuticas 
de la otra Parte Contratante los programas y horarios correspondientes a dichos servicios, al 
menos veinte (20) días antes de la fecha propuesta para su introducción. 

ANEXO II 

Lista de otros Estados a que se refieren 
los Artículos III y IV del presente Convenio 

a) República de Islandia (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo); 

b) Principado de Liechtenstein (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo); 

c) Reino de Noruega (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo); 

d) Confederación Helvética (con arreglo al Acuerdo entre la Comunidad Europea y la 
Confederación Helvética sobre Transporte Aéreo). 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en Madrid el veinte de abril de dos mil diecisiete. 

Extiendo la presente, en treinta páginas útiles, en la Ciudad de México, el diez de julio de dos mil 
dieciocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre 
Cooperación en Materia de Lucha contra la Delincuencia Organizada, hecho en la ciudad de Madrid, España, el 
diez de junio de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El diez de junio de dos mil catorce, en la ciudad de Madrid, España, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre Cooperación en Materia de Lucha contra la 
Delincuencia Organizada, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 13 del Convenio, fueron recibidas en Madrid el veintiséis de 
marzo de dos mil quince y el veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintiséis de julio de dos mil dieciocho. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre Cooperación en Materia de Lucha contra la 
Delincuencia Organizada, hecho en la ciudad de Madrid, España, el diez de junio de dos mil catorce, cuyo 
texto en español es el siguiente: 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL REINO DE ESPAÑA SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, en lo sucesivo denominados “las Partes”; 

RECONOCIENDO la importancia de profundizar y desarrollar la cooperación en materia de lucha 
contra la delincuencia organizada; 

GUIADOS por los principios de igualdad, reciprocidad y asistencia mutua; 

DE CONFORMIDAD CON lo dispuesto en su respectiva legislación interna; 

DESEANDO contribuir al desarrollo de las relaciones bilaterales sobre la base del Tratado General 
de Cooperación y Amistad entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en la Ciudad 
de México, el 11 de enero de 1990; 

TENIENDO PRESENTES las disposiciones de la Convención Única sobre Estupefacientes, adoptada 
en Nueva York, el 30 de marzo de 1961 y su Protocolo Modificatorio, adoptado en Ginebra, el 25 de marzo de 
1972; del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, adoptado en Viena, el 21 de febrero de 1971; de la 
Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 
adoptada en Viena, el 20 de diciembre de 1988; de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada en 
Nueva York, el 20 de noviembre de 1989; de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, adoptada en París, el 17 de diciembre de 1997; 
de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, adoptada en 
Nueva York, el 15 de noviembre de 2000 y sus Protocolos para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente Mujeres y Niños, Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, y 
Contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y Componentes y Municiones, así 
como cualquier otro instrumento internacional del cual los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España 
sean parte; 
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Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Ámbito de Cooperación 

1. Las Partes, de conformidad con su respectiva legislación interna y con las disposiciones del 
presente Convenio, cooperarán en materia de prevención y combate a la delincuencia organizada, en 
particular, contra las siguientes actividades: 

a) tráfico, producción y comercio ilícito de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y precursores 
químicos; 

b) el tráfico de migrantes y la trata de personas en sus diferentes modalidades; 

c) detenciones ilegales y secuestros; 

d) lavado de dinero u operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

e) falsificación (elaboración, alteración), destrucción y distribución fraudulenta de moneda; 

f) robo de vehículos y actividades delictivas conexas; 

g) tráfico ilícito de bienes culturales, de valor histórico y obras de arte; 

h) tráfico y comercio ilícito de armas, municiones, explosivos, así como otras sustancias de 
peligrosidad general y productos o tecnologías que puedan ser utilizadas para la fabricación 
de los objetos mencionados en el presente inciso, al igual que los productos o tecnologías de 
doble uso; 

i) formas organizadas de delincuencia contra la libertad sexual, especialmente las relacionadas 
con la explotación sexual de niños, así como la confección, difusión y facilitación de contenidos 
pornográficos con participación de menores; 

j) delitos cometidos a través de sistemas informáticos o de internet así como aquellos delitos 
electrónicos referentes a la integridad de datos y sistemas; 

k) la promoción, favorecimiento, facilitación de la obtención ilegal, trasplante ilegal y tráfico ilegal 
de órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, y 

l) terrorismo, incluido su colaboración y financiación. 

2. Las Partes colaborarán asimismo en la lucha contra cualquier otro delito cuya prevención, 
detección e investigación requiera la cooperación de las autoridades competentes de ambos países. 

ARTÍCULO 2 

Acciones de Colaboración 

Para la consecución de los objetivos del presente Convenio, las Partes llevarán a cabo las 
siguientes acciones de colaboración: 

a) intercambio recíproco de información, de conformidad con su respectiva legislación interna y 
caso por caso, sobre investigaciones en curso en su territorio, que se encuentren vinculadas a 
las distintas formas de la delincuencia organizada, sus relaciones, estructura, funcionamiento y 
métodos, siempre y cuando su difusión no altere el curso de las mismas; 

b) ejecución de acciones coordinadas y de colaboración mutua a través de acuerdos 
complementarios firmados por sus autoridades competentes de conformidad con su respectiva 
legislación interna; 

c) intercambio de información sobre la situación general, los métodos, las tendencias y las nuevas 
formas de manifestación de la delincuencia organizada; 

d) compartición de los resultados de las investigaciones criminalísticas y criminológicas realizadas, 
así como experiencias e información recíproca sobre investigación científica del delito, técnicas, 
métodos y medios de investigación en la lucha contra la delincuencia organizada, así como el 
intercambio de folletos, publicaciones y resultados de investigaciones científicas relacionadas 
con las actividades delictivas a que se refiere el presente Convenio; 

e) realización de reuniones de trabajo, cuando lo estimen necesario, para la preparación y 
asistencia en la realización de acciones de colaboración coordinadas; 

f) intercambio de información relativa a la localización e identificación de personas y objetos, la 
investigación y búsqueda de personas que hayan cometido delitos o estén vinculadas 
a la comisión de los mismos en su respectivo territorio, la identificación de cadáveres, la 
búsqueda de objetos, efectos o instrumentos procedentes del delito o empleados en su 
comisión, así como el financiamiento de actividades delictivas; 
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g) intercambio de información relativa a la ubicación y hallazgos de bienes que siendo objeto, 
instrumento o producto de actividades delictivas en ambos países, deban ser susceptibles de 
decomiso en cualquiera de sus modalidades, incluyendo la extinción de dominio; 

h) intercambio de información relacionada con la identificación de organizaciones delictivas 
dedicadas a la comisión de delitos específicos y conexos previstos en el Artículo 1 de este 
Convenio, así como las rutas y modos de traslado utilizados para su ejecución; 

i) intercambio de experiencias en materia legislativa, así como en materia de capacitación en 
técnicas de investigación y lucha contra las actividades delictivas a que se refiere el presente 
Convenio; 

j) proporcionar asistencia técnica, científica y de equipos técnicos especializados en la 
capacitación recíproca del personal operativo en investigación de delitos relacionados con 
la delincuencia organizada; 

k) intercambio de modelos de éxito en la aplicación de estrategias y tecnologías para el combate a 
la delincuencia organizada; 

l) implementación de estrategias globales y regionales para el combate a la delincuencia 
organizada; 

m) desarrollo de mecanismos de alerta temprana en los delitos que incida la delincuencia 
organizada para evitar el desvío de precursores químicos, así como de información sobre el 
desvío de dichos productos y otros productos químicos esenciales, fortaleciendo los 
mecanismos de control en sus modalidades de importación, comercio en mercados nacionales 
y disposición final de sustancias químicas; 

n) intercambio de información sobre la comisión de ilícitos tales como tortura, desaparición, 
secuestro, homicidio y otros, perpetrados en contra de servidores públicos en ejercicio de sus 
funciones o fuera de éstas, siempre que se relacionen con las funciones que regularmente 
llevan a cabo, y 

o) intercambio de conocimientos y experiencias en materia de unidades caninas en las 
especialidades de detección de narcóticos, explosivos, restos humanos, personas extraviadas 
y/o perdidas bajo escombros y de papel moneda (Euros), y otras especialidades que resulten 
de interés común. 

ARTÍCULO 3 

Requisitos de las Solicitudes de Colaboración 

Las solicitudes para realizar las acciones de colaboración previstas en este Convenio, deberán 
contener los siguientes requisitos: 

a) ser formuladas por escrito; 

b) inclusión de los datos y firma de la autoridad de la cual emana el documento; 

c) el propósito de la solicitud; 

d) descripción precisa de la asistencia que se solicita; 

e) si se trata de colaboración respecto a una persona u objeto, los datos con que se cuenten sobre 
su identificación y posible ubicación, en la medida de lo posible; 

f) información adicional que pueda ser de utilidad a la Parte requerida para el cumplimiento de la 
solicitud, y 

g) cualquier otro que las Partes estimen pertinente. 

ARTÍCULO 4 

Intercambio de Información 

1. El intercambio de información y las solicitudes para realizar las acciones de colaboración 
previstas en este Convenio, se remitirán por escrito directamente a las autoridades competentes 
de la otra Parte. 

 En los casos urgentes, las autoridades competentes podrán adelantar las comunicaciones para 
el cumplimiento del presente Convenio, por teléfono, facsímil, correo electrónico, videoconferencia o cualquier 
otro medio considerado confiable y viable, confirmando los trámites por escrito inmediatamente después. 

2. Las respuestas a las solicitudes de intercambio de información o de realización de las acciones 
de colaboración previstas en el Convenio, serán formuladas por las autoridades competentes en un plazo no 
mayor a quince (15) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. De ser necesario un plazo 
extraordinario para la respuesta, las Partes acordarán mutuamente el término para la contestación 
correspondiente. 

3. Los gastos relacionados con el cumplimiento de una solicitud o la realización de una acción 
serán asumidos por la Parte requirente. 
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ARTÍCULO 5 

Denegación de Colaboración 

1. Cada una de las Partes podrá rechazar, en todo o en parte, o poner condiciones a la realización 
de la solicitud de colaboración, si considera que la realización de la misma representa una amenaza para su 
soberanía o su seguridad o que contraviene los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico u otros 
intereses esenciales. 

2. La Parte requerida informará a la Parte requirente los motivos de tal rechazo. 

ARTÍCULO 6 

Protección de la Información 

1. Las autoridades competentes de las Partes se comprometen, de conformidad con su legislación 
interna, a asegurar la protección de la información intercambiada, conforme a las condiciones siguientes: 

a) La Parte requirente podrá utilizar la información únicamente para el fin y según las condiciones 
determinadas por la Parte requerida. 

b) A petición de la Parte requerida, la Parte requirente indicará el uso que podrá darse a la 
información que se le ha ofrecido y sobre los resultados conseguidos, una vez que éstos se 
puedan difundir, sin perjuicio de las investigaciones que se estén llevando a cabo a fin de no 
poner en riesgo operaciones futuras. 

c) Si resultara que se ha ofrecido información inexacta o incompleta, la Parte requerida informará 
sin dilación a la Parte requirente. 

d) Cada una de las Partes llevará un registro de la información ofrecida y su destrucción, de 
conformidad con lo dispuesto en su respectiva legislación interna. 

2. Los datos personales intercambiados por las Partes para la ejecución del presente Convenio, 
deberán ser tratados y protegidos de conformidad con lo dispuesto en su respectiva legislación interna. 

 Asimismo, las Partes no transmitirán los datos personales a que se refiere este Artículo a 
ningún tercero distinto del órgano solicitante de la Parte requirente o, en caso de que dicha Parte lo solicite, 
sólo podrán transmitirse a las autoridades designadas, previa autorización de la Parte requerida. 

3. Cualquier Parte podrá aducir, en cualquier momento, el incumplimiento por la Parte requirente 
de lo dispuesto en este Artículo como causa para la suspensión inmediata de la aplicación del Convenio y, en 
su caso, de la terminación del mismo. 

4. Las Partes se asegurarán que las personas que participen en la ejecución de las acciones de 
colaboración derivadas de este Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada, de conformidad con su respectiva 
legislación aplicable y, en caso contrario, se exigirá la aplicación de las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

ARTÍCULO 7 

Autoridades Centrales 

Para los efectos del presente Convenio, las autoridades centrales serán: 

- Por parte de los Estados Unidos Mexicanos: la Procuraduría General de la Republica, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otras autoridades; 

- Por parte del Reino de España: el Ministerio del Interior, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros Ministerios. 

ARTÍCULO 8 

Oficiales de Enlace 

1. Cada Parte podrá comisionar oficiales de enlace al territorio de la Otra. 

2. La comisión de los oficiales de enlace tendrá como objeto el intercambio de información, la 
promoción y la celeridad de la cooperación entre las Partes, a través de labores de asesoramiento 
y asistencia técnica. 

3. Todos los gastos relativos al transporte, estancia, entre otros, generados por los oficiales de 
enlace de una Parte en el territorio de la Otra, deberán ser asumidos por la Parte que envía al oficial 
de enlace. 
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ARTÍCULO 9 

Jurisdicción y Competencia 

El presente Convenio no faculta al personal designado u oficiales de enlace comisionados por una de 
las Partes a emprender, en la jurisdicción territorial de la Otra, el ejercicio y el desempeño de funciones cuya 
jurisdicción y competencia estén exclusivamente reservadas a las autoridades de la otra Parte de conformidad 
con su legislación interna. 

ARTÍCULO 10 

Comisión Mixta 

1. Las Partes podrán establecer una Comisión Mixta para el desarrollo y evaluación de la 
cooperación derivada de este Convenio. Las autoridades centrales se informarán por escrito sobre los 
representantes que han designado como miembros de la Comisión Mixta. 

2. El objetivo de la Comisión Mixta será formular, por consenso de los representantes de ambas 
Partes, recomendaciones a sus Gobiernos respecto a la manera más eficaz en que puedan realizarse las 
acciones de colaboración y dar cumplimiento a los compromisos derivados del presente Convenio. 

3. La Comisión Mixta podrá reunirse con la periodicidad y bajo las modalidades que las Partes 
estimen necesarias para impulsar la cooperación, en la fecha y el lugar que determinen, a través de los 
canales diplomáticos. 

4. Salvo acuerdo especial entre las Partes, las reuniones podrán realizarse alternadamente en 
México y en España. Los trabajos serán presididos por el jefe de la delegación de la Parte en cuyo territorio 
se realice. 

ARTÍCULO 11 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia derivada de la interpretación, aplicación o ejecución del presente Convenio se 
resolverá por mutuo acuerdo de las Partes, a través de los canales diplomáticos. 

ARTÍCULO 12 

Cumplimiento de Otros Instrumentos 

Las disposiciones de este Convenio no afectarán el cumplimiento de las disposiciones de otros 
instrumentos internacionales bilaterales o multilaterales, de los que los Estados Unidos Mexicanos y Reino de 
España sean parte. 

ARTÍCULO 13 

Disposiciones Finales 

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la 
última notificación intercambiada entre las Partes a través de los canales diplomáticos, mediante la cual se 
comuniquen el cumplimiento de sus requisitos legales necesarios para tal efecto. 

2. El presente Convenio podrá ser modificado, por mutuo acuerdo de las Partes, y tales 
modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 1 del 
presente Artículo. 

3. El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida. Cualquiera de las Partes podrá 
suspenderlo o darlo por terminado, mediante comunicación por escrito dirigida a la Otra, a través de los 
canales diplomáticos. La suspensión podrá surtir efectos inmediatamente después de la recepción de dicha 
notificación y la terminación surtirá efectos noventa (90) días después de la fecha de recepción de tal 
notificación. 

4. La suspensión o terminación del presente Convenio no afectará el trámite de las solicitudes de 
intercambio de información o la realización de acciones de colaboración que hubieren sido formuladas durante 
su vigencia. 

EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados para tal efecto, firman el presente 
Convenio. 

Hecho en la ciudad de Madrid, España, el diez de junio de dos mil catorce, en dos ejemplares en 
idioma español. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Procurador General de la República, Jesús Murillo Karam.- 
Rúbrica.- Por el Reino de España: el Ministro del Interior, Jorge Fernández Díaz.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reino de España sobre Cooperación en Materia de Lucha contra la Delincuencia Organizada, hecho en la 
ciudad de Madrid, España, el diez de junio de dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciudad de México, el diez de julio de dos mil dieciocho, 
a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESPUESTA a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221-SCFI-2017, Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan hacer 
uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM), publicado el 17 de julio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-221-SCFI-2017, ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS TERMINALES 
MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD 
DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM). PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JULIO DE 2017. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía 
(CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracción I; 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33, del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones I, IV, IX, X y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a los comentarios 
recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221-SCFI-2017, Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro 
radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de identidad de fabricación del equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2017. 

Empresas e Instituciones que presentaron comentarios durante el periodo de consulta pública a través de oficios dirigidos al CCONNSE: 

1.- Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (CANIETI) 

2.- Normalización y Certificación NYCE, S.C. (NYCE) 

PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA RESPUESTA DEL CCONNSE 

Estructura  Agregar transitorio “TERCERO” 
TERCERO.- Quedan exentos del alcance de esta 
norma, todo los productos que cuenten con un 
certificado de cumplimiento vigente de la “ 
Disposición Técnica  IFT-011-2017 Parte 1” en el 
momento de entrada en vigor de esta Norma Oficial 
Mexicana. 

Tomar en consideración el principio de No 
retroactividad para productos ya certificados 
bajo la DT IFT-011-2017 Parte 1, a efecto 
de evitar gastos innecesarios a los 
fabricantes, importadores o 
comercializadores, cuando dichos 
productos ya se están comercializando. 

CANIETI 
Conforme al artículo 64 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, el 
CCONNSE estima que procede 
parcialmente, se agregó el transitorio 
tercero quedando de la siguiente manera: 
TERCERO.- Los certificados de 
conformidad que se expidieron conforme a 
la Disposición Técnica IFT-011:2017 
Especificaciones de los equipos terminales 
móviles que puedan hacer uso del espectro 
radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones. Parte 1. Código de 
Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) 
y funcionalidad de receptor de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada (FM), 
publicada el 17 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación, mantendrán su 
vigencia, hasta el término señalado en ellos 
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y no estarán sujetos a su seguimiento, a la 
entrada en vigor de la presente Norma 
Oficial Mexicana. Dichos certificados, 
relacionados con la Disposición Técnica 
IFT-011:2017 no podrán utilizarse para 
ampliar nuevos modelos en la misma 
familia. 

Estructura Agregar transitorio “CUARTO” 
CUARTO.- Aquellos importadores, 
comercializadores o fabricantes que hayan obtenido 
un certificado de cumplimiento con la  “Disposición 
Técnica  IFT-011-2017 Parte 1”, pueden solicitar al 
organismo de certificación de manera expedita, la 
expedición del certificado de conformidad de 
producto para la NOM-221-SCFI-2017. 

Tomar en consideración el principio de No 
retroactividad para productos ya certificados 
bajo la DT IFT-011-2017 Parte 1, a efecto 
de evitar gastos innecesarios a los 
fabricantes, importadores o 
comercializadores, tomando en cuenta que 
al 
cumplir con la DT IFT-011-2017
Parte 1, prácticamente se estaría 
cumpliendo con el proyecto de
NOM-221-SCFI-2017. 

CANIETI 
Se analizó el comentario y conforme al 
artículo 41 fracción IX y 64 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 
EL CCONNSE estima que no procede, 
debido a que se está hablando de 
disposiciones de distintos órdenes jurídicos. 

1. Objetivo y campo de aplicación 1. Objetivo y campo de aplicación 
así como el requerimiento de no bloqueo de la 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) de los Equipos 
Terminales Móviles, que deseen importarse, 
comercializarse y/o distribuirse dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos y que 
pueden hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes públicas de 
telecomunicaciones… 

Entendemos que el objeto del Proyecto de 
NOM es el de regular la importación, 
comercialización y distribución de los 
terminales móviles en su alcance, dentro 
del territorio nacional. Por eso es que el 
Proyecto de NOM hace referencia a la 
disposición técnica. 

NYCE 
Conforme al artículo 64 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, el 
CCONNSE estima que procede, se 
modifica el primer párrafo del capítulo 1, 
quedando la redacción de la siguiente 
manera: 
La presente Norma Oficial Mexicana 
establece las especificaciones relativas al 
Código de identidad de fabricación del 
equipo (IMEI), así como el requerimiento de 
no bloqueo de la funcionalidad de receptor 
de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada (FM) de los Equipos Terminales 
Móviles, que deseen importarse, 
comercializarse y/o distribuirse dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos 
y que puedan hacer uso del espectro 
radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones; así como los métodos 
de prueba para comprobar el cumplimiento 
de dichas especificaciones y requerimientos 
señalados en la Disposición Técnica IFT-
011-2017: Especificaciones de los equipos 
terminales móviles que puedan hacer uso 
del espectro radioeléctrico o ser conectados 
a redes de telecomunicaciones. Parte 1. 
Código de Identidad de Fabricación del 
Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor 
de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada (FM). 
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3. Referencias  Se propone agregar en referencias el siguiente 
documento: 
• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones 
y requerimientos de los equipos de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o 
de transmisión de datos e imagen dentro de centros 
de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para 
menores, federales o de las entidades federativas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de agosto de 2016. 

En ninguna parte del Proyecto se hace 
referencia al Procedimiento de Evaluación 
de la Conformidad. Nuestra propuesta se 
fundamenta en el artículo 73 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

NYCE 
Se analizó el comentario y conforme al 
artículo 41 fracción IX y 64 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 
el CCONNSE estima que no procede, toda 
vez que se está hablando de una 
Disposición Técnica ajena a la Norma. 

5. Evaluación de la conformidad y 
vigilancia de cumplimiento 

Se propone agregar el siguiente texto después del 
primer párrafo: 
Para los anteriores efectos se utilizarán los 
procedimientos de evaluación de la conformidad 
contenidos en la “Resolución mediante la cual la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los 
procedimientos de evaluación de la conformidad de 
productos sujetos al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas de la competencia de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes a 
través de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de agosto de 2005 o los que 
los sustituyan o los que elabore la Secretaría de 
Economía, a través de la Dirección General de 
Normas 
En ninguna parte del Proyecto se hace referencia al 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 
Nuestra propuesta se fundamenta en el artículo 73 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

En ninguna parte del Proyecto se hace 
referencia al Procedimiento de Evaluación 
de la Conformidad. Nuestra propuesta se 
fundamenta en el artículo 73 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización 

NYCE 
Conforme al artículo 64 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, el 
CCONNSE estima que procede 
parcialmente, quedando la redacción del 
segundo párrafo del capítulo 5 de la 
siguiente manera: 
La Secretaría de Economía y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, conforme 
a sus respectivas atribuciones, serán las 
instancias encargadas de vigilar y verificar 
el cumplimiento de la presente Norma 
Oficial Mexicana, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. Para los 
anteriores efectos se utilizarán los 
Procedimientos de evaluación de 
la conformidad contenidos en la Resolución 
mediante la cual 
la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones expide los 
Procedimientos de evaluación de la 
conformidad de productos sujetos al 
cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas de la competencia de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a través de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de agosto de 2005 o los que los sustituyan 
o los que elabore la Secretaría de 
Economía, a través de la Dirección General 
de Normas. 
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Derivado de este comentario y para la 
correcta comprensión de la norma, se 
agregó a Referencias Normativas la 
modificación a la Disposición Técnica
IFT-011-2017 y la resolución mediante la 
cual la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones expide los 
procedimientos de evaluación de la 
conformidad de productos sujetos al 
cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas, quedando la redacción de la 
siguiente manera: 

 ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la Disposición Técnica IFT-011-
2017: Especificaciones de los Equipos 
Terminales Móviles que puedan hacer 
uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de 
telecomunicaciones. Parte 1. Código de 
Identidad de Fabricación del Equipo 
(IMEI) y funcionalidad de receptor de 
radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada (FM), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2017. 

 Resolución mediante la cual la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones expide 
los procedimientos de evaluación de la 
conformidad de productos sujetos al 
cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas de la competencia de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a través de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, 
publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 11 de agosto
de 2005. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Zacatecas, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la operación 
de los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores para el ejercicio  
presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA  
EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO LUÉVANO SILVA, 
TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“DELEGACIÓN”, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN 
ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. ADOLFO BONILLA GÓMEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DEL CAMPO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN LOS 
COMPONENTES EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA; 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN 
NACIONAL), Y PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Zacatecas. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 27 de diciembre de 2017, y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2017. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
diciembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son  
las siguientes: 

A. La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51 52, 53 y 54 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”; 

B. La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y 

C. La Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural funge con el carácter de 
Unidad Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en apego al “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, se 
destinarán recursos para el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, en los 24 
Estados con mayor índice de marginación y pobreza del país. 

 Los apoyos serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o 
pretendan realizar actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas; siendo el caso, que para el 
esquema de atención mediante Agencias de Desarrollo Rural (ADR) se operará aplicando la 
metodología desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación  
y la Agricultura (FAO). 

VIII. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

IX. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una  
de las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de  
Ejecución siguientes: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado  
de Zacatecas, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Roberto Luévano Silva, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario  
del Campo, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Lic. Adolfo Bonilla Gómez. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

l.1. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Roberto Luévano Silva, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado 
C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, publicado el 25 
de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-
2018”; así como en el Acuerdo cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los Convenios de Coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 Entidades Federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los 
delegados de la “SAGARPA ”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 88, Colonia Centro, Guadalupe, Zacatecas, 
C.P. 98600 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Adolfo Bonilla Gómez en su carácter de Secretario del Campo, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 86 de la Administración 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3, 4, 12, 24 y 39 de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública del Estado de Zacatecas; así como la Cláusula Decimocuarta del  
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Carretera Panamericana Kilómetro 21.5 tramo Zacatecas-Fresnillo, Morelos, Zacatecas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el Apéndice I 
denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte integral del  
presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales. 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2018”, 1, 48, 54, 90, 96, 97, 102 y 103 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de $140,725,000.00 (Ciento cuarenta millones setecientos 
veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 
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1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un 
monto de $18,600,000.00 (Dieciocho millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto  
a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018” y un monto de hasta $4,650,000.00 
(Cuatro millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 20% (veinte por 
ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el 
ejercicio fiscal 2018. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), hasta un monto de $17,100,000.00 (Diecisiete millones cien mil pesos  
00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por ciento), de 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018”; y un monto 
de hasta $4,275,000.00 (Cuatro millones doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2018. 

3. En el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, la “SAGARPA” aportará la cantidad de 
hasta $96,100,000.00 (Noventa y seis millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta 
del 100% (Cien por ciento) de la aportación Federal. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados, respectivamente, “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del  
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Zacatecas, en lo sucesivo el “FOFAEZ”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAEZ” para 
los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, y la distribución que se establezca en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento, los cuales 
forman parte integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, 
emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 

Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto 
de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica a 
pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva y 
promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 
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La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se 
llevará a cabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2, serán usados 
para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

COMPONENTE PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES 

QUINTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Derivado de lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 2018” y 97 al 103 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y demás relativos de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2018”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos 
asignados para el apoyo, ejecución y operación del Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales en 
el Estado de Zacatecas. 

Los recursos presupuestales del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 
serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o pretendan realizar 
actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3 se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refieren los Apéndices V y VI que se denominan, 
respectivamente, “Metas y montos por Municipios 2018” y “Cuadro de Metas y Montos 2018” del Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 2018, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SÉPTIMA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, así como a transferir o aportar los mismos, en la modalidad 
que se determine, los recursos presupuestales estatales, de conformidad con 
la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en 
su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a 
través del "FOFAEZ"; 
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IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos 
federales que la "SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los 
subsecuentes ejercicios fiscales, a través del "FOFAEZ", exclusivamente a la 
ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos 
ejercidos y pagados por el "FOFAEZ", así como los saldos, trimestralmente a 
la "SAGARPA" a través de la Delegación, para que esté en condiciones de 
elaborar y publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la  
planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, 
incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN” como mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de 
otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el flujo de 
información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
"SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en 
caso de que la "SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión  
de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental que emita o 
corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se 
compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará 
alusión a funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que 
impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y 
las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre 
del ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando 
a las personas físicas con clave o número de registro que le será asignado por 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la 
clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 
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actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto 
de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, 
municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de 
cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para 
efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere 
conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de 
información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al 
Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes 
ejercicios presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAEZ" para que transparente y rinda cuentas sobre 
el manejo de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al 
fideicomiso; proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización 
y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por 
parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de 
internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAEZ", así 
como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del 
presente Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LAS MODIFICACIONES 

OCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de 
la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir 
del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

NOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEZ”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del “FOFAEZ”, 
para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades 
que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informes de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”.  
Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o 
recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el  
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo del 
año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los 
Componentes con saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DÉCIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los doce días 
del mes de marzo de 2018.- Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Zacatecas, 
Roberto Luévano Silva.- Rúbrica.- Por el Estado de Zacatecas: el Secretario del Campo, Adolfo Bonilla 
Gómez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

ZACATECAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  
de la fracción VII del artículo 35 del “DPEF 2018” 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 131,800,000 8,925,000 140,725,000

 
Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores 

 

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva 

18,600,000 4,650,000 23,250,000

II 
Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 
Agua (Ejecución Nacional) 

17,100,000 4,275,000 21,375,000

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 
Rurales 

96,100,000  96,100,000

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Zacatecas, Roberto Luévano Silva.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Zacatecas: el Secretario del Campo, Adolfo Bonilla Gómez.- Rúbrica. 
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Apéndice II 

ZACATECAS 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

131,800,000 8,925,000     131,000,000 8,925,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 

Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 

131,800,000 8,925,000 131,800,000 8,925,000             

I 

Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad 

Productiva 

18,600,000 4,650,000 18,600,000 4,650,000             

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del 

Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

17,100,000 4,275,000 17,100,000 4,275,000             

III 

Proyecto de Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 

96,100,000  96,100,000              

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Zacatecas, Roberto Luévano Silva.- Rúbrica.- Por el Estado de Zacatecas: el Secretario del 

Campo, Adolfo Bonilla Gómez.- Rúbrica. 
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Apéndice III 

ZACATECAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 

Actividad/Subsector/ 

estrategia 

Concepto de apoyo Unidad de Medida 

Cantidad de 

Medida 

Beneficiarios del 

servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensionismo, 

desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 47 1,410 6,016,000 1,504,000 7,520,000 

Coordinador 1  180,000 45,000 225,000 

Ganadera 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 12 360 1,536,000 384,000 1,920,000 

Coordinador 1  180,000 45,000 225,000 

Acuacultura y Pesca 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 9 270 1,152,000 288,000 1,440,000 

Coordinador 1  180,000 45,000 225,000 

Desarrollo Rural 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 56 1,680 7,229,000 1,807,250 9,036,250 

Coordinador 2  360,000 90,000 450,000 

Estrategias de 

Extensionismo 1_/ 

Eventos 8 95 930,000 232,500 1,162,500 

Subtotal 137 3,815 17,763,000 4,440,750 22,203,750 

Gastos de Operación 

Delegación de la SAGARPA (Operación, Seguimiento y Supervisión) 2.0%   372,000 93,000 465,000.0 

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y Seguimiento) 2.0%   372,000 93,000 465,000.0 

Evaluación 0.5%   93,000 23,250 116,250.0 

Subtotal 

 

4.5%   837,000 209,250 1,046,250 

Gran Total   137 3,815 18,600,000 4,650,000 23,250,000 

 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SAGARPA 2018”, emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”, el 15 de enero de 2018” y el “ACUERDO 

DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Zacatecas, Roberto Luévano Silva.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Zacatecas: el Secretario del Campo, Adolfo Bonilla Gómez.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

ZACATECAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo  
y Agua (Ejecución Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Municipios Concepto de apoyo Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad Número de 
Beneficiarios 

De La 
SAGARPA 

Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

GENARO CODINA Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 31,667 23 722,000.00 180,500.00 902,500.00 

GRAL. PÁNFILO 
NATERA 

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

Ha. 50 21 646,000.00 161,500.00 807,500.00 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

      

GUADALUPE Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 60,000 29 912,000.00 228,000.00 1,140,000.00 

JUCHIPILA Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 40,000 60 456,000.00 114,000.00 570,000.00 

PÁNUCO Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 40,000 35 190,000.00 47,500.00 237,500.00 

PINOS Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 43,334 31 988,000.00 247,000.00 1,235,000.00 

RÍO GRANDE Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 36,667 27 836,000.00 209,000.00 1,045,000.00 

SOMBRERETE Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 93,334 67 2,128,000.00 532,000.00 2,660,000.00 

TEPETONGO Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 36,667 27 836,000.00 209,000.00 1,045,000.00 

TEÚL DE GONZÁLEZ 
ORTEGA 

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 40,000 29 912,000.00 228,000.00 1,140,000.00 

TLALTENANGO Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 37,167 27 847,400.00 211,850.00 1,059,250.00 

VALPARAÍSO Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua M

3
 

46,667 34 1,064,000.00 266,000.00 1,330,000.00 

VILLA DE COS Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua M

3
 

76,668 55 1,748,000.00 437,000.00 2,185,000.00 
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Municipios Concepto de apoyo Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad Número de 
Beneficiarios 

De La 
SAGARPA 

Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

VILLA GARCÍA Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 40,000 29 912,000.00 228,000.00 1,140,000.00 

VILLA GONZÁLEZ 
ORTEGA 

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo- 
conservacionistas) 

      

Capacidad de almacenamiento de agua a construir 
mediante Obras de captación y almacenamiento de agua

M3 76,667 56 1,748,000.00 437,000.00 2,185,000.00 

 Elaboración y Ejecución de proyectos (Hasta 7% del 
recurso de inversión autorizado) 

Proyecto 17 550 974,700.00 243,675.00 1,218,375.00 

 Soporte Técnico Operativo (Hasta 2% del presupuesto 
de inversión autorizado) 

   324,900.00 81,225.00 406,125.00 

 SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%) 16,245,000.00 4,061,250.00 20,306,250.00 

 Gasto de Operación  
hasta el 5% 

Delegación (2.05%) 350,550.00 87,637.50 438,187.50 

 Gobierno del Estado en FOFAEZ (2%) 342,000.00 85,500.00 427,500.00 

 Evaluación (0.7%) 119,700.00 29,925.00 149,625.00 

 Decreto de austeridad (0.25%) 42,750.00 10,687.50 53,437.50 

 SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) 855,000.00 213,750.00 1,068,750.00 

 
Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Zacatecas, Roberto Luévano Silva.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Zacatecas: el Secretario del Campo, Adolfo Bonilla Gómez.- Rúbrica. 

Apéndice V 

ZACATECAS 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 
Metas y Montos por Municipios 2018 

No. NOMBRE DE 
MUNICIPIOS A 

ATENDER 

No. 
LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR 
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 
ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA 
PROMOCIÓN, DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

INVERSIÓN 
TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 
(PESA) 2018 

[1+2] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 

NUEVAS CONTINUIDAD INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

1 FRESNILLO 50 1100 550 $9,216,938.50 - 50 $4,070,000.00 $13,286,938.50 

2 SAIN ALTO 9 198 99 $1,659,048.93 - 9 $732,600.00 $2,391,648.93 

3 SOMBRERETE 17 374 187 $3,133,759.09 - 17 $1,383,800.00 $4,517,559.09 

4 MELCHOR OCAMPO 7 154 77 $1,290,371.39 - 7 $569,800.00 $1,860,171.39 

5 MAZAPIL 35 770 385 $6,451,856.95 - 35 $2,849,000.00 $9,300,856.95 

6 VILLA DE COS 15 330 165 $2,765,081.55 - 15 $1,221,000.00 $3,986,081.55 

7 FRANCISCO R 
MURGUÍA 

14 308 154 $2,580,742.78 - 14 $1,139,600.00 $3,720,342.78 

8 CALERA 1 22 11 $184,338.77 - 1 $81,400.00 $265,738.77 

9 PÁNUCO 2 44 22 $368,677.54 - 2 $162,800.00 $531,477.54 

10 VALPARAÍSO 21 462 231 $3,871,114.17 - 21 $1,709,400.00 $5,580,514.17 

11 CONCEPCIÓN DEL 
ORO 

14 308 154 $2,580,742.78 - 14 $1,139,600.00 $3,720,342.78 

12 EL SALVADOR 5 110 55 $921,693.85 - 5 $407,000.00 $1,328,693.85 

13 PINOS 75 1650 825 $13,825,407.75 - 75 $6,105,000.00 $19,930,407.75 

14 VILLA HIDALGO 10 220 110 $1,843,387.70 - 10 $814,000.00 $2,657,387.70 

15 VILLA GARCÍA 5 110 55 $921,693.85 - 5 $407,000.00 $1,328,693.85 

16 JUAN ALDAMA 1 22 11 $184,338.77 - 1 $81,400.00 $265,738.77 

17 RÍO GRANDE 8 176 88 $1,474,710.16 - 8 $651,200.00 $2,125,910.16 

18 MIGUEL AUZA 5 110 55 $921,693.85 - 5 $407,000.00 $1,328,693.85 

19 LORETO 5 110 55 $921,693.85 - 5 $407,000.00 $1,328,693.85 

20 NORIA DE ÁNGELES 6 132 66 $1,106,032.62 - 6 $488,400.00 $1,594,432.62 

21 CHALCHIHUITES 2 44 22 $368,677.54 - 2 $162,800.00 $531,477.54 

22 JIMÉNEZ DEL TEÚL 4 88 44 $737,355.08 - 4 $325,600.00 $1,062,955.08 

23 OJOCALIENTE 9 198 99 $1,659,048.93 - 9 $732,600.00 $2,391,648.93 

24 PÁNFILO NATERA 5 110 55 $921,663.60 - 5 $407,000.00 $1,328,663.60 

  325 7150 3575 $59,910,070.00 - 325 $26,455,000.00 $86,365,070.00 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Zacatecas, Roberto Luévano Silva.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Zacatecas: el Secretario del Campo, Adolfo Bonilla Gómez.- Rúbrica. 
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Apéndice VI 

ZACATECAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

          

Componente Sistema 

Producto/ 

Servicio/ 

Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de 

Medida 

Cantidad 

de Medida

Unidades de 

Producción 

Familiar 

(UPF) 

Beneficiarias

De la 

SAGARPA 

Del 

Gobierno 

del 

Estado 

De los 

Beneficiarios 

Gran Total 

                    

Totales 7,150 96,100,000.00 - 6,565,675.00 102,665,675.00

          

(Subtotal) 3,575 4,725 59,910,070 - 6,565,675 66,475,745 

Proyecto de 

Seguridad 

Alimentaria para 

Zonas Rurales 

Proyectos 

Productivos 

Infraestructura, equipo, material vegetativo, 

especies zootécnicas y acuícolas para 

instrumentar proyectos productivos 

Proyecto 3,575 4,725 59,910,070 - 6,565,675 66,475,745 

          

(Subtotal) 7,150 28,646,080 - - 28,646,080 

Proyecto de 

Seguridad 

Alimentaria para 

Zonas Rurales 

Servicios Servicios integrales para la implementación 

de estrategias de desarrollo para la seguridad

alimentaria y nutricional, la promoción, 

diseño, ejecución y el acompañamiento de 

proyectos 

ADR 13 7,150 26,455,000 - - 26,455,000 

Servicios Seguimiento al desempeño de la calidad de 

los servicios profesionales de las ADR, 

proporcionados a través de instancias 

externas a la operación, hasta el 2.4%.(2) 

Servicios 1 7,150 2,191,080 - - 2,191,080 

                   

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta 2% 1,922,000 - - 1,922,000 

Gastos de Operación de la Delegación de la SAGARPA hasta 2% 1,922,000 - - 1,922,000 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 336,350 - - 336,350 

(1) Gasto de Evaluación 0.2% 192,200 - - 192,200 

(1) Gasto de Difusión el 0.2%* 192,200 - - 192,200 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% 240,250 - - 240,250 

           

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 2.0% de los 

recursos asignados al componente.  

1,825,900 - - 1,825,900 

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de negocios; 

desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, encuentros, foros, 

exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o Internacionales, la Unidad Responsable 

utilizará hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el PEF. 

912,950 - - 912,950 

 

Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, hasta el 2.4% 
de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

*El porcentaje referido no rebasa el monto máximo indicado para dicho concepto 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Zacatecas, Roberto Luévano Silva.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Zacatecas: el Secretario del Campo, Adolfo Bonilla Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Arqriconstrucciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Área de 
Responsabilidades.- Exp. Admvo. No. DS-0001/2017. 

CIRCULAR 101-03-2018-1871 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

ARQRICONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

78, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma y en cumplimiento a lo 

ordenado en el Resolutivo Segundo de la Resolución Administrativa de 11 de julio de 2018, dictada dentro del 

Expediente Administrativo número DS-0001/2017, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa ARQRICONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo 3 meses. 

Los efectos de la presente Circular concluirán en el plazo arriba señalado, siempre y cuando la 

sancionable realice el pago de la multa respectiva; de lo contrario, dicha inhabilitación subsistirá hasta el día 

en que el proveedor infractor realice el pago de la multa, aún y cuando el plazo de la inhabilitación haya 

concluido, sin que sea necesario la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos, servicios y/u obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 

el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Germán Emmanuel 

Salinas Valdés.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, empresas productivas del Estado, empresas productivas subsidiarias y de 
los gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con 
la persona moral Cosl México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado.- 
Delegación en Pemex Perforación y Servicios, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR NÚMERO DPPS/AR/02/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, 

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL COSL 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República,  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal, empresas  
productivas del Estado, empresas productivas  
subsidiarias y de los gobiernos de las  
entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 25 párrafo quinto, 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigentes al momento de la época de los hechos, 1, 2, 
18, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 59, fracción IV y 
último párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2008, y 67 último párrafo de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de septiembre de 2009, 86 y Décimo Primero Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el 
mismo Órgano de Difusión Oficial el 11 de agosto de 2014, 48, 53, fracción II y séptimo transitorio de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014, Acuerdo por el que se 
emite la declaratoria a que se refiere el Décimo Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2014, 215 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
publicado el 5 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 18 y Primero Transitorio del Acuerdo 
de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Perforación y Servicios, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, Acuerdo Único de la 
Declaratoria de entrada en vigor de esa última disposición, 64 del Estatuto Orgánico de Pemex Perforación y 
Servicios, así como las reformas, adiciones y derogaciones a este último ordenamiento, publicados en el 
citado medio de difusión oficial los días 28 de abril, 31 de julio, 4 de septiembre, todos de 2015 y 5 de enero 
de 2017, respectivamente, 1, 2, 3, 14, 16 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 2, fracción 
XIII, 3, apartado “D” y Sexto Transitorio Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017, en relación con las funciones encomendadas a 
esta área por el entonces Secretario de la Función Pública mediante el ordinal Primero del “Acuerdo por el 
que se delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, 
proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican”, difundido en el mismo Diario Oficial el 8 
de julio del 2015, SEGUNDO y CUARTO del “ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los 
servidores públicos previstos en su Reglamento Interior”, publicado en el citado órgano de difusión oficial el 28 
de agosto de 2017; en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Tercero y Cuarto de la resolución de 
fecha trece de julio de dos mil dieciocho, emitida en el expediente SP/0002/2017, con la que se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa COSL MÉXICO, S.A. DE C.V., se hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato con dicha empresa, por el plazo de 
dos años con motivo de la inhabilitación que le fue impuesta. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del referido artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintiocho de noviembre de dos mil 
ocho, que prevé que la inhabilitación se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

En la Ciudad de México, a trece de julio de dos mil dieciocho.- El Titular del Área de Responsabilidades en 
la Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, 
en Pemex Perforación y Servicios, Empresa Productiva del Estado, subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
Oswaldo Guillermo Parra Lira.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Libra Servicios Administrativos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Área de 
Responsabilidades.- Exp. Admvo. No. DS-0004/2017. 

CIRCULAR 101-03-2018-1808 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO LIBRA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
60, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución Administrativa de 10 de julio de 2018, 
dictada dentro del Expediente Administrativo número DS-0004/2017, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa GRUPO LIBRA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor, de manera directa o por 
interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo 3 meses. 

Los efectos de la presente Circular concluirán en el plazo arriba señalado, siempre y cuando la 
sancionable realice el pago de la multa respectiva; de lo contrario, dicha inhabilitación subsistirá hasta el día 
en que el proveedor infractor realice el pago de la multa, aun y cuando el plazo de la inhabilitación haya 
concluido, sin que sea necesario la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos, servicios y/u obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Germán Emmanuel 
Salinas Valdés.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, la 
sentencia dictada por la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
durante la tramitación del juicio de nulidad número 21534/17-17-03-5, promovido por la persona moral 
denominada Productos Galeno, S. de R.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0057/2014.- Oficio No. 00641/30.15/3174/2018.- No. Int. 
137/2017.- Reg. 20044 20045. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA SENTENCIA DE OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

DICTADA POR LA TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 21534/17-17-03-5, PROMOVIDO 

POR EL C. ALFONSO TREVIÑO GIORGULI, EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

PRODUCTOS GALENO, S. DE R.L. 

Oficiales Mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas,  
empresas productivas del Estado. 
Presentes. 

Con fecha ocho de febrero de dos mil dieciocho, la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dentro de la tramitación del juicio de nulidad 
número 21534/17-17-03-5 promovido por el C. Alfonso Treviño Giorguli, en representación legal de la 
empresa “PRODUCTOS GALENO”, S. de R.L., en contra de la resolución con número de oficio 
00641/30.1/150/2017 mediante la cual resolvió procedente pero infundado el recurso de revisión  
RR-005/2017, en contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/1776/2017 de fecha 8 de 
mayo de 2017, dictada por el suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en el expediente administrativo PISI-A-NC-DS-0057/2014 en la cual se 
le impuso una multa por la cantidad de $401,512.00 (cuatrocientos un mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.) 
e inhabilitación para que por sí misma o a través de interpósita persona no pueda presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
Empresas Productivas del Estado, así como las entidades federativas cuando utilicen recursos federales 
conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el plazo de un año, 
sentencia en la cual se determinó: 

“… En mérito de lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 46, fracción I, 49, 50, 51 
fracción III y 52, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
es de resolverse y se resuelve: 

I.- La parte actora acreditó los extremos de su acción, en consecuencia; 

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, así como la resolución originalmente 
recurrida las cuales se encuentran descritas en el primer considerando de este fallo…”. 

III.- NOTIFIQUESE…” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Calera, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN LA VERTIENTE DE 

“INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT” 
MUNICIPIO DE CALERA 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE  “INFRAESTRUCTURA PARA EL 

HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  

C.P. ROLANDO OMAR GARZA MARTINEZ, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS, Y POR 

OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO  DE CALERA, REPRESENTADO POR  EL ING. IVANHOE ESCOBEDO VAZQUEZ 

DEL MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación, y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA" cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar proyectos que conlleve, a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en: CONSTRUCCION DE CALLE 
EMPACADORA, CONSTRUCCION DE CALLE MARIANO MATAMOROS, CONSTRUCCION DE  
CALLE LERDO DE TEJADA, CONSTRUCCION DE CALLE GARCIA DE LA CADENA, CONSTRUCCION  
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DE CALLE COSTA RICA, CONSTRUCCION DE CALLE CEDROS, CONSTRUCCION DE CALLE 
NARANJOS, CONSTRUCCION DE CALLE PRIV. HIDALGO, AMPLIACION DEL CDC PONIENTE TERCERA 
ETAPA, AMPLIACION DEL CDC PONIENTE TERCERA ETAPA, EQUIPAMIENTO DEL CDC PONIENTE, 
AMPLIACION DEL CDC VICTOR ROSALES 1ERA ETAPA,  HABILITACION CDC CRUZ AZUL,  
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO CENTENARIO,  INSTALACION DE 
ELEMENTO DE SUSTENTABILIDAD EN EL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO PONIENTE 
TERCERA ETAPA,  INSTALACION DE ELEMENTO DE SUSTENTABILIDAD EN EL CENTRO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO VICTOR ROSALES 1ERA ETAPA, EQUIPAMIENTO DEL CDC VICTOR 
ROSALES 1ERA ETAPA, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA, TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO 
DISCRIMINACION, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE PREVENCION 
DE LA VIOLENCIA, TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, TALLER DE PROMOCION DE LOS 
DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER 
DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA,  
TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE 
PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PROMOCION  
DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO,  
TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE 
PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PREVENCION  
DE LA VIOLENCIA, COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL, COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL, COMITE 
DE CONTRALORIA SOCIAL, COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL, TALLER SOBRE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS EN BODY KOMBAT, CURSO BASICO DE CARPINTERIA (CERTIFICADO), CURSO BASICO 
DE SOLDADURA ELECTRICA CON ARCO ELECTRICO (CERTIFICADO), CURSO SOBRE DECORADO Y 
HORNEADO DE PASTEL (CERTIFICADO), CURSO DE CONFECCION DE VESTIDO DE NOCHE PARA 
DAMA (CERTIFICADO), TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD, 
TALLER SOBRE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN SPINNING, TALLER SOBRE ACTIVIDADES 
CULTURALES EN PINTURA CONTEMPORANEA, TALLER SOBRE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN  
TAE KWON DO, TALLER SOBRE ACTIVIDADES ARTISTICAS EN DANZA ARABE ELEMENTO POIS DE 
SEDA, TALLER SOBRE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN ZUMBA, TALLER SOBRE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS EN ZUMBA, TALLER SOBRE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN KUNG FU, TALLER SOBRE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN ACONDICIONAMIENTO FISICO, CURSO DE COCTELERIA 
INTERNACIONAL (CERTIFICADO), CURSO DE ELABORACION DE BISUTERIA PARA DAMA 
(CERTIFICADO), TALLER DE MANUALIDADES EN HOJA DE MAIZ PARA TAMAL, TALLER SOBRE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN ZUMBATOMIC PARA NIÑAS, TALLER SOBRE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS EN ZUMBATOMIC PARA NIÑAS, TALLER SOBRE ACTIVIDADES CULTURALES EN 
ESCULTURAS CON RESINAS, TALLER DEPORTIVO DE TIRO CON ARCO, TALLER SOBRE 
ACTIVIDADES ARTISTICAS EN EJECUCION DE INSTRUMENTOS MUSICALES, CURSO SOBRE DISEÑO 
Y ELABORACION DE MEDIOS IMPRESOS (CERTIFICADO), TALLER SOBRE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
EN ZUMBA, TALLER SOBRE ACTIVIDADES ARTISTICAS EN PINTURA CONTEMPORANEA, CURSO DE 
GASTRONOMIA EN COCINA SALUDABLE INTERNACIONAL (CERTIFICADO), CURSO DE ELABORACION 
DE BISUTERIA PARA DAMA (CERTIFICADO), CURSO BASICO DE CHOCOLATERIA CASERA 
(CERTIFICADO), TALLER DE MANUALIDADES DE ELABORACION DE FOFUCHOS, TALLER SOBRE 
ACTIVIDADES ARTISTICAS EN INICIACION A LA MESICA, TALLER SOBRE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
EN CHARRERIA, TALLER SOBRE ACTIVIDADES CULTURALES EN PINTURA CONTEMPORANEA, 
TALLER SOBRE ACTIVIDADES CULTURALES EN ESCULTURAS EN VIDRIO,  TALLER SOBRE 
ACTIVIDADES ARTISTICAS EN GUITARRA CLASICA. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
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población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2967 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de abril de 2016, el C.P. Rolando Omar Garza Martínez fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Zacatecas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calzada Pedro Coronel número 120, Colonia Los Geranios, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98619. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 116, 118 y 119 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio en el 
Estado de Zacatecas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, tiene entre sus atribuciones, I. Promulgar y publicar los Bandos de Policía y Gobierno, las normas 
de carácter general y los reglamentos municipales en su respectiva Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, 
Organo del Gobierno del Estado; II. Convocar al Ayuntamiento a sesiones en la forma y términos que 
establezca esta ley y el reglamento interior respectivo, presidirlas y dirigirlas; III. Dentro de su competencia, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y 
municipales, así como aplicar a quienes los infrinjan las sanciones correspondientes, mediante el 
procedimiento a que hubiere lugar, reglamentariamente; IV. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del 
Secretario, Tesorero y Directores Municipales; V. Vigilar que los departamentos administrativos municipales 
se integren y funcionen conforme a la ley; VI. Vigilar que se integren y funcionen los Comités de Participación 
Social; VII. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la Hacienda Pública Municipal; VIII. Vigilar que el 
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ejercicio de los recursos públicos municipales se haga con estricto apego al presupuesto de egresos, así 
como a sus modificaciones aprobadas por el Cabildo; IX. Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo 
de éste, y en los casos que ameriten, con la autorización de la Legislatura, todos los actos y contratos 
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales; X. Vigilar e inspeccionar todas las dependencias municipales para cerciorarse de su 
funcionamiento, tomando aquellas medidas que estime pertinentes para la mejor administración municipal; XI. 
Visitar los poblados del Municipio, en compañía de las personas que presidan los Comités de Participación 
Social, para conocer sus problemas e informar de ellos al Ayuntamiento, de manera que puedan tomarse las 
medidas adecuadas a su solución. Concurrir a las reuniones generales o regionales de Presidentes 
Municipales a que fuere convocado por el Ejecutivo del Estado o por la Legislatura; XII. Autorizar las órdenes 
de pago a la Tesorería Municipal, que sea conforme al presupuesto, firmándolas mancomunadamente con el 
Síndico; XIII. Informar al Ayuntamiento de la forma en que ha cumplido sus acuerdos; XIV. Informar al 
Ayuntamiento dentro de la primera quincena del mes de septiembre de cada año, en sesión solemne y pública 
de Cabildo, sobre el estado que guarda la administración municipal y las labores realizadas durante el año; 
XV. Vigilar y preservar el patrimonio cultural e histórico del Municipio; XVI. Formar y actualizar el catastro y 
padrón municipal, cuidando de que se inscriban en este último todos los vecinos, expresando su nombre, 
edad, estado civil, nacionalidad, residencia, domicilio, propiedades, profesión, actividad productiva o trabajo 
de que subsistan, si son jefes de familia, en cuyo caso, se expresará el número y género de las personas que 
la forman; XVII. Promover la organización y participación ciudadana a través de la consulta popular 
permanente y de los Comités de Participación Social para fomentar y promover el desarrollo democrático e 
integral del Municipio; XVIII. Llevar las estadísticas de los sectores económicos y sociales del Municipio, en 
los términos que señalen las leyes; XIX. Conducir y coordinar el proceso de planeación del desarrollo 
municipal. Proponer a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal y para el Desarrollo 
del Estado, según corresponda, las prioridades, programas y acciones a coordinar con la administración 
estatal o federal. Proponer las estrategias que contendrá el Plan de Desarrollo en el ámbito municipal; XX. 
Proponer a la Legislatura, por acuerdo del Ayuntamiento, la suspensión o revocación del mandato de alguno 
de sus integrantes en los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; XXI. Promover 
campañas de salud, alfabetización y de regularización del estado civil de las personas, en cuanto a la 
institución del matrimonio; XXII. Conceder audiencia a los habitantes del Municipio y ser gestor de sus 
demandas ante las autoridades estatales y federales; XXIII. Cuidar se conserven en buen estado los bienes 
que integran el patrimonio municipal; XXIV. Vigilar que los servicios públicos municipales se presten con 
eficacia y eficiencia y que los recursos financieros se apliquen de acuerdo con las normas que expida la 
Legislatura por sí o a través de la Auditoría Superior; XXV. Promover las actividades cívicas, culturales y de 
recreación en el Municipio; XXVI. Vigilar que la obra pública, se ejecute de acuerdo a las normas y 
presupuestos aprobados, así como constatar la calidad de los materiales utilizados; XXVII. Desempeñar la 
tutela dativa de los menores de edad que no estén sujetos a la patria potestad ni a tutela testamentaria o 
legítima, en los términos del Código Familiar del Estado; XXVIII. Auxiliar mediante actos de autoridad a las 
autoridades federales en materia de culto religioso conforme a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público; XXIX. Prestar, previa solicitud de las autoridades electorales, el auxilio de la Policía Preventiva 
Municipal y los apoyos que requieran para la preservación del orden público en los procesos electorales; y 
XXX. Las demás que le conceda o le imponga esta ley y los acuerdos de coordinación o asociación municipal. 

II.3 Que el Ing. Ivanhoé Escobedo Vázquez del Mercado, Presidente Municipal de Calera, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4 fracción III, 49 fracciones IV y V y artículo 74 fracciones VI, XIX y XXVI de la Ley Orgánica del 
Municipio en el Estado de Zacatecas, y 

III.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que le corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de  la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como 
en lo previsto en los artículos  2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas; 4 y 74 de la 
Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano; y demás disposiciones aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos señalados en el numeral XI  
del presente Convenio, en  lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, 
que se adjuntan al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de Calera, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los  
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación  
con los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $13,385,106.00 (Trece millones 
trescientos ochenta y cinco mil ciento seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,692,553.00 (Seis millones seiscientos noventa y dos mil quinientos cincuenta y 
tres pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/32/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará $6,692,553.00 (Seis millones seiscientos noventa y dos mil quinientos cincuenta 
y tres pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos propios y asignados a “EL MUNICIPIO”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Alejandro García Rodríguez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.-  “EL EJECUTOR”  se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación,  “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.-  “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR”   incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio  
de Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cuatro tantos en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los dieciséis días del mes de junio de 2016.- Por la 
SEDATU, Rolando Omar Garza Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio, Ivanhoé Escobedo Vázquez del 
Mercado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, Tipo de Intervención Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zacatecas, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT” 
MODALIDAD DE CENTROS HISTORICOS 

2016 
MUNICIPIO DE ZACATECAS 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE  “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), TIPO DE INTERVENCION HISTORICOS, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.P. ROLANDO OMAR GARZA MARTINEZ, DELEGADO DE  

“LA SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO  DE ZACATECAS, 

REPRESENTADO POR  EL M. C. ALFREDO SALAZAR DE SANTIAGO, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva; proteger y preservar el patrimonio cultural nacional a través de un amplio programa de 
rescate y rehabilitación de los centros históricos del país; así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa  
e incluyente. 

IV. Que el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 establece la Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y 
consolidación de zonas urbanas estratégicas, a través de Hábitat, mediante proyectos integrales de los 
municipios para revitalización, protección y conservación de centros históricos. 

V. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, alineado a la 
Estrategia 2.5.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y al Objetivo 1 del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 2014-2018, establece la consolidación de ciudades compactas, productivas, competitivas, 
incluyentes y sustentables, cuya planeación se reoriente hacia la mejora de infraestructura, equipamiento, 
servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales. 

VI. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

VII. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I,  
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación, y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VIII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

IX. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

X. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

X.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

X.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno  
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

X.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo  
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

XI. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XII. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar dos proyecto que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistentes en Rehabilitación Integral Barrio La 
Pinta (2da de Matamoros – Miguel Chávez) y Rehabilitación Integral Barrio La Pinta 2da de Matamoros. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2967 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de abril de 2016, el C.P. Rolando Omar Garza Martínez, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Zacatecas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calzada Pedro Coronel número 120, Colonia Los Geranios, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98619. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 116, 118 y 119 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio en el 
Estado de Zacatecas; 
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II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, tiene entre sus atribuciones, I. Promulgar y publicar los Bandos de Policía y Gobierno, las normas 
de carácter general y los reglamentos municipales en su respectiva Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, 
Organo del Gobierno del Estado; II. Convocar al Ayuntamiento a sesiones en la forma y términos que 
establezca esta ley y el reglamento interior respectivo, presidirlas y dirigirlas; III. Dentro de su competencia, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y 
municipales, así como aplicar a quienes los infrinjan las sanciones correspondientes, mediante el 
procedimiento a que hubiere lugar, reglamentariamente; IV. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del 
Secretario, Tesorero y Directores Municipales; V. Vigilar que los departamentos administrativos municipales 
se integren y funcionen conforme a la ley; VI. Vigilar que se integren y funcionen los Comités de Participación 
Social; VII. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la Hacienda Pública Municipal; VIII. Vigilar que el 
ejercicio de los recursos públicos municipales se haga con estricto apego al presupuesto de egresos, así 
como a sus modificaciones aprobadas por el Cabildo; IX. Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo 
de éste, y en los casos que ameriten, con la autorización de la Legislatura, todos los actos y contratos 
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales; X. Vigilar e inspeccionar todas las dependencias municipales para cerciorarse de su 
funcionamiento, tomando aquellas medidas que estime pertinentes para la mejor administración municipal; XI. 
Visitar los poblados del Municipio, en compañía de las personas que presidan los Comités de Participación 
Social, para conocer sus problemas e informar de ellos al Ayuntamiento, de manera que puedan tomarse las 
medidas adecuadas a su solución. Concurrir a las reuniones generales o regionales de Presidentes 
Municipales a que fuere convocado por el Ejecutivo del Estado o por la Legislatura; XII. Autorizar las órdenes 
de pago a la Tesorería Municipal, que sea conforme al presupuesto, firmándolas mancomunadamente con el 
Síndico; XIII. Informar al Ayuntamiento de la forma en que ha cumplido sus acuerdos; XIV. Informar al 
Ayuntamiento dentro de la primera quincena del mes de septiembre de cada año, en sesión solemne y pública 
de Cabildo, sobre el estado que guarda la administración municipal y las labores realizadas durante el año; 
XV. Vigilar y preservar el patrimonio cultural e histórico del Municipio; XVI. Formar y actualizar el catastro y 
padrón municipal, cuidando de que se inscriban en este último todos los vecinos, expresando su nombre, 
edad, estado civil, nacionalidad, residencia, domicilio, propiedades, profesión, actividad productiva o trabajo 
de que subsistan, si son jefes de familia, en cuyo caso, se expresará el número y género de las personas que 
la forman; XVII. Promover la organización y participación ciudadana a través de la consulta popular 
permanente y de los Comités de Participación Social para fomentar y promover el desarrollo democrático e 
integral del Municipio; XVIII. Llevar las estadísticas de los sectores económicos y sociales del Municipio, en 
los términos que señalen las leyes; XIX. Conducir y coordinar el proceso de planeación del desarrollo 
municipal. Proponer a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal y para el Desarrollo 
del Estado, según corresponda, las prioridades, programas y acciones a coordinar con la administración 
estatal o federal. Proponer las estrategias que contendrá el Plan de Desarrollo en el ámbito municipal; XX. 
Proponer a la Legislatura, por acuerdo del Ayuntamiento, la suspensión o revocación del mandato de alguno 
de sus integrantes en los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; XXI. Promover 
campañas de salud, alfabetización y de regularización del estado civil de las personas, en cuanto a la 
institución del matrimonio; XXII. Conceder audiencia a los habitantes del Municipio y ser gestor de sus 
demandas ante las autoridades estatales y federales; XXIII. Cuidar se conserven en buen estado los bienes 
que integran el patrimonio municipal; XXIV. Vigilar que los servicios públicos municipales se presten con 
eficacia y eficiencia y que los recursos financieros se apliquen de acuerdo con las normas que expida la 
Legislatura por sí o a través de la Auditoría Superior; XXV. Promover las actividades cívicas, culturales y de 
recreación en el Municipio; XXVI. Vigilar que la obra pública, se ejecute de acuerdo a las normas y 
presupuestos aprobados, así como constatar la calidad de los materiales utilizados; XXVII. Desempeñar la 
tutela dativa de los menores de edad que no estén sujetos a la patria potestad ni a tutela testamentaria o 
legítima, en los términos del Código Familiar del Estado; XXVIII. Auxiliar mediante actos de autoridad a las 
autoridades federales en materia de culto religioso conforme a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público; XXIX. Prestar, previa solicitud de las autoridades electorales, el auxilio de la Policía Preventiva 
Municipal y los apoyos que requieran para la preservación del orden público en los procesos electorales; y 
XXX. Las demás que le conceda o le imponga esta ley y los acuerdos de coordinación o asociación municipal; 

II.3 Que el M.C. Alfredo Salazar de Santiago, Presidente Municipal de Zacatecas, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4 fracción III, 49 fracciones IV y V y artículo 74 fracciones VI, XIX y XXVI de la Ley Orgánica del 
Municipio en el Estado de Zacatecas, y 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 
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III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria, 
así como aquellas dirigidas a la protección, conservación y revitalización del sitio denominado “Centro 
Histórico de la Ciudad de Zacatecas”, el cual está inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

III.3 Que el recurso autorizado para las obras citadas en el párrafo anterior, se aplicará únicamente dentro 
del ámbito territorial reconocido por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por la 
U.R.P., de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de  la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el  31 de diciembre de 2015; así como 
en lo previsto en los artículos  2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas; 4 y 74 de la 
Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano; y demás disposiciones aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos denominados "Rehabilitación 
Integral Barrio La Pinta (2da. de Matamoros–Miguel Chávez)” y “Rehabilitación Integral Barrio La Pinta 2da. de 
Matamoros”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, que se 
adjunta al presente instrumento y que desde este momento forman parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios  
y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento de 
Zacatecas, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la U.R.P. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispone metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 
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c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Gestionar y obtener la Licencia de construcción de cada uno de las obras que forman parte de  
“EL PROYECTO” ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

j) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación  
con los beneficiarios. 

k) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

l) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

m) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de “EL PROYECTO” 
objeto del presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15,136,636.00 
(Quince millones ciento treinta y seis mil seiscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra 
de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7,568,318.00 (Siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/32/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará $7,568,318.00 (Siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos 
dieciocho pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos propios y asignados al Municipio. 

Las aportaciones quedarán distribuidas de la siguiente manera: 

No. Descripción de Obra 
Importe 
Federal 

50% 

Importe Estatal 
o Municipal 

50% 

Costo Total 
100% 

1 
Rehabilitación Integral Barrio La Pinta 
(2da de Matamoros  - Miguel Chávez) 

$3,784,159.00 $3,784,159.00 $7,568,318.00 

2 
Rehabilitación Integral Barrio La Pinta 
2da de Matamoros 

$3,784,159.00 $3,784,159.00 $7,568,318.00 
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“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en la cantidad 
de ministraciones, que para el caso se hayan establecido en los anexos técnicos. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, protección y conservación de monumentos históricos, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, 
estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier 
responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", 
que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Alejandro García Rodríguez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR”  se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación,  “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR”   incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.-  “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera  
y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y  se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o que no estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cuatro tantos en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los 29 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU, 
Rolando Omar Garza Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio, Alfredo Salazar de Santiago.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Guadalupe, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN LA VERTIENTE DE 

“INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT” 
MUNICIPIO DE GUADALUPE 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE  “INFRAESTRUCTURA PARA EL 

HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  

C.P. ROLANDO OMAR GARZA MARTINEZ, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS; Y POR 

OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO  DE GUADALUPE, REPRESENTADO POR  EL LIC. ROBERTO LUEVANO RUIZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación, y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio  
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en: CONSTRUCCION DE VIALIDAD 
INTEGRAL DE LA CALLE TOLUA (TOLVA), CONSTRUCCION DE VIALIDAD INTEGRAL DE LA CALLE 10 
DE MAYO, READECUACION DE VIALIDAD DE LA CALLE MORELOS, AMPLIACION DEL CDC SEGUNDA 
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SECCION, AMPLIACION DEL CDC FCO. VILLA, HABILITACION CDC TOMA DE ZACATECAS, 
CONSTRUCCION Y READECUACION DE LA CALLE 1° DE MAYO, ADQUISICION DE UN CAMION 
RECOLECTOR DE BASURA, ADQUISICION DE UN CAMION RECOLECTOR DE BASURA, ALUMBRADO 
PUBLICO CALLE HIDALGO 2DA ETAPA, CURSO CERTIFICADO DE PANADERIA, CURSO CERTIFICADO 
DE ESTILISMO, BELLEZA Y MESOTERAPIA, CURSO CERTIFICADO DE HERRERIA, CURSO 
CERTIFICADO DE CARPINTERIA, CURSO CERTIFICADO DE CARPINTERIA, TALLER DE PREVENCION 
DE LA VIOLENCIA, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, COMITE DE 
CONTRALORIA SOCIAL, CURSO CERTIFICADO DE SASTRERIA Y MODA, CURSO CERTIFICADO  
DE CARPINTERIA, TALLER DE ELABORACION DE DULCES TIPICOS, TALLER DE PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA, TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, 
CURSO DE PANADERIA CERTIFICADO, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, 
TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE 
PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, CURSO 
CERTIFICADO DE CORTE Y CONFECCION DE ROPA, TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, 
TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, CURSO  CERTIFICADO DE ELABORACIÒN DE 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA, CURSO CERTIFICADO DE REPOSTERÌA, TALLER DE PROMOCION DE LOS 
DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE 
GENERO, TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE PROMOCION DE LOS 
DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, TALLER DE 
PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PROMOCION  
DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, TALLER DE 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA, TALLER DEPORTIVO  (YOGA), TALLER DE BISUTERIA, TALLER 
RECREATIVO (BAILE LATINO), TALLER  DEPORTIVO (FUTBOL), CURSO SOBRE MANEJO DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES (CERTIFICADO), COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL, TALLER RECREATIVO 
(BACHATA), TALLER DEPORTIVO (BASQUETBOL), TALLER RECREATIVO (BAILE LATINO BACHATA), 
TALLER ARTISTICO (BAILE LATINO SALSA), TALLER RECREATIVO DE MUSICA, TALLER ARTISTICO DE 
PINTURA Y DIBUJO, TALLER DEPORTIVO DE ZUMBA, TALLER DEPORTIVO DE ZUMBA, TALLER 
ARTISTICO DE PINTURA Y DIBUJO, TALLER DEPORTIVO DE KUNG FU, TALLER ARTISTICO DE 
PINTURA, TALLER DEPORTIVO DE KUNG FU, TALLER DEPORTIVO DE ZUMBA, TALLER  
DEPORTIVO DE FUTBOL, TALLER ARTISTICO DE DIBUJO, TALLER DEPORTIVO DE ZUMBA,  
TALLER DEPORTIVO DE BOX, TALLER DEPORTIVO DE ZUMBA. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 
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I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2967 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de abril de 2016, el C.P. Rolando Omar Garza Martínez fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Zacatecas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calzada Pedro Coronel número 120, Colonia Los Geranios, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98619. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 116, 118 y 119 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio en el 
Estado de Zacatecas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, tiene entre sus atribuciones, I. Promulgar y publicar los Bandos de Policía y Gobierno, las normas 
de carácter general y los reglamentos municipales en su respectiva Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, 
Organo del Gobierno del Estado; II. Convocar al Ayuntamiento a sesiones en la forma y términos que 
establezca esta ley y el reglamento interior respectivo, presidirlas y dirigirlas; III. Dentro de su competencia, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y 
municipales, así como aplicar a quienes los infrinjan las sanciones correspondientes, mediante el 
procedimiento a que hubiere lugar, reglamentariamente; IV. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del 
Secretario, Tesorero y Directores Municipales; V. Vigilar que los departamentos administrativos municipales 
se integren y funcionen conforme a la ley; VI. Vigilar que se integren y funcionen los Comités de Participación 
Social; VII. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la Hacienda Pública Municipal; VIII. Vigilar que el 
ejercicio de los recursos públicos municipales se haga con estricto apego al presupuesto de egresos, así 
como a sus modificaciones aprobadas por el Cabildo; IX. Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo 
de éste, y en los casos que ameriten, con la autorización de la Legislatura, todos los actos y contratos 
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales; X. Vigilar e inspeccionar todas las dependencias municipales para cerciorarse de su 
funcionamiento, tomando aquellas medidas que estime pertinentes para la mejor administración municipal; XI. 
Visitar los poblados del Municipio, en compañía de las personas que presidan los Comités de Participación 
Social, para conocer sus problemas e informar de ellos al Ayuntamiento, de manera que puedan tomarse las 
medidas adecuadas a su solución. Concurrir a las reuniones generales o regionales de Presidentes 
Municipales a que fuere convocado por el Ejecutivo del Estado o por la Legislatura; XII. Autorizar las órdenes 
de pago a la Tesorería Municipal, que sea conforme al presupuesto, firmándolas mancomunadamente con el 
Síndico; XIII. Informar al Ayuntamiento de la forma en que ha cumplido sus acuerdos; XIV. Informar al 
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Ayuntamiento dentro de la primera quincena del mes de septiembre de cada año, en sesión solemne y pública 
de Cabildo, sobre el estado que guarda la administración municipal y las labores realizadas durante el año; 
XV. Vigilar y preservar el patrimonio cultural e histórico del Municipio; XVI. Formar y actualizar el catastro y 
padrón municipal, cuidando de que se inscriban en este último todos los vecinos, expresando su nombre, 
edad, estado civil, nacionalidad, residencia, domicilio, propiedades, profesión, actividad productiva o trabajo 
de que subsistan, si son jefes de familia, en cuyo caso, se expresará el número y género de las personas que 
la forman; XVII. Promover la organización y participación ciudadana a través de la consulta popular 
permanente y de los Comités de Participación Social para fomentar y promover el desarrollo democrático e 
integral del Municipio; XVIII. Llevar las estadísticas de los sectores económicos y sociales del Municipio, en 
los términos que señalen las leyes; XIX. Conducir y coordinar el proceso de planeación del desarrollo 
municipal. Proponer a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal y para el Desarrollo 
del Estado, según corresponda, las prioridades, programas y acciones a coordinar con la administración 
estatal o federal. Proponer las estrategias que contendrá el Plan de Desarrollo en el ámbito municipal; XX. 
Proponer a la Legislatura, por acuerdo del Ayuntamiento, la suspensión o revocación del mandato de alguno 
de sus integrantes en los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; XXI. Promover 
campañas de salud, alfabetización y de regularización del estado civil de las personas, en cuanto a la 
institución del matrimonio; XXII. Conceder audiencia a los habitantes del Municipio y ser gestor de sus 
demandas ante las autoridades estatales y federales; XXIII. Cuidar se conserven en buen estado los bienes 
que integran el patrimonio municipal; XXIV. Vigilar que los servicios públicos municipales se presten con 
eficacia y eficiencia y que los recursos financieros se apliquen de acuerdo con las normas que expida la 
Legislatura por sí o a través de la Auditoría Superior; XXV. Promover las actividades cívicas, culturales y de 
recreación en el Municipio; XXVI. Vigilar que la obra pública, se ejecute de acuerdo a las normas y 
presupuestos aprobados, así como constatar la calidad de los materiales utilizados; XXVII. Desempeñar la 
tutela dativa de los menores de edad que no estén sujetos a la patria potestad ni a tutela testamentaria o 
legítima, en los términos del Código Familiar del Estado; XXVIII. Auxiliar mediante actos de autoridad a las 
autoridades federales en materia de culto religioso conforme a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público; XXIX. Prestar, previa solicitud de las autoridades electorales, el auxilio de la Policía Preventiva 
Municipal y los apoyos que requieran para la preservación del orden público en los procesos electorales; y 
XXX. Las demás que le conceda o le imponga esta ley y los acuerdos de coordinación o asociación municipal. 

II.3 Que el Lic. Roberto Luévano Ruíz, Presidente Municipal de Guadalupe tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 
fracción III, 49 fracciones IV y V y artículo 74 fracciones VI, XIX y XXVI de la Ley Orgánica del Municipio en el 
Estado de Zacatecas, y 

III.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que le corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30  
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de  la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación  
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el  31 de diciembre de 2015; así como 
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en lo previsto en los artículos 2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas; 4 y 74  
de la Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano; y demás disposiciones aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos señalados en el numeral XI del 
presente Convenio, en  lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, que 
se adjuntan al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de Guadalupe, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a  
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad  
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 
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g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 

ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 

así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los  

documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  

"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 

relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 

imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 

lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 

instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 

los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 

los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 

considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 

estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 

durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  

“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 

cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 

permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 

presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 

5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 

presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $14,625,281.00 (Catorce millones 

seiscientos veinticinco mil doscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la  

manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7,310,640.00 (Siete millones trescientos diez mil seiscientos cuarenta pesos 

00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 

mediante oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/32/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará $7,314,641.00 (Siete millones trescientos catorce mil seiscientos cuarenta y un 

pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos propios y asignados a “EL MUNICIPIO”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 

realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 

autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 

del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 

efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 

inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 

judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 

actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 

Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 

firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Alejandro García Rodríguez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.-  “EL EJECUTOR”  se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación,  “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR”   incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige, y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cuatro tantos en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los dieciséis días del mes de junio de 2016.- Por la 
SEDATU: Rolando Omar Garza Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio: Roberto Luévano Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Río Grande, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN LA VERTIENTE DE 

“INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT” 
MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE  “INFRAESTRUCTURA PARA EL 

HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  

C.P. ROLANDO OMAR GARZA MARTINEZ, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS; Y POR 

OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE RIO GRANDE, REPRESENTADO POR  EL PROFR.  MIGUEL RODRIGUEZ 

MOLINA, PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación, y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio  
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación  
y/o mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad  
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en: PAVIMENTO EN CALLE  
BENITO JUAREZ, PAVIMENTO  EN CALLE FRANCISCO VILLA, ALUMBRADO PUBLICO EN  
CALLE BENITO JUAREZ, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, 
ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE 24 DE MAYO Y 2DA. DE MAYO, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE 
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HIDALGO–INSURGENTES, PAVIMENTO EN CALLE PRIVADA AQUILES SERDAN, PAVIMENTO EN 
CALLE CAÑADA (2DA. ETAPA), ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE LA CAÑADA Y LIBIS, ALUMBRADO 
PUBLICO EN CALLE LIBIS, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE PASEO DE LAS AVES, ALUMBRADO 
PUBLICO EN CALLE FAISAN, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE PUERTO VERACRUZ, PUERTO 
PROGRESO, PUERTO CAMPECHE Y PUERTO MEXICO, PAVIMENTO  EN CALLE PRIVADA LIBIS, 
ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE SAN JOSE, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE SALVADOR GOMEZ 
MOLINA, PAVIMENTO EN CALLE SIN NOMBRE (EFREN RODRIGUEZ), PAVIMENTO EN CALLE PLAN DE 
IGUALA, PAVIMENTO EN CALLE PRIVADA DEL PRADO, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE  PLAN DE 
GUADALUPE, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE PLAN DE SAN LUIS, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE 
DEL PRADO ENTRE 16 DE SEPTIEMBRE Y VICENTE GUERRERO, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE 
JUAREZ, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE RAYON, TRAFICO, COLON Y REFORMA, ALUMBRADO 
PUBLICO EN CALLE GUERRERO, PAVIMENTO EN CALLE 12 DE DICIEMBRE, PAVIMENTO EN CALLE 14 
DE AGOSTO, ALUMBRADO PUBLICO EN BOULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS, ALUMBRADO PUBLICO 
EN CALLE EMILIANO CARRANZA, PAVIMENTO EN CALLE ABEL BAUTISTA, PAVIMENTO EN CALLE 
J.SANTOS BAÑUELOS, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE HIDALGO (COLONIA BUENOS AIRES), 
ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE INDEPENDENCIA, ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE IGNACIO 
ZARAGOZA, HABILITACION DE CDC AZTECA (LUDOTECA Y SALON DE ZUMBA), AMPLIACION DE CDC 
RIO GRANDE (LUDOTECA), ALUMBRADO PUBLICO EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE (NINGUNO). TALLER 
DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DEPORTIVO DE FUTBOL, TALLER DE 
PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO,  CURSO DE SASTRERIA NIVEL MEDIO (CERTIFICADO), 
TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, 
CURSO DE CARPINTERIA BASICO (CERTIFICADO), TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, 
CURSO DE CARPINTERIA NIVEL MEDIO (CERTIFICADO), CURSO DE PANADERIA Y REPOSTERIA 
(CERTIFICADO), CURSO DE PANADERIA Y REPOSTERIA (CERTIFICADO), CURSO DE BELLEZA 
INTEGRAL Y DECORACION DE UÑAS (CERTIFICADO), TALLER DE BISUTERIA ARTESANAL, TALLER 
DE PROMOCION DE LO DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA, TALLER ARTISTICO DE GUITARRA, TALLER DEPORTIVO DE ZUMBA, TALLER DEPORTIVO 
DE ZUMBA, TALLER  ARTISTICO DE PINTURA EN OLEO, CURSO DE MECANICA AUTOMOTRIZ, CURSO 
BASICO DE DISEÑO GRAFICO, CURSO DE BELLEZA INTEGRAL Y DECORACION DE UÑAS 
(CERTIFICADO), PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA, CURSO DE ELECTRICIDAD, CURSO DE REPOSTERIA Y PANADERIA  
(CERTIFICADO), CURSO DE REPOSTERIA CON CHOCOLATERIA  (CERTIFICADO), CURSO DE 
SASTRERIA BASICO (CERTIFICADO), COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL, COMITE DE CONTRALORIA 
SOCIAL, CURSO DE CARPINTERIA CON TALLADO Y LABRADO DE MADERA (CERTIFICADO), CURSO 
DE SOLDADURA BASICA (CERTIFICADO), TALLER DE PINTURA TEXTIL REGIONAL, CURSO DE 
GASTRONOMIA SALUDABLE (CERTIFICADO), CURSO DE REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS, 
TALLER DE MANUALIDADES DE RECICLADO, TALLER DE TEATRO, TALLER DE TEATRO, TALLER DE 
PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, PROMOCION DE LOS 
DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, 
PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, TALLER DE PROMOCION DE 
LA IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE BALLET, TALLER DE BALLET, TALLER DE SPINNING, TALLER 
DE SPINNING, TALLER DE FUTBOL. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 
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I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2967 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de abril de 2016, el C.P. Rolando Omar Garza Martínez fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Zacatecas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calzada Pedro Coronel número 120, Colonia Los Geranios, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98619. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 116, 118 y 119 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio en el 
Estado de Zacatecas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, tiene entre sus atribuciones, I. Promulgar y publicar los Bandos de Policía y Gobierno, las normas 
de carácter general y los reglamentos municipales en su respectiva Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, 
Organo del Gobierno del Estado; II. Convocar al Ayuntamiento a sesiones en la forma y términos que 
establezca esta ley y el reglamento interior respectivo, presidirlas y dirigirlas; III. Dentro de su competencia, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y 
municipales, así como aplicar a quienes los infrinjan las sanciones correspondientes, mediante el 
procedimiento a que hubiere lugar, reglamentariamente; IV. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del 
Secretario, Tesorero y Directores Municipales; V. Vigilar que los departamentos administrativos municipales 
se integren y funcionen conforme a la ley; VI. Vigilar que se integren y funcionen los Comités de Participación 
Social; VII. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la Hacienda Pública Municipal; VIII. Vigilar que el 
ejercicio de los recursos públicos municipales se haga con estricto apego al presupuesto de egresos, así 
como a sus modificaciones aprobadas por el Cabildo; IX. Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo 
de éste, y en los casos que ameriten, con la autorización de la Legislatura, todos los actos y contratos 
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos 
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municipales; X. Vigilar e inspeccionar todas las dependencias municipales para cerciorarse de su 
funcionamiento, tomando aquellas medidas que estime pertinentes para la mejor administración municipal; XI. 
Visitar los poblados del Municipio, en compañía de las personas que presidan los Comités de Participación 
Social, para conocer sus problemas e informar de ellos al Ayuntamiento, de manera que puedan tomarse las 
medidas adecuadas a su solución. Concurrir a las reuniones generales o regionales de Presidentes 
Municipales a que fuere convocado por el Ejecutivo del Estado o por la Legislatura; XII. Autorizar las órdenes 
de pago a la Tesorería Municipal, que sea conforme al presupuesto, firmándolas mancomunadamente con el 
Síndico; XIII. Informar al Ayuntamiento de la forma en que ha cumplido sus acuerdos; XIV. Informar al 
Ayuntamiento dentro de la primera quincena del mes de septiembre de cada año, en sesión solemne y pública 
de Cabildo, sobre el estado que guarda la administración municipal y las labores realizadas durante el año; 
XV. Vigilar y preservar el patrimonio cultural e histórico del Municipio; XVI. Formar y actualizar el catastro y 
padrón municipal, cuidando de que se inscriban en este último todos los vecinos, expresando su nombre, 
edad, estado civil, nacionalidad, residencia, domicilio, propiedades, profesión, actividad productiva o trabajo 
de que subsistan, si son jefes de familia, en cuyo caso, se expresará el número y género de las personas que 
la forman; XVII. Promover la organización y participación ciudadana a través de la consulta popular 
permanente y de los Comités de Participación Social para fomentar y promover el desarrollo democrático e 
integral del Municipio; XVIII. Llevar las estadísticas de los sectores económicos y sociales del Municipio, en 
los términos que señalen las leyes; XIX. Conducir y coordinar el proceso de planeación del desarrollo 
municipal. Proponer a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal y para el Desarrollo 
del Estado, según corresponda, las prioridades, programas y acciones a coordinar con la administración 
estatal o federal. Proponer las estrategias que contendrá el Plan de Desarrollo en el ámbito municipal; XX. 
Proponer a la Legislatura, por acuerdo del Ayuntamiento, la suspensión o revocación del mandato de alguno 
de sus integrantes en los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; XXI. Promover 
campañas de salud, alfabetización y de regularización del estado civil de las personas, en cuanto a la 
institución del matrimonio; XXII. Conceder audiencia a los habitantes del Municipio y ser gestor de sus 
demandas ante las autoridades estatales y federales; XXIII. Cuidar se conserven en buen estado los bienes 
que integran el patrimonio municipal; XXIV. Vigilar que los servicios públicos municipales se presten con 
eficacia y eficiencia y que los recursos financieros se apliquen de acuerdo con las normas que expida la 
Legislatura por sí o a través de la Auditoría Superior; XXV. Promover las actividades cívicas, culturales y de 
recreación en el Municipio; XXVI. Vigilar que la obra pública, se ejecute de acuerdo a las normas y 
presupuestos aprobados, así como constatar la calidad de los materiales utilizados; XXVII. Desempeñar la 
tutela dativa de los menores de edad que no estén sujetos a la patria potestad ni a tutela testamentaria o 
legítima, en los términos del Código Familiar del Estado; XXVIII. Auxiliar mediante actos de autoridad a las 
autoridades federales en materia de culto religioso conforme a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público; XXIX. Prestar, previa solicitud de las autoridades electorales, el auxilio de la Policía Preventiva 
Municipal y los apoyos que requieran para la preservación del orden público en los procesos electorales; y 
XXX. Las demás que le conceda o le imponga esta ley y los acuerdos de coordinación o asociación municipal. 

II.3 Que el Profr. José Miguel Rodríguez Molina, Presidente Municipal de Río Grande tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4 fracción III, 49 fracciones IV y V y artículo 74 fracciones VI, XIX y XXVI de la Ley Orgánica del 
Municipio en el Estado de Zacatecas, y 

III.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que le corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de  la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el  31 de diciembre de 2015; así como 
en lo previsto en los artículos  2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas; 4 y 74 de la 
Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano; y demás disposiciones aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos señalados en el numeral XI  
del presente Convenio, en  lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, 
que se adjuntan al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora  
de "EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento de  
Río Grande, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los  
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15,881,008.00 (Quince millones 
ochocientos ochenta y un mil ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7,940,500.00 (Siete millones novecientos cuarenta mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/32/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará $7,940,508.00 (Siete millones novecientos cuarenta mil quinientos ocho pesos 
00/100 M.N.), provenientes de recursos propios y asignados a “EL MUNICIPIO”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico 
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Alejandro García Rodríguez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR”  se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación,  “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige, y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación  
en cuatro tantos en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los dieciséis días del mes de junio de 2016.-  
Por la SEDATU, Rolando Omar Garza Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio, Miguel Rodríguez Molina.- 
Rúbrica. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del 
Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Colima, Col. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO MODIFICATORIO TIPO, DEL CONVENIO DE COORDINACION 
CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. CARLOS ANTONIO CARDENAS ROQUE; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE COLIMA; Y POR  
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LOS CC. M.C.S. HECTOR INSUA GARCIA,  
L.E. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA E ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE, SINDICO Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO";  
A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. Que el día siete de octubre del dos mil dieciséis, se formalizó el Convenio de Coordinación, por  

el que “LAS PARTES” acordaron la realización de los proyectos enunciados en el Anexo 1, en el 
Municipio de Colima, en el Estado de Colima, en el marco del Programa de Infraestructura, Vertiente 
Infraestructura para el Hábitat, para el ejercicio fiscal 2016. 

2. Que en la Cláusula Décima Sexta del Convenio de Coordinación señalado en el punto que antecede, 
se establece la posibilidad de revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES” el citado instrumento. 

3. Que “EL MUNICIPIO”, a través de su representante el C. M.C.S. Héctor Insúa García, Presidente 
Municipal, solicitó en atención a las necesidades de infraestructura en su municipio ampliación de 
recursos federales, así como la modificación del Convenio de Coordinación de fecha siete de octubre 
del dos mil dieciséis, mediante el oficio No. 02-P-262/2016. 

4. Que “LA SEDATU”, a través de su representante el Dr. Carlos Antonio Cárdenas Roque, Delegado 
Estatal en Colima; hace del conocimiento a la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios, la solicitud del Municipio de Colima, Colima, de recursos adicionales y por ende la 
modificación del Convenio de Coordinación de fecha siete de octubre del dos mil dieciséis, mediante 
el oficio DE/SDUOTyV/1595/16. 

5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de la Unidad de Programas de Apoyo 
a la Infraestructura y Servicios, autorizó subsidios adicionales al Municipio de Colima, en la Vertiente 
de “Infraestructura para el Hábitat” mediante el oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/06/A/S/005/16, por un 
importe de $1,495,638.00 (Un millón cuatrocientos noventa y cinco mil seiscientos treinta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) documentos que se adjuntan en copia simple al presente instrumento legal. 

DECLARACIONES 
I. “LAS PARTES” DECLARAN, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica que ostentan y la capacidad legal para celebrar el 

presente Convenio Modificatorio. 
2. Es su voluntad suscribir el presente Convenio Modificatorio del Convenio de Coordinación firmado el 

siete de octubre del dos mil dieciséis, de conformidad con las siguientes: 
CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente instrumento es modificar la Cláusula SEPTIMA del Convenio 
de Coordinación firmado el siete de octubre del dos mil dieciséis, y cuyo objeto consiste en la ejecución de los 
proyectos enunciados en el Anexo 1, para que a partir de la firma del presente Convenio Modificatorio quede 
de la siguiente manera: 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $11,062,102.00 (Once millones sesenta y 
dos mil ciento dos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $5,531,051.00 (Cinco millones quinientos treinta y un mil cincuenta y un  
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter  
federal, autorizados mediante oficio número SDUV/UPAIS/HABITAT/06/A/S/001/16, de fecha 11 de  
abril de 2016; SDUV/UPAIS/HABITAT/06/C/S/002/16, de fecha 14 de septiembre de 2016 y 
SDUV/UPAIS/HABITAT/06/A/S/005/16, de fecha 26 de septiembre de 2016; aplicado en su modalidad de 
intervención General. 

"EL MUNICIPIO", aportará $5,531,051.00 (Cinco millones quinientos treinta y un mil cincuenta y un pesos 
00/100 M.N.), de los cuales la cantidad de $2,418,425.00 (Dos millones cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) provienen de la cuenta del crédito BANOBRAS-FISM;  
la cantidad de $121,350.00 (Ciento veintiún mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) provienen de la 
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cuenta de Recursos Propios; y la cantidad de $2,991,276.00 (Dos millones novecientos noventa y un mil 
doscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) provienen de la cuenta del FONDO IV; recursos autorizados 
mediante acta de Cabildo número 43, de fecha 5 de agosto de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
número 65505873675 denominada MUNICIPIO DE COLIMA, COL. INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT, clave bancaria estandarizada (CLABE) 014090655058736751, en 3 ministraciones, considerando 
que corresponderán, la primera al 30% por anticipo de los trabajos, la segunda al 40% por avance físico y la 
tercera al 30% por conclusión de los trabajos. 

“ANEXO 1” 

Núm. Obra Descripción de la Obra Municipio Modalidad Total Aprobado Federal Municipal 

060021DC002 
CURSO DE CULTURA DE 
BELLEZA 
(CERTIFICADO) 

Colima General $68,120.00 $34,060.00 $34,060.00 

060021DC003 
CURSO DE CORTE Y 
CONFECCION 
(CERTIFICADO) 

Colima General $64,620.00 $32,310.00 $32,310.00 

060021DC004 
TALLER DE PREVENCION 
DE LA VIOLENCIA 

Colima General $14,360.00 $7,180.00 $7,180.00 

060021DC006 TALLER DE ZUMBA Colima General $13,040.00 $6,520.00 $6,520.00 

060021DC007 TALLER DE CACHIBOL Colima General $16,280.00 $8,140.00 $8,140.00 

060021DC005 
TALLER DE PROMOCION 
DE LA IGUALDAD DE 
GENERO 

Colima General $16,280.00 $8,140.00 $8,140.00 

060021ME001 

CONSTRUCCION DE 
PUENTE PEATONAL  
COL. BOSQUES  
EL SUR 

Colima General $869,122.00 $434,561.00 $434,561.00 

060021ME002 
OBRAS PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN 
CALLES DE COL. EL TIVOLI 

Colima General $936,174.00 $468,087.00 $468,087.00 

060021ME003 

CONSTRUCCION DE 
RAMPAS EN PUENTE 
PEATONAL SOBRE VIAS 
DEL FFCC COL.  
EL TIVOLI 

Colima General $3,031,554.00 $1,515,777.00 $1,515,777.00 

060021ME004 
HABILITACION DE CDC 
COL. EL TIVOLI 

Colima General $50,000.00 $25,000.00 $25,000.00 

060021ME005 

ADQUISICION DE 
CAMIONES 
RECOLECTORES DE 
RESIDUOS SOLIDOS 
DOMESTICOS 

Colima General $2,991,276.00 $1,495,638.00 $1,495,638.00 

060021ME006 

ADQUISICION DE 
CAMIONES 
RECOLECTORES DE 
RESIDUOS SOLIDOS 
DOMESTICOS 

Colima General $2,991,276.00 $1,495,638.00 $1,495,638.00 

Total por municipio Colima  $11,062,102.00 $5,531,051.00 $5,531,051.00 

 
SEGUNDA. DEL ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que con excepción de 

lo estipulado en la Cláusula Primera del presente Convenio Modificatorio, subsisten y rigen todas y cada una 
de las declaraciones, antecedentes, cláusulas y condiciones establecidas en el Convenio de Coordinación 
firmado el siete de octubre del dos mil dieciséis, integrándose dichas reformas al instrumento jurídico de 
origen para formar parte integral del mismo. 

TERCERA. DE LA VIGENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento entrará en vigor a 
partir de la fecha de su firma. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Previa lectura del contenido del presente Convenio Modificatorio, las partes lo aceptan en todos sus 
términos y alcance legal, los cuales se constituyen en la expresión completa de su voluntad y lo firman de 
conformidad en cinco ejemplares, al margen y al calce, en 7 fojas útiles, en la ciudad Colima, a los diez días 
del mes de octubre de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal, Carlos Antonio Cárdenas Roque.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Colima, Héctor Insúa García.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal, Francisco Javier Rodríguez García.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Francisco 
Santana Roldán.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Vecindad del Chavo, con una 
superficie aproximada de 00-08-09.11 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA VECINDAD DEL CHAVO, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01167, DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5968/2018, DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA VECINDAD DEL CHAVO CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-09.11 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO 

DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LAGUNA EL COCAL 

AL SUR: CAMINO VECINAL 

AL ESTE: SUSANA DE LA CRUZ RUIZ 

AL OESTE: YESSENIA DE LA CRUZ VELAZQUEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Gardenias, con una superficie 
aproximada de 00-15-84.355 hectáreas, Municipio de Jonuta, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS GARDENIAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01062, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5863/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS GARDENIAS CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-15-84.355 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE ANGEL MENDEZ PEREZ 

AL SUR: CAMINO DE ACCESO 

AL ESTE: CAMINO DE ACCESO 

AL OESTE: MARTHA ELENA CHAN JIMENEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Palomar, con una superficie 
aproximada de 129-19-78.99 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PALOMAR, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01267, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/6264/2018, DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PALOMAR CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 129-19-78.99 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SERGIO GARCIA MOSQUEDA, ALBELDA CRUZ LOPEZ, ADA MARIA SANCHEZ MENDEZ Y JESUS 

LOPEZ GUZMAN 

AL SUR: FREDI CARMEN CAMBRANO, HUMBERTO CARMEN CAMBRANO, EUDOCIA CAMBRANO GARCIA 

Y JUAN HERNANDEZ SOLANO 

AL ESTE: MANUEL GUZMAN BENITEZ Y JESUS LOPEZ GUZMAN 

AL OESTE: SERGIO GARCIA MOSQUEDA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE ABRIL  

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Grande, con una superficie 
aproximada de 01-86-94.83 hectáreas, Municipio de Cunduacán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO GRANDE, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-00957, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5803/2018, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO GRANDE CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-86-94.83 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MOISES RAMIREZ PEREZ 

AL SUR: REMEDIOS HERNANDEZ AGUILAR 

AL ESTE: CAMINO VECINAL 

AL OESTE: LUIS MIGUEL DEL CAMPO CASTELLANOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Garcías, con una superficie 
aproximada de 20-00-00.00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS GARCIAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01269, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/6251/2018, DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS GARCIAS CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 20-00-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: OCTAVIO GARCIA SANTIAGO 

AL SUR: DAVID ALBERTO GARCIA PRUDENCIO 

AL ESTE: ERIKA VANESSA ALONSO LOPEZ 

AL OESTE: MEDARDO OCAÑA NARVAEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE ABRIL 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Campeón 3, con una superficie 
aproximada de 04-02-94.47 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL CAMPEON 3, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01254, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/6297/2018, DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL CAMPEON 3 CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 04-02-94.47 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: HORACIO JIMENEZ MONTEJO 

AL SUR: YURI JIMENEZ MONTEJO 

AL ESTE: CARRETERA ESTATAL FRONTERA-JONUTA 

AL OESTE: VERTINO MAGAÑA SALVADOR 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE ABRIL 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guayavillo, con una superficie 
aproximada de 15-73-39.58 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL GUAYAVILLO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01043, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5839/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL GUAYAVILLO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 15-73-39.58 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GUADALUPE RODRIGUEZ HERNANDEZ 

AL SUR: MONTIEL LEON ARIAS 

AL ESTE: ASUNCION PEREZ RODRIGUEZ 

AL OESTE: CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florida, con una superficie 
aproximada de 23-99-14.318 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA FLORIDA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01154, DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5977/2018, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA FLORIDA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 23-99-14.318 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ETANISLAO CORDOVA LOPEZ 

AL SUR: CARLOS ALBERTO CAMACHO LOPEZ 

AL ESTE: CALLEJON DE ACCESO 

AL OESTE: CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florida, con una superficie 
aproximada de 16-81-41.222 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA FLORIDA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01002, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5787/2018, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA FLORIDA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 16-81-41.222 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

 AL NORTE: JESUS RIVERA LOPEZ, CAMINO VECINAL Y JESUS RIVERA LOPEZ 

AL SUR: MARIA ISABEL GARCIA GOVEA 

AL ESTE: CAMINO VECINAL 

AL OESTE: CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Zarza, con una superficie 
aproximada de 15-71-32.74 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ZARZA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01256, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/6298/2018, DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ZARZA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 15-71-32.74 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: HEBERTO GOMEZ DIAZ 

AL SUR: GUADALUPE LEON DE LA CRUZ 

AL ESTE: CALLEJON DE ACCESO 

AL OESTE: TERRENO BALDIO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 

ABRIL DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Milagro, con una superficie 
aproximada de 00-12-32.28 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MILAGRO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01161, DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5962/2018, DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MILAGRO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-12-32.28 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LAGUNA EL COCAL 

AL SUR: CAMINO VECINAL 

AL ESTE: ELISEO DIAZ MENDEZ 

AL OESTE: MARIEL VAZQUEZ LOPEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Viejo, con una superficie 
aproximada de 00-04-47.25 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO VIEJO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-00971, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5958/2018, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO VIEJO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-04-47.25 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LAGUNA EL COCAL 

AL SUR: CAMINO VECINAL 

AL ESTE: MAURILLO DE LA CRUZ VELAZQUEZ 

AL OESTE: ADAN VELAZQUEZ LOPEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 26 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Rositas, con una superficie 
aproximada de 00-27-27.561 hectáreas, Municipio de Jonuta, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS ROSITAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01049, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5862/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS ROSITAS CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-27-27.561 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUCERO ADRIANA LOPEZ ALVAREZ 

AL SUR: CAMINO DE ACCESO GUIRO ARRANCADO 

AL ESTE: CAMINO DE ACCESO 

AL OESTE: WILBERT LOPEZ MENDOZA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Carmelita, con una superficie 
aproximada de 00-92-22.45 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA CARMELITA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01165, DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5966/2018, DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA CARMELITA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-92-22.45 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO VECINAL 

AL SUR: EJIDO PINO SUAREZ 

AL ESTE: EUGENIO DE LA CRUZ VELAZQUEZ Y MIGUEL DE LA CRUZ MONTIEL 

AL OESTE: MELCHOR VELAZQUEZ LOPEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Víboras, con una superficie 
aproximada de 15-72-74.61 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS VIBORAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01048, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5840/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS VIBORAS CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 15-72-74.61 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BARTOLO PEREZ GOMEZ 

AL SUR: SOLEDAD DEL CARMEN FUENTES CRUZ 

AL ESTE: ASUNCION PEREZ RODRIGUEZ 

AL OESTE: CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad  nacional denominado La Cucaracha, con una superficie 
aproximada de 15-68-59.07 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA CUCARACHA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01055, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5845/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA CUCARACHA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 15-68-59.07 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JAVIER PEREZ SANCHEZ 

AL SUR: MARTIN GARCIA 

AL ESTE: CALLEJON DE ACCESO 

AL OESTE: TERRENO BALDIO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Progreso, con una superficie 
aproximada de 07-07-04.75 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PROGRESO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01257, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/6299/2018, DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PROGRESO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 07-07-04.75 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: YURI JIMENEZ MONTEJO Y JESUS JIMENEZ LEON 

AL SUR: ERICK JESUS SALVADOR JIMENEZ Y LEYDI JIMENEZ MONTEJO 

AL ESTE: CARRTERA ESTATAL FRONTERA-JONUTA 

AL OESTE: JOSE PEREZ SALVADOR Y LOURDES GARCIA GARCIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE ABRIL 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupe, con una superficie 
aproximada de 35-78-99.81 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA GUADALUPE, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01263, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/6266/2018, DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA GUADALUPE CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 35-78-99.81 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ARROYO PEJELAGARTO 

AL SUR: RUDECINDO MAY CHAN 

AL ESTE: ALFREDO ALAMILLA REYES, FEDERICO CABRERA LOPEZ Y MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ 

SANCHEZ 

AL OESTE: OLIVERO SALVADOR CHABLE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE ABRIL 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pejelagarto, con una superficie 
aproximada de 15-73-74.18 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PEJELAGARTO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01047, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5841/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PEJELAGARTO CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-73-74.18 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SOFIA CONTRERAS PENSABE 

AL SUR: GUADALUPE RODRIGUEZ HERNANDEZ 

AL ESTE: ASUNCION PEREZ RODRIGUEZ 

AL OESTE: CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, con una superficie 
aproximada de 00-24-12.31 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01162, DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, 

AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5963/2018, DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-24-12.31 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: NELBA LOPEZ DE LA CRUZ 

AL SUR: GUADALUPE DE LA CRUZ 

AL ESTE: MANUELA DE LA CRUZ 

AL OESTE: CAMINO VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía modifica la diversa por la que se emitieron las 
disposiciones administrativas de carácter general aplicables a las centrales eléctricas de generación distribuida y 
generación limpia distribuida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/1396/2018 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA LA DIVERSA POR LA QUE SE 

EMITIERON LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CENTRALES 

ELÉCTRICAS DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA Y GENERACIÓN LIMPIA DISTRIBUIDA 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de la 

Industria Eléctrica (LIE), la cual, tiene como finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria 

eléctrica y garantizar su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el 

cumplimiento de las obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y de reducción de 

emisiones contaminantes. 

SEGUNDO. Que el 15 de diciembre de 2016, se publicó en el DOF el Manual de Interconexión de 

Centrales de Generación con Capacidad menor a 0.5 MW. 

TERCERO. Que el 7 de marzo de 2017, se publicó en el DOF la Resolución RES/142/2017 por la que la 

Comisión expidió las Disposiciones administrativas de carácter general, los modelos de contrato, 

la metodología de cálculo de contraprestación y las especificaciones técnicas generales, aplicables a las 

centrales eléctricas de generación distribuida y generación limpia distribuida (las Disposiciones). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con el artículo 12, fracciones II, XV, XX y XXXVIII de la LIE, corresponde 

a la Comisión, determinar, las metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y actualizar las 

contraprestaciones aplicables a los Generadores Exentos, y expedir las normas, directivas, metodologías, los 

modelos de contratos y demás disposiciones de carácter administrativo, en materia de generación de energía 

eléctrica a partir de Energías Limpias y Generación Distribuida. 

SEGUNDO. Que el artículo 68 de la LIE, establece que la Generación Distribuida contará con acceso 

abierto y no indebidamente discriminatorio a las Redes Generales de Distribución, así como el acceso a los 

mercados donde pueda vender su producción. 

TERCERO. Que las Disposiciones establecen en su Anexo I, la Metodología de cálculo de 

contraprestación que aplicará el Suministrador de Servicios Básicos por la energía que ofrezcan los 

Generadores Exentos (la Metodología de Contraprestación). 

CUARTO. Que, en la Metodología de Contraprestación se establecen los Regímenes de Contraprestación 

y las Condiciones de Pago que deben aplicar los Suministradores de Servicios Básicos a la energía que 

ofrezcan los Generadores Exentos. 

QUINTO. Que los Suministradores de Servicios Básicos requieren llevar a cabo diversas acciones 

administrativas y técnicas, para la implementación de los Regímenes de Contraprestación establecidos en la 

Metodología de Contraprestación. 

SEXTO. Que derivado de lo anterior y con la finalidad de brindar certidumbre y garantizar el desarrollo y la 

continuidad de los proyectos de Generación Distribuida, así como permitir a los proyectos acceder al Mercado 

Eléctrico Mayorista, la Comisión considera necesario establecer un plazo para que los Suministradores de 

Servicios Básicos lleven a cabo las acciones antes señaladas. 
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Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IX y XXVII, 25, fracciones VII y XI, 27, 41, fracción 

III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 12, fracciones II, XX, 

XXXVIII y LII, y 68, de la Ley de la Industria Eléctrica; 2, 4, 12, 13, 15, y 69-H, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 44 y 45, del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica y 1, 2, 4, 7,  

fracción I, 12 y 18, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifican las Disposiciones administrativas de carácter general aplicables a las centrales 

eléctricas de generación distribuida y generación limpia distribuida para quedar como sigue: 

Disposición Transitoria 

ÚNICA. Se otorga a los Suministradores de Servicios Básicos, un plazo de 100 días 

hábiles (Plazo Otorgado), para llevar a cabo las acciones administrativas y técnicas 

necesarias para la implementación de los Regímenes de Contraprestación 

establecidos en la Metodología y efectuar la liquidación de los créditos obtenidos a 

favor del Generador Exento a partir de la firma del Contrato de Contraprestación y 

hasta el término del Plazo Otorgado. 

Al término del Plazo Otorgado la liquidación de los créditos obtenidos a favor del 

Generador Exento, deberá llevarse a cabo en términos de los registros de medición 

de energía eléctrica, el régimen de contraprestación seleccionado por el Generador 

Exento, las condiciones de pago y los plazos para la liquidación de los créditos 

obtenidos a favor del Generador Exento, establecidos en la Metodología de cálculo 

de contraprestación que aplicará el Suministrador de Servicios Básicos por la 

energía que ofrezcan los Generadores Exentos (Anexo I), de las Disposiciones. 

SEGUNDO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

CUARTO. El incumplimiento de la presente resolución y de las Disposiciones administrativas de carácter 

general aplicables a las centrales eléctricas de generación distribuida y generación limpia distribuida, podrá 

dar inicio al procedimiento administrativo sancionatorio correspondiente bajo las formalidades de la Ley de la 

Industria Eléctrica y demás disposiciones aplicables. 

QUINTO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión 

Reguladora de Energía ubicadas en boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia Merced Gómez, código 

postal 03930, Benito Juárez, Ciudad de México. 

SEXTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el número, RES/1396/2018, en el Registro al que refieren 

los artículos 11, 14, 22, fracción XXVI, inciso a), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética y 4 y 16, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2018.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 

Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Neus Peniche Sala, Luis Guillermo Pineda Bernal, 

Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se da a conocer el Manual de Organización General de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 26, 
fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; así como 10, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros es 
un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objetivo 
prioritario es procurar la equidad en las relaciones entre los Usuarios y las Instituciones Financieras, 
otorgando a los primeros elementos para fortalecer la seguridad jurídica en las operaciones que 
realicen y en las relaciones que establezcan con las segundas. 

II. Que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, mediante acuerdo CONDUSEF/JG/112/06 del 1 de marzo de 2018, con 
fundamento en el artículo 22, fracción XII, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, aprobó el Manual de Organización General, el cual prevé las funciones, procedimientos 
y atribuciones que cada servidor público de mando en dicha Comisión Nacional debe llevar a cabo en 
atención a su nivel jerárquico. 

III. Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo regula los actos emitidos por los organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal paraestatal, estableciendo en su artículo 4, 
entre otras, la obligación de que los actos administrativos de carácter general, tales como 
reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, así como los 
lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que 
tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia 
y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

IV. Que con fundamento en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, corresponde al Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros la representación legal de este Organismo. 

He tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

PRIMERO. El Manual de Organización General de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros puede ser consultado en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.gob.mx/condusef/documentos/marco-legal-26548?idiom=es 

http://www.dof.gob.mx/2018/CONDUSEF/MOG_2017_Autorizado.pdf 

SEGUNDO. El Manual de Organización General de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos 
referidos en el mismo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 

(R.- 471140) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8506 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil quinientos seis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1025 y 8.1420 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 

de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 

el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 

banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 5.21 (cinco puntos 

y veintiuna centésimas) para julio de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control de 

Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo 

dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 

1995, 13 de febrero de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos 

denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), 

expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.57 (cuatro puntos y cincuenta y siete centésimas) para 

julio de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control de 

Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 6.74 
(seis puntos y setenta y cuatro centésimas) para julio de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control de 
Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 

(R.- 471252) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de julio a 10 de agosto 
de 2018. 

FECHA Valor 
(Pesos) 

26-julio-2018 6.034431 

27-julio-2018 6.035642 

28-julio-2018 6.036853 

29-julio-2018 6.038065 

30-julio-2018 6.039277 

31-julio-2018 6.040489 

1-agosto-2018 6.041702 

2-agosto-2018 6.042915 

3-agosto-2018 6.044128 

4-agosto-2018 6.045341 

5-agosto-2018 6.046554 

6-agosto-2018 6.047768 

7-agosto-2018 6.048982 

8-agosto-2018 6.050196 

9-agosto-2018 6.051410 

10-agosto-2018 6.052625 

 
Ciudad de México, a 24 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 

2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de julio de 2018, es de 132.871 puntos. Esta cifra 

representa una variación de 0.32 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de junio 

2018, que fue de 132.445 puntos. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 

Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
JESÚS RODRIGO LEAL CORRALES Y 
RUBÉN MEZA SÁNCHEZ LAUREL 
En los autos del juicio de amparo directo 214/2018, promovido por Salvador Franco Cárdenas, en contra 

de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, en el toca civil 218/2018, por auto dictado el día treinta de mayo del año en curso, ordenó se 
emplace a JESÚS RODRIGO LEAL CORRALES Y RUBÉN MEZA SÁNCHEZ LAUREL, por medio de 
edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, apercibiéndoles a los terceros interesados en mención, que de no 
comparecer se seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciendo las ulteriores notificaciones y aun las de 
carácter personal por lista que se fijara en este Juzgado, en términos del artículo 27, conforme a las reglas 
establecidas en el diverso 26, fracción III, ambos de la Ley de Amparo; asimismo, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional. 

 
Mexicali, B.C. a 4 de junio de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 470100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
DC 336/2018 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de junio de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo DC 336/2018, promovido por la Procuraduría General de la República,  
contra actos del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, se dictó 
un auto que en síntesis ordena: 

 “(…) con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se declaran agotadas 
las diligencias de investigación y se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada 
Wolfgang Amadeus García Sánchez a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México” (…) 

Finalmente, en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Wolfgang 
Amadeus García Sánchez, hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente a la última publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal 
Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo. (…)” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, catorce de junio de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Greta Lozada Amezcua 
Rúbrica. 

(R.- 469778) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 278/2018-IV, promovido por Kevin Josué Soto de la Rosa, contra actos del 
Juez Cuarto del Ramo mercantil de esta ciudad y otras autoridades, en el que Ramón Soto Aguilar tiene el 
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carácter de tercero interesado, se dictó un auto que ordena emplazarlo a dicho juicio, para que comparezca a 
defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, haciéndole saber que en la demanda con la que se inició 
este juicio, el quejoso reclama la falta de emplazamiento, diligencias de ofrecimiento y desahogo de pruebas, 
sentencia, así como todo lo actuado dentro del expediente 1362/2007 del índice del juez responsable. 

Para publicarse conforme lo ordenado en auto de veintisiete de junio de dos mil dieciocho, y deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, debiendo, dentro del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio en esta ciudad para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Jorge Jiménez Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 470134) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del amparo directo D.C. 859/2017, promovido por RICARDO DAVID VALDERRAMA 

CARVAJAL, contra la sentencia definitiva dictada el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, por la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca de apelación 223/2017/1; en 
proveído de diecinueve de los presentes, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados 
MARÍA GUADALUPE BASURTO NIETO, que también se hace llamar GUADALUPE BASURTO VIUDA DE 
NARVAEZ; CONCEPCIÓN BASURTO NIETO, que también se hace llamar CONCEPCIÓN BASURTO DE 
GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN BASURTO NIETO que también se hace llamar MARÍA DEL CARMEN 
BASURTO DE GARCÍA, VALENTINA BASURTO NIETO que también se hace llamar VALENTINA BASURTO 
DE OJEDA, TEODULO BASURTO NIETO que también se hace llamar TEODULO BASURTO BRAVO, MA. 
CRUZ BRAVO DE OJEDA Y VALENTINA BASURTO DE ROMERO, a quienes se les hace saber que cuentan 
con un plazo de treinta días para comparecer al juicio constitucional a defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de 
este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de junio de 2018 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 470180) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 50/2018, promovido por el quejoso Isidro López Herrera, contra el acto que 
reclamó al el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el uno de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 419/2017, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el nueve de agosto de dos mil 
diecisiete, por el Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
en la causa penal 1425/2015, instruida por el delito homicidio con modificativa (complementación típica con 
punibilidad autónoma, agravada por la calificativa de ventaja), se dictó un acuerdo el veintiocho de mayo  
de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Juana Ocampo Romero, en virtud 
de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado,  
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con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 05 de junio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 468886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 137/2018 
EDICTO: 

 
Mediante auto dictado el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, este Juzgado Sexto de Distrito en 

Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Rafael Loza Cebreros, contra actos de la Décimo Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Jalisco, y otras autoridades; demanda de amparo que se registró con el número 
137/2018; asimismo, se señaló como terceros interesados a Martin Efrén Ramírez Junior, “R-Tyre” y “Nova 
Tech Tyre”, ambas sociedades anónimas de capital variable, que por éste medio se les emplaza al 
amparo, y se les hace saber la radicación del juicio y que pueden comparecer a éste a defender sus derechos 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda 
en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

PARA PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Zapopan, Jalisco, 22 de junio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado. 

Gustavo Adolfo Pulido Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 470487) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En la causa penal 54/2014-I, que se instruye contra Carlos Alejandro Ocegueda Paredes, alias “El 

Carlitos” y otros, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada y 
otros, se señalaron las once horas con siete minutos del seis de septiembre de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la ampliación de declaración entre otros de la víctima; y, las once horas con siete minutos del 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, para los careos constitucionales y procesales entre está y los 
procesados; por tanto, se cita a Liliana Cuahua Olvera, para que comparezca ante el Juzgado Décimo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, sito en Reforma número 80, colonia Lomas 
de San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa, en esta ciudad (edificio anexo al Reclusorio Preventivo 
Varonil Oriente de la Ciudad de México), en las fechas y horas indicadas, con identificación oficial vigente 
con fotografía. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, junio 11 de 2018. 
Jueza Décimo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

X. Karla Montes Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 471147) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En la causa penal 54/2014-I, que se instruye contra Carlos Alejandro Ocegueda Paredes, alias “El 

Carlitos” y otros, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada y 
otros, se señalaron las once horas con siete minutos del seis de septiembre de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la ampliación de declaración entre otros de los ex elementos policiacos Gerardo Patatuchi 
Yong y Joshigei Vega Flores; y, las once horas con siete minutos del veinticinco de septiembre de dos mil 
dieciocho, los careos constitucionales y procesales entre los aludidos testigos y los procesados; por tanto, se 
cita a Gerardo Patatuchi Yong y Joshigei Vega Flores, para que comparezcan ante el Juzgado Décimo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, sito en Reforma número 80, colonia Lomas 
de San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa, en esta ciudad (edificio anexo al Reclusorio Preventivo 
Varonil Oriente de la Ciudad de México), en las fechas y horas indicadas, con identificación oficial vigente 
con fotografía. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, junio 4 de 2018. 
Jueza Décimo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

X. Karla Montes Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 471149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito  

en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
En la causa penal 43/2015, instruida a Mario Grijalva Holguín, delito contra la salud, dictándose auto de 

siete de junio de dos mil dieciocho, por lo que se fijan las diez horas del tres de agosto de dos mil dieciocho, 
para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de la testigo Sarahí Guadalupe López Huerta, en el local 
del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, sito en el Edificio del Poder Judicial de la 
Federación en calle Doctor Aguilar número trece, esquina con Ocampo, colonia Centenario, de Hermosillo, 
Sonora. Testigo comparecer con identificación oficial. 

Para ser publicado una sola ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico diario  
“El Noroeste” con sede en Mazatlán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a siete de junio de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciada Francisca Yanet Vélez Celaya. 
Rúbrica. 

(R.- 470513) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
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En el juicio de amparo directo 140/2016, promovido por el quejoso Víctor Flores Pacheco, contra el acto 
que reclamó al el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior del  
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintisiete de septiembre de dos mil seis,  
en el toca penal 735/2006, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida por el Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de 
México, en la causa penal 70/2005, ahora 6/2016, instruida por el delito homicidio con modificativas 
(calificativas de premeditación, ventaja y traición), se dictó un acuerdo el veintinueve de mayo del año en 
curso, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Matilde Rodríguez López, en virtud de ignorar su 
domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto,  
mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento  
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado,  
con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, trece de junio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 469356) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en Colima, Col. 
EDICTOS 

 
TERCERA INTERESADA: 
MARÍA DE JESÚS MENDOZA MENDOZA  J.A. 1654/2016 

PRINCIPAL 
SECCIÓN AMPARO 

MESA V 
Mediante escrito presentado el diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, Carlos Octavio Chávez Medina, 
solicitó el amparo y protección de la justicia federal, contra los actos y por la autoridad que a continuación se 
transcribe: “AUTORIDADES RESPONSABLES:- Juez Primero de lo Penal de Tecomán, Colima.- - - ACTOS 
RECLAMADOS:- El auto de fecha 15 de Agosto de 2016 dictado en la carpeta de ejecución 20/2016, por 
medio del cual indebidamente me desecha de plano el incidente de ejecución de penas promovido por el 
suscrito en el proceso 91/04, de la concesión de los beneficio de reducción de la pena por pago de la 
reparación del daño y de Libertad preparatoria […].”; resultando entre otros, la tercera interesada María  
de Jesús Mendoza Mendoza, a quien se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace saber que 
debe presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Colima, Colima, dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si 
a su interés conviene, se apersone al juicio y aporte las pruebas que estime convenientes; además, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes,  
aun las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
Tribunal. Lo anterior dentro del juicio de amparo número 1654/2016, del índice de este propio órgano 
jurisdiccional. La audiencia constitucional tendrá su verificativo a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

Secretario en funciones de Juez adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima. 
Licenciado Arturo Loya Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 469599) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 223/2018 

EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO: JOSÉ ALFREDO GÓMEZ PÉREZ 
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En el amparo 223/2018-VI, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 
ESTADO DE JALISCO, promovido por Inmobiliaria Fadesamex, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra los actos del Juez, Notificador y Actuario, adscritos al Juzgado Primero de lo Civil del Primer 
Partido Judicial, así como del Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
todos del Estado de Jalisco, consistente en la falta de llamamiento al juicio civil ordinario número 744/2017, y 
todo lo actuado dentro del mismo, así como el acto tendente a ejecutar la sentencia definitiva dictada dentro 
del juicio natural en comento, particularmente la inscripción de dicha sentencia en el folio real 2113512, 
relativo al inmueble conocido como Fracción Sur de la Antigua Ex Hacienda de la Mora, la cual está 
conformada con parte de los predios conocidos como: "El Casco", "El Paisano", "El Nopal", "Ojo de Agua", 
"Las Barrancas", y "El Jaguey", en el Municipio de Zapopan, Jalisco; se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado José Alfredo Gómez Pérez para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en 
un plazo de treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado, las copias simples de la demanda de amparo, ampliación de 
demanda y constancias relevantes para que tenga pleno conocimiento del juicio de amparo en cuestión; lo 
anterior, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las ulteriores notificaciones, le serán practicadas por 
medio de lista de acuerdos. 

"El presente edicto deberá publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación Nacional, en términos del artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo." 

 
Zapopan, Jalisco, a veintidós de junio de dos mil dieciocho. 

El Secretario. 
José Enrique Blanco Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 469770) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
 
Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 174/2018-I 

En los autos del Juicio de Amparo 174/2018-I, promovido por Óscar Eduardo Ramírez López, contra actos 
del Juez Décimo Tercero Civil de Partido de esta localidad, reclamando esencialmente, la orden de embargo, 
adjudicación e inminente desposesión de una fracción del Lote de Terreno rústico denominado El Palote de 
esta ciudad, con una superficie de 7,500.00 metros cuadrados, actos derivados de la ejecución de la 
sentencia dictada dentro del juicio C343/2011, del índice del Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido de esta 
ciudad, donde se ha señalado como terceros interesados, entre otros, a Tetsu Emanuelle Sashida Gutiérrez y 
María de Lourdes Gutiérrez Anaya y/o Ma. de Lourdes Gutiérrez Anaya y/o Ma. de Lourdes Gutiérrez Analla, 
y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndoles saber que deberán presentarse a este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este tribunal una copia 
íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término no comparecieran por sí, por apoderado o 
por gestor que puedan representarlos, se seguirá el juicio haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados del juzgado. 

 
León, Guanajuato, a veinticinco de junio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Blanca del Rocío Fonseca Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 469913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL "DIARIO OFICIAL" Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
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EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

MARÍA SACAL LISBONA 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 170/2018 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de junio de dos mil dieciocho, dictado en 
el juicio de amparo 170/2018 promovido por Angélica Barrera Sánchez, contra actos de la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se emplaza a juicio a MARÍA SACAL LISBONA, tercera 
interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la materia. Quedan a su disposición en 
la secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos. Se le hace saber que 
cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto para que concurra a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, ubicado en calle 
Francisco Leyva número tres colonia Centro de esta ciudad, código postal 62000, a hacer valer lo que a su 
interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de 
incumplir esto último, no comparecer, por sí, o a través de su apoderado o de persona alguna que pueda 
representarla, se continuará con la tramitación del presente amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán por lista, que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 20 de junio de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 

Jhosy Jhoany Castañeda Torres 
Rúbrica. 

(R.- 470498) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
NEXTEL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Tercera Interesada. 
En el juicio de amparo 254/2018-IV, promovido por MATC DIGITAL, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderado, contra actos del Juez Séptimo de Primera 
Instancia en Materia Civil de esta ciudad, consistentes en: “Todas y cada una de las actuaciones practicadas 
en autos del expediente 816/2013 del Juicio Sumarísimo Civil de Terminación y recisión de Contrato de 
Arrendamiento llevado ante el C. Juez S Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial de Morelia en el Estado 
de Michoacán y promovido por Gloria Medina Hernández en contra de Nextel de México, S.A. de C. V., 
específicamente más no limitativamente ... y en general todos y cada uno de los escritos presentados por las 
partes, los documentos exhibidos por las mismas, los acuerdos y notificaciones recaídos en los mismos y 
cualquier orden de ejecución dictada por el Juez responsable.”. Se ha señalado como tercera interesada a 
NEXTEL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición 
en la Actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías, se hace de su conocimiento 
también que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir sus derechos y a señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones personales en esta ciudad, si así lo estima conveniente, apercibida que de no 
comparecer dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista de acuerdos. 

 
Morelia, Michoacán, diez de julio de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Crispín Ernesto Gamboa Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 471137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 758/2018 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
En el juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio amparo 758/2018, promovido por Rodizio Churrascaría, sociedad anónima de capital variable, 
contra los actos de la Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y otras autoridades, en el juicio laboral 957/2016; sumario constitucional en el que con fundamento 
en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de 
cuatro de julio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Saúl Cancino 
Ramírez, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a costa de la parte 
quejosa, en el entendido que el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado o gestor 
que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, once de julio de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Raziel Flores Brito. 
Rúbrica. 

(R.- 471176) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

Juicio de Amparo 86/2018-I 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada 

• MARTHA PÉREZ RAMÍREZ 
En los autos del juicio de amparo 86/2018-I, promovido por JUAN TEODORO PÉREZ MIRANDA Y OTRA, 

contra el acto que reclama del Juez Noveno Penal de la Ciudad de México, consistente en el auto de 
formal prisión de veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, dictado en la causa penal 44/2016, y 
su ejecución; al tener el carácter de tercera Interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción III, inciso b) párrafo II del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México; queda a su disposición 
en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y se hace de su conocimiento, 
que cuenta con el término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante legal, apercibido 
de que no hacerlo, las posteriores notificaciones les correrán por lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 04 de julio de 2018 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Alejandro Alberto Guzmán Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 471180) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
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Aurora Hernández González, por propio derecho y en su carácter de deuda de Elías Baltazar Granados, 
dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 814/2016,  
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
promovido por Socorro Cruz Romero, contra la sentencia dictada el veintinueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en autos del toca penal 1194/1999, en su carácter de ordenadora, y el Juez Único de Primera 
Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, y el Comisionado Estatal del  
Sistema Penitenciario de Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto,  
que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, 
apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 470574) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
 
SE NOTIFICA al C. MIGUEL ÁNGEL GALLEGOS GODOY, y/o apoderado legal y/o propietario de la 

cuenta número 807/8140845 de la institución bancaria BANAMEX, o bien quien tenga interés jurídico respecto 
del numerario depositado en dicha cuenta, lo siguiente: 

Que el VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE, dentro de los autos que integran la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/035/2013, se dictó el acuerdo ministerial por el cual se ordenó 
la INMOVILIZACIÓN de la cuenta 807/8140845 de la institución bancaria BANAMEX. Notificación realizada 
de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, los bienes (numerario) asegurados causarán abandono a favor 
del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo 
invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar 
lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de 
Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá 
imponerse de las constancias conducentes al citado acuerdo de inmovilización. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 05 de abril de 2018 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.T.A. de la S.E.I.D.O. 
Lic. Francisco Jiménez Alejaldre. 

Rúbrica. 
(R.- 471150) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
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Se notifica a Dulce Maria Borboa Barra y/o a quien(s) tenga(n) derecho sobre los bienes afectos a la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/148/2015, a la cual le fue acumulada la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEITA/149/2015, triplicado de la PGR/SEIDO/UEITA/147/2015, sobre los que en fecha diez de 
agosto y siete de septiembre ambos del dos mil quince se decretó el aseguramiento precautorio, respecto a 
los vehículos; 1.- vehículo marca Mercedes Benz, Línea E350, color blanco, año modelo 2013, sin placas de 
circulación, con número de serie WDDKK5KFXDF187497, 2.- vehículo Camioneta, Marca BMW, año 2010, 
Tipo MPV, modelo X6, XDRIVE 50i, color gris, con placas de circulación WDK5209, DEL Estado de Sonora, 
con número de serie WBAFG8106AL284220. Lo anterior a efecto de que manifieste(n) lo que a su derecho 
convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y 
Tráfico de Armas, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, 
delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de 
las constancias conducentes a los citados aseguramientos; así mismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, contados a partir de la presente notificación, dichos bienes 
Muebles causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Rafael Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 471156) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA A LOS PROPIETARIOS y/o POSEEDORES y/o quienes tengan derechos o interés jurídico, 

que en fecha VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, se decretó el aseguramiento precautorio 
entre otras cosas de los siguientes vehículos: 

1.- Camioneta marca Toyota, tipo Pick Up, Tacoma TRD Sport, modelo 2010, serie 
3TMLU4EN1AM039465, color blanco, número de placas NR-10-831 del Estado de Michoacán. 

2.- Camioneta marca Ford, tipo Pick Up Explorer Sport Trac, modelo 2004, serie 1FMZU67K54UC04132, 
color rojo, número de placas NR-28-797 del Estado de Michoacán. 

3.- Camioneta marca Mercury, tipo Villager, modelo 1995, serie 4M2DV11W6SDJ38708, color azul, 
número de placas PSK-64-10 del Estado de Michoacán. 

Dichos bienes están afectos a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/052/2015. Notificación realizada 
de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, los citados vehículos causarán abandono a favor del Gobierno 
Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. 
Lo anterior a efecto de no enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar lo que a 
derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, 
Acopio y Tráfico de Armas, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 06300, lugar en donde podrá imponerse 
de las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 07 de junio de 2018 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.T.A 
Lic. Francisco Jiménez Alejaldre. 

Rúbrica. 
(R.- 471163) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos 

EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN PRESENTÓ UNA DENUNCIA ANÓNIMA, EN FECHA 13 DE JULIO DE 2017 EN 
LA OFICIALIA DE PARTES DE ESTA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA, POR EL DELITO DE ROBO 
DE UNA MÁQUINA RETROEXCAVADORA DE LA MARCA JOHN DEERE, SUB MARCA 310 SG, MODELO 
2007, SERIE NÚMERO T03100SG954746, DE COLOR AMARILLO, EN EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA 
CANAL DE SAN JUAN, NÚMERO 2145, EN LA COLONIA EJÉRCITO DE ORIENTE, DE LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, ADJUNTANDO A DICHA DENUNCIA UNA MEMORIA USB COLOR VERDE CON LA 
LEYENDA K-101 4 GB; QUE CON FECHA 24 DE ABRIL DE 2018 DENTRO DE LOS AUTOS DE 
LA ATENCIÓN INMEDIATA NÚMERO NA/CDMX/SEIDO/0000842/2017 ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL 
DE LA FEDERACIÓN DECRETÓ LA ABSTENCIÓN DE INVESTIGACIÓN RESPECTO DE DICHA 
INDAGATORIA, SIENDO AUTORIZADA DICHA ABSTENCIÓN EL 26 DE ABRIL DE ESTE AÑO, RAZÓN 
POR LA CUAL SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE CUENTA CON UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA PRESENTE PUBLICACIÓN, A FIN DE QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA ANTE EL JUEZ DE CONTROL COMPETENTE; LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Ciudad de México, a 02 de mayo de 2018. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Décimo Octava Investigadora 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

Lic. Brenda Bazan Pelcastre. 
Rúbrica. 

(R.- 471164) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA a quien o quienes resulten ser propietarios o crean tener algún derecho o interés jurídico 

respecto de trescientos costales de color blanco que contienen caucho color negro con un peso aproximado 
de 20kg, así como 336 botes con capacidad de un galón de impermeabilizante tipo EkoPrimer, marca Cindu, 
lo siguiente: 

Que el OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, dentro de los autos que integran la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEITA/220/2015, se dictó el acuerdo de aseguramiento de trescientos costales de color 
blanco que contienen caucho color negro, así como 336 botes con capacidad de un galón de 
impermeabilizante tipo EkoPrimer, marca Cindu; Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el 
numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, los bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene 
el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no 
enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las 
oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias 
conducentes al citado acuerdo de inmovilización. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México a 23 de abril de 2018. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.T.A de la S.E.I.D.O 
Lic. Francisco Jiménez Alejaldre. 

Rúbrica. 
(R.- 471166) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
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SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 
DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, QUE EN FECHAS (08) DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS; Y (05) DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LA SIGUIENTE AERONAVE: 

AERONAVE 
1)  AVIONETA FALCON, MATRÍCULA XC-FVH, SERIE 393, COLOR BLANCO CON FRANJAS 

DE COLOR VERDES Y NARANJAS. 
Dicha aeronave es afecta a la averiguación previa número 477/MPINCD/1996. Notificación realizada de 

conformidad con el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; con el 
apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal, como lo 
previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de 
no enajenar o gravar el bien asegurado en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las 
oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicadas en 
Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse las constancias conducentes al citado 
aseguramiento. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México a 26 de junio de 2018 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.D.C.S. de la S.E.I.D.O. 
Lic. Manuel Hernández Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 471167) 

“Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA, A LA C. ARACELI MOTA VALLADARES Y A LA C. CELSA RENDON CASARRUBIAS Y/O 

QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE ARROYO SECO NÚMERO 6, COLONIA TRES DE MAYO, MUNICIPIO DE IGUALA DE 
LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MÉXICO Y/O LOTE 6 Y 7, MANZANA 20, COLONIA EL PEDREGAL, 
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MÉXICO, QUE EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA NÚMERO AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, INSTRUIDA CONTRA QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE SECUESTRO, DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO CONTRA 
EL RESPETO A LOS MUERTOS Y CONTRA LAS NORMAS DE INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN INMUEBLE, RAZÓN POR LA QUE DEBERA 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL MAESTRO VICTOR CRUZ MARTÍNEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD, CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN 4871 ESQUINA CON GALENA, COLONIA 
TLALPAN CENTRO, DELEGACIÓN TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 14000, CAUSARÁ ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Ciudad de México a 13 de junio del año 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 

Mtro. Víctor Cruz Martínez 
Rúbrica.” 

(R.- 471168) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Órganos 
Ministerio Público de la Federación 

EDICTO 
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SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 

que en fecha TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, se decretó el aseguramiento precautorio del 
siguiente vehículo: 

1) Vehículo marca Ford, Tipo Multiproposito, Línea Explorer XLT, Camioneta, Color Verde, con 
Número de Serie 1FMDU34XXPUD42990, de Origen Extranjero, Modelo 1993, Placas de Circulación 
DRM6906 del Estado de Chiapas. 

Dicho bien esta afecto a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITMPO/217/2015, Triplicado de la 
PGR/SEIDO/UEITMPO/205/2015, Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que 
a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien 
inmueble asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 
182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o gravar el bien 
asegurado en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad 
Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Órganos, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 72, cuarto piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
“Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Ciudad de México a 23 de enero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, 

Personas y Órganos de la SEIDO de la PGR. 
Lic. Miguel Alberto Montalvo Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 471170) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 

lo siguiente, que en fecha dos de julio de dos mil once, dentro de la averiguación previa 
PGR/SIEDO/UEIDCS/442/2011, se decretó el aseguramiento precautorio de lo siguiente: 

VEHICULOS 
1) Vehículo Ford, tipo Courier, con batea color plata, sin placas de circulación, 

NIV. 9BFT32N737941733; 
2) Camioneta marca Jeep, tipo Liberty, color negra placas de circulación XFU-2541 del Estado de 

Veracruz, NIV 1J4PP2GK5AW124691; 
3) Camioneta marca Nissan, tipo Pathfinder, color plata, sin placas de circulación, 

NIV JM8DR09X61W575813 
Dichos bienes muebles son afectos a la averiguación previa PGR/SIEDO/UEIDCS/442/2011. Notificación 

realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un 
término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes asegurados causarán abandono 
a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código 
Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para 
manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, Código Postal 06300, lugar en donde podrá 
imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.D.C.S de la S.E.I.D.O 
Lic. Juan Manuel Santander León 

Rúbrica. 
(R.- 471172) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
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EDICTO 

 

- - - Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha veintinueve de 

enero del dos mil dieciocho, dictado en autos de la indagatoria PGR/SEIDO/UEITA/068/2013, triplicado de la 

AP/PGR/SIEDO/UEITA/054/2009, por el cual se decretó ordenar el ABANDONO a favor del gobierno 

federal, del inmueble ubicado en la PARCELA NO. 45 Z-1 P-1 DEL EJIDO El PROGRESO, MUNICIPIO DE 

NUEVO LAREDO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 117-84-03.00 HECTAREAS, 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORESTE 1433.67 MTS. CON PARCELA 42 Y 

780.65 MTS. EN LINEA QUEBRADA CON PARCELA 58. SURESTE 257.73 MTS. CON VIA DEL 

F.F.C.C.CD. ANAHUAC-NUEVO LAREDO. SUROESTE 2225.55 MTS. EN LINEA QUEBRADA CON 

PARCELA 50. NOROESTE 418.01 MTS. CON PARCELA 44 Y 354.04 MTS. CON PARCELA 28., mismo que 

fue asegurado el veinticinco de abril de dos mil nueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A efecto de que la persona o personas que se crean con derecho, manifiesten lo que a su interés 

convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y 

Tráfico de Armas, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, Colonia Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, lugar en donde podrá imponerse de las constancias conducentes 

al mencionado abandono apercibidos, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un plazo de 

noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, con fundamento en lo 

dispuesto por el último párrafo del artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, el citado 

bien inmueble y las cuentas bancarias de referencia, causaran abandono a favor del Gobierno Federal, 

asimismo, se le apercibe para que no se grave ni se enajene los bienes asegurados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección”. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas. 

Lic. Marco Antonio Hernández Velasco. 

Rúbrica. 

(R.- 471152) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

 

- - - Se notifica AL C. GERARDO SÁNCHEZ ESPARZA Y/O QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS 

JURÍDICO, el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de veintiuno de febrero de dos mil 

diecisiete, dictado en autos de la indagatoria UEIORPIFAM/AP/247/2015, en términos del considerando 

PRIMERO de esa resolución, en que se decreta el aseguramiento precautorio de TODAS Y CADA UNA DE 

LAS CUENTAS BANCARIAS DE INTERCAMBIO, DEPÓSITO, INTERMEDIACIÓN, AHORRO, INVERSIÓN, 

CHEQUES, CAJAS DE SEGURIDAD, FIDEICOMISOS, CRÉDITO CON O SIN GARANTÍA, VALORES 

BURSÁTILES; ASÍ COMO TODAS LAS TARJETAS DE CRÉDITO (BANCA MÚLTIPLE Y DE 

DESARROLLO), CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO Y SOCIEDADES DE INVERSIÓN, QUE 

INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO EN LAS QUE APARECE COMO TITULAR, 
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COTITULAR, BENEFICIARIO, FIDEICOMISARIO, FIDEICOMITENTE, FIRMANTE Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL DE IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA JJL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, Y GERARDO SÁNCHEZ ESPARZA. 

Resumen. La citada indagatoria se inició con motivo de la denuncia de la Unidad de Inteligencia Financiera 

en contra de GERARDO SÁNCHEZ ESPARZA y de IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA JJL, 

S.A. DE C.V., puesto que se conoció que la persona física en el un gran volumen de recursos y se destaca 

que una parte importante de los mismos se operó priorizando el uso de efectivo y respecto de la persona 

moral, destacan operaciones que realizó con el Municipio de Zacatecas, Zacatecas. 

De no manifestarse persona alguna, en un término de noventa (90) días naturales, siguientes al 

de la notificación, esta Representación Social de la Federación, DECLARARÁ EL ABANDONO DE 

LOS RECURSOS CONTENIDOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS ASEGURADAS A FAVOR 

DEL GOBIERNO FEDERAL, conforme a lo establecido en el artículo 182 A y 182 B del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 2 dos de marzo de 2018 dos mil dieciocho. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la UEIORPIFAM. 

Christian Alfredo Montes Gutiérrez. 

Rúbrica. 

(R.- 471158) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

 

- - - Se notifica A LA C. LOURDES MARTÍN PÉREZ Y/O QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS 

JURÍDICO, el ACUERDO DE POR EL QUE SE DECRETA EL ABANDONO EN FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL de dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, dictado en autos de la indagatoria 

PGR/SIEDO/UEIORPIFAM/082/2007, en los siguientes términos: PRIMERO.- En virtud de haber transcurrido 

el término de noventa días a que hace alusión el numeral 182-A del Código Adjetivo Federal, relativo a la 

manifestación que pudiera generar LOURDES MARTÍN PÉREZ Y/O QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS 

JURÍDICO, en relación al aseguramiento decretado, respecto del vehículo descrito en el cuerpo del presente 

acuerdo, toda vez que no se recibió manifestación alguna en tiempo y forma, esta Representación Social de la 

Federación, DECLARA que el bien consistente en el VEHÍCULO AUTOMOTOR DE LA MARCA PORCHE, 

MODELO CAYENNE, TURBO T/TIPTRÓNICA/4.5LTS/450/HP, MODELO 2005, NEGRO, NÚMERO DE 

MOTOR 82503146. CON NÚMERO DE SERIE WP1AC29P95L-A91006, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 

JDR-6891 DEL ESTADO DE JALISCO, mencionado en la presente resolución, HAN CAUSADO ABANDONO 

EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Resumen. La citada indagatoria inició con motivo de la recepción de la diversa 

PGR/SIEDO/UEITA/068/2006, en la que se declinó competencia en razón de especialidad en favor de esta 

Unidad Especializada, toda vez que no se advierte que los bienes afectos a dicha indagatoria tuvieran un 

origen lícito, debiendo investigar la probable comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita y el posible vínculo con la delincuencia organizada, puesto que con mediana nitidez se puede apreciar 
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con grado de probabilidad, que ALFREDO ORTEGA GUZMÁN, desarrolla actividades ligadas a la comisión 

de delitos. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 veinte de marzo de 2018 dos mil dieciocho. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la UEIORPIFAM. 

Christian Alfredo Montes Gutiérrez. 

Rúbrica. 

(R.- 471159) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACION DE SANCION 

 
El 28 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 177/2016 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada BLACKICON, S.C., en los siguientes términos: 

Se impone a BLACKICON, S.C., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los 
artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página de Internet 
de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 471121) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 24 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 089/2012 en que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, de sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada IMPACTO TOTAL EN SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE C.V., en 
los siguientes términos: 

Se impone a IMPACTO TOTAL EN SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE C.V., como resultado 
del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el 
artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad 
Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 24 de mayo de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 471132) 
Honorable Ayuntamiento Oaxaca de Juárez 

Patrimonio de la Humanidad 2017-2018 
Oaxaca Patrimonio Mundial 2017-2018 
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Sindicatura 
Primera Municipal 

Procedimiento Administrativo de Revocación de Concesión 001/2017 
EDICTO  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SODES MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Cumplimiento a resolución de 15 de marzo de 2018, dictada en el procedimiento administrativo de 

revocación de concesión número 001/2017, otorgada a la empresa SODES MÉXICO, S.A. DE C.V. 
“PRIMERO.- Se REVOCA la concesión otorgada con fecha tres de diciembre del año dos mil nueve, por el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, a la empresa SODES MEXICO, S.A. DE C.V., 
para la ejecución de un proyecto de reducción de gases de efecto invernadero (GEIS), bajo el Esquema de un 
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), de acuerdo a las reglas establecidas en el Protocolo de Kioto, en el 
inmueble propiedad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, ubicado en la Colonia 
Guillermo González Guardado, del Municipio de la Villa de Zaachila, Oaxaca”; y lo dispuesto por los artículos 
315 del código federal de procedimientos civiles; 107 y 115 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Oaxaca; este edicto, se publicará por tres veces con intervalos de siete días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en el Estado. 

Para que surta efectos legales correspondientes.- CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 18 de mayo del año 2018. 

Síndico Primera en Representación del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Lic. María de los Ángeles Gómez Sandoval Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 471111) 
Sociedad General de Escritores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 
Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, S.G.C. 

DE I.P., se convoca a la:  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ELECCIONES 

Para los miembros del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia que tendrá verificativo el próximo lunes 
13 de agosto de 2018, a las 19:00 horas, en su sede, situada en calle José María Velasco No. 59, Colonia 
San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, misma que se sujeta al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Nombramiento de Escrutadores. 
2. Verificación de quorum. 
3. Nombramiento de Presidente De Mesa. 
4. Elecciones de los miembros del Consejo Directivo y Comité de Vigilancia para el período 2018-2022. 
5. Toma de protesta de los miembros electos. 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto 
de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 19 de julio de 2018 
Presidente del Consejo Directivo de la Sociedad General de Escritores de México S.G.C. de I.P. 

José Jesús Calzada Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 471130) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,948.00 
 2/8 de plana $    3,896.00 
 3/8 de plana $    5,844.00 
 4/8 de plana $    7,792.00 
 6/8 de plana $  11,688.00 
 1 plana $  15,584.00 
 1 4/8 planas $  23,376.00 
 2 planas $  31,168.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Chiapas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 2 DE 
ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL 
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. JAIRO CÉSAR GUILLÉN 
RAMÍREZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SALUD, EN REPRESENTACIÓN DEL 
DR. FRANCISCO ORTEGA FARRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, 
Y EL LIC. CARLOS RAMÓN BERMÚDEZ LÓPEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de 
subsidios, así como insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin 
de permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada instrumentación, así como 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en 
adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 
de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Se modifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 

del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto agregar la declaración 5, y modificar las 

declaraciones 1, 2, 3, 4 del Apartado “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”; las cláusulas Primera, en lo 

que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 

4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II.  "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

1. Que el Dr. Francisco Ortega Farrera, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 

del Instituto de Salud, tiene las facultades para la suscripción del presente convenio específico, 

de conformidad con los artículos 6, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 

fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; así como de 

los artículos 2 y 18 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas y acredita sus 

cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 

para formar parte integral de su contexto. 

2. Que el Lic. Jairo César Guillén Ramírez, en su carácter de Director de Administración y Finanzas 

del Instituto de Salud, suscribe el presente convenio en nombre y representación del 

Dr. Francisco Ortega Farrera, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 

conforme al oficio delegatorio de facultades 5003/3060/2018, de fecha 27 de marzo de 2018 

y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 de junio de 2016, documentos que 

se anexan en copias fotostáticas, como anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Lic. Carlos Ramón Bermúdez López, en su carácter de Secretario de Hacienda, y se 

encuentra facultado para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 9, 10, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas, artículo 14 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda, y acredita su personalidad con la que actúa con el nombramiento de fecha 3 de 

abril de 2018, expedido a su favor por el C. Gobernador del Estado de Chiapas, Lic. Manuel 

Velasco Coello, que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 

integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 

son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 

programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 

en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 

transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3o. 

y 14 de la Ley de Salud del Estado de Chiapas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley 

General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, Col. Maya, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, C.P. 29010. 
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PRIMERA. OBJETO.-  

... 

... 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 
P018 97,000.00 0.00 97,000.00

3 Alimentación y Actividad 

Física 
U008 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal  1,097,000.00 0.00 1,097,000.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 560,000.00 0.00 560,000.00

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
 0.00 0.00 0.00

Subtotal  560,000.00 0.00 560,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
U009 1,296,807.00 0.00 1,296,807.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
P018, U009 1,794,285.00 76,236.00 1,870,521.00

Subtotal  3,091,092.00 76,236.00 3,167,328.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  
P016 1,300,000.00 9,815,030.00 11,115,030.00

Subtotal  1,300,000.00 9,815,030.00 11,115,030.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
P020 1,094,647.53 18,758,008.80 19,852,656.33

2 Salud Materna y Perinatal P020 8,446,269.81 0.00 8,446,269.81

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

P020 2,122,876.00 0.00 2,122,876.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
P020 1,170,916.19 0.00 1,170,916.19
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5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

P020 3,489,872.00 34,856.59 3,524,728.59

6 Igualdad de Género en 
Salud  

P020 124,470.00 0.00 124,470.00

Subtotal  16,449,051.53 18,792,865.39 35,241,916.92

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

P018, U009 552,543.00 24,524.53 577,067.53

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

U009 8,262,088.00 9,699,314.00 17,961,402.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U009 831,300.00 0.00 831,300.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

U008 1,143,685.31 0.00 1,143,685.31

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 3,257,373.00 0.00 3,257,373.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

U008 877,825.24 0.00 877,825.24

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

U009 92,371.50 0.00 92,371.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

P018 0.00 767,241.06 767,241.06

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 210,252.92 0.00 210,252.92

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U009 145,999.54 0.00 145,999.54

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  15,383,438.51 10,491,079.59 25,874,518.10
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,296,840.00 95,478,051.00 98,774,891.00

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
P018 1,110,700.00 0.00 1,110,700.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
P018 752,526.00 0.00 752,526.00

Subtotal  5,160,066.00 95,478,051.00 100,638,117.00

Total de recursos federales a 

ministrar a "EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 43,040,648.04 134,653,261.98 177,693,910.02

 

... 

... 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $177,693,910.02 (CIENTO 
SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 
02/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
"LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $43,040,648.04 (CUARENTA Y TRES 
MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N.), se radicarán a 
Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $134,653,261.98 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 98/100 M.N.), serán entregados directamente a la 
Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud. 

... 

... 

ANEXO 1 

… 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO" 

1 Lic. Jairo César Guillén Ramírez Director de Administración y Finanzas del Instituto de 
Salud, en representación del Dr. Francisco Ortega 
Farrera, Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud. 

2 Lic. Carlos Ramón Bermúdez López Secretario de Hacienda 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

OFICIO No. 5003/06108 

ASUNTO: Se extiende nombramiento. 

LIC. JAIRO CÉSAR GUILLÉN RAMÍREZ 

PRESENTE. 

Con fundamento en el Artículo 10°, Fracción V, de la Ley Orgánica del Instituto de Salud, y con el 

propósito de cumplir con las políticas de salud implementadas por el Ejectutivo Estatal, he tenido a bien 

designar a Usted, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, dependiente de este Instituto a mi cargo 

a partir de esta fecha, con las funciones, responsabilidades y percepciones que a dicho cargo corresponden. 

Le exhorto para que la eficiencia, lealtad y honradez sean los principios morales que normen su 

desempeño en bien de esta Institución de Salud. 

Lo que comunico a Usted, para todos los efectos legales conducentes. 

Expedido en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el 16 de Junio del 2016. 

ATENTAMENTE 

 

 

DR. FRANCISO ORTEGA FARRERA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SALUD. 

Rúbrica 

C.C.P. C. SECRETARIO TÉCNICO, PARA SU CONOCIMIENTO, EDIFICIO. 

C.C.P. C. DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA PARA SU CONOCIMIENTO, EDIFICIO. 

C.C.P. C. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EDIFICIO. 

C.C.P. C. DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EDIFICIO. 

C.C.P. C. DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, EDIFICIO. 

C.C.P. C. DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, EDIFICIO. 

C.C.P. C. DIRECTOR DE ATENCIÓN MÉDICA, EDIFICIO. 

C.C.P. C. SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS, EDIFICIO. 

C.C.P. C. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN SOCIAL Y BENEFICIENCIA PÚBLICA 

 DEL ESTADO , CIUDAD. 

C.C.P.CC. JEFES JURISDICCIONALES 

C.C.P.CC. DIRECTORES DE HOSPITALES 

´amg. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

SECRETARÍA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL 

OFICIO: 5003/3060/2018 

ASUNTO: DELEGACIÓN DE FACULTADES 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 27 de Marzo de 2018 

 

 

LIC. JAIRO CÉSAR GUILLÉN RAMÍREZ. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

PRESENTE. 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Adminsitración 

Pública del Estado de Chiapas, 8° y 10° fracción II en concordancia con la fracción XIV, de la Ley Orgánica del 

Instituto de Salud del Estado de Chiapas, 12 y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Salud, se 

emite la siguiente delegación de facultades: 

ÚNICO: Para suscribir en mi nombre y representación el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en 

Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 

Federativas 2018, y en su caso gestionar todo lo relacionado a dicho instrumento. 

La facultad que hoy se delega, deberá ser ejercida con transparencia y apegadas a la legalidad, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de Administrativas para el 

Estado de Chiapas, independientemente de las obligaciones específicas a los procedimientos y lineamientos 

legales aplicables. 

Esta manifestación expresa de voluntad, corresponde a la representación de esta autoridad administrativa 

en el ejercicio de la potestad pública con que cuenta mi envestidura, por lo que es intrasferible a terceros. 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

DR. FRANCISCO ORTEGA FARRERA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

Rúbrica. 

 

 

Unidad Administrativa, Edificio “C” Col. Maya. C.P. 29010. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Conmutador: (961) 61 89250 ext. 44077 y 44079 www.salud.chiapas.gob.mx 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas: 

Martes 03 de Abril de 2018. 

 

 

C. CARLOS RÁMON BERMÚDEZ LÓPEZ 

PRESENTE. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas; 7, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Chiapas; el Ejecutivo a mi cargo tiene a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE HACIENDA 

 

Con las prerrogativas, derechos y obligaciones que confiere a dicho cargo la Legislación Estatal. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECIÓN. 

MANUEL VELASCO COELLO 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

Rúbrica. 
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ANEXO 2	

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública.�

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 

Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 13,301,375.15 0.00 0.00 13,301,375.15 0.00 0.00 0.00 13,301,375.15

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

97,000.00 0.00 97,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 97,000.00

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,870,000.00 0.00 0.00 1,870,000.00 0.00 0.00 0.00 2,870,000.00

TOTALES 1,097,000.00 0.00 1,097,000.00 15,171,375.15 0.00 0.00 15,171,375.15 0.00 0.00 0.00 16,268,375.15

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Seguridad Vial 560,000.00 0.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 560,000.00 0.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,296,807.00 0.00 1,296,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,296,807.00

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,794,285.00 0.00 1,794,285.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,794,285.00

TOTALES 3,091,092.00 0.00 3,091,092.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,091,092.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 34,218,231.50 0.00 0.00 34,218,231.50 122,063,610.99 19,047,810.00 141,111,420.99 176,629,652.49

TOTALES 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 34,218,231.50 0.00 0.00 34,218,231.50 122,063,610.99 19,047,810.00 141,111,420.99 176,629,652.49
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 1,094,647.53 1,094,647.53 39,446,404.00 0.00 0.00 39,446,404.00 0.00 0.00 0.00 40,541,051.53

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 8,446,269.81 8,446,269.81 38,475,536.00 0.00 0.00 38,475,536.00 0.00 0.00 0.00 46,921,805.81

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,250,308.00 872,568.00 2,122,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,122,876.00

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,170,916.19 1,170,916.19 44,769,867.50 4,583,471.58 0.00 49,353,339.08 0.00 0.00 0.00 50,524,255.27

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 3,489,872.00 3,489,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,489,872.00

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

124,470.00 0.00 124,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 124,470.00

TOTALES 1,374,778.00 15,074,273.53 16,449,051.53 122,691,807.50 4,583,471.58 0.00 127,275,279.08 0.00 0.00 0.00 143,724,330.61

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

552,543.00 0.00 552,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,543.00

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

8,262,088.00 0.00 8,262,088.00 12,060,000.00 0.00 0.00 12,060,000.00 0.00 0.00 0.00 20,322,088.00

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

831,300.00 0.00 831,300.00 624,050.00 2,551,263.00 0.00 3,175,313.00 0.00 0.00 0.00 4,006,613.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 112,444.00 0.00 0.00 112,444.00 0.00 0.00 0.00 112,444.00

8 
Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

267,794.81 875,890.50 1,143,685.31 109,562,590.00 11,637,420.00 0.00 121,200,010.00 0.00 0.00 0.00 122,343,695.31

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

6,879.00 3,250,494.00 3,257,373.00 102,211,636.00 10,198,500.00 0.00 112,410,136.00 0.00 0.00 0.00 115,667,509.00

12 
Atención del 
Envejecimiento 

416,239.16 461,586.08 877,825.24 11,440,000.00 0.00 0.00 11,440,000.00 0.00 0.00 0.00 12,317,825.24

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 79,624,630.00 0.00 0.00 79,624,630.00 0.00 0.00 0.00 79,717,001.50

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 2,475,320.12 0.00 0.00 2,475,320.12 0.00 0.00 0.00 2,475,320.12

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 416,681.26 0.00 0.00 416,681.26 0.00 0.00 0.00 416,681.26

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

210,252.92 0.00 210,252.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,252.92

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 145,999.54 145,999.54 1,181,837.00 0.00 0.00 1,181,837.00 0.00 0.00 0.00 1,327,836.54

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 872,495.00 0.00 0.00 872,495.00 0.00 0.00 0.00 882,495.00

TOTALES 10,639,468.39 4,743,970.12 15,383,438.51 320,581,683.38 24,387,183.00 0.00 344,968,866.38 0.00 0.00 0.00 360,352,304.89
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 3,296,840.00 3,296,840.00 100,813,416.40 56,431,442.00 0.00 157,244,858.40 0.00 0.00 0.00 160,541,698.40

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,110,700.00 1,110,700.00 141,892,492.65 0.00 0.00 141,892,492.65 0.00 0.00 0.00 143,003,192.65

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 752,526.00 752,526.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,526.00

TOTALES 0.00 5,160,066.00 5,160,066.00 242,705,909.05 56,431,442.00 0.00 299,137,351.05 0.00 0.00 0.00 304,297,417.05

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO 
IV 

CONSEG
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 18,062,338.39 24,978,309.65 43,040,648.04 735,369,006.58 85,402,096.58 0.00 820,771,103.16 122,063,610.99 19,047,810.00 141,111,420.99 1,004,923,172.19

 
NOTA: Para el Programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE.�
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ANEXO 3	

Calendario de Ministraciones�

(Pesos)�

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 97,000.00

Subtotal de ministraciones 97,000.00

 P018 / CS010 97,000.00

Subtotal de programas institucionales 97,000.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,000,000.00

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00

 U008 / OB010 1,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00

 

Total 1,097,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 560,000.00

Subtotal de ministraciones 560,000.00

 P018 / AC020 560,000.00

Subtotal de programas institucionales 560,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 560,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,296,807.00

Subtotal de ministraciones 1,296,807.00

 U009 / EE200 1,296,807.00

Subtotal de programas institucionales 1,296,807.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,794,285.00

Subtotal de ministraciones 1,794,285.00

 U009 / EE210 1,794,285.00

Subtotal de programas institucionales 1,794,285.00

Total 3,091,092.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,300,000.00

Subtotal de ministraciones 1,300,000.00

 P016 / VH020 1,300,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,300,000.00

 

Total 1,300,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 566,839.53

 Mayo 527,808.00

Subtotal de ministraciones 1,094,647.53

 P020 / CC010 1,094,647.53

Subtotal de programas institucionales 1,094,647.53

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 6,356,025.71

 Mayo 2,090,244.10

Subtotal de ministraciones 8,446,269.81

 P020 / AP010 8,446,269.81

Subtotal de programas institucionales 8,446,269.81
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,264,023.40

 Mayo 858,852.60

Subtotal de ministraciones 2,122,876.00

 P020 / SR010 2,122,876.00

Subtotal de programas institucionales 2,122,876.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,170,916.19

Subtotal de ministraciones 1,170,916.19

 P020 / SR020 1,170,916.19

Subtotal de programas institucionales 1,170,916.19

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,053,588.00

 Mayo 436,284.00

Subtotal de ministraciones 3,489,872.00

 P020 / MJ030 3,489,872.00

Subtotal de programas institucionales 3,489,872.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 124,470.00

Subtotal de ministraciones 124,470.00

 P020 / MJ040 124,470.00

Subtotal de programas institucionales 124,470.00

 

Total 16,449,051.53

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 552,543.00

Subtotal de ministraciones 552,543.00

 U009 / EE070 552,543.00

Subtotal de programas institucionales 552,543.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 4,744,280.00

 Abril 3,517,808.00

Subtotal de ministraciones 8,262,088.00

 U009 / EE020 8,262,088.00

Subtotal de programas institucionales 8,262,088.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 831,300.00

Subtotal de ministraciones 831,300.00

 U009 / EE020 831,300.00

Subtotal de programas institucionales 831,300.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,143,685.31

Subtotal de ministraciones 1,143,685.31

 U008 / OB010 1,143,685.31

Subtotal de programas institucionales 1,143,685.31
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,257,373.00

Subtotal de ministraciones 3,257,373.00

 U008 / OB010 3,257,373.00

Subtotal de programas institucionales 3,257,373.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 877,825.24

Subtotal de ministraciones 877,825.24

 U008 / OB010 877,825.24

Subtotal de programas institucionales 877,825.24

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 210,252.92

Subtotal de ministraciones 210,252.92

 U009 / EE010 210,252.92

Subtotal de programas institucionales 210,252.92

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 145,999.54

Subtotal de ministraciones 145,999.54

 U009 / EE010 145,999.54

Subtotal de programas institucionales 145,999.54

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 15,383,438.51
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,296,840.00

Subtotal de ministraciones 3,296,840.00

 E036 / VA010 3,296,840.00

Subtotal de programas institucionales 3,296,840.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,110,700.00

Subtotal de ministraciones 1,110,700.00

 P018 / IA030 1,110,700.00

Subtotal de programas institucionales 1,110,700.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 752,526.00

Subtotal de ministraciones 752,526.00

 P018 / CC030 577,826.00

 P018 / PP060 174,700.00

Subtotal de programas institucionales 752,526.00

 

Total 5,160,066.00

 

Gran total 43,040,648.04

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 

12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4	

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.�

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

No aplica 160

Desarrollo de actividades de 
promoción de la salud con la 
participación conjunta de los Servicios 
Estatales de Salud y la población a la 
que van dirigidas las actividades 

5

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120

Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y 
migrantes) 

4

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios 
de validación para ser "escuelas 
promotoras de la salud" 

47

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos 
de capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64
Capacitaciones al personal de 
promoción de la salud 

2

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la promoción 
de la salud dirigidos a la 
población realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la 
vida sobre promoción de la salud, 
dirigidos a la población 

24,376

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100

Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

100

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500

Realizar acciones de 
acompañamiento, monitoreo, asesoría 
en servicio y evaluación del Programa 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

20
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1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

No aplica 32

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los que 
la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

64

Proporción de consultas otorgadas en 
las SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional 
de Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas. 

60

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de 
promoción de la salud 
generados  

No aplica 32

Acuerdos de coordinación e 
integración generados del Grupo 
Estatal Intersectorial de Promoción de 
la Salud y Determinantes Sociales 

1

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 
que se encuentran a la 
mitad del periodo de 
administración municipal en 
el año 

5
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado 
Número de municipios 
certificados como promotores 
de la salud en el año 

Número total de municipios 
que concluyen el periodo de 
administración municipal en 
el año 

10

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del 
Programa Municipal de Promoción de 
la Salud. 

3

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
para evaluar la operación y avances 
del programa Entornos y Comunidades
Saludables. 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Mide el porcentaje de eventos 
educativos realizados hacia la 
población para informar y promover 
estilos de vida saludables en el tema 
de alimentación correcta y consumo 
de agua 

100
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3 
Alimentación y 

Actividad Física 
2.1.1 Proceso 

Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos 

educativos programados 
100

Mide el porcentaje de eventos 

educativos realizados hacia la 

población para informar y promover 

sobre estilos de vida saludables en el 

tema de actividad física 

100

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
3.1.1 Proceso 

Número de campañas 

realizadas 

Número de campañas 

programadas 
100

Mide la implementación de campañas 

educativas de los servicios estatales 

de salud para fomentar la adopción de 

una dieta correcta, consumo de agua 

simple potable, realización de actividad

física y fomento de la lactancia 

materna. 

1

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
4.2.1 Proceso 

Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos 

educativos programados 
100

Mide el porcentaje de eventos 

educativos realizados hacia la 

población para informar y promover 

sobre estilos de vida saludables en el 

tema de lactancia materna exclusiva 

como factor protector y la alimentación 

complementaria correcta. 

100

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos 

educativos programados 
100

Porcentaje de eventos educativos para 

la difusión de la cultura alimentaria 

tradicional. 

100

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 

Capacitaciones 

programadas 
100

El indicador está orientado a la 

capacitación y actualización del 

personal de promoción de la salud a 

nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
7.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
100

El indicador está orientado para 

realizar visitas de monitoreo y 

supervisión, de las diferentes 

actividades derivadas del Programa de 

Alimentación y Actividad Física. 

100

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
7.2.1 Resultado 

Número de personas con 

hábitos correctos de 

alimentación y actividad física 

Total de población 

encuestada 
10

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales 

de Lesiones con acta de creación 
No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el total 

de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de sensibilización 

sobre seguridad vial  

No aplica 980,000

Total de población del grupo de edad de 10 

a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 

que difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos 

durante temporadas vacacionales 

Total de entidades 

federativas 
32

Del total de entidades federativas, se 

considerará el porcentaje de ellos que 

difundan la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos a través de 

medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para 

la Prevención de Accidentes 

conformados 

No aplica 31

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

entre el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios 

prioritarios 
88

Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre el 

total de municipios prioritarios 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro Regulador 

de Urgencias Médicas en operación

No aplica 21

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados por 
cada Entidad para mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados 
en la página de la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal 
capturista, médico y 
paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
equipo de cómputo e internet 

100

Porcentaje de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet. 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 
Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100

Porcentaje de panoramas de 
Diabetes, de Morbilidad 
Materna Severa y otras 
enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica que 
la Entidad programó para 
supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan 
en la Entidad 

100
Porcentaje de UIES creadas, 
fortalecidas y operando. 

100
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1 

Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros 
Estatales de RSI que 
operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados 
para operar en la Entidad 

100
Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 

100

2 

SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos 
con reconocimiento a la 
competencia técnica por 
el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

3

2 

SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99
Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 

99

2 

SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 

Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados 
de Atención Integral de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 
200 células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no
tratadas anteriormente que
tuvieron el primer recuento
de linfocitos CD4 en el año
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 en la 
Secretaría de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral 
con carga viral suprimida 
en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en
tratamiento antirretroviral en
la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral 
en la carga viral de las personas con VIH 
atendidas en la Secretaría Salud (SS). Se 
refiere a la proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con carga 
viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90
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1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS 
de primera vez por cada 
100 mil personas de 15 a 
49 años en la Secretaría 
de Salud. 

Meta estimada de consultas
de ITS de primera vez por
cada 100 mil personas de
15 a 49 años en la
Secretaría de Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez, tomando como referencia la tasa 
nacional observada de consulta de primera vez 
por ITS respecto de la población de 15 a 49 
años de la Secretaría de Salud (por 100 mil 
personas en este grupo de edad). Esta tasa de 
consultas de ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años se compara con 
la meta estimada en tasa de consultas a 
realizar en este grupo de población, 
obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento 
del indicador, respecto de la meta establecida. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 

Total de Informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de 
evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo 
a evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello de útero" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 
69 años a las que se les 
realizó mastografía de 
tamizaje en el periodo de 
evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 
a 69 años sin mastografía 
de tamizaje en los últimos 
dos años  

29
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

8

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 
64 años a las que se les 
realizó tamizaje (citología o 
Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación 
x 100 

(Citología de 1a. Vez en la 
vida o primera vez después 
de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 
64 años sin tamizaje de 
cáncer de cuello de útero 
de primera vez en la vida o 
en el tiempo acorde al tipo 
de prueba 

59

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la 
vida o primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

56
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1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 
2017 y 2018 en los índices 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al 
cierre 2018 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología 
en 2017 

9

Mide el incremento en el Índice de satisfacción 
de requerimientos mínimos de infraestructura 
para el componente de cáncer de cuello del 
útero (clínicas de colposcopia y laboratorios 
de citología) 

1

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 
x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95
Mide la proporción de mujeres con resultado 
BIRADS 4 o 5 que fueron evaluadas con 
biopsia 

95

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG que 
recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o mayor a 
LEIAG con evaluación colposcópica 

95

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

50

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron por 
lo menos una consulta de 
control del puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

100
Proporción de mujeres postevento obstétrico 
que reciben consultas de control del puerperio 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME 
supervisadas 

Total de Posadas AME 
funcionando 

100
Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura 

Número de recursos 
humanos contratados por 
Ramo 12, para la atención 
de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
por los Servicios Estatales 
de Salud, por el Ramo 12, 
para la atención de la salud 
materna y neonatal 
en el año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

100



 
28     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de julio de 2018 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos 
con prueba de tamiz 
metabólico neonatal  

Total de nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

90
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la prueba de tamiz
neonatal metabólico 

90

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso 

Número de personal de 
salud de primer nivel de 
atención, capacitado en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado por los 
Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100

Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
Jurisdicciones Sanitarias 
para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de 
supervisión al total de las 
Jurisdicciones Sanitarias 
programadas por los 
Servicios Estatales de 
Salud, para revisar la salud 
materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud 
sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655
Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

3,590

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 
80% 

Total de personas 
asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva.

4,200
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en
la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

15,136
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4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

Número de usuarias 
nuevas de la SSA: Número 
de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por 
primera vez en la institución
durante el año (incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías)

40,521

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

300

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
postevento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, aborto 
o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

29,278

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas
de métodos anticonceptivos
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes 
de instituciones de seguridad social y que 
utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la 
Secretaría de Salud 

158,248

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a 
visitar y asesorar en 
materia de anticoncepción 
postevento obstétrico 
durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

5

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 19,984

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

333
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5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal 
médico operativo 
capacitado y sensibilizado 
en la aplicación de la 
NOM 046. 

Número de personal 
médico operativo 

100

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

100

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

26

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

100

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

100

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas 
víctimas de violación sexual
atendidas en las unidades 
de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual
que acudieron para su 
atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 
y hasta 120 horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

1.3.2 Proceso 

Número de profesionales 
de la salud a quienes se 
aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con 
perspectiva de género en 
las unidades de salud.  

No aplica 1,400

Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para evaluar 
la atención con perspectiva de género en las 
unidades de salud respecto a lo programado. 

42

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 320

Número de sesiones informativas realizadas 
con entrega de material sobre masculinidades 
saludables, derechos humanos y prevención 
del hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10
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6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

3.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud operativo capacitado 
en género en salud, no 
discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 17,735

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a capacitar. 

917

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

3.1.2 Proceso 

Número de centros de 
salud con hospitalización, 
hospitales integrales, 
generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 
4 directivas(os) capacitadas
en género en salud, no 
discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) capacitadas en 
género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto a las unidades de 
salud totales. 

22

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

5.5.1 Proceso 
Número de personal 
directivo estatal capacitado 
en HAS. 

No aplica 640

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de 
las actividades para 
impulsar la política 
institucional en materia de 
prevención del 
hostigamiento y acoso 
sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de 
las actividades para 
impulsar la política 
institucional en materia de 
prevención del 
hostigamiento y acoso 
sexual (HAS) programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna 
antirrábica programadas a 
aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Proceso 
Número de viviendas 
trabajadas en el barrido 
casa por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70
Mide la cobertura de viviendas trabajadas en 
el área delimitada como de riesgo durante el 
barrido casa a casa. 

64
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1 

Prevención y 

Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Proceso 

Número de personas 

agredidas o contactos que 

inician tratamiento  

Número de personas 

agredidas o contactos 

valoradas según la 

normatividad vigente 

20
Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 

iniciados a personas agredidas o contactos. 
20

1 

Prevención y 

Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

vacunados contra la rabia 
4

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 

alta marginación con respecto a los 

vacunados 

4

4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de 

Vivienda obtenido en 

Localidades prioritarias 

Número de localidades 

prioritarias. 
100

Mide la probabilidad trimestral de que una 

vivienda sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las viviendas. 

4

4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 

tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 
100

Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 
100

4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

4

4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con 

Acciones de Control 

Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 
100

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades 

de riesgo. 

4

4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en 

UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

4

4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación 

Larvaria 

Número de Localidades 

Prioritarias intervenidas 

para Control Larvario 

100

Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en localidades 

intervenidas con Control Larvario. 

4

4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y 

de Bioensayo en 

Funcionamiento 

No aplica 24

Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo funcionando 

con respecto a las Unidades Previstas a 

funcionar por entidad federativa 

1
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4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

15.1.1 Proceso 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

No aplica 32

Se medirá el grado de cumplimiento de los 

Estudios de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1

5 

Prevención y 

Control del 

Paludismo 

1.1.1 Proceso 

Número de Casos nuevos 

de paludismo con 

tratamiento. 

Número total de casos 

nuevos de paludismo 

confirmados por 

microscopia. 

100
Tratamiento oportuno a casos nuevos de 

paludismo. 
100

5 

Prevención y 

Control del 

Paludismo 

1.2.1 Proceso 

Número de mujeres 

embarazadas con 

diagnóstico de paludismo 

que recibieron tratamiento  

Total de mujeres 

embarazadas con 

diagnóstico de paludismo 

100
Tratamiento oportuno a mujeres embarazadas 

con diagnóstico de paludismo 
100

5 

Prevención y 

Control del 

Paludismo 

1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables 

de paludismo  

Total de casos probables 

de paludismo reportados. 
100

Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 
100

5 

Prevención y 

Control del 

Paludismo 

1.6.1 Proceso 

Número de reuniones 

realizadas con el Comité 

Técnico Estatal para la 

Certificación de Área Libre 

de Paludismo 

Número de reuniones 

programadas con el 

Comité Estatal de 

Certificación de Área Libre 

de Paludismo 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico 

Estatal para gestionar, informar y realizar 

acciones que coadyuven a la certificación del 

estado como área libre de transmisión del 

paludismo 

4

5 

Prevención y 

Control del 

Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 

notificación voluntarios, 

oficiales y privados en 

localidades prioritarias 

visitados de forma mensual 

Total de puestos de 

notificación voluntarios, 

oficiales y privados 

existentes en las 

localidades prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y diagnóstico 

oportuno de paludismo en localidades 

prioritarias, a través de los puestos de 

notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 

Prevención y 

Control del 

Paludismo 

2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 

comunitarias realizadas 

para la información, 

educación y capacitación 

sobre paludismo en 

comunidades prioritarias 

Número de reuniones 

comunitarias programadas 

para la información, 

educación y capacitación 

sobre paludismo en 

comunidades prioritarias 

100

Mide la cobertura de información, educación y 

capacitación sobre el paludismo en las 

comunidades prioritarias para el 

empoderamiento de sus habitantes. 

100

5 

Prevención y 

Control del 

Paludismo 

3.2.1 Proceso 

Número de personal de 

salud capacitado en 

paludismo sin exclusión de 

género 

Total de personal de salud 

en el estado que realiza 

actividades de prevención 

y control de paludismo 

100

Cuantifica el porcentaje del personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión de 

género. 

100
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5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100
Mide la eficacia de las acciones realizadas por 
la comunidad para la eliminación y control de 
los criaderos de anofelinos 

100

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria  

Total de localidades 
prioritarias. 

100

Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

100

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con uso de 
pabellones impregnados 
con insecticidas 

Total de localidades 
prioritarias  

100
Estima la proporción de localidades prioritarias 
que usan pabellones impregnados de 
insecticida 

100

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado 

Número de brotes 
atendidos en las primeras 
24 horas a partir de la 
notificación  

Total de brotes notificados 100
Mide la oportunidad en la atención a brotes 
por paludismo la cual debe ser en menos de 
24 horas a partir de la notificación 

100

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

8.1.2 Proceso 
Tratamientos ministrados 
en escolares 

Casos programados a 
tratar 

100
Lograr el 100% de tratamientos de pediculosis 
ministrados en escolares de acuerdo a la meta 
programada 

100

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Proceso 
Número de serologías 
realizadas en menores de 
quince años. 

No aplica 4,000
Toma de muestra serológica a menores de 
quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

900

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a 
casos de infección por T. 
cruzi confirmados por 
LESP.  

Número de casos 
confirmados por laboratorio 
estatal de salud pública o 
InDRE notificados en 
SUIVE (Sistema Único de 
Vigilancia Epidemiológica).

100

Total de casos confirmados de infección por T. 
cruzi diagnosticado por LESP (con valoración 
clínica y de laboratorio) en los que se ministra 
el tratamiento supervisado. 

53

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso 

Número de pruebas 
diagnósticas confirmatorias 
por serología realizadas en 
el LESP a donadores de 
sangre procedentes de los 
CETS con pruebas 
doblemente reactivas a T. 
cruzi. 

No aplica 5,460

Identifica el número de casos mediante 
pruebas confirmatorias a T. cruzi en los LESP 
que tuvieron doble reactividad al tamizaje 
realizado en los CETS 

100
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10 

Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas 

en la población de 20 años 

y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 

en población de 20 años y más (corresponde 

al 33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

restando la población de IMSS-PROSPERA 

del año correspondiente) 

408,961

10 

Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM 

en control glucémico 

mediante glucosa 

plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118

Contar con los insumos suficientes que 

permitan evaluar de manera periódica el 

control de los pacientes con diabetes mellitus 

(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 

130 mg/l o bien, HbA1c 

menor a 7%) 

5,119

10 

Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 

DM que al menos se les 

realizó una valoración de 

pies. 

No aplica 1,180,981

Realizar acciones para fomentar la detección 

oportuna de complicaciones crónicas a través 

de exploración de pie en pacientes sin 

diagnóstico de DM. 

29,475

10 

Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 

alineadas a la Estrategia 

Nacional para la Prevención 

y el Control del sobrepeso, 

obesidad y diabetes.  

No aplica 108

Garantizar que las unidades de especialidades 

médicas UNEMEs EC cuenten insumos 

necesarios para realizar las actividades 

correspondientes a la alineación de la 

Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 

obesidad y diabetes. 

3

10 

Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

3.1.4 Proceso 
Número de pacientes con 

DM en tratamiento. 
No aplica 124,314

Fomentar la detección de complicaciones 

crónicas a través de determinación de 

microalbúmina. 

3,103

10 

Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Resultado 

Número de GAM EC 

acreditados en el periodo 

correspondiente. 

No aplica 391
Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 

Mutua EC en el primer nivel de atención. 
32

11 

Prevención y 

Control de la 

Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

Hipertensión arterial 

realizadas en la población 

de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión arterial en 

la población (corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

408,961
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11 

Prevención y 

Control de la 

Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 

Dislipidemias realizadas en 

la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 2,382,996

Detección oportuna de dislipidemias 

(corresponde al 7% de la población de 20 

años y más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud, restando la población 

de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

86,749

11 

Prevención y 

Control de la 

Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 

Número de personal 

contratado para la 

ENPyCOD 

No aplica 550

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional para la 

prevención y Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes y que realice las 

funciones acorde a lo marcado en los 

lineamientos 

22

11 

Prevención y 

Control de la 

Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

control con cifras menores 

de 

140/90 mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 

que estén en tratamiento en el primer nivel de 

atención con cifras menores a 140/90 mmHg 

considerando los pacientes en tratamiento, 

ingresos, reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

8,692

12 
Atención del 

Envejecimiento 
6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de síndromes 

geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 

asegurada 
20

Son las personas adultas mayores (60 años y 

más) no aseguradas con detecciones de 

Síndromes Geriátricos en sus componentes 

de caídas e incontinencia urinaria 

20

12 
Atención del 

Envejecimiento 
6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores 

con detecciones realizadas 

de Salud Mental (depresión 

y alteraciones de memoria) 

no asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 
30

Es el número de personas adultas mayores 

(60 años y más) no aseguradas con detección 

en Salud Mental en sus componentes 

depresión y alteraciones de memoria 

30

12 
Atención del 

Envejecimiento 
6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 

años y más no aseguradas 

con detecciones integradas 

por crecimiento prostático 

benigno realizadas 

Población masculina de 45 

años y más no aseguradas
10

Es la población masculina de 45 años y más 

no aseguradas con detección por crecimiento 

prostático benigno 

10
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13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas.

No aplica 9,359,569
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

247,870

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Resultado 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis
realizados. 

No aplica 128

Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

13

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados.

90
Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

90

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100

Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados: Nuevos, reingresos, recaídas y 
fracasos) 

100

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida.  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad, programados. 

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 años 
de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas 
entregados para personas 
con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron a tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea.  

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
esperados. 

90
Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 

90

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con 
VIH que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida  

40
Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

40

15 
Eliminación de la 
Lepra 

1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos 
de lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados 

80

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80
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15 
Eliminación de la 
Lepra 

2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
en vigilancia 
postratamiento 

80
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

80

15 
Eliminación de la 
Lepra 

2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y
a los casos en prevalencia 

Número de histopatologías 
programadas a casos 
nuevos y a los casos en 
prevalencia 

80
Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos 

80

15 
Eliminación de la 
Lepra 

4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás y que lo 
concluyeron,  

Total de casos que 
ingresaron a tratamiento 
MB 2 años atrás al año 
actual que se está 
evaluando  

85
Número de casos MB que terminaron 
tratamiento de lepra que ingresaron 2 años 
atrás al año que se está evaluando 

85

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del 
Grupo Estatal Intersectorial 
de EDA y cólera realizadas 

No aplica 92
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de 
Unidades de Salud Públicas 
seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas 
en el SUIVE de las 
Unidades de Salud 
Públicas 
del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de salud del sector salud, 
a quienes se les obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; mínimo 
al 2% de los casos de EDA que acuden 
a la unidad. 

2

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 28
Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

1
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17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y 

medicamentos conformados
No aplica 160

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica de 

casos de diarrea y sospechosos de cólera en 

unidades de salud. 

3

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o 

talleres realizados  
No aplica 64

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en los 

temas del programa de Prevención de 

EDA/Cólera 

2

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 

niveles locales para verificar la operación del 

programa de Prevención de EDAS y Cólera, 

con base en las cédulas de supervisión. 

2

18 

Prevención y 

Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 

factores de riesgo para 

Asma y EPOC estudiadas 

con espirometría. 

Número de personas en 

riesgo para desarrollar 

asma y EPOC 

programadas para estudio 

de espirometría 

70

Detección oportuna de enfermedades 

respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 

Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 

Prevención y 

Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados 

con EPOC que tienen 

prueba de espirometría 

Número de pacientes con 

riesgo de desarrollar EPOC

programados para 

espirometría  

70

Diagnóstico de EPOC con prueba 

espirometría en personas identificadas con 

síntomas y factores de riesgo. 

70

18 

Prevención y 

Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma 

confirmado con 

espirometría y otras 

pruebas auxiliares 

diagnósticas. 

Número de pacientes con 

asma programados  
80

Diagnóstico de casos de Asma en la población 

general según la definición operacional de 

guías oficiales y de práctica clínica. 

80
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL INDICADOR META
ESTATAL

1 Vacunación 
Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 
año correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año
de edad que recibieron una dosis 
de vacuna BCG, tres dosis de 
vacuna Pentavalente acelular, 
tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna 
contra Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B; en un 
periodo determinado.

90

1 Vacunación 
Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de 4 años de edad en un 
periodo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de 4 
años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación 
Universal 1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en el
Sistema de Información en Salud 
del 1 de octubre al 31 de diciembre 
de 2018

Total de población meta a 
vacunar con Vacuna 
Antiinfluenza Estacional 

70
Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
último trimestre de 2018 

70

1 Vacunación 
Universal 1.3.1 Proceso 

Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5

Capacitaciones realizadas para
cada Semana Nacional de Salud, 
Sistema WVSSM y Calidad del 
Dato, del Programa Estatal de 
Vacunación Universal.

5

1 Vacunación 
Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal.

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del
Programa de Vacunación 
Universal.

100

1 Vacunación 
Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de un año de edad en un 
tiempo determinado en el Sistema 
de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a 
la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de entre 
12 a 23 meses de edad que 
recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación 
Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de seis años de edad en 
un tiempo determinado en el 
Sistema de Información en Salud 

Población de seis años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de seis 
años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado 

95

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y
niños menores de 10 años de edad 
en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso.

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de edad 
con desnutrición y bajo peso. 

80

Proporción de niñas y niños
menores de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso, 
ingresados a control nutricional.

80

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80

La proporción de supervisiones
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año, con respecto a las 
supervisiones programadas

80
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2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los 
servicios de salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20

La proporción del personal de 
salud del primer nivel de atención 
en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que reciben 
estimulación temprana por primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad que fueron tamizados 
con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil de 
primera vez en la vida, con 
resultado global: normal 
(verde) y rezago (amarillo). 

80

La proporción de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con resultado normal (verde) o 
rezago (amarillo) que acudieron 
por primera vez en el año a 
sesiones de estimulación 
temprana. 

80

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 100

Supervisar los procesos de 
búsqueda intencionada en el 
primer nivel de atención y 
acciones de atención a menores 
de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes y atención de 
menores de 18 años con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y enfermeras)  

100

Capacitar a los médicos pasantes 
de servicio social en primer nivel 
de atención, médicos generales, 
pediatras y enfermeras de primer 
nivel de atención y de UMA 

90

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en 
el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100

Registrar y actualizar el 100 % de 
casos de cáncer en menores de 
18 años en el Registro Nacional 
de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al 
Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos 

90

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

Capacitaciones programadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100
Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

90

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas 
programadas que deben estar 
funcionando al cierre del año 

100

Activación de nuevas aulas y 
entrega de insumos programados 
para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5	

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública.�

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos

en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico

y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 76,236 76,236.00

TOTAL 76,236.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1.8 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  71.33 11,400 813,162.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre 
total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

80.00 91,900 7,352,000.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 
98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 25,860 1,649,868.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 21,545 50,243,586.35

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,622.47 11 72,847.17

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente 
a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 230 767,158.10

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio 
equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 268 793,280.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 
60 tabletas. 

5,429.27 149 808,961.23

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,622.47 76 503,307.72

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 4,199 11,090,902.68
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1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

772.00 705 544,260.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

835.10 1,609 1,343,675.90

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 1,087 628,286.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg opTenofovir disoproxil fumarato 300 
mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 810 1,620,097.20

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 516 2,568,952.44

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 
600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

220.85 3,494 771,649.90

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 
tabletas. 

1,379.32 2,777 3,830,371.64

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,060.88 9,547 19,675,221.36

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina 
hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con 
dosificador. 

313.00 220 68,860.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 18 97,726.86

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 663 1,136,382.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 1,729 6,241,811.03

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 
30 Tabletas 

394.00 276 108,744.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg 
Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 1,111 1,222,100.00
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1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,283.86 3,067 7,004,598.62

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 
60 Tabletas. 

376.56 1,161 437,186.16

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 1,052 3,456,735.24

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 1,580 3,160,000.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

475.00 440 209,000.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase
con 30 Cápsulas. 

343.00 106 36,358.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos
ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 15 336,746.85

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase 
con 240 ml. 

499.99 702 350,992.98

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 
30 tabletas 

4,665.00 188 877,020.00

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 
100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 5,911 2,056,791.56

TOTAL 131,878,640.99

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 
RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de 
ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

459.08 40,860 18,758,008.80



 
46     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de julio de 2018 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC 

835.10 2 1,670.20

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 13 30,316.39

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 1 1,714.00

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 2 1,156.00

TOTAL 18,792,865.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 
100 ml. 

398.00 8 3,184.00

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 
215.00 84 18,060.00

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 
99.41 33 3,280.53

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 
en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 17 512,380.00
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4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 

4,000 tabletas 

27,778.00 7 194,446.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% 
saco con 10 kilos 

2,521.00 89 224,369.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% 
Caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 355 610,955.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organosfosforado al 28.16% en caja 
con 12 frascos de 833 ml. 

13,000.00 35 455,000.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 
litros 

7,378.00 19 140,182.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja con 
12 litros 

18,000.00 20 360,000.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión 
en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 123 1,771,200.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 150 2,036,700.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5
kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 40 700,400.00
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4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 13 524,498.00

4 

Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 16 2,169,184.00

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 21,307 18,324.02

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 28,459 13,091.14

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 
2.87 36,058 103,486.46

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 35,760 15,376.80

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 
0.43 8,460 3,637.80

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: 

Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 

ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 1,840 7,985.60

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 
6.01 345 2,073.45

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.62 676 419.12
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14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
0.77 371 285.67

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
28.77 12 345.24

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 
13.94 78 1,087.32

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 468 1,343.16

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulánico 875 mg + 125 

mg, comprimido recubierto 

3.09 759 2,345.31

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
20.50 2,254 46,207.00

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1 g 
84.50 1,357 114,666.50

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 7,935 75,303.15

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 15,548 13,371.28

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 5,060 2,175.80
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14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 8,533 9,898.28

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 276 14,600.40

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución 

inyectable 

88.56 782 69,253.92

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
6.68 14,881 99,405.08

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
1.78 9,936 17,686.08

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 29,187 13,426.02

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 

Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 

ámpula 

60.00 1,104 66,240.00

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
37.78 207 7,820.46

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 
0.43 110,200 47,386.00

TOTAL 10,491,079.59



 

 

M
iércoles 25 de julio de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     51 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 
Vacunación 

Universal 
1.1.1.4 

Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, 

con vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de 

haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. 

Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 

25 mg. Con o sin pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada 

adsorbida 25 mg. Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de 

la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 

inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la 

proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa 

prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y 

Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 

influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

208.97 279,500 58,407,115.00

1 
Vacunación 

Universal 
1.2.3.1 

Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 

A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 

B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

64.27 576,800 37,070,936.00

TOTAL 95,478,051.00

 

Gran total 256,716,872.97

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

9,016

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

17,094

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

87,118

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato 
de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con 
un ml. 

67,862

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

355

TOTAL (PESOS) 4,583,471.58

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal
Repelente contra Piojos. Dimeticona loción. Botella con aplicador de 100 mL, peine de
dientes finos de acero inoxidable. Cada 100 mL contiene: Dimeticona 99.4 + 0.4% Aceite de
tocoferol 0.2 + 0.05% Aceite de chabacano 0.2 + 0.05% Aceite de almendra 0.2 + 0.05%.  

16,302

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con
activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para
la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

200,000

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con
10 o 20 pruebas. 

32,000

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25,
30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

50,000

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en
equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol
LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

50,000

TOTAL (PESOS) 24,387,183.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000
UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal
200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado
para 10 dosis 

15,408

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con
jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

407,733

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene:
AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10,182

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal
Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del
Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C,
19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

38,570

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal

Vacuna doble viral (Sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus
Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis
y diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

4,365

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia
de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No
menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides:
Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI
deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

28,798
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1 
Vacunación 

Universal 
1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal

Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g Pertactina

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

69,340

1 
Vacunación 

Universal 
1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de

0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide

tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI

Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo

2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en

cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml

de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de

producto terminado 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

9,676

1 
Vacunación 

Universal 
1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal

Vacuna triple viral (SRP) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5

o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con

liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

15,395

TOTAL (PESOS) 56,431,442.00 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 85,402,096.58

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE	
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”.�

Resumen de recursos por fuente de financiamiento	
(Monto pesos)	

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 227,502.00 0.00 0.00 227,502.00 13,301,375.15 0.00 0.00 13,528,877.15

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

97,000.00 0.00 97,000.00 83,340.00 0.00 0.00 83,340.00 0.00 0.00 0.00 180,340.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,870,000.00 0.00 0.00 2,870,000.00

Total: 1,097,000.00 0.00 1,097,000.00 310,842.00 0.00 0.00 310,842.00 15,171,375.15 0.00 0.00 16,579,217.15

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 560,000.00 0.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 560,000.00 0.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,296,807.00 0.00 1,296,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,296,807.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,794,285.00 76,236.00 1,870,521.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,870,521.00

Total: 3,091,092.00 76,236.00 3,167,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,167,328.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  1,300,000.00 9,815,030.00 11,115,030.00 339,750.00 12,641,653.16 0.00 12,981,403.16 34,218,231.50 0.00 141,111,420.99 199,426,085.65

Total: 1,300,000.00 9,815,030.00 11,115,030.00 339,750.00 12,641,653.16 0.00 12,981,403.16 34,218,231.50 0.00 141,111,420.99 199,426,085.65

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1,094,647.53 18,758,008.80 19,852,656.33 2,852,711.00 0.00 0.00 2,852,711.00 39,446,404.00 0.00 0.00 62,151,771.33

2 Salud Materna y Perinatal 8,446,269.81 0.00 8,446,269.81 1,294,039.00 0.00 0.00 1,294,039.00 38,475,536.00 0.00 0.00 48,215,844.81

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2,122,876.00 0.00 2,122,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,122,876.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,170,916.19 0.00 1,170,916.19 6,844,893.04 0.00 0.00 6,844,893.04 49,353,339.08 0.00 0.00 57,369,148.31
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

3,489,872.00 34,856.59 3,524,728.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,524,728.59

6 Igualdad de Género en Salud  124,470.00 0.00 124,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 124,470.00

Total: 16,449,051.53 18,792,865.39 35,241,916.92 10,991,643.04 0.00 0.00 10,991,643.04 127,275,279.08 0.00 0.00 173,508,839.04

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

552,543.00 24,524.53 577,067.53 2,022,629.00 0.00 0.00 2,022,629.00 0.00 0.00 0.00 2,599,696.53

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

8,262,088.00 9,699,314.00 17,961,402.00 1,006,770.00 0.00 0.00 1,006,770.00 12,060,000.00 0.00 0.00 31,028,172.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

831,300.00 0.00 831,300.00 25,087,818.00 0.00 0.00 25,087,818.00 3,175,313.00 0.00 0.00 29,094,431.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,444.00 0.00 0.00 112,444.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 603,466.00 0.00 0.00 603,466.00 0.00 0.00 0.00 603,466.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,143,685.31 0.00 1,143,685.31 720,976.00 0.00 0.00 720,976.00 121,200,010.00 0.00 0.00 123,064,671.31

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,257,373.00 0.00 3,257,373.00 852,720.00 0.00 0.00 852,720.00 112,410,136.00 0.00 0.00 116,520,229.00

12 Atención del Envejecimiento 877,825.24 0.00 877,825.24 0.00 0.00 0.00 0.00 11,440,000.00 0.00 0.00 12,317,825.24

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 180,018.08 0.00 0.00 180,018.08 79,624,630.00 0.00 0.00 79,897,019.58

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 767,241.06 767,241.06 2,330,744.34 0.00 0.00 2,330,744.34 2,475,320.12 0.00 0.00 5,573,305.52

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 416,681.26 0.00 0.00 416,681.26

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

210,252.92 0.00 210,252.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,252.92

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

145,999.54 0.00 145,999.54 92,823.96 0.00 0.00 92,823.96 1,181,837.00 0.00 0.00 1,420,660.50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 872,495.00 0.00 0.00 882,495.00

Total: 15,383,438.51 10,491,079.59 25,874,518.10 32,897,965.38 0.00 0.00 32,897,965.38 344,968,866.38 0.00 0.00 403,741,349.86
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,296,840.00 95,478,051.00 98,774,891.00 17,698,375.15 0.00 0.00 17,698,375.15 157,244,858.40 0.00 0.00 273,718,124.55

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
1,110,700.00 0.00 1,110,700.00 627,000.00 0.00 0.00 627,000.00 141,892,492.65 0.00 0.00 143,630,192.65

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
752,526.00 0.00 752,526.00 627,000.00 0.00 0.00 627,000.00 0.00 0.00 0.00 1,379,526.00

Total: 5,160,066.00 95,478,051.00 100,638,117.00 18,952,375.15 0.00 0.00 18,952,375.15 299,137,351.05 0.00 0.00 418,727,843.20

 

Gran Total: 43,040,648.04 134,653,261.98 177,693,910.02 63,492,575.57 12,641,653.16 0.00 76,134,228.73 820,771,103.16 0.00 141,111,420.99 1,215,710,662.90

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio).�

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones 
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los dos días del mes de abril de dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Director de Administración y Finanzas del Instituto de Salud en 
representación del Dr. Francisco Ortega Farrera, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Jairo César Guillén Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda, Carlos Ramón Bermúdez López.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 

06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 057/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE SERVICIOS SOCIALES Y COMUNICACION INTERNA 

Código del Puesto 04-810-1-M1C021P-0000864-E-C-M 

Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

25/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR EL PROCESO DE LOGISTICA CONJUNTAMENTE CON LAS 

AREAS RELACIONADAS CON LOS ACTOS, EVENTOS Y FESTEJOS 

CELEBRADOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 

CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL EN LA 

MATERIA QUE PERMITA CREAR UN SENTIDO DE IDENTIDAD Y 

PERTENENCIA EN LOS TRABAJADORES. 

2. PROPONER LOS ESTUDIOS DE MERCADO DE BIENES Y SERVICIOS 

REQUERIDOS EN LA REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES, PARA 

PROPONER OPCIONES QUE REUNAN LA CALIDAD Y PRECIO, A LAS 

INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

3. ESTABLECER LOS PROGRAMAS PERMANENTES Y EXTRAORDINARIOS 

DE DESARROLLO SOCIAL A CARGO DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA FOMENTAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA. 

4. PLANEAR LAS PROPUESTAS RELATIVAS A LA ACTUALIZACION DE LOS 

INSTRUMENTOS DE COMUNICACION INTERNA DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA MEJORAR LOS SISTEMAS, MEDIOS Y CANALES 

QUE MANTIENEN INFORMADOS A LOS TRABAJADORES DE LOS 

EVENTOS, PROGRAMAS DE GOBIERNO, BENEFICIOS Y CONVENIOS 

QUE SE TIENEN EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 

5. INSTRUIR LA ACTUALIZACION DE LA PAGINA INTRANET SEGOB EN LO 

QUE CONCIERNE A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PARA CONTRIBUIR EN LA DIVULGACION DE LOS EVENTOS, CONVENIOS, 

PROGRAMAS, CAMPAÑAS Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES. 

6. DIRIGIR EL PROCESO DE DISTRIBUCION DE VOLANTES, CARTELES O 

DOCUMENTOS DE OTRAS INSTITUCIONES AL INTERIOR DE LA 

SECRETARIA QUE REALIZAN LAS COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS, 

A FIN DE MANTENER INFORMADOS A LOS TRABAJADORES DE LOS 

EVENTOS, PROGRAMAS Y CAMPAÑAS EN SU BENEFICIO. 

7. COORDINAR ACCIONES DE DISTRIBUCION Y DIVULGACION DE 

ELEMENTOS PUBLICITARIOS DE OTRAS INSTITUCIONES, PARA 

MANTENER INFORMADOS A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA 

SOBRE EVENTOS Y PROGRAMAS DE INTERES. 
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8. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE MERCADO Y CONTROL 

PRESUPUESTAL RELATIVOS A LA EJECUCION DE EVENTOS Y 

FESTEJOS SOCIALES EN EL CENDI, PARA FOMENTAR UN SENTIDO DE 

IDENTIDAD Y PERTENENCIA DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  

 MEDICINA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

 EDUCACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 

 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

 ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 

 OPINION PUBLICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 VIDA POLITICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS Y TRANSPARENCIA 

Código del Puesto 04-810-1-M1C016P-0000734-E-C-M 

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS 

DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA SOBRE 

LOS RECURSOS HUMANOS, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS 

SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 

RELATIVOS A TRANSPARENCIA SOBRE INFORMACION EN MATERIA DE 

RECURSOS HUMANOS, PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE 

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DE RESOLUCION 

DE ASUNTOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA SOBRE INFORMACION 

DE LOS RECURSOS HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN 

APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 
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4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS AREAS 

INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSO HUMANOS, EN LA 

DEFINICION DE PROPUESTAS DE ATENCION DE PLANTEAMIENTOS EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 

ANALISIS DEL MARCO LEGAL APLICABLES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN 

EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 INGENIERIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE INTEGRACION DOCUMENTAL 11 

Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000783-E-C-M 

Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 12/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS DE 

INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS ASOCIADOS A LOS 

RECURSOS HUMANOS, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LA 

INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS DE RECURSOS 

HUMANOS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE 

CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 

PROCESOS DE INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS RECURSOS 

HUMANOS, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE QUE PERMITA VALORAR 

SU CUMPLIMIENTO. 
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4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ANALISIS DE LAS 

LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

RECURSOS HUMANOS, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE 

A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 

DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS A RECURSOS 

HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS 

EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del Puesto ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 8 

Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000784-E-C-M 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA 

EN MATERIA DE CAPACITACION, PARA APOYAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LA CAPACITACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 

TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON LA CAPACITACION, PARA PROPORCIONAR DATOS 

SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 

RELATIVAS A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 

CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA 

TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 

TEMAS DE CAPACITACION AL PERSONAL, PARA INTEGRAR LOS 

EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

5.- 

Nombre del Puesto ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 6 

Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000788-E-C-M 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA 

EN MATERIA DE CAPACITACION, PARA APOYAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LA CAPACITACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 

TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON LA CAPACITACION, PARA PROPORCIONAR DATOS 

SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 

RELATIVAS A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 

CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA 

TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 

TEMAS DE CAPACITACION AL PERSONAL, PARA INTEGRAR LOS 

EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

6.- 

Nombre del Puesto ENLACE ADMINISTRATIVO(A) 9 

Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000974-E-C-M 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA 

EN MATERIA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 

SOBRE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA INFORMAR LOS 

RESULTADOS TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA 

PROPORCIONAR DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 

RELATIVAS A MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA CONTAR CON LA 

DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 

TEMAS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA INTEGRAR LOS 

EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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7.- 

Nombre del Puesto ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 1 

Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000815-E-C-M 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA 

EN MATERIA DE CAPACITACION, PARA APOYAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LA CAPACITACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 

TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON LA CAPACITACION, PARA PROPORCIONAR DATOS 

SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 

RELATIVAS A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 

CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA 

TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 

TEMAS DE CAPACITACION AL PERSONAL, PARA INTEGRAR LOS 

EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 

permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 

de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 

que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 

carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 

jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 

grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 

Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 

de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 

comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 

doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 

escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 

público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio de 2018 al 07 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio de 2018 al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 08 de agosto de 2018 al 10 de agosto de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de agosto de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 

menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el 

proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así 

como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 

funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
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 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 

abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 

Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 

Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 

2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 

febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 059/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE PLANEACION DE POLITICAS 

PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS 

Código del Puesto 04-913-1-M1C025P-0000067-E-C-T 

Nivel Administrativo L32 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$122,344.01 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 01/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

POLITICA PUBLICA DE 

DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN LOS 
ASUNTOS DE ELABORACION Y PLANEACION DE POLITICAS PUBLICAS 
DE DERECHOS HUMANOS EN PROGRAMAS DE LAS INSTITUCIONES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA GARANTIZAR LA 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE LA CONFORMAN. 

2. DEFINIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA CONFORMACION DE 
PROYECTOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
DE DERECHOS HUMANOS EN LOS PROGRAMAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA CONTAR CON 
HERRAMIENTAS SISTEMATICAS EN LA ATENCION DE LAS 
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS. 

3. INSTRUMENTAR POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE 
CONSOLIDACION DE UNA POLITICA DE ESTADO TRANSVERSAL EN 
DERECHOS HUMANOS EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA CONTAR 
CON MECANISMOS Y DIRECTRICES QUE PERMITAN ATENDER LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA UNIDAD. 

4. DETERMINAR MECANISMOS DE ASESORIA A ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL E INSTANCIAS GUBERNAMENTALES SOBRE POLITICAS 
PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS, PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO EN TODOS LOS 
AMBITOS. 

5. DIRIGIR LINEAS GENERALES DE COORDINACION Y COOPERACION EN 
POLITICAS DE DERECHOS HUMANOS CON ORGANISMOS NACIONALES, 
INTERNACIONALES, ENTIDADES FEDERATIVAS ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA FORTALECER ACCIONES CONJUNTAS QUE 
CONTRIBUYAN EN EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS Y COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS. 

6. IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS GENERALES DE ANALISIS DEL MARCO 
JURIDICO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROPONER 
RECOMENDACIONES DE REFORMAS A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS. 

7. ORGANIZAR Y CONTRIBUIR EN LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA 
EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 DERECHO INTERNACIONAL 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE PROGRAMAS 

Código del Puesto 04-814-1-M1C021P-0000124-E-C-J 

Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

MODERNIZACION, 

ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA 

ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN EL DISEÑO Y 
DEFINICION DE METODOS Y HERRAMIENTAS METODOLOGICAS DE 
INDICADORES ESTRATEGICOS DE GESTION Y SERVICIOS, PARA 
CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION QUE PERMITAN 
CUANTIFICAR Y VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y PROCESOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS AL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA 
DEPENDENCIA, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE 
ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA VINCULACION 
INSTITUCIONAL DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN LA FORMULACION DE INDICADORES, PARA 
CUADYUVAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS EN EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES CONFERIDOS. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS EN MATERIA DE OPERACION, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE EVALUACION 
INSTITUCIONAL DE LAS METAS Y PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA PROVEER DE INFORMACION EN EL TABLERO DE 
CONTROL QUE PERMITA CUANTIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS INSTITUCIONALES. 
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6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS Y ANALISIS DE LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS INDICADORES, PARA PRESENTAR 

INFORMES Y REPORTES DE DESVIACIONES Y LOS LOGROS 

ALCANZADOS EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LAS 

UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 EDUCACION 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) TECNICO(A) DE VINCULACION 

Código del Puesto 04-215-1-M1C018P-0000583-E-C-T 

Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. ESTABLECER MECANISMOS DE VINCULACION INSTITUCIONALES 

ENTRE EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL CON LOS PODERES DE 

LA UNION, ASI COMO CON ORGANISMOS AUTONOMOS, PARA 

CONSOLIDAR ACUERDOS DE COLABORACION EN EL AMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

2. DETERMINAR PROCEDIMIENTOS DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 

ESTABLECIDOS ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 

SORTEOS CON LOS PODERES DE LA UNION, PARA COADYUVAR EN EL 

DESARROLLO DE LOS TEMAS DE INTERES COMUN. 

3. CONCERTAR ACCIONES DE VINCULACION ENTRE LOS RESPONSABLES 

DE LOS FLUJOS DE INFORMACION RESPECTO A LOS ACUERDOS 

ESTABLECIDOS POR EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL Y LAS 

DIVERSAS INSTANCIAS EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 

GARANTIZAR EL ENTENDIMIENTO DE LOS MISMOS. 
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4. ESTUDIAR Y ANALIZAR TECNICA Y JURIDICAMENTE LOS DOCUMENTOS 

SOLICITADOS POR EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS 

Y SORTEOS A SUS AREAS COORDINADAS, PARA DETERMINAR LA 

VIABILIDAD DE LOS MISMOS, QUE LE GARANTICEN LA ASERTIVIDAD EN 

LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES. 

5. IMPLEMENTAR ACCIONES DE VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DE 

TRABAJO E INFORMES QUE PRESENTEN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, A PETICION DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 

ASEGURAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE 

LAS INSTANCIAS QUE LA REQUIERAN. 

6. FORMULAR INFORMES DOCUMENTALES DE INVESTIGACION Y ANALISIS 

EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA PROPORCIONAR LOS 

ELEMENTOS TECNICOS QUE GARANTICEN EL FORTALECIMIENTO DE 

LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES QUE LLEVA A CABO LA 

DIRECCION GENERAL. 

7. INSTRUMENTAR VINCULOS DE COMUNICACION CON EL COMITE 

INTERNO DE ASIGNACION Y DESTINO FINAL DE LOS BIENES EN 

ESPECIE NO RECLAMADOS O NO ADJUDICADOS DE JUEGOS Y 

SORTEOS, PARA ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE DETERMINACION DE 

LOS MISMOS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 FILOSOFIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ATENCION A CASOS 
Código del Puesto 04-911-1-M1C017P-0000126-E-C-B 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE MEDIDAS 

CAUTELARES, PARA PREVENIR ACTOS DE ABUSO SOBRE LOS 

DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

2. INSTRUMENTAR, EN COORDINACION CON OTRAS DEPENDENCIAS, 

MEDIDAS CAUTELARES DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CUMPLIR CON LAS 

RESOLUCIONES QUE EMITEN LOS ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES A FAVOR DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS 

HUMANOS. 

3. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION CON LAS AUTORIDADES DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA PROMOVER LA 

INSTRUMENTACION Y DESARROLLO DE MEDIDAS CAUTELARES A 

FAVOR DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS. 

4. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS CASOS PRESENTADOS POR LAS 

ORGANIZACIONES CIVILES, EN MATERIA DE VIOLACION A LOS 

DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR SU REMISION ANTE LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES. 

5. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE PARTICULARES 

POR PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS, PARA 

GARANTIZAR SU DESAHOGO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO INTERNACIONAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

5.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS E INVESTIGACION 

Código del Puesto 04-911-1-M1C017P-0000127-E-C-B 

Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA 

DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION RELATIVAS A LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS JURIDICOS Y POLITICOS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
COADYUVEN EN LA FORMULACION DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
DE LA UNIDAD PARA LA PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

2. FORMULAR ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE COMUNICACION SOCIAL 
EN CONJUNTO CON LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN LA MATERIA, 
PARA CONTRIBUIR EN LA INSTRUMENTACION DE LA POLITICA DE 
DERECHOS HUMANOS DEL GOBIERNO FEDERAL. 

3. COORDINAR LA ELABORACION DE INFORMES EJECUTIVOS DE INDOLE 
JURIDICO Y POLITICO, PARA GENERAR ELEMENTOS DE APOYO EN LAS 
ASESORIAS QUE SE BRINDAN AL TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA 
PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
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4. DETERMINAR EL SENTIDO Y LOS CONTENIDOS DE LOS INSUMOS QUE 

LA SEGOB PROPORCIONA A LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES, PARA APOYAR EN LA ELABORACION DE RESPUESTAS A 

LOS INFORMES QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS EMITEN 

ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

5. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS DE 

CAPACITACION A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA 

CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACION DE UNA CULTURA DE DERECHOS 

HUMANOS EN NUESTRO PAIS ACORDE AL PROGRAMA NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS. 

6. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE CAPACITACION A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 

COADYUVAR A QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE PRESTE DENTRO DE 

UN MARCO DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 DERECHO INTERNACIONAL 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

6.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ASUNTOS DE LA COMISION INTERSECRETARIAL 

Código del Puesto 04-512-1-M1C016P-0000080-E-C-T 

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION 

INTERSECRETARIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ORGANIZAR LAS SESIONES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI 

COMO PREPARAR LOS ACUERDOS DE SEGUIMIENTO, CON LA 

FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL MATERIAL QUE PERMITA DAR A 

CONOCER AL PLENO DE LA MISMA EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS ACUERDOS DE SESIONES ANTERIORES. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA 

EL ACOPIO E INTEGRACION DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE 

AL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS QUE SE DEBEN PRESENTAR A LOS 

MIEMBROS DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, A FIN DE 

DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES QUE DAN CUMPLIMIENTO A 

LOS ACUERDOS DE LA DICHA COMISION. 
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3. CONSOLIDAR LOS INFORMES DE LA SUBCOMISION, COMITES 

TECNICOS Y GRUPOS DE TRABAJO QUE SE HAN CREADO EN EL 

MARCO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

GENERAR REPORTES INFORMATIVOS PARA PRESENTARLOS A LOS 

MIEMBROS DE LA MISMA. 

4. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LOS 

MIEMBROS DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A TRAVES 

DEL SISTEMA DE EVALUACION DE LA COMISION INTERSECRETARIAL 

PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

(SISEPREVI), A FIN DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

PROMOVER SU CUMPLIMIENTO. 

5. IMPLEMENTAR ACCIONES DE ANALISIS Y ESTUDIOS PARA IDENTIFICAR 

LAS NECESIDADES DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE GESTION 

DE LA OPERACION INTERSECRETARIAL, CON EL OBJETO DE REALIZAR 

UNA PROPUESTA DE TEMAS QUE SE DEBERAN ABORDAR EN LAS 

SESIONES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, PARA PRESENTARLA A 

LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y EN SU CASO 

RECOMENDAR SU INCLUSION. ANALIZAR LAS NECESIDADES DEL AREA 

DE GESTION DE OPERACION INTERSECRETARIAL PARA REALIZAR UNA 

PROPUESTA DE TEMAS QUE SE DEBERAN ABORDAR EN LAS SESIONES 

DE LA COMISION INTERSECRETARIAL. 

6. ASESORAR AL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION 

INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA EN LOS TEMAS RELACIONADOS A LA COMISION 

INTERSECRETARIAL, A EFECTO DE LLEVAR A CABO LAS SESIONES DE 

LA MISMA EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

7. EMITIR LA PROPUESTA DE LA CONVOCATORIA A LOS MIEMBROS, 

INVITADOS PERMANENTES Y OTROS ASISTENTES DE LA COMISION 

INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE PRESENTARLA Y 

SOMETERLA A AUTORIZACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 

MISMA Y PROMOVER QUE LAS SESIONES DE LA COMISION SE LLEVEN 

A CABO EN TIEMPO Y FORMA. 

8. IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA PARA EL SISTEMA DE 

EVALUACION LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA (SISEPREVI), CON LA 

FINALIDAD DE CONTRIBUIR A OPTIMIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS 

ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA COMISION VIGILANDO QUE LOS 

COMPROMISOS SE CUMPLAN EN LOS TIEMPOS PROGRAMADOS. 

9. PROPONER Y RECOMENDAR HERRAMIENTAS Y ESQUEMAS DE 

ORGANIZACION DE LA INFORMACION QUE PERMITAN DAR 

SEGUIMIENTO PUNTUAL A LOS ASUNTOS DE LA COMISION 

INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE INFORMAR 

OPORTUNAMENTE A LOS MIEMBROS DE LA MISMA DEL ALCANCE 

LOGRADO EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS Y OBJETIVOS EN 

LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 
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 FINANZAS 

 HUMANIDADES 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 INGENIERIA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 SOCIOLOGIA 

 ESTUDIOS DE POBLACION 

 RELACIONES COMERCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

5 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 

 ADMINISTRACION 

 CONTABILIDAD 

 SISTEMAS ECONOMICOS 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 

 EVALUACION 

 ECONOMIA INTERNACIONAL 

 ECONOMIA GENERAL 

 ACTIVIDAD ECONOMICA 

 TEORIA Y METODOS GENERALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

7.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE MECANISMO NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS 

Código del Puesto 04-914-1-M1C016P-0000149-E-C-T 

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ORGANIZAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y 

ANALISIS DE LOS MECANISMOS Y PROGRAMAS DE BUSQUEDA 

NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA 

EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN 

AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA EVALUACION DE LOS 

MECANISMOS Y PROGRAMAS DE BUSQUEDA NACIONAL DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS. PARA REGULAR LAS 

RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS. 
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3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE SE DESARROLLA 

EN LA APLICACION DE MECANISMOS Y PROGRAMAS DE BUSQUEDA 

NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA 

ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 

CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 

INSTANCIAS Y AREAS OPERADORAS DE MECANISMOS Y PROGRAMAS 

NACIONALES DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO 

LOCALIZADAS, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 

ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A TEMAS DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA EVALUAR LAS 

REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS 

PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL TERMINADO 

O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 PERIODISMO 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 INGENIERIA 

 SOCIOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

8.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

Código del Puesto 04-410-1-M1C015P-0000301-E-C-L 

Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. FACILITAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL LAS 

HERRAMIENTAS METODOLOGICAS, PARA LA ELABORACION O 

ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y 

PROCEDIMIENTOS. 
2. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE 

LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DE LAS AREAS 

DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION 

E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA INICIAR EL PROCESO DE 

VERIFICACION, VALIDACION Y REGISTRO DE LOS MISMOS. 

3. COORDINAR LA EJECUCION DE AUDITORIAS DE CALIDAD A LOS 
PROCESOS DE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 

COADYUVAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD. 

4. CONTROLAR EL ANALISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS 

AUDITORIAS DE CALIDAD PRACTICADAS A LAS AREAS DE LA 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA EVALUAR LAS RECOMENDACIONES 

DE ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS. 

5. ACTIVAR PROCEDIMIENTOS DE MONITOREO DE OPINION SOBRE LOS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE BRINDA LA DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACION, PARA REVISAR Y/O ADECUAR 

LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS AREAS. 
6. COORDINAR LA APLICACION DE PROYECTOS DE CLIMA 

ORGANIZACIONAL Y DESARROLLO HUMANO, PARA RECOMENDAR 

ACCIONES QUE FAVOREZCAN LA CALIDAD EN LAS AREAS DE LA 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL. 

7. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE 
LOS PROCESOS CERTIFICADOS, PARA COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

8. REVISAR EL SEGUIMIENTO CONSTANTE DE LAS ACCIONES 

CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS EMITIDAS A LOS PROCESOS 

CERTIFICADOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA ASEGURAR 

MEJORES PRACTICAS EN LAS AREAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 

 SISTEMAS Y CALIDAD 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 AUDITORIA 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ESTADISTICA 

 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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9.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS 

Código del Puesto 04-410-1-M1C015P-0000303-E-C-L 

Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. SUPERVISAR LA IMPLANTACION DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, PARA 

ASEGURAR LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y FUNCIONALIDAD 

DE LOS MISMOS. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE MONITOREO DE LOS DESVIOS A LOS 

CRITERIOS DE DESEMPEÑO ESPECIFICADOS EN EL SERVICIO QUE 

PROPORCIONA EL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL, PARA RECOMENDAR LAS ACCIONES 

CORRECTIVAS CORRESPONDIENTES. 

3. EVALUAR LOS NIVELES DE SERVICIO DE LOS PROVEEDORES 

INTERNOS Y EXTERNOS Y DE LOS CONTRATOS DE APOYO, PARA 

DETERMINAR LA EFECTIVIDAD Y ACTUALIZACION DE LOS MISMOS. 

4. VERIFICAR LOS ACUERDOS Y CONVENIOS CON LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MATERIA DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA 

IDENTIFICAR, DEFINIR Y DELIMITAR LOS SERVICIOS QUE EL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL DEBERA 

PROPORCIONAR. 

5. COORDINAR LAS TAREAS DE ELABORACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE ESTRATEGIA, DISEÑO, TRANSICION Y OPERACION DE LOS 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA COADYUVAR EN SU 

OPERACION Y FUNCIONALIDAD. 

6. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO AL CICLO DE VIDA DE 

LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION 

E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA IDENTIFICAR Y PROPONER 

ACCIONES DE MEJORA CONTINUA. 

7. VERIFICAR EL ANALISIS DE LOS EVENTOS QUE SE REQUIEREN CON 

MAYOR FRECUENCIA EN LA MESA DE SERVICIOS, PARA IDENTIFICAR Y 

RECOMENDAR ACCIONES QUE PERMITAN DISMINUIR O SOLVENTAR SU 

INCIDENCIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 PROCESOS TECNOLOGICOS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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10.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROCESAMIENTO DE BASES DE DATOS 

Código del Puesto 04-412-1-M1C015P-0000128-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 

MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. PARTICIPAR EN LA GENERACION Y FORTALECIMIENTO DE SISTEMAS Y 

SUBSISTEMAS DE CAPTACION DE REGISTROS DE DATOS, PARA 

PROCESAR INFORMACION DE TRAMITES MIGRATORIOS CON 

RELEVANCIA ESTADISTICA. 

2. FORMULAR LAS ACTUALIZACIONES Y MEJORAS DEL SISTEMA Y 

SUBSISTEMAS DE INFORMACION EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 

ASEGURAR LA ELABORACION DE ELEMENTOS E INDICADORES 

ESTADISTICOS QUE CONTRIBUYAN AL CONOCIMIENTO DE LA 

MOVILIDAD Y MIGRACION INTERNACIONAL EN MEXICO. 

3. VERIFICAR QUE LOS REGISTROS QUE INTEGRAN LA BASE DE DATOS 

SE ENCUENTRE COMPLETA Y CON LA CALIDAD REQUERIDA, PARA 

CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS Y 

METODOLOGIAS ESTABLECIDAS POR LA UNIDAD DE POLITICA 

MIGRATORIA. 

4. ESTABLECER MECANISMOS DE SUPERVISION DE LA SISTEMATIZACION 

Y PROCESAMIENTO DE LAS BASES DE DATOS, PARA CONTAR CON LA 

INFORMACION ESTADISTICA REQUERIDA POR EL AREA RESPONSABLE 

DE DIFUNDIRLA AL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA UNIDAD DE POLITICA 

MIGRATORIA. 

5. SUPERVISAR EL PROCESO DE SOLICITUD Y RECEPCION DE 

INFORMACION DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y LOS ORGANOS 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, PARA CONTAR CON LOS 

INSUMOS REQUERIDOS EN EL PROCESO DE GENERACION DE 

ESTADISTICAS SOBRE MOVILIDAD Y MIGRACION INTERNACIONAL EN 

MEXICO. 

6. COORDINAR LAS TAREAS DE CAPTURA EN LOS REGISTROS 

PREESTABLECIDOS DEL SISTEMA Y SUBSISTEMAS DE INFORMACION 

MIGRATORIA, PARA ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE LOS REPORTES 

QUE DERIVAN DE ESTE PROCESO. 

7. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LAS BASES DE DATOS, PARA 

IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE LAS POSIBLES FUENTES DE ERROR 

QUE SE PRESENTAN EN LA CAPTURA Y ELIMINAR LOS FACTORES QUE 

LOS PROVOCAN. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 MATEMATICAS – ACTUARIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 ECONOMIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA GENERAL 

 ECONOMIA GENERAL 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

 ANALISIS NUMERICO 

 ESTADISTICA 

 SOCIOLOGIA MATEMATICA 
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

11.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE POLITICA PARA LA REGULACION Y CONTROL 

MIGRATORIO 

Código del Puesto 04-412-1-M1C015P-0000174-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 

MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. CONSOLIDAR LA INFORMACION RELATIVA A LA MOVILIDAD Y 

MIGRACION INTERNACIONAL EN MEXICO, PARA FORMULAR 

PROPUESTAS DE DIRECTRICES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE REGULACION, CONTROL Y 

VERIFICACION MIGRATORIA. 

2. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE LA APLICACION 

DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS GENERALES DE 

REGULACION, CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, PARA 

PRESENTAR INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS. 

3. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS QUE SE 

PRESENTAN EN EL TERRITORIO NACIONAL, PARA GENERAR 

PROYECTOS DE POLITICAS DE REGULACION, CONTROL Y 

VERIFICACION MIGRATORIA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY DE MIGRACION Y SU REGLAMENTO. 

4. PRESENTAR PROYECTOS DE CONVENIOS DE COLABORACION Y 

CONCERTACION CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN MATERIA DE REGULACION, 

CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 

CELEBRACION DE ESTOS INSTRUMENTOS. 

5. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 

CONSULTAS QUE SE REALICEN SOBRE LA APLICACION DE LAS 

POLITICAS DE REGULACION, CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, 

PARA ASEGURAR QUE LA RESOLUCION DE LAS MISMAS SE REALICE 

CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. INTEGRAR LOS DICTAMENES TECNICOS Y ACUERDOS QUE FIJEN, 

SUPRIMAN O CIERREN TEMPORALMENTE LOS LUGARES DESTINADOS 

AL TRANSITO INTERNACIONAL DE PERSONAS, PARA ASEGURAR QUE 

LOS MISMOS SE ENCUENTREN FUNDAMENTADOS DE CONFORMIDAD 

CON LOS CRITERIOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 DERECHO 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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 ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 SOCIOLOGIA GENERAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

12.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA A 

Código del Puesto 04-114-1-M1C015P-0000216-E-C-U 

Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LA EVALUACION INFORMATIVA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO Y LA ADMINISTRACION DE RIESGOS, ASI COMO DEL 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MEJORA DE LA GESTION DE LA 

SECRETARIA, PARA GENERAR REPORTES SOBRE EL ESTADO QUE 

GUARDAN ESTOS TEMAS INSTITUCIONALES. 

2. EJECUTAR LABORES SOBRE EL CUMPLIMIENTO A LAS LINEAS DE 

ACCION ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO EN 

TEMAS DE RIESGOS Y MEJORA DE LA GESTION, PARA CONTRIBUIR EN 

EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. EXAMINAR LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS RESULTADOS DE LA 

PLANEACION ESTRATEGICA, PROGRAMAS ESPECIFICOS, SISTEMAS DE 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y PRESUPUESTO, PARA CONTAR CON 

INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ EN LA ELABORACION DE 

REPORTES DE SEGUIMIENTO. 

4. CONSOLIDAR DATOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS EN MATERIA DE 

INNOVACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE PROCESOS 

FUNCIONALES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 

CONTAR CON ELEMENTOS QUE SUSTENTEN LOS PROYECTOS DE 

MODERNIZACION INSTITUCIONAL. 

5. ELABORAR DIAGNOSTICOS REQUERIDOS EN MATERIA DE 

MODERNIZACION Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA, PARA 

COADYUVAR EN LA DETERMINACION DE ACCIONES DE MEJORA QUE 

PERMITAN LA SIMPLIFICACION Y FORTALECIMIENTO DE LOS 

PROCESOS INTERNOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO  

CARRERA GENERICA: 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 MATEMATICAS – ACTUARIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 
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 DERECHO 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 EDUCACION 

 ADMINISTRACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONSULTORIA DE MEJORA DE 

PROCESOS 

 EVALUACION 

 AUDITORIA 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 AUDITORIA OPERATIVA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

13.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION INTERNA DE LA CALIDAD 

Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000347-E-C-L 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. DIFUNDIR E IMPLEMENTAR LOS DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE 

GESTION DE LA CALIDAD, PARA COADYUVAR A LA CONSOLIDACION DE 

LOS PROYECTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 

PERSONAL. 

2. ELABORAR PROYECTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD, PARA ELEVAR 

LOS ELEMENTOS DE CALIDAD EN LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL. 

3. REALIZAR LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PROCESOS CERTIFICADOS EN LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES DE CALIDAD 

ESTABLECIDOS. 
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4. PROPONER ESTRATEGIAS DE RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE LA 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL, PARA FOMENTAR EL TRABAJO CON 

CALIDAD Y FORTALECER LA CULTURA DE LA CALIDAD TOTAL. 

5. FORMULAR EL PLAN DE REVISION, SEGUIMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE LOS PROCESOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y PROCESOS DE 

CERTIFICACION. 

6. EFECTUAR EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA DETECTAR LAS 

AREAS DE OPORTUNIDAD. 

7. INTEGRAR Y COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LA EJECUCION Y 

CIERRE DE LAS AUDITORIAS DE CALIDAD REALIZADAS EN LA 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 

DOCUMENTAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

8. PREPARAR LA PLANIFICACION DE LAS AUDITORIAS INTERNAS, PARA 

DETERMINAR SI EL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD CUBRE LOS 

OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

9. RECOPILAR Y REGISTRAR LA INFORMACION DE LAS AUDITORIAS EN LA 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL, PARA MANTENER LA OPERACION DEL 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD. 

10. ELABORAR EL PROGRAMA DE AUDITORIAS INTERNAS EN LA 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL, PARA PLANIFICAR SU EJECUCION EN  

LAS AREAS. 

11. EJECUTAR LAS AUDITORIAS A LOS PROCESOS, PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA DETERMINAR LAS 

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS. 

12. EFECTUAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LAS 

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EMITIDAS A LAS 

AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA VERIFICAR SU 

CUMPLIMIENTO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO  

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 INGENIERIA 

 SISTEMAS Y CALIDAD 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 AUDITORIA 

 ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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14.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE POLITICAS DE SEGURIDAD 

Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000358-E-C-L 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ELABORAR ESTUDIOS DE SEGURIDAD TECNOLOGICA DE LA 

INFORMACION, PARA PROPONER CONTROLES Y POLITICAS ACORDES 

A LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

2. FORMULAR POLITICAS DE SEGURIDAD FISICA Y LOGICA, PARA EL 

MANEJO DE LA INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

3. IMPLEMENTAR LAS POLITICAS DE SEGURIDAD FISICA Y LOGICA DE LA 

INFRAESTRUCTURA, TELECOMUNICACIONES, BASES DE DATOS Y 

APLICACIONES, PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD, 

CONFIDENCIALIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION. 

4. COMUNICAR LAS POLITICAS DE SEGURIDAD EN LA INFORMACION, A 

LAS INSTANCIA INVOLUCRADAS EN LOS SERVICIOS DE CURP, 

REGISTRO CIVIL, VIVENCIA, IDENTIDAD, CEDULA DE IDENTIDAD, PARA 

CREAR UNA CULTURA DE NECESIDAD DE LA SEGURIDAD. 

5. DESARROLLAR EL PROGRAMA DE SEGURIDAD CONJUNTAMENTE CON 

LAS AREAS RESPONSABLES DE LA INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES, BASES DE DATOS Y APLICACIONES, PARA 

ESTABLECER EL ALCANCE Y DEFINIR LAS VIOLACIONES A LAS 

POLITICAS DE SEGURIDAD. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 INGENIERIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIAS DE LOS ORDENADORES 

 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

15.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUTOMATIZACION DE TRAMITES 
Código del Puesto 04-814-1-M1C014P-0000180-E-C-J 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, 
ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 

TRAMITES SUSTANTIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS TECNICOS 

QUE CONTRIBUYAN EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 

ESTRATEGIAS DE AUTOMATIZACION. 

2. DESARROLLAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS AL MEJORAMIENTO DE LOS 

TRAMITES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

3. PROPONER A LAS UNIDADES RESPONSABLES LA IMPLEMENTACION DE 

MEJORES PRACTICAS EN LA OPERACION DE SUS AREAS, PARA 

FOMENTAR SU PARTICIPACION EN LOS PROGRAMAS DE 

AUTOMATIZACION DE TRAMITES. 

4. EXAMINAR LA INFORMACION GENERADA DE LOS DIAGNOSTICOS 

SOBRE LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE 

OFRECE LA SECRETARIA, PARA IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD 

SUSCEPTIBLES DE AUTOMATIZAR EN LOS TRAMITES. 

5. ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA EN 

LA DEFINICION DE SUS PROPUESTAS DE AUTOMATIZACION DE 

TRAMITES, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 

TECNICOS Y NORMATIVOS. 

6. IMPLEMENTAR MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 

ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LA AUTOMATIZACION DE 

TRAMITES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTAR CON 

EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD  

DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL  

JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 DERECHO 

 INGENIERIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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16.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE CASOS 

Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000089-E-C-T 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS AL SEGUIMIENTO A CASOS DE 
BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA 
CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y 
NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION 
DE LAS PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO A CASOS DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA GENERAR 
OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE  
LOS ASUNTOS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE 
EL SEGUIMIENTO A CASOS DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA PROVEER A LA INSTANCIA 
SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS 
RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON EL PROGRAMA NACIONAL DE 
BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y 
NORMATIVOS. 

5. ANALIZAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O 
ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. DESARROLLAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO A CASOS 
DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, 
PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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17.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 

Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000124-E-C-T 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES Y LA 
CONFORMACION DE LOS SISTEMAS EN MATERIA DE ATENCION A LAS 
VICTIMAS Y OFENDIDOS DE DELITOS Y DE VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. EXAMINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION 
DE LAS PROPUESTAS DE INSTRUMENTOS DE APOYO AL SEGUIMIENTO 
DE INDICADORES, PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE 
CONLLEVEN A LA DETERMINACION DEL PROGRAMA NACIONAL. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 
PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE 
PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON EL DESARROLLO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION RESPECTO A LA ATENCION A LAS 
VICTIMAS Y OFENDIDOS DE DELITOS, ASI COMO DE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA 
DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE, EN LA OPERACION 
DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL E INDICADORES, PARA 
DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO A LOS 
INDICADORES EN MATERIA DE ATENCION A LAS VICTIMAS Y 
OFENDIDOS DE DELITOS Y DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS 
PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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18.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE PROGRAMAS DE 

CONCURSOS 

Código del Puesto 04-710-1-M1C014P-0000490-E-C-D 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE 
CONCURSOS DE TIPO MULTIMODAL PRESENTADAS POR LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION, PARA 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA 
MATERIA. 

2. ELABORAR EL REPORTE DE PROPUESTAS DE AUTORIZACION DE 
CONCURSOS DE TIPO MULTIMODAL EN RADIO Y TELEVISION, A FIN DE 
TURNARLO A LA SUBDIRECCION DE APOYO A LA OPERACION PARA  
SU VIABILIDAD. 

3. REGISTRAR LOS MONTOS DE PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE 
AUTORIZACION DE PROGRAMAS, PARA LLEVAR A CABO LA 
TRANSMISION DE CONCURSOS DE TIPO MULTIMODAL POR RADIO Y 
TELEVISION. 

4. REALIZAR LA CONCILIACION Y ENTREGA DE PREMIOS DE LOS 
CONCURSOS DE TIPO MULTIMODAL EN RADIO Y TELEVISION, PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN LAS AUTORIZACIONES O EN SU DEFECTO LA CANCELACION DE  
LAS MISMAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CONTABILIDAD 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

19.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DIAGNOSTICO 

Código del Puesto 04-814-1-M1C014P-0000183-E-C-J 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, 
ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PROCESOS Y TRAMITES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN PROPONER 
PROGRAMAS DE SIMPLIFICACION DE LA GESTION ADMINISTRATIVA. 

2. PROPONER ACCIONES DEL PROGRAMA DE SIMPLIFICACION DE LOS 
TRAMITES Y PROCESOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES DE INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA INTEGRACION 
E IMPLEMENTACION DE ACCIONES AL INTERIOR DE LA SECRETARIA  
DE GOBERNACION. 

3. ANALIZAR LAS PRACTICAS ADMINISTRATIVAS ORIENTADAS A LA 
SIMPLIFICACION DE LOS TRAMITES Y PROCESOS DE LA DEPENDENCIA, 
PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION SOBRE AQUELLAS QUE 
CONTRIBUYEN A MEJORAR LA OPERACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

4. REALIZAR ACCIONES DE DIAGNOSTICO Y SEGUIMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACION DE CRITERIOS TECNICOS Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD Y 
SISTEMAS DE CONTROL. 

5. APOYAR TECNICAMENTE A LAS UNIDADES RESPONSABLES EN LA 
ELABORACION DE PROPUESTAS DE SIMPLIFICACION DE PROCESOS Y 
TRAMITES A SU CARGO, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS 
CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL ANALISIS Y 
DIAGNOSTICO DE PROCESOS Y TRAMITES PARA SIMPLIFICAR LA 
OPERACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON LA FINALIDAD 
DE COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA 
INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL  
JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJA EN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

20.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO 

Código del Puesto 04-911-1-M1C014P-0000156-E-C-A 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA 

DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 

DE LOS ASUNTOS DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS 

DE PROTECCION, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE 

LOS ASUNTOS SOBRE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS 

DE PROTECCION, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN 

EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 

REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS DE CONCLUSIONES Y 

DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCION, PARA APOYAR EN LOS 

PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. ORIENTAR A LOS PERIODISTA Y DEFENSORES DE DERECHOS 

HUMANOS SOBRE ASUNTOS DE RELACIONADOS CON LAS 

CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCION, 

PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE 

CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDA DE PROTECCION, PARA 

ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS  

DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON CONCLUSIONES Y 

DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCION, PARA COLABORAR EN 

LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

21.- 

Nombre del Puesto ABOGADO(A) A 

Código del Puesto 04-114-1-E1C012P-0000242-E-C-U 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. RECABAR LOS ELEMENTOS, DATOS O INDICIOS DE LAS QUEJAS Y 

DENUNCIAS RECIBIDAS EN EL AREA, PARA CONTAR CON 

INFORMACION SOBRE EL POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

2. ELABORAR LAS FICHAS TECNICAS SOBRE CARACTERISTICAS Y DATOS 

RELEVANTES DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN, 

PARA DISPONER DE ELEMENTOS QUE PERMITAN LA PRONTA 

IDENTIFICACION DE LOS ASUNTOS. 

3. ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

INVESTIGACION QUEJAS Y DENUNCIAS, PARA IDENTIFICAR INDICIOS 

DE LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

4. ESTUDIAR LOS EXPEDIENTES DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

PARA APORTAR ELEMENTOS JURIDICOS QUE COADYUVEN EN LA 

ELABORACION DE PROYECTOS DE RESOLUCIONES. 

5. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LAS INCONFORMIDADES 

PRESENTADAS POR SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA DE LA 

DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE SUSTENTE EL 

ANALISIS DE PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA. 

6. PREPARAR LAS CONSTANCIAS DE CONSULTA DE EXPEDIENTES DE 

QUEJAS Y DENUNCIAS Y LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE SEAN 

REQUERIDAS POR EL AREA DE QUEJAS, PARA CONTRIBUIR EN LA 

EXPEDICION DE DICHOS DOCUMENTOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 CONTADURIA 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 

 CONTABILIDAD 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

22.- 

Nombre del Puesto SECRETARIA(O) EJECUTIVA(O) DE LA DIRECCION GENERAL 

Código del Puesto 04-913-1-E1C012P-0000066-E-C-S 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

POLITICA PUBLICA DE 

DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS, 

PARA LLEVAR EL CONTROL DE LOS ASUNTOS QUE SEAN 

COMPETENCIA DEL AREA DE ADSCRIPCION. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL 

JEFE INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS 

COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACION AL SISTEMA DE CONTROL DE 

GESTION DE LOS ASUNTOS TURNADOS Y/O RECIBIDOS EN LA 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS, 

PARA GENERAR REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE 

GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN 

A LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS 

HUMANOS, PARA QUE SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE POR LAS 

AREAS COMPETENTES. 

5. ASISTIR A LAS VISITAS Y SERVIDORES PUBLICOS QUE REQUIERAN 

AUDIENCIA CON EL DIRECTOR GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE 

DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE LA 

LOGISTICA DE ATENCION A SUS PLANTEAMIENTOS. 

6. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE 

EL JEFE INMEDIATO, PARA CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE 

INFORMACION DE LOS COMPROMISOS ASIGNADOS. 

7. ELABORAR Y GESTIONAR LAS REQUISICIONES DE MATERIALES Y EN 

SU CASO EQUIPO DE OFICINA, PARA PROVEER DE LOS INSUMOS 

NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION GENERAL 

DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS. 

8. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 

INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 

PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 

DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL  

JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

23.- 

Nombre del Puesto AUXILIAR PARA LA GESTION Y SEGUIMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO 

Código del Puesto 04-913-1-E1C012P-0000122-E-C-T 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
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Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

POLITICA PUBLICA DE 

DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LA REVISION E INTEGRACION DE LAS SOLICITUDES QUE 

REALIZA EL CONSEJO CIUDADANO, PARA APOYAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ATENCION Y GESTION QUE CORRESPONDAN. 

2. EFECTUAR LAS GESTIONES Y EL SEGUIMIENTO DE LOS 

REQUERIMIENTOS QUE SE PRESENTEN ANTE EL CONSEJO 

CIUDADANO, PARA CONTRIBUIR EN EL DESAHOGO Y EVALUACION DE 

LOS PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA SOBRE LAS SOLICITUDES 

QUE REALICE EL CONSEJO CIUDADANO, PARA PROPORCIONAR DATOS 

SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y 

ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE 

CELEBREN AL INTERIOR DEL CONSEJO CIUDADANO, PARA CONTAR 

CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 

DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS 

RESPECTO A LOS REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO CIUDADANO, PARA 

INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

24.- 

Nombre del Puesto MONITORISTA DE MEDIOS IMPRESOS B 

Código del Puesto 04-111-1-E1C011P-0000222-E-C-Q 

Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. OPERAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION DE MATERIALES DE 

COMUNICACION IMPRESA, SOBRE LOS TEMAS QUE INVOLUCREN A LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DETECTAR TEMAS 

COYUNTURALES. 

2. COMPILAR INFORMACION SOBRE LA DIFUSION EN MEDIOS IMPRESOS, 

PARA INTEGRAR EL MATERIAL DE LA BITACORA DE COMUNICACION. 
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3. COMUNICAR LA INFORMACION DETECTADA SOBRE TEMAS DE INTERES 

DE LA SECRETARIA QUE SE VIERTEN EN MEDIOS IMPRESOS, PARA 

CONTRIBUIR EN LA FORMULACION DE ESTUDIOS DE APOYO Y 

SINTESIS INFORMATIVAS EN LA MATERIA. 

4. APOYAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS SOBRE LAS TENDENCIAS 

EN TEMAS DE INTERES EN MEDIOS IMPRESOS, PARA CONTRIBUIR EN 

EL SEGUIMIENTO Y EVOLUCION DE LA INFORMACION. 

5. REGISTRAR LOS DATOS DE LOS PRINCIPALES MEDIOS DE 

COMUNICACION IMPRESA EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, PARA 

CONFORMAR UNA BASE DE DATOS ACTUALIZADA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

25.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DEL PROGRAMA DE ATENCION A VICTIMAS B 

Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000094-E-C-T 

Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 

CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN LA COORDINACION DE 

ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS, A EFECTO DE 

NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 

REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LAS ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ATENCION A 

VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA PROPORCIONAR EL 

SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 

LOS PROYECTOS EN MATERIA DE ACCIONES EN MATERIA DE 

ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA SELECCIONAR 

LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 

ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 

SOBRE ATENCION A VICTIMAS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 

APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 
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5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 

LAS ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS 

DEL DELITO, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 

DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

 SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

26.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE COORDINACION CON LA SOCIEDAD E 

Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000144-E-C-T 

Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCION E INVESTIGACION 
DEL FENOMENO DE TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA TRATA DE PERSONAS, DERECHOS HUMANOS 
DE LAS VICTIMAS Y FAMILIARES, ASI COMO CON LA DETECCION DE 
GRUPOS VULNERABLES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS EN MATERIA DE DETECCION DEL FENOMENO DE 
TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, PARA SELECCIONAR 
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4. ESTUDIAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO Y 
MECANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES VINCULADOS CON LA 
DETECCION Y ATENCION DEL FENOMENO DE TRATA DE PERSONAS, 
DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y FAMILIARES Y GRUPOS VULNERABLES, 
PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 
PROCEDENTES. 
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5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 

LA INVESTIGACION, ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LA TRATA DE 

PERSONAS Y DETECCION DE GRUPOS VULNERABLES GRUPOS 

VULNERABLES, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 

DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

27.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE SESIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 

VICTIMAS D 

Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000155-E-C-T 

Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 

CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN EL SEGUIMIENTO A LAS 

RESOLUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 

PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 

REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 

RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE LA 

COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA PROPORCIONAR EL 

SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 

LOS PROYECTOS EN MATERIA DE RESOLUCIONES DE LA COMISION 

EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA SELECCIONAR LA 

INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 

ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 

SOBRE RESOLUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 

VICTIMAS AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 

PROCEDENTES. 
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5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 

LAS RECOMENDACIONES PRESENTADAS POR LA COMISION EJECUTIVA 

DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 

DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

 SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

28.- 

Nombre del Puesto RESPONSABLE DE ARCHIVO 

Código del Puesto 04-814-1-E1C011P-0000147-E-C-J 

Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

MODERNIZACION, 

ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA 

ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. PARTICIPAR EN LA ORGANIZACION Y CLASIFICACION DEL ARCHIVO DE 

TRAMITE DE LA DIRECCION DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO DE 

MEJORAS, PARA CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS EN LA 

MATERIA. 

2. MANTENER ACTUALIZADA LA RELACION DE EXPEDIENTES DEL 

ARCHIVO DE TRAMITE DE LA DIRECCION DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO 

DE MEJORAS, PARA LLEVAR UN CONTROL Y UBICACION DE LOS 

MISMOS. 

3. REALIZAR LA DIGITALIZACION DE LA DOCUMENTACION DEL ARCHIVO 

DE TRAMITE, PARA CONTAR CON LA SISTEMATIZACION DE LA 

INFORMACION QUE FACILITE SU ACCESO. 

4. CONTROLAR LA INFORMACION DIGITALIZADA DEL ARCHIVO DE 

TRAMITE, PARA ASEGURAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES VIA 

ELECTRONICA. 

5. REALIZAR LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS E 

INFORMACION ELECTRONICA DEL ARCHIVO DE TRAMITE, PARA 

CONTRIBUIR EN LA CONSERVACION DE LA MISMA. 
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6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

29.- 

Nombre del Puesto APOYO A VINCULACION 

Código del Puesto 04-410-1-E1C008P-0000326-E-C-L 

Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECOMENDAR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE REQUIERAN ORIENTACION 

SOBRE LAS POLITICAS DE INSTALACION DE LOS MODULOS CURP, 

PARA ATENDER LA DEMANDA EN SUS NUCLEOS DE POBLACION. 

2. EFECTUAR EL APOYO LOGISTICO Y DOCUMENTAL PARA ATENDER LAS 

ASESORIAS TECNICAS RESPECTO A LA ADOPCION Y USO DE LA CURP 

EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. AUXILIAR EN EL ANALISIS Y MONITOREO DE LOS PROGRAMAS DE 

TRABAJO EN MATERIA DE ASIGNACION DE LA CURP, PRESENTADOS 

POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 

SOBRE EL AVANCE DE LOS MISMOS. 

4. RECOPILAR Y REVISAR LA COMPROBACION DOCUMENTAL DE LA 

APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS RELACIONADOS CON LA 

ASIGNACION Y USO DE LA CURP, PARA EMITIR OPINION RESPECTO AL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

CARRERA TECNICA O 

COMERCIAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

 

 

 

 

 

 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

30.- 

Nombre del Puesto ASISTENTE DE DIRECCION DE SISTEMAS Y ENCARGADA(O) DEL AREA DE 

CODIFICACION 

Código del Puesto 04-410-1-E1C007P-0000298-E-C-L 

Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. MONITOREAR LOS ACTOS DE REGISTRO, CLASIFICACION Y 

ALMACENAMIENTO REALIZADOS POR LOS REGISTROS CIVILES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA SU INCLUSION Y PROCESAMIENTO EN 

EL SISTEMA DE CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION. 

2. BRINDAR ATENCION Y ASESORIAS TECNICAS A LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 

CONTRIBUIR EN EL ADECUADO USO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 

DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

3. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION A LOS SISTEMAS 

INFORMATICOS DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION, PARA SU 

CANALIZACION Y EVALUACION DE LOS DESARROLLADORES DE 

SISTEMAS. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE DESARROLLO E 

IMPLEMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS A CARGO DE LA 

DIRECCION DE SISTEMAS, PARA COADYUVAR EN LA INTEGRACION Y 

MEJORAMIENTO DE LAS BASES DE DATOS DEL REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 

permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio de 2018 al 07 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio de 2018 al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 08 de agosto de 2018 al 10 de agosto de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de agosto de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 

menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que 
se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a 
el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de 
obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 20 
 

A los(as) candidatos(as) interesados en el siguiente concurso de la convocatoria 054/2018, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 18 de julio de 2018, se les informa lo siguiente: 

 
Dice: 
4.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE PROCESOS ELECTORALES 

Código del Puesto 04-214-1-M1C019P-0000725-E-C-A 

Nivel Administrativo M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACIÓN CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

 
Debe decir: 
4.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE PROCESOS ELECTORALES 

Código del Puesto 04-214-1-M1C019P-0000725-E-C-A 

Nivel Administrativo M23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACIÓN CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

 
Ciudad de México a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

M. en DP Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSOS PUBLICOS Y ABIERTOS 

DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

 

A los candidatos inscritos en los concursos publicados el 06 de Junio de 2018, en la convocatoria 114 de 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con los siguientes números, denominación de puesto y código de 

puesto: Número de concurso 81013 con código de puesto 06-C00-3-M2C015P-0000538-E-C-A de la plaza de 

Inspector Supervisor, Número de concurso 81015 con código de puesto 06-C00-3-M2C015P-0000544-E-C-A 

de la plaza de Inspector Supervisor y Número de concurso 81016 con código de puesto 06-C00-3-M2C015P-

0000545-E-C-A de la plaza de Inspector Supervisor, se les informa la cancelación de los concursos antes 

mencionados. 

Lo anterior por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización y del Comité Técnico de Selección de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo establecido en el numeral 248 fracción I de 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y el Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de agosto de 2013 y 

su última reforma publicada DOF 6 de abril de 2017. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 

Lic. Héctor Villegas Montoya 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 

06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 058/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONVENIOS 

Código del 

Puesto 

04-130-1-M1C018P-0000210-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

M21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO DE LA 

REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, TRAMITE Y 

SERVICIO RELATIVO A LA ELABORACION Y MODIFICACION DE CONVENIOS, 

PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS LOS 

REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 

PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON EL POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE 

LOS CONVENIOS, PARA GENERAR INFORMACION TECNICA Y NORMATIVA 

QUE SOPORTE LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DETERMINAR SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y 

PROGRAMAS INSTITUIDAS EN MATERIA DE CONVENIOS, PARA IDENTIFICAR 

LOS FACTORES QUE CONDICIONAN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 

4. IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE CONSULTAS QUE 

PRESENTEN LAS INSTANCIAS RELATIVOS A LOS CONVENIOS, PARA EMITIR 

OPINIONES TECNICAS-NORMATIVAS SOBRE SOLICITUDES, TRAMITES Y 

SERVICIOS QUE BRINDA LA UNIDAD. 

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS 

POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA FORTALECER LAS 

RELACIONES QUE COADYUVEN EN LA CONSOLIDACION DE ACUERDOS 

CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 

DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN MATERIA DE CONVENIOS, 

PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN ADECUAR LA 

OPERACION DE LAS AREAS CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

 LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  

 PROPIEDAD INTELECTUAL 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 

Código del 

Puesto 

04-130-1-M1C018P-0000211-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

M21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO DE LA 

REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, TRAMITE Y 

SERVICIO VINCULADOS CON LOS ACTOS CONSTITUCIONALES DE LOS 

ASUNTOS JURIDICOS, PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS 

LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 

PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS A LAS CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, PARA 

GENERAR INFORMACION TECNICA Y NORMATIVA QUE SOPORTE LA TOMA 

DE DECISIONES. 

3. DETERMINAR SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y 

PROGRAMAS INSTITUIDAS SOBRE LA OBSERVANCIA DE LOS PRECEPTOS 

CONSTITUCIONALES EN ASUNTOS JURIDICOS, QUE COMPETAN A LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE 

CONDICIONAN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 

4. EVALUAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE CONSULTAS QUE 

PRESENTEN LAS INSTANCIAS EN RELACION A LOS PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES QUE COMPETAN A LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA EMITIR OPINIONES TECNICAS-NORMATIVAS SOBRE 

SOLICITUDES, TRAMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA LA UNIDAD. 

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS AL SEGUIMIENTO DE LOS JUICIOS DE 

AMPARO, PARA FORTALECER LAS RELACIONES QUE COADYUVEN EN LA 

CONSOLIDACION DE ACUERDOS CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y 

PRIVADAS. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 

DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN LA ATENCION DE LOS JUICIOS 

DE AMPARO, CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD EN LAS QUE INTERVENGA LA SECRETARIA, PARA 

CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN ADECUAR LA OPERACION 

DE LAS AREAS CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE. 

7. APLICAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

 LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS NORMATIVOS 

Código del 

Puesto 

04-130-1-M1C017P-0000138-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

M11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017  

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. PARTICIPAR EN LOS ACTOS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y RECURSOS DE REVISION QUE SE 

TRAMITEN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN QUE 

TENGA INTERES JURIDICO LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 

SUSTENTAR EL POSICIONAMIENTO DE LA DEPENDENCIA ANTE DICHOS 

ACTOS. 

2. DESARROLLAR ESTUDIOS DE LAS DEMANDAS DE GARANTIAS EN LOS 

JUICIOS DE AMPARO QUE SE PROMUEVAN EN CONTRA DE LAS 

AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GENERAR 

ELEMENTOS JURIDICOS EN LA APLICACION DE LAS GARANTIAS. 

3. PROPONER CRITERIOS JURIDICOS BASADOS EN LAS LEYES APLICABLES, 

DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA DE LOS INFORMES PREVIOS Y 

JUSTIFICADOS, PARA CONTRIBUIR CON EL SUSTENTO JURIDICO EN LA 

DEFENSA DE LOS JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS EN CONTRA DE LAS 

AUTORIDADES DE LA SECRETARIA. 

4. PRESENTAR A LA INSTANCIA SUPERIOR PROYECTOS DE 

FUNDAMENTACION DE LOS ESTUDIOS COMPARADOS DE LAS DIVERSAS 

LEGISLACIONES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE AREAS DE 

OPORTUNIDAD EN LA MATERIA, DENTRO DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION. 

5. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION DEL ACERVO DE 

INFORMACION Y DOCUMENTACION NORMATIVA EN MATERIA DE 

PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, PARA CONTAR CON LA 

ACTUALIZACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE PERMITAN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS. 

6. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 

TRAMITADOS ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES EN APEGO CON 

LA LEY APLICABLE, PARA CONTRIBUIR EN LA OBTENCION DE 

RESOLUCIONES FAVORABLES A LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. PRESENTAR A LA INSTANCIA SUPERIOR PROYECTOS DE OFICIO SOBRE 

LAS EJECUTORIAS DE AMPARO, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS TERMINOS SEÑALADOS POR LOS ORGANOS JURISDICCIONALES. 
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8. COORDINAR CON LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 

SORTEOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, LA ELABORACION DE 

RESPUESTA DE CUMPLIMIENTO A LAS EJECUTORIAS EN LAS QUE ESTOS 

HAYAN SIDO SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, PARA 

CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

 LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

3. LIDERAZGO SISEPH 

4. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Código del 

Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000297-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 

RELATIVOS A LOS ACTOS Y ACCIONES CIVILES, PARA COADYUVAR EN LA 

EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 

PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN RELACION A LAS 

CONTROVERSIAS QUE SE PRESENTAN EN EL AMBITO DE LA VIDA SOCIAL, 

PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 

VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 

QUE GENERAN LOS PROYECTOS DE DEFENSA JURIDICA RELATIVA A LOS 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 

CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 

INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS PROCEDIMIENTOS 

CIVILES, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE 

REQUIERAN DICTAMINARIAN DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 

LAS ETAPAS DE LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA DETECTAR 

ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL 

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

 LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA:  

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

5.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A PROCESOS PENALES 

Código del 

Puesto 

04-132-1-M1C014P-0000033-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE 

MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE SE 

DESARROLLEN EN LA ATENCION A PROCESOS PENALES, PARA 

COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA 

MATERIA. 

2. VALIDAR NORMATIVAMENTE LOS PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON 

LOS PROCESOS PENALES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE JURIDICO 

QUE COADYUVE EN LA RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 

INFORMACION DE LA ESTRATEGIAS INSTRUMENTADAS EN MATERIA DE 

PROCESOS PENALES, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN LA 

VALORACION DE LOS AVANCES Y/O RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 

PARTICULARIDADES DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS 

PROCESOS PENALES, PARA COLABORAR EN LA INTEGRACION DE LAS 

PROPUESTAS DE ATENCION. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS PROCESOS DE 

ATENCION DE ASUNTOS PENALES, PARA BRINDAR INFORMACION TECNICA-

JURIDICA QUE INCIDA EN CAMBIOS Y/O ADECUACIONES EN LAS FORMAS 

DE TRABAJO DEL AREA. 

6. SUPERVISAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS 

EXPEDIENTES SOBRE PROCESOS PENALES, PARA CONSERVAR EL 

SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

 LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJA EN. 
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EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

6.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ESPECIALES 

Código del 

Puesto 

04-133-1-M1C014P-0000015-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017  

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE SE 

DESARROLLEN SOBRE ESTUDIOS ESPECIALES EN MATERIA DE AMPARO, 

PARA COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN 

LA MATERIA. 

2. VALIDAR NORMATIVAMENTE LAS PROPUESTAS RELACIONADAS CON 

ESTUDIOS ESPECIALES EN MATERIA DE AMPARO, PARA PROPORCIONAR 

EL SOPORTE JURIDICO QUE COADYUVE EN LA RESOLUCION DE LOS 

ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 

INFORMACION DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS SOBRE ESTUDIOS 

ESPECIALES EN MATERIA DE AMPARO, PARA CONTAR CON DATOS QUE 

PERMITAN LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O RESULTADOS 

OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 

PARTICULARIDADES DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A ESTUDIOS 

ESPECIALES EN MATERIA DE AMPARO, PARA COLABORAR EN LA 

INTEGRACION DE LAS PROPUESTAS. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS PROCESOS DE 

ESTUDIOS ESPECIALES EN MATERIA DE AMPARO, PARA BRINDAR 

INFORMACION TECNICA-JURIDICA QUE INCIDA EN CAMBIOS Y/O 

ADECUACIONES EN LAS FORMAS DE TRABAJO DEL AREA. 

6. SUPERVISAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS 

EXPEDIENTES SOBRE ESTUDIOS ESPECIALES EN MATERIA DE AMPARO, 

PARA CONSERVAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

 LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

7.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS A 

Código del 

Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000131-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017  

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. SISTEMATIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 

LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA FORMULACION DE LOS RECURSOS DE 

AMPARO, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 

SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE AMPARO, PARA CONTAR 

CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. APROBAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 

DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE PROMOCION DEL RECURSO DE 

AMPARO, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 

INFORMACION. 

4. RECOMENDAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 

LAS PETICIONES EN MATERIA DE SUSTENTO NORMATIVO EN LA SOLICITUD 

DEL RECURSO DE AMPARO, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS 

CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 

DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ANTECEDENTES DE 

AMPAROS INTERPUESTOS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE 

CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. EFECTUAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

 LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA  

 DERECHO 

 SISTEMAS Y CALIDAD 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJA EN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 

permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio de 2018 al 07 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio de 2018 al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 08 de agosto de 2018 al 10 de agosto de 

2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de agosto de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 

menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en calle Bahía de Santa Bárbara número 193, pisos 1 y 2, colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 

aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 

posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 

abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 

Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 

Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Seguimiento y Vinculación 

Código del puesto 04-Q00-1-M1C014P-0000433-E-C-D 

Nivel administrativo O11 Número de vacante 1 

Percepción 

mensual bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.). 

Adscripción del 

puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. FORMULAR Y PROPONER LOS PLANES DE COBERTURA TELEVISIVA 

DE LOS EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA 

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS DE 

CONFORMIDAD CON LO PROGRAMADO. 

2. REVISAR Y SELECCIONAR LAS BITACORAS DE TRABAJO Y MATERIAL 

AUDIOVISUAL, DERIVADO DEL SEGUIMIENTO DE LOS EVENTOS 

PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA CONTAR CON UN 

REGISTRO DE LAS ACCIONES Y PRODUCTOS GENERADOS EN LA 

COBERTURA TELEVISIVA. 

3. DESARROLLAR MECANISMOS DE VINCULACION CON LAS INSTANCIAS 

COMPETENTES EN EL SUMINISTRO DE LOS RECURSOS TECNICOS, 

HUMANOS Y MATERIALES, ACREDITACIONES Y PERMISOS, PARA 

SOLVENTAR LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DEL SEGUIMIENTO DE 

LOS EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

4. ESTABLECER PROCEDIMIENTOS EN EL SEGUIMIENTO DE LOS 

CONTROLES DE CALIDAD A LOS MATERIALES AUDIOVISUALES 

OBTENIDOS, PARA COADYUVAR CON LOS ESTANDARES 

INTERNACIONALES DEFINIDOS EN MATERIA TELEVISIVA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

3 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades gerenciales  ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 
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La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir 

de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 

vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la 

no aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 15/08/2018 

Evaluación de habilidades. 15/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 15/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 22/08/2018 

Determinación del candidato ganador. 22/08/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 

el “CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico marlopez@segob.gob.mx, 

con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, de lunes a viernes de 9:00 

a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Jefe de Departamento de Sistemas Portatiles de Produccion 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000435-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

O11 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  

Y UN PESOS 92/100 M.N.). 

Adscripción del 

puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE PROGRAMACION DE LOS EQUIPOS Y 

OPERADORES DE LOS SISTEMAS PORTATILES DE PRODUCCION, PARA 

CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE 

COBERTURA TELEVISIVA. 

2. PROPONER A LA INSTANCIA SUPERIOR EL PROGRAMA DE TRABAJO Y 

DISTRIBUCION DEL EQUIPO TECNICO NECESARIOS EN CADA EVENTO A 

DESARROLLAR, PARA MANTENER EL CONTROL Y ADECUADA 

UTILIZACION DEL RECURSO DISPONIBLE EN MATERIA DE PRODUCCION. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE INSTALACION Y OPERACION DE LOS 

SISTEMAS PORTATILES DE PRODUCCION, PARA GARANTIZAR SU 

FUNCIONAMIENTO CONTINUO EN LAS COBERTURAS TELEVISIVAS. 

4. ESTABLECER LOS ESQUEMAS DE CONECTIVIDAD DE LOS SISTEMAS 

PERIFERICOS REQUERIDOS EN CADA PRODUCCION Y LA SEÑAL EN EL 

SITIO PROGRAMADO, PARA ASEGURAR LA OPERACION Y DESARROLLO 

DE LA COBERTURA TELEVISIVA. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES DE REVISION PERIODICA DE LOS EQUIPOS 

PORTATILES DE PRODUCCION UTILIZADOS EN LOS EVENTOS, PARA 

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO QUE LOS 

CONSERVE EN CONDICIONES DE USO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 
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Experiencia laboral: 
3 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 
 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 ELECTRONICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades gerenciales  ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

 

Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 
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8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     25 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir  

de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año  

de su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad  

a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 15/08/2018 

Evaluación de habilidades. 15/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 15/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 22/08/2018 

Determinación del candidato ganador. 22/08/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  

de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en  

el “CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Jefe de Departamento de Cobertura de Giras y Eventos 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000436-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

O11 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$ 19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 

M.N.). 

Adscripción del 

puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS OPERADORES Y SISTEMAS 

PORTATILES DE GRABACION EN SITIO, PARA CONTRIBUIR CON EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ESTABLECIDOS EN LOS PLANES DE COBERTURA TELEVISIVA. 

2. VERIFICAR LAS CONDICIONES DE OPERACION EN QUE SE ENCUENTRAN 

LAS CAMARAS DE GRABACION Y ACCESORIOS DE LOS SISTEMAS 

PORTATILES PREVIO AL INICIO DEL EVENTO EN SITIO, PARA GARANTIZAR 

LA TRANSMISION TELEVISIVA DE MANERA CONTINUA. 

3. COORDINAR LAS TAREAS DE DISTRIBUCION Y/O ASIGNACION DE 

TARJETAS DE GRABACION A LOS OPERADORES, PARA ASEGURAR LA 

COBERTURA TELEVISIVA DEL EVENTO DE ACUERDO CON EL PLAN 

MAESTRO. 

4. REVISAR EL AJUSTE DE LAS CAMARAS PORTATILES CONFORME AL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO 

DE LOS EQUIPOS DURANTE EL DESARROLLO DEL EVENTO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

3 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja 

de bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir 

de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 

de su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad 

a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación 

de La 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 15/08/2018 

Evaluación de habilidades. 15/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 15/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 22/08/2018 

Determinación del candidato ganador. 22/08/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 

“CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Operador de Seguimiento 

Código 

del puesto 

04-Q00-1-E1C011P-0000441-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

P23 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE 

MEXICO 

Funciones 

principales 

1. RECOPILAR INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE 

COBERTURA TELEVISIVA DE LOS EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO 

FEDERAL, PARA PROPORCIONAR DATOS QUE COADYUVEN EN LA REVISION 

Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS. 

2. AUXILIAR EN LA ELABORACION DE LAS BITACORAS DE TRABAJO Y 

CONTROL DEL MATERIAL AUDIOVISUAL OBTENIDO, PARA CONTRIBUIR EN 

LA CONFORMACION DE REPORTES DE SEGUIMIENTO SOBRE LOS EVENTOS 

PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

3. APOYAR EN LA ATENCION DE LOS RECURSOS, ACREDITACIONES Y 

PERMISOS REQUERIDOS EN LAS COBERTURAS TELEVISIVAS, PARA DAR 

CONTINUIDAD AL SEGUIMIENTO DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO 

FEDERAL. 

4. EJECUTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE LOS CONTROLES DE CALIDAD A 

LOS MATERIALES AUDIOVISUALES OBTENIDOS, PARA COMPROBAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

TELEVISION. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia 

laboral: 

2 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que 

el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación 

de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el 

caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
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reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 

información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso,  

se otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de Éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 
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El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 

su vigencia. 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del “CEPROPIE” 

y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 15/08/2018 

Evaluación de habilidades. 15/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 15/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 22/08/2018 

Determinación del candidato ganador. 22/08/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos  

en el “CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista 

y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la plaza 

y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico marlopez@segob.gob.mx, 

con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, de lunes a viernes  

de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Operador de Sistemas Portatiles de Energia 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-E1C011P-0000438-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

P23 Número 

de vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$ 15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE OPERACION DE LOS SISTEMAS 

PORTATILES DE ENERGIA, PARA CONTRIBUIR EN EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS EQUIPOS EN LA EJECUCION DE LOS PLANES DE LAS COBERTURAS 

TELEVISIVAS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

2. EFECTUAR EL PROCESO DE INSTALACION Y VERIFICACION DE LOS 

SISTEMAS PORTATILES DE ENERGIA, PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE 

LAS TRANSMISIONES TELEVISIVAS DE ACUERDO CON EL PLAN DE 

COBERTURA ESTABLECIDO. 

3. REVISAR PERIODICAMENTE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 

PORTATILES DE ENERGIA, PARA REPORTAR EL ESTADO DE USO O 

DETERIORO EN QUE SE ENCUENTRAN ANTE LA INSTANCIA SUPERIOR. 

4. CONSTRUIR LAS CONEXIONES ELECTRICAS NECESARIAS EN EL SITIO DEL 

EVENTO, PARA ASEGURAR LA CORRECTA CONECTIVIDAD DE LOS EQUIPOS 

Y SU OPERACION ININTERRUMPIDA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

2 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades gerenciales  ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 

vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación 

de La 

Experiencia 

Valoración 

del 

Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 15/08/2018 

Evaluación de habilidades. 15/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 15/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 22/08/2018 

Determinación del candidato ganador. 22/08/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 

“CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Operador de Apoyo Logistico y Servicios Externos A 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-E1C011P-0000429-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

P23 Número 

de vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$ 15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. PROVEER LOS INSUMOS TECNICOS, HUMANOS Y MATERIALES 

REQUERIDOS EN LOS PROCESOS DE VIDEOGRABACION, PARA CONTRIBUIR 

EN LA COBERTURA DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

2. INSTALAR EL EQUIPO TECNICO INDISPENSABLE EN LA PRODUCCION Y 

COBERTURA TELEVISIVA DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

PARA ASEGURAR LOS ESPACIOS DE OPERACION QUE PERMITAN EL 

DESARROLLO DEL PROCESO DE VIDEOGRABACION. 

3. GESTIONAR LA ACREDITACION Y ACCESO DEL PERSONAL DEL CENTRO Y 

CADENAS TELEVISIVAS ANTE LOS ORGANISMOS EXTERNOS, PARA 

GARANTIZAR LA COBERTURA DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

4. CLASIFICAR Y ORGANIZAR LOS MATERIALES DE VIDEOGRABACION, 

EDICION Y POSTPRODUCCION DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

PARA AUXILIAR EN LA PRODUCCION DE LA MEMORIA PRESIDENCIAL. 

5. REALIZAR LAS ACTIVIDADES TECNICAS DE COPIADO Y REPRODUCCION 

DEL MATERIAL DE VIDEOGRABACION DE LOS EVENTOS, PARA APOYAR EN 

LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS USUARIOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

2 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO  
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
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b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 

vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación 

de La 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 15/08/2018 

Evaluación de habilidades. 15/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 15/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 22/08/2018 

Determinación del candidato ganador. 22/08/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 

“CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 12/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 

Nombre del puesto Operador de Apoyo Logístico y Servicios Externos B 

Código del puesto 04-Q00-1-E1C011P-0000430-E-C-D 

Nivel administrativo P23 Número de vacante 1 

Percepción 

mensual bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.). 

Adscripción del 

puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. PROVEER LOS INSUMOS TECNICOS, HUMANOS Y MATERIALES 

REQUERIDOS EN LOS PROCESOS DE VIDEOGRABACION, PARA 

CONTRIBUIR EN LA COBERTURA DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO 

FEDERAL. 

2. INSTALAR EL EQUIPO TECNICO INDISPENSABLE EN LA PRODUCCION Y 

COBERTURA TELEVISIVA DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

PARA ASEGURAR LOS ESPACIOS DE OPERACION QUE PERMITAN EL 

DESARROLLO DEL PROCESO DE VIDEOGRABACION. 

3. GESTIONAR LA ACREDITACION Y ACCESO DEL PERSONAL DEL 

CENTRO Y CADENAS TELEVISIVAS ANTE LOS ORGANISMOS 

EXTERNOS, PARA GARANTIZAR LA COBERTURA DE LOS EVENTOS DEL 

EJECUTIVO FEDERAL. 

4. CLASIFICAR Y ORGANIZAR LOS MATERIALES DE VIDEOGRABACION, 

EDICION Y POSTPRODUCCION DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO 

FEDERAL, PARA AUXILIAR EN LA PRODUCCION DE LA MEMORIA 

PRESIDENCIAL. 

5. REALIZAR LAS ACTIVIDADES TECNICAS DE COPIADO Y 

REPRODUCCION DEL MATERIAL DE VIDEOGRABACION DE LOS 

EVENTOS, PARA APOYAR EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LOS USUARIOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

2 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades gerenciales  ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 

vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 
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Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 15/08/2018 

Evaluación de habilidades. 15/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 15/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 22/08/2018 

Determinación del candidato ganador. 22/08/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 

“CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 13/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Jefe de Departamento de Edición 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000437-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

O11 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y UN PESOS 92/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE 

MEXICO 

Funciones 

principales 

1. VERIFICAR LA CONFIGURACION DE LOS EQUIPOS DE EDICION 

DE ACUERDO A LAS NORMAS Y FORMATOS INTERNACIONALES DE 

PRODUCCION, PARA CONTRIBUIR EN LA OPTIMIZACION Y GENERACION 

DE MATERIAL AUDIOVISUAL. 

2. REALIZAR LA EDICION DE PRODUCTOS TELEVISIVOS SOBRE LOS EVENTOS 

PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA VERIFICAR SU CONGRUENCIA 

CON LA LINEA EDITORIAL ESTABLECIDA POR LAS AREAS DE 

COMUNICACION SOCIAL. 

3. REVISAR LOS CONTROLES DE CALIDAD DE LA EDICION DE LOS 

PRODUCTOS TELEVISIVOS GENERADOS SOBRE LOS EVENTOS PUBLICOS 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA SOMETER AL PROCESO DE EVALUACION 

CORRESPONDIENTE ANTE LAS INSTANCIAS SUPERIORES DEL CENTRO. 

4. GESTIONAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE EDICION, PARA ASEGURAR QUE SE 

ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES DE USO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia 

laboral: 

3 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
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reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

“Revisión Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 
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El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 

su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del “CEPROPIE” 

y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la 

no aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 29/08/2018 

Evaluación de habilidades. 29/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 29/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 05/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 05/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 

fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 

el “CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la plaza 

y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico marlopez@segob.gob.mx, 

con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, de lunes a viernes de 9:00 a 

20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 14/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Jefe de Departamento de Postproduccion 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000432-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

O11 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$ 19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 

M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. ANALIZAR LOS PROYECTOS DE EDICIONES DE PROGRAMAS ESPECIALES 

DE TELEVISION DE LAS ACTIVIDADES PUBLICAS DEL EJECUTIVO FEDERAL 

RELATIVAS AL CALENDARIO CIVICO, PARA DETERMINAR LAS ACCIONES DE 

POSTPRODUCCION DE ACUERDO A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. CONTROLAR LA UTILIZACION DE LAS SALAS Y EQUIPOS DE 

POSTPRODUCCION, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL PLAN DE 

COBERTURA, PARA APOYAR LAS ACCIONES DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y ESPECIALES. 

3. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE POSTPRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES REQUERIDOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL, 

PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE ACUERDO AL 

PLAN DE COBERTURA. 

4. GESTIONAR ACCIONES DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION EN MATERIA 

DE EQUIPOS Y PROGRAMAS DE POSTPRODUCCION, PARA FORTALECER EL 

PROCESO DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA COMPETENCIA 

DEL CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS INFORMATIVOS  

Y ESPECIALES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

3 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO  
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
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b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir  

de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año  

de su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad  

a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación  

De La 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte  

la no aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 29/08/2018 

Evaluación de habilidades. 29/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 29/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 05/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 05/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  

de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos  

en el “CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 15/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Jefe de Departamento de Recepción y Distribución de Materiales 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000431-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

O11 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS  

CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. REGISTRAR Y CLASIFICAR EL MATERIAL AUDIOVISUAL DE LOS EVENTOS 

PUBLICOS DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA AGILIZAR SU UBICACION Y 

CONSULTA POR PARTE DEL PERSONAL DEL CENTRO. 

2. EXAMINAR LOS CONTENIDOS DE MATERIALES AUDIOVISUALES SOBRE LOS 

EVENTOS PUBLICOS DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA ASEGURAR QUE 

CUMPLAN CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS PREVIO A 

SU DISTRIBUCION A LAS AREAS QUE LOS PROCESARAN EN SU AMBITO DE 

COMPETENCIA. 

3. BRINDAR LA ORIENTACION AL PERSONAL DEL CENTRO, SOBRE LA 

LOCALIZACION, PRESTAMO Y REINTEGRO DEL MATERIAL AUDIOVISUAL DE 

LOS EVENTOS PUBLICOS DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA CONTRIBUIR EN 

EL CONTROL Y RESGUARDO DE DICHOS MATERIALES. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

3 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año  

de su vigencia. 
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De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad  
a evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
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12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 

General Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección 

General 

30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte  

la no aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx). 

25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 29/08/2018 

Evaluación de habilidades. 29/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 29/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 05/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 05/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos  

en el “CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 
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Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 16/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del puesto Operador de Edicion 

Código del puesto 04-Q00-1-E1C011P-0000440-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

P23 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.). 

Adscripción del 

puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. PARTICIPAR EN LA CONFIGURACION DE LOS EQUIPOS DE EDICION, 

PARA VERIFICAR QUE OPEREN BAJO LOS ESTANDARES 

INTERNACIONALES DE TELEVISION 

2. REALIZAR LAS TAREAS DE APOYO EN LA EDICION DE MATERIALES 

AUDIOVISUALES DE LAS ACTIVIDADES DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA 

CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES. 

3. REVISAR LA EDICION DE LOS MATERIALES AUDIOVISUALES DE LOS 

EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA COMPROBAR QUE 

CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN EL 

PLAN DE COBERTURA. 

4. LEVANTAR LOS REPORTES DE REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 

NECESARIOS EN LA OPERACION DE LOS EQUIPOS DE EDICION, PARA 

CONTRIBUIR EN LAS GESTIONES Y ATENCION DE LAS SOLICITUDES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia 

laboral: 

2 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 

vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 
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Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración 

del 

Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 29/08/2018 

Evaluación de habilidades. 29/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 29/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 05/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 05/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 

“CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión, o 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 17/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Jefe de Departamento de Audio 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000426-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

O11 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

UN PESOS 92/100 M.N.) 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. VIGILAR EL PROCESO DE GRABACION DE AUDIO EN EL DESARROLLO DE 

LOS EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES INTERNACIONALES DE TELEVISION. 

2. PROGRAMAR LA UTILIZACION DE LOS SISTEMAS DE GRABACION Y 

REPRODUCCION DE AUDIO, PARA CONTRIBUIR EN LA PRODUCCION DE 

PROGRAMAS DE EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

3. COORDINAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELATIVAS A LA 

GRABACION DE AUDIO CON LOS ENCARGADOS DE SONORIZACION DEL 

ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL Y/O PROVEEDORES, PARA CONTRIBUIR EN 

EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE COBERTURA DE LOS EVENTOS PUBLICOS 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, ASI COMO DE LAS REUNIONES DE CONSEJOS 

TECNICOS. 

4. VERIFICAR LAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DE LAS CABINAS Y 

DEMAS EQUIPO DE AUDIO, PARA PROPONER LOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

3 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades gerenciales  ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja  

de bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 

información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso,  

se otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de Éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir  

de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año  

de su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación  

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 10/09/2018 

Evaluación de habilidades. 10/09/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 10/09/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 18/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 18/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  

de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos  

en el “CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 18/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Estudio TV 

Código del puesto 04-Q00-1-M1C014P-0000427-E-C-D 

Nivel administrativo O11 Número de vacante 1 

Percepción 

mensual bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA CONECTIVIDAD DEL ESTUDIO 

DE TV CON EL MASTER DE TRANSMISIONES AL TELEPUERTO DEL 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES, PARA GARANTIZAR LA RECEPCION Y ENVIO DE SEÑALES 

DE TV. 

2. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE RECEPCION Y ENVIO DE SEÑALES 

DESDE EL ESTUDIO DE TV A LAS OFICINAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, PARA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE 

COBERTURA Y CONVENIOS EN LA MATERIA. 

3. VERIFICAR LOS AJUSTES DEL EQUIPO TECNICO DEL ESTUDIO DE TV Y 

SISTEMAS DE TRANSMISION PREVIO A LOS EVENTOS, PARA 

ASEGURAR LA REALIZACION DE LA PRODUCCION DE PROGRAMAS DE 

TELEVISION CONFORME AL MANUAL OPERATIVO DE LAS 

VIDEOGRABACIONES. 

4. REVISAR LA CALIDAD DE LAS SEÑALES DE AUDIO Y VIDEO EMITIDAS 

DESDE EL ESTUDIO DE TV, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS ESTANDARES INTERNACIONALES DE TELEVISION EN LA 

PRODUCCION DE PROGRAMAS INFORMATIVOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia laboral: 

3 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades gerenciales  ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 

su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad 

a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 
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Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación  

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte 

la no aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 10/09/2018 

Evaluación de habilidades. 10/09/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 10/09/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 18/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 18/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 

el “CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la plaza 

y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico marlopez@segob.gob.mx, 

con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, de lunes a viernes de 

9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 19/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Jefe de Departamento de Sistemas de Transmisión Portátil 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000428-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

O11 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE 

MEXICO 

Funciones 

principales 

1. VALORAR EL ESTADO DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS DE TRANSMISION 

PORTATIL, PARA PROPONER EN SU CASO, LA PROGRAMACION DE SU 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

2. INSTALAR Y REALIZAR LAS PRUEBAS TECNICAS DE LOS SISTEMAS Y 

EQUIPO PORTATIL DE ENLACE SATELITAL, PARA ASEGURAR SU 

FUNCIONAMIENTO PREVIO Y DURANTE LA TRANSMISION DE EVENTOS EN 

LOCACIONES REMOTAS. 

3. EFECTUAR LOS ENLACES DE TRANSMISION DE SEÑAL VIA REMOTA, DE 

ACUERDO A ESTANDARES ESTABLECIDOS POR LOS PROVEEDORES 

DE SERVICIOS SATELITALES, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN DE COBERTURA TELEVISIVA DEL CENTRO. 

4. GESTIONAR LA CAPACITACION Y ACTUALIZACION DEL PERSONAL QUE 

MANEJA LOS SISTEMAS Y EQUIPO DE TRANSMISION PORTATIL, PARA 

EFICIENTAR LAS COBERTURAS REMOTAS DE LOS EVENTOS PUBLICOS DEL 

EJECUTIVO FEDERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia 

laboral: 

3 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
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de 2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse 

su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 

del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 

y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 
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El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 

su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del “CEPROPIE” 

y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones 

de habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 10/09/2018 

Evaluación de habilidades. 10/09/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 10/09/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 18/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 18/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el “CEPROPIE”. 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la plaza 

y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico marlopez@segob.gob.mx, 

con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, de lunes a viernes de 9:00 

a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz. 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 20/2018 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
puesto 

Operador de Estudio TV 

Código del 
puesto 

04-Q00-1-E1C011P-0000442-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

P23 Número de 
vacante 

1 

Percepción 
mensual bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.). 

Adscripción del 
puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
principales 

1. LLEVAR A CABO LA CONECTIVIDAD DEL ESTUDIO DE TV CON EL MASTER 
DE TRANSMISIONES AL TELEPUERTO DEL CEPROPIE, PARA LOGRAR LA 
EMISION Y RECEPCION DE SEÑALES DE TV DURANTE LA COBERTURA 
DE LOS EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

2. OPERAR LOS EQUIPOS DE TRANSMISION DE LA SEÑAL DEL ESTUDIO DE 
TV A LAS OFICINAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, PARA 
CONTRIBUIR EN CUMPLIMIENTO DEL PLAN EN LA MATERIA DE ACUERDO 
CON LOS ESTANDARES INTERNACIONALES DE TELEVISION. 

3. AJUSTAR EL EQUIPO TECNICO DEL ESTUDIO DE TV Y SISTEMAS DE 
TRANSMISION, PARA PRESERVAR EL FUNCIONAMIENTO EN LA 
PRODUCCION DE PROGRAMAS DE TELEVISION. 

4. EJECUTAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS DE SEÑALES DE AUDIO Y 
VIDEO EMITIDAS DESDE EL ESTUDIO DE TV, PARA LOGRAR LA 
PRODUCCION DE PROGRAMAS INFORMATIVOS DE CALIDAD. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 
PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 
TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 
 NO APLICA 

Experiencia 
laboral: 
2 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 
 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 ELECTRONICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja  

de bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir  

de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 

vigencia 
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De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración 

del 

Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx). 

25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 10/09/2018 

Evaluación de habilidades. 10/09/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 10/09/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 18/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 18/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en  

el “CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 21/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Operador de Audio 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-E1C011P-0000439-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

P23 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE 

MEXICO 

Funciones 

principales 

1. PARTICIPAR EN LA INSTALACION Y PRUEBAS DE LOS EQUIPOS Y MEDIOS 

DE AUDIO Y GRABACION, PARA VERIFICAR SU FUNCIONAMIENTO PREVIO A 

LA COBERTURA DE EVENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

2. EJECUTAR LAS TAREAS DE SINCRONIZACION, SONORIZACION Y LOGISTICA 

DE AUDIO EN LOS EVENTOS ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE COBERTURA DEFINIDOS POR EL CENTRO. 

3. REALIZAR LAS GRABACIONES DE AUDIO DE LAS REUNIONES 

DE CONSEJOS TECNICOS SOLICITADAS POR DIVERSAS INSTANCIAS DEL 

GOBIERNO FEDERAL, PARA COADYUVAR A QUE ESTAS COBERTURAS, 

SE REALICEN CONFORME A LO PROGRAMADO. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia 

laboral: 

2 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 



10     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberán proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

“Revisión Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 
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El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 

su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del “CEPROPIE” 

y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 

General Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección 

General 

30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la 

no aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones 

de habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 10/09/2018 

Evaluación de habilidades. 10/09/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 10/09/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 18/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 18/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el “CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la plaza 

y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico marlopez@segob.gob.mx, 

con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, de lunes a viernes de 9:00 a 

20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 22/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del puesto Operador de Sistemas de Transmisión Portatil 

Código del puesto 04-Q00-1-E1C011P-0000443-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

P23 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y DOS PESOS 93/100 M.N.). 

Adscripción del 

puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. EJECUTAR LAS ACTIVIDADES TECNICAS DE TRANSMISION SATELITAL 

DE EVENTOS OFICIALES DESDE UNIDADES PORTATILES, PARA 

CONTRIBUIR EN LOS ENLACES DE LAS COBERTURAS TELEVISIVAS. 

2. EFECTUAR LAS PRUEBAS DE CONECTIVIDAD CON EL MASTER DE 

TRANSMISION SATELITAL DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS, PARA 

VERIFICAR RECEPCION DE LA SEÑAL EMITIDA DESDE LAS LOCACIONES 

REMOTAS. 

3. REALIZAR LAS RUTINAS DE INSPECCION FUNCIONAL DE LOS EQUIPOS 

DE TRANSMISION PORTATIL, PARA GENERAR LOS REPORTES DE 

REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO. 

4. AUXILIAR EN LAS ACTIVIDADES DE MONTAJE Y MANEJO DE LAS 

ESTACIONES DE TRANSMISION PORTATIL DE ACUERDO AL PLAN DE 

COBERTURA DEL CENTRO, PARA CONTRIBUIR EN LOS ENLACES 

SATELITALES QUE DIFUNDIRAN LAS ACTIVIDADES DEL EJECUTIVO 

FEDERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 

PREPARATORIA 

O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

Experiencia 

laboral: 

2 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
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b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año  

de su vigencia 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración 

del 

Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx). 

25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 10/09/2018 

Evaluación de habilidades. 10/09/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 10/09/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 18/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 18/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 

“CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 23/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Microondas 

Código del puesto 04-Q00-1-M1C014P-0000328-E-C-D 

Nivel administrativo O23 Número de vacante 1 

Percepción 

mensual bruta 

$24,565.54 (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS 54/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. DISEÑAR LA RUTA DE ENLACE DE MICROONDAS EN LAS LOCACIONES 

PARA SU DESTINO FINAL DE TRANSMISION DE LA SEÑAL. 

2. DIRIGIR LOS ELEMENTOS TECNICOS Y HUMANOS QUE INTERVIENE EN 

LA TRANSMISION DE LOS CONTROLES REMOTOS. 

3. INFORMAR DEL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO TECNICO PARA QUE 

SE REALICE EL MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

4. VERIFICAR LA SEÑAL DE AUDIO Y VIDEO DE ORIGEN PARA QUE LA 

TRANSMISION DE LA SEÑAL CUMPLA CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

Carrera Genérica: 

 COMUNICACION 

 ELECTRICA Y ELECTRONICA 

 INGENIERIA 

Experiencia laboral: 

4 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

 TECNOLOGIA ELECTRONICA 

 ELECTRONICA 

Capacidades gerenciales  ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

 

Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir  

de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año  

de su vigencia 
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De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 10/09/2018 

Evaluación de habilidades. 10/09/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 10/09/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 18/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 18/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  

de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos  

en el “CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 24/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Gerente de Respaldo Técnico 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-M1C015P-0000316-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

N11 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 

INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE 

MEXICO 

Funciones 

principales 

1. MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION EL EQUIPO 

TECNICO ASIGNADO, PARA QUE SE ENCUENTRE DISPONIBLE CUANDO SEA 

REQUERIDO. 

2. PROGRAMAR LA ADQUISICION DE REFACCIONES, EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO TECNICO, PARA QUE SE 

ENCUENTRE EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION. 

3. SUPERVISAR LA OPERACION E INSTALACION DEL EQUIPO TECNICO EN 

LOS EVENTOS PARA QUE SE REALICEN OPORTUNAMENTE Y CON LOS 

REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

Carrera Genérica: 

 COMUNICACION 

 ELECTRICA Y ELECTRONICA 

 INGENIERIA 

Experiencia 

laboral: 

4 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

 

Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 
Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento 
señalado será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes. 
4a. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 
compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 
establecidos en el perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 
y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 
de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, 
se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
“Revisión Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. 
Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el 
sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 
otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de 
su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 
su vigencia 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del “CEPROPIE” 
y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
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9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Exámenes 
Habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 
Jefe de Departamento 30 10 20 10 30 100 
Subdirección 30 10 20 10 30 100 
Dirección 30 10 20 10 30 100 
Dirección General 
Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 
 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la 
no aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria. 20/07/2018 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 
Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 
Evaluación de conocimientos. 29/08/2018 
Evaluación de habilidades. 29/08/2018 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 29/08/2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 05/09/2018 
Determinación del candidato ganador. 05/09/2018 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el “CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas 

y parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la plaza 

y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico marlopez@segob.gob.mx, 

con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, de lunes a viernes 

de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz. 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 25/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Asistente General Técnico en la Producción de Programas para TV 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-E1C007P-0000358-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

P12 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$9,873.17 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 17/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. ASEGURAR LA OPERACION DEL EQUIPO EN LAS COBERTURAS DE LOS 

EVENTOS. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

TECNICO 

SUPERIOR 

UNIVERSITARIO 

TITULADO 

Carrera Genérica: 

 COMUNICACION 

 ELECTRICA Y ELECTRONICA 

 INGENIERIA 

Experiencia laboral: 

4 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 TECNOLOGIA ELECTRONICA 

 ELECTRONICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

 

Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 
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a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir 

de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 

de su vigencia 
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De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, 

Del. Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La 

Experiencia 

Valoración 

del 

Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx). 

25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 29/08/2018 

Evaluación de habilidades. 29/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 29/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 05/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 05/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 

“CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 26/2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

puesto 

Operador de Videotape en la Produccion de Programas para TV 

Código del 

puesto 

04-Q00-1-E1C008P-0000348-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

P13 Número de 

vacante 

1 

Percepción 

mensual bruta 

$ 11,722.36 (ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 36/100 M.N.). 

Adscripción 

del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

principales 

1. ASEGURAR QUE LOS NIVELES DE GRABACION EN VIDEO DE LA 

COBERTURA DE LOS EVENTOS CUMPLAN CON LOS ESTANDARES 

REQUERIDOS, PARA SU DIFUSION. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad: 

TECNICO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO 

TITULADO 

Carrera Genérica: 

 COMUNICACION 

 ELECTRICA Y ELECTRONICA 

 INGENIERIA 

Experiencia laboral: 

4 años 

Area de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICASA 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 ELECTRONICA 

Capacidades 

gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

 

Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 

para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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2ª. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 

documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 

ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 

su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 

comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 

Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 

estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 

publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 

examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 

tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 

o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 

electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 

digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 

laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 

cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 

estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 

Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016 y 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 

Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4ª. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato 

compruebe fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia, que en su caso, se 

otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 

de su vigencia 

http://www.gobernacion.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 

la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 

“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 

evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 

Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 

expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Exámenes 

Habilidades 

Evaluación de 

La Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 

Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 

Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 

aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 

normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 

diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 

habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 20/07/2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 25/07/2018 al 07/08/2018 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 08/08/2018 al 09/08/2018 

Evaluación de conocimientos. 29/08/2018 

Evaluación de habilidades. 29/08/2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 29/08/2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 05/09/2018 

Determinación del candidato ganador. 05/09/2018 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 

“CEPROPIE”. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C. P 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 

los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última modificación, publicada el 6 de abril de 2017 emite 

la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 5/2018 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1. 

Nombre del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de Relaciones Internacionales 

Código del 

Puesto 

04-V00-1-M1C021P-0000073-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

L11 Número de 

Vacantes 

1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos 65/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 

Principales 

1. Dirigir las políticas de compilación y sistematización de información de los 

organismos internacionales de los derechos humanos, para contar con una base de 

datos institucional y estadística de las propuestas, recomendaciones y 

señalamientos respecto a la violencia contra las mujeres en diversos países. 

2. Dirigir estrategias de seguimiento en materia de derecho internacional relativo a los 

derechos humanos, en el ámbito de su competencia para contribuir en el 

cumplimiento de las recomendaciones y señalamientos de los organismos 

nacionales e internacionales. 

3. Determinar líneas generales de acción relativas a las acciones de enlace con las 

dependencias del gobierno federal y los organismos nacionales e internacionales 

para impulsar el programa de acción y coordinación para prevenir y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

4. Establecer políticas de vinculación con las instancias nacionales e internacionales 

que brinden información y apoyos técnicos relevantes, para coordinar esfuerzos en 

la resolución de fenómenos sociales en México de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

5. Planear la aplicación de políticas de intercambio de información internacional para 

contribuir a la difusión de las acciones realizadas en otros países en materia de 

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

6. Dictar acciones de apoyo a programas específicos de promoción internacional y 

defensa de los derechos humanos de las mujeres para consolidar los esfuerzos de 

las instancias comprometidas en la prevención y erradicación de la violencia en el 

país. 

7. Determinar líneas generales de acción que permitan mantener contacto con los 

organismos internacionales defensores de los derechos humanos para garantizar el 

intercambio oportuno de información y establecer mecanismos de colaboración. 

8. Promover acciones de información y difusión que permitan transformar los modelos 

socioculturales de la conducta de hombres y mujeres para contribuir a la 

erradicación de conductas estereotipadas en la sociedad. 
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9. Representar a la comisionada nacional en su ausencia y por designación de la 

misma ante organismos internacionales, para asegurar la continuidad de las 

acciones en materia de cooperación y defensa de los derechos humanos de las 

mujeres en nuestro país. 

10. Establecer vínculos de contacto con organizaciones sociales y académicas 

internacionales que permitan generar redes sociales de comunicación para 

contribuir a promover la cultura de la denuncia, prevención y erradicación de la 

violencia contra las mujeres. 

Perfil y 

Requisitos 

Escolaridad 

Licenciatura o Profesional 

Titulado 

Carrera Genérica: 

 Relaciones internacionales 

 Derecho 

 Ciencias políticas y administración pública 

 Sociología 

 Economía 

 Filosofía 

 Comunicación 

 Administración 

Experiencia laboral 

6 años 

Area de experiencia genérica: 

 Relaciones internacionales 

 Derecho y legislación nacionales 

 Administración pública 

 Economía general 

 Sociología general 

 Opinión pública 

 Ciencias políticas 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 

en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 

Nivel Ejecutivo Dirección General Adjunta 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 

publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 

2. 

Nombre del 

Puesto 

Secretario Ejecutivo en Ciudad Juárez 

Código del 

Puesto 

04-V00-1-M1C023P-0000075-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

L21 Número de 

Vacantes 

1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$102,387.60 (Ciento dos mil trescientos ochenta y siete pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 

Principales 

1. Promover el acceso a las víctimas a una justicia que incluya investigación y sanción 

a los responsables, así como reparación del daño, para fortalecer el estado de 

derecho que permita prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 

2. Dirigir las políticas en materia de compilación y sistematización de información 

sobre condiciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales en Ciudad 

Juárez, para contar con una base de datos institucional y estadísticos de mujeres 

asesinadas que permita estudiar las causas que han dado lugar a la violencia contra 

las mujeres. 

3. Emitir y difundir las políticas públicas de prevención, apoyo y dignificación a las 

víctimas del delito, para generar acciones en materia de reparación del daño, que 

permitan fortalecer el tejido social en Ciudad Juárez. 

4. Establecer mecanismos de promoción y defensa de los derechos humanos en 

Ciudad Juárez, para impulsar entre los servidores públicos y público en general una 

cultura de respeto a los derechos humanos. 
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5. Participar con las diversas instancias públicas y privadas en la coordinación de 

programas de acción, para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, a fin 

de impulsar el fortalecimiento del estado de derecho que garantice el acceso a la 

justicia. 

6. Promover acciones de cooperación con las dependencias y entidades del gobierno 

federal, estatal y municipal, para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres 

en Ciudad Juárez. 

7. Determinar acciones de seguimiento a las demandas y apoyos de las 

organizaciones de la sociedad civil y organismos de derechos humanos, para 

acreditar que las tareas realizadas en la materia por las áreas responsables 

cumplan con las disposiciones legales aplicables. 

8. Establecer canales de comunicación entre los tres órdenes de gobierno y 

organismos de la sociedad civil, para generar un clima de certidumbre y recuperar la 

confianza en las diversas instituciones gubernamentales. 

Perfil y 

Requisitos 

Escolaridad 

Licenciatura o Profesional 

Titulado 

Carrera Genérica: 

 Relaciones internacionales 

 Economía 

 Ciencias políticas y administración pública 

 Derecho 

 Administración 

 Ciencias sociales 

Experiencia laboral 

7 años 

Area de experiencia genérica: 

 Derecho internacional 

 Ciencias políticas 

 Economía general 

 Relaciones internacionales 

 Administración pública 

 Análisis y análisis funcional 

 Derecho y legislación nacionales 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 

en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Liderazgo SISEPH 

2. Visión Estratégica SISEPH 

Nivel Ejecutivo Dirección General Adjunta 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 

publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 

3. 

Nombre del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de Vinculación Interinstitucional y Territorial 

Código del 

Puesto 

04-V00-1-M1C025P-0000077-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

L32 Número de 

Vacantes 

1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$122,344.01 (Ciento veintidós mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 01/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 

Principales 

1. Concertar las bases de coordinación con las autoridades estatales y municipales, 

para asegurar la integración y funcionamiento del sistema nacional de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

2. Determinar mecanismos de vinculación con las autoridades estatales y municipales, 

para dar seguimiento a las acciones que se lleven a cabo para que las mujeres 

tengan una vida libre de violencia. 

3. Establecer procesos de recopilación y sistematización de la información 

proporcionada por los estados y municipios, para analizar y diagnosticar mediante el 

sistema de indicadores preestablecido, la problemática relacionada con la violencia 

contra las mujeres. 
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4. Aprobar el programa de operación territorial (acciones, proyectos, objetivos, metas, 

controles, sistemas de indicadores, etc.), para su coordinación y operatividad en las 

distintas representaciones de la comisión nacional para prevenir y erradicar la 

violencia contra las mujeres, en las entidades federativas y municipales. 

5. Controlar a través de la secretaría ejecutiva del sistema nacional de prevención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres, las estrategias de seguimiento de 

los trabajadores de promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres 

implementadas por las autoridades estatales y municipales, para consolidar la 

cultura de la denuncia de la violencia contra las mujeres. 

6. Coordinar los sistemas de seguimiento a las actividades de las representaciones 

temporales de la comisión nacional para prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres dentro del territorio nacional, para garantizar la atención y asesoría a las 

mujeres víctimas de violencia e implementación de los programas de disminución 

sistemática de violencia contra las mujeres. 

7. Definir el sistema de indicadores de gestión de las acciones y programas en la 

disminución de la violencia contra la mujer, para las diferentes representaciones 

estatales y municipales. 

Perfil y 

Requisitos 

Escolaridad 

Licenciatura o Profesional 

Titulado 

Carrera Genérica: 

 Relaciones internacionales 

 Derecho 

 Ciencias políticas y administración pública 

 Sociología 

 Economía 

Experiencia laboral 

7 años 

Area de experiencia genérica: 

 Relaciones internacionales 

 Derecho y legislación nacionales 

 Administración pública 

 Economía general 

 Sociología general 

 Opinión pública 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 

en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 

Nivel Ejecutivo Dirección General Adjunta 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 

publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 

4. 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Compilación, Investigación, Atención y Seguimiento a Casos 

Código del 

Puesto 

04-V00-1-M1C014P-0000057-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

O11 Número de 

Vacantes 

1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 

Principales 

1. Recopilar y analizar los requerimientos de las mujeres víctimas de violencia, así 

como a sus familiares, para contar con información que permita elaborar programas 

que respondan a sus necesidades. 

2. Realizar los trámites relativos a los requerimientos de las mujeres víctimas de 

violencia y familiares de las víctimas, ante las instancias correspondientes, para 

garantizar la reparación del daño como parte del programa integral de atención a 

víctimas. 

3. Vigilar y verificar que las víctimas y sus familiares sean atendidos en las instancias 

públicas o privadas a las que hayan sido canalizadas, para asegurar que se le 

proporcionen los servicios de apoyo jurídico, psicológico, económico, etc. 
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4. Recopilar información sobre las mujeres víctimas de violencia, así como de los 

familiares de mujeres víctimas de feminicidio, para contar con un registro que 

permita dar seguimiento a sus necesidades más inmediatas. 

5. Ejecutar los procesos de integración y elaboración de expedientes sobre los casos 

de atención a víctimas por parte de la comisión, para tener un registro y ficha 

técnica de cada caso que permitan dar seguimiento puntual y especializado. 

6. Sistematizar la información que se genere en el área de atención a víctimas, para 

contar con una base de datos actualizada en la materia. 

7. Entrevistar a los familiares de mujeres víctimas de feminicidio, para recopilar y 

rescatar la memoria y los testimonios de los hechos. 

Perfil y 

Requisitos 

Escolaridad 

Licenciatura o Profesional 

Titulado 

Carrera Genérica: 

 Ciencias sociales 

 Administración 

 Derecho 

 Ciencias políticas y administración pública 

 Economía 

 Sociología 

 Psicología 

Experiencia laboral 

2 años 

Area de experiencia genérica: 

 Psicología general 

 Ciencias políticas 

 Administración pública 

 Derecho y legislación nacionales 

 Sociología general 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 

en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Orientación a resultados 

2. Trabajo en equipo 

Nivel Ejecutivo Dirección de Area 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 

publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 

5. 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Reestructuración del Tejido Social 

Código del 

Puesto 

04-V00-1-M1C014P-0000087-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

O11 Número de 

Vacantes 

1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 

Principales 

1. Proponer acciones de articulación y reforzamiento de los grupos de trabajo y 

organismos de la sociedad civil, para acrecentar su representatividad ante las 

instancias gubernamentales, así como su participación en la restauración  

del tejido social. 

2. Realizar acciones de concertación con organismos de la sociedad civil, para 

promover el apoyo de las instituciones públicas, académicas y civiles en la 

estrategia general del fortalecimiento del tejido social. 

3. Ejecutar los procesos de seguimiento a las relaciones entre las organizaciones 

civiles, sociales y los tres órdenes de gobierno, para contar con información que 

permita a las instancias superiores la identificación y solución de posibles conflictos 

que pudieran generar desconfianza en las instancias gubernamentales. 

4. Desarrollar programas educativos y culturales que subrayen la importancia del 

respeto a la legalidad, los derechos humanos y la perspectiva de género, para 

contribuir en la elaboración de elementos enfocados al reforzamiento del tejido 

social en Chihuahua y Ciudad Juárez. 
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5. Realizar los procesos de difusión de temas educativos y culturales en materia de 

derechos humanos, respeto a la legalidad y resolución pacífica de conflictos, para 

promover la reestructuración del tejido social en la región. 

6. Fomentar la capacitación de mujeres en contextos socialmente desfavorecidos, 

para colaborar en la articulación de acciones de prevención en materia de 

discriminación y violencia a nivel comunitario. 

Perfil y 

Requisitos 

Escolaridad 

Licenciatura o Profesional 

Titulado 

Carrera Genérica: 

 Derecho 

 Ciencias sociales 

 Ciencias políticas y administración pública 

Experiencia laboral 

2 años 

Area de experiencia genérica: 

 Derecho y legislación nacionales 

 Administración pública 

 Sociología general  

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 

en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Orientación a resultados 

2. Trabajo en equipo 

Nivel Ejecutivo Dirección de Area 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 

publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 

Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

Bases de Participación 

1. Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2. Documentación Requerida 

Quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 

apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 

Carrera: Conavim> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados el 

día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 

deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 

mencionan a continuación: 

2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 

profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada). 

2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 

tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 

presentada sea auténtica. 

2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 

social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 

podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 

impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
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Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 

calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para validar estos 

resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 

inmediato anterior, en las que se corrobore el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre 

del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 

muestre este dato y/o equivalente. Este elemento no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta 

de decir verdad, que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si 

ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación. 

En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 

vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 

ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 

las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 

certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 

Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 

cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 

desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 

en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 

considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el servicio profesional 

de carrera. 

Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 

no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 

ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 

(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 

parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 

modificación, publicada el 6 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá 

manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este documento) no estar 

en el servicio público de carrera. 

2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 

años de edad). 

2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 

específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 

laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 

experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 

deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada 

indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la acreditación tanto del inicio 

como del fin de cada experiencia laboral referida. 

Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 

por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 

social y/o prácticas profesionales. 

2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 

avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 

Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar 

invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 
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Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 

podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. 

Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 

Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 

con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 

conformidad al numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 

la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 

la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 

quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 

en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 

contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 

dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera 

presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 

solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 

catálogo. 

2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 

el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma, publicada el 6 de abril de 2017. 

 

4. Programación del concurso o concursos: 

La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria. 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx). Del 25 de julio al 7 de agosto de 2018 

Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). Del 25 de julio al 7 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. Del 8 al 10 de agosto de 2018 

Evaluación de conocimientos. A partir del 13 de agosto de 2018 

Revisión Documental. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de Habilidades.  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 

Determinación. 

 

De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  

de oportunidades. 
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5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 

La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, podrá realizarse a partir de la 

fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 

en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 

Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 

participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 

desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 

el anonimato de quienes concursan. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 

curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 

Procedimiento para reactivación de folios: 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 

hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 

de Partes de la Dirección de Administración de la Conavim, ubicada en la calle de Versalles No. 49 Col. 

Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en la Ciudad de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 

c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para 

que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria Técnica 

del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 

Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 

quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la Conavim, notificará a él (la) aspirante el 

acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 

reactivaciones se darán a conocer en la página www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de 

transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional  

de Carrera. 

Temarios 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 

Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Conavim: 

Se consideran los siguientes criterios: 

a) Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 

b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 

c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 

d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 

sujeto a entrevista. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Conavim y 

que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 

el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 

en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Conavim esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que hubiesen aplicado 

las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 

del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá 

manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 

enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 

dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 

Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 

(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 

días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 

deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 

dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 

revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 

o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General Adjunta será denominado Nivel Ejecutivo 

y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa 

serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se 

redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 

descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará 

reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales 

de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 

durante el año de su vigencia. 

Etapa de Revisión Documental 

Evaluación de la Experiencia: 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 
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 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Evaluación del Mérito: 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

 Resultados de las acciones de capacitación. 

 Resultados de procesos de certificación. 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Etapa de Entrevista 

Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Conavim: 

La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 

candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 

La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 

aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la Conavim, 

basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, pasarán a la etapa de Entrevista, las 

tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 

existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 

primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 

número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo 

dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que  

ya fueron entrevistadas. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 

electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Etapa de Determinación 

Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 

General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 

su determinación, declarando: 

a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 

Calificación Definitiva, y 

b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 

I. Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Se declare desierto el concurso. 
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6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 

La Conavim comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 

concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por el Comité 

Técnico de Selección de la Conavim a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 

comunicados se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 

minutos. 

Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 

igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 

del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 

tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 

El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 

puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 

Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 

concurso. 

7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El lisado de quienes aspiran a una plaza de la Conavim en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 

siguiente: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por etapa 

I 

Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 

página de internet “TrabajaEn” 

y revisión curricular 

0 0 

II 

Examen de Conocimientos y Evaluación 

de Habilidades 

Examen de conocimientos  30 50 

Evaluación de habilidades 20 

III 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la experiencia 10 20 

Valoración del mérito 10 

IV 

Entrevistas 

 30 30 

Total 100 

 

Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 

puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

8. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 

evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 

9. Reserva de Aspirantes 

Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y 

obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de 

cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 

en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, para participar en concursos bajo la modalidad de 

convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

10. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 

Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque nadie se presente al concurso; 

II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 

III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

11. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

12. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamientocn@segob.gob.mx. 

13. Inconformidades 

Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2. Colonia Verónica 

Anzures, C.P. 11300. Delegación. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

su Reglamento. 

14. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Conavim. 

2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la Conavim son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 

que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 

haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 

seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas 

a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 

75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 

Mtra. Georgina Anguiano Carrillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 748 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Departamento de Distribución e Integración Comprobatoria. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-711-1-M1C014P-0001059-E-C-M. 

Rama de Cargo: Recursos Humanos. 

Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.). 

Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 

Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 

donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 

ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos 

jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se 

refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, deberán 

realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 

2. Recursos Humanos 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  

Funciones Principales: 1. Distribuir los productos de nómina a los agentes distribuidores 
designados, en la zona local, así como foránea para su entrega a los 
trabajadores y extrabajadores. 
2. Mantener actualizado el padrón de Servidores Públicos habilitados 
como agentes distribuidores y establecer el calendario de distribución y 
comprobación para realizar la distribución de los productos de nómina a 
las Unidades Administrativas. 
3. Verificar, registrar y clasificar los productos de nómina por Unidad 
Administrativa y/o zona de pago para su distribución. 
4. Identificar y descargar el rezago de la comprobación de los listados de 
firma de las nóminas ordinarias y extraordinarias para el seguimiento de 
la integración de la documentación comprobatoria. 
5. Integrar la documentación comprobatoria, listados de firma y la 
información bancaria de las nóminas ordinarias y extraordinarias, para la 
comprobación del ejercicio del gasto servicios personales. 
6. Registrar y controlar la comprobación del pago de nóminas ordinarias y 
extraordinarias local y foránea para su descargo. 
7. Distribuir los pagos por concepto de pensión alimenticia en los módulos 
de pago y en las fechas establecidas para su entrega a las beneficiarias 
de los trabajadores y ex trabajadores de la Secretaría. 
8. Identificar y descargar el rezago de la comprobación de los listados de 
firma de las nóminas ordinarias y extraordinarias que se generan por 
concepto de pago de pensión alimenticia, para la integración de la 
comprobación. 
9. Integrar la documentación comprobatoria, listados de firma y la 
información bancaria de las nóminas ordinarias, extraordinarias que se 
generan del pago de pensión alimenticia, para la comprobación del 
ejercicio del gasto servicios personales. 
10. Clasificar y distribuir los cheques por concepto de Fondo de Ahorro 
Capitalizable (FONAC) correspondientes al ciclo anual por conducto de 
los agentes distribuidores designados para su entrega a los trabajadores 
y su comprobación. 
11. Recibir y clasificar cheques por concepto del Fondo de Ahorro 
Capitalizable (FONAC) de liquidaciones anticipadas por remesa para su 
entrega a los beneficiarios y comprobación. 
12. Distribuir los comprobantes de aportaciones y estados de cuenta 
correspondientes al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) a las 
Unidades Administrativas para su entrega a los trabajadores. 
13. Recibir y distribuir los avisos que se expiden sobre altas, 
modificaciones de sueldo y bajas de los trabajadores ante el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a las 
Unidades Administrativas para su entrega a los trabajadores. 
14. Brindar apoyo en la distribución de folletos promocionales y otros 
documentos relativos al Capítulo 1000, a las áreas que lo requieran vía 
comprobantes de percepciones y deducciones a través de los agentes 
distribuidores designados para su entrega a los trabajadores. 
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NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 748 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 

El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 25 de julio de 2018, en el Portal de 

TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 

Mensual 

1 O23-1983 06-711-1-M1C014P-0001059-E-C-M Departamento 

de Distribución 

e Integración 

Comprobatoria 

$24,565.94 (Veinticuatro 

mil quinientos sesenta y 

cinco pesos 94/100 M.N.). 

 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 

aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 

Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 

15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de la misma. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 

conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 

Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 

ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 

General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 

realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado”. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito  

con anterioridad. 
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En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada  

es auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 

de descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  

2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones  

legales procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 25 de julio de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 

cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Determinación Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 

sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 

resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 

va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 

Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 749 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Departamento de Programación y Presupuesto de Gobernación Sector 

Coordinado. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-416-1-M1C015P-0000356-E-C-I. 

Rama de Cargo: Presupuestación. 

Nivel (Grupo/Grado): O31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.). 

Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 

Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde 

se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 

vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 

“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 

Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 

corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Información Pública. 

4. Programas Gubernamentales. 

5. Trámites y Servicios. 

6. Procesos de Evaluación. 

7. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 

de Integridad, e Igualdad de Género (Valor en el Sistema de Puntuación General 

30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En el periodo de elaboración 

del Proyecto de Presupuesto hasta la aprobación del Presupuesto por parte de la 

H. Cámara de Diputados se solicita en ocasiones laborar sábados y domingos, 

sin horario específico, puede ser jornada superior a 24 horas. 

Funciones 

Principales: 

1. Revisar la propuesta de los calendarios financieros y, sistemáticamente, la 

información disponible para dar seguimiento al ejercicio de los Programas y 

Presupuestos de las Dependencias y Entidades de su competencia. 

2. Recabar la información sobre los resultados del Ejercicio Presupuestario de las 

Dependencias y Entidades de su competencia para su integración de los 

informes que elabora la Secretaría, para la Cámara de Diputados y otros 

reportes, trimestrales para la H. Cámara de Diputados y otros reportes. 

3. Tramitar las solicitudes y consultas que presentan las Dependencias y 

Entidades en materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público 

Federal para aportar los elementos que sustenten su gestión y resolución. 

4. Revisar y, en su caso, dar seguimiento a los instrumentos de Planeación 

Nacional del Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto 

Social, y Convenios y Bases de Desempeño que presenten para opinión o 

autorización las Dependencias y Entidades de su competencia. 

5. Revisar los fideicomisos, mandatos y contratos análogos de las Dependencias 

de su competencia para apoyar su constitución, modificación, registro y extinción 

en los que la SHCP funge como fideicomitente, a fin de verificar el cumplimiento 

de la normativa aplicable. 

6. Ejecutar las actividades del proceso de Programación para verificar que se 

realiza conforme a los Lineamientos en la materia y apoyar la emisión de 

propuestas que permitan orientar a las Dependencias y Entidades para la 

determinación de sus estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, 

metas e indicadores. 

7. Revisar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Anuales, de 

las Dependencias y Entidades de su competencia, para su correspondiente 

integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 

8. Apoyar la elaboración de las propuestas de modificación al Marco Normativo 

competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las Normas en Materia de 

Servicios Personales, en el ámbito presupuestario, para proporcionar los 

elementos de análisis que sustenten la opinión respectiva. 

9. Apoyar la revisión de los Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y 

otros documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto 

presupuestario solicitadas. 

 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Evaluación de Precios del Sector Petrolero “A”. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-312-1-M1C014P-0000098-E-C-A. 

Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 

Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
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Percepción Mensual 

Bruta: 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.). Conforme a 

las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 

Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 

ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” 

o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 

2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones.  

Funciones 

Principales: 
1. Desarrollar los estudios de análisis de las propuestas, a través de la revisión 

de los ajustes de los mecanismos de precios de productos petrolíferos, 

petroquímicos y gas natural, con el propósito de proporcionar herramientas de 

peso que permitan brindar mayores elementos en la toma de decisiones de las 

autoridades superiores. 

2. Efectuar la evaluación y seguimiento de la Política de Precios de los Productos 

Petrolíferos, Petroquímicos y Gas Natural; mediante la elaboración de cuadros 

comparativos a fin de emitir informes estadísticos y actualizados a las 

autoridades superiores y contribuir en la toma de decisiones con información 

clara y precisa. 

3. Desarrollar estudios y proyectos, estableciendo mecanismos de fijación de 

precios de productos Petrolíferos, Petroquímicos y Gas Natural, con el objeto  

de vigilar que dichos mecanismos consideren el costo de oportunidad, criterios de 

eficiencia económica y saneamiento financiero. 
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4. Vigilar el comportamiento de los precios y la demanda de los productos 

Petrolíferos, Petroquímicos y Gas Natural en los mercados nacional e 

internacional, a través de dar el seguimiento a la problemática que se presente 

en dichos mercados para informar de los cambios a las autoridades superiores y 

apoyar en la toma de decisiones. 

5. Sugerir modelos estadísticos y/o económicos, cuidando la estimación del 

impacto sobre las finanzas públicas de las medidas propuestas, con la finalidad 

de proponer modificaciones a la Política de Precios de Productos Petrolíferos, 

Petroquímicos y Gas Natural. 

6. Supervisar la elaboración de los documentos de respuesta con la información 

que sea requerida en relación con la política de precios de los Productos 

Petrolíferos, Petroquímicos y Gas Natural, utilizando la información del sector 

existente en el área con el propósito de cumplir con las disposiciones 

establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

7. Analizar la problemática planteada por diversos grupos y sectores sociales 

concernientes a Productos Petrolíferos, Petroquímicos y Gas Natural, elaborando 

propuestas de medidas que atiendan dichos planteamientos para la presentación 

y consideración de las autoridades superiores. 

 

Nombre del Puesto: Departamento de Unidades de Mantenimiento. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-712-1-M1C014P-0000422-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.). Conforme a 

las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 

Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 

ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” 

o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 

2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  
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Area General Area de Experiencia 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 

Principales: 

1. Elaborar el programa anual de mantenimiento reflejado en órdenes de servicio, 

con base en las solicitudes específicas de las diferentes Unidades 

Administrativas y las detecciones efectuadas por las Unidades de Mantenimiento 

y Administración de Servicios (UMAS), con el propósito de contar con los 

recursos propios en las diferentes especialidades tales como electricidad, 

carpintería, herrería, pintura, plomería, cerrajería, etc. y contrato en las 

especialidades de: aire acondicionado, instalaciones eléctricas de baja tensión e 

hidrosanitarias que permitan proporcionar el servicio solicitado. 

2. Coordinar las actividades de los servicios solicitados por las diferentes 

Unidades de Mantenimiento y Administración de Servicios (UMAS), con base en 

el tipo de servicio solicitado por las diferentes áreas, en cuanto al mantenimiento 

de inmuebles, a fin de brindarles apoyo técnico, así como recursos humanos y 

materiales para hacer frente a las cargas de trabajo o de emergencia que se 

presenten. 

3. Atender, evaluar y supervisar la ejecución de los requerimientos de las 

Unidades Administrativas, mediante el subsistema de control de solicitudes de 

servicios a las Unidades de Mantenimiento y Administración de Servicios 

(UMAS), con la finalidad de dar atención en tiempo y forma a las Unidades 

Administrativas, y cumplir con los servicios de mantenimiento en sus diferentes 

modalidades. 

4. Analizar la información ingresada en las Unidades de Mantenimiento y 

Administración de Servicios, concentrando y reuniendo las solicitudes  

de mantenimiento generadas en los inmuebles de la SHCP, con la finalidad de 

preparar un informe mensual de servicios atendidos con recursos propios y 

subrogados. 

5. Tramitar y gestionar el suministro de materiales, equipos o herramientas, 

considerando los informes de los recursos utilizados por las Unidades de 

Mantenimiento en la atención de los distintos servicios en la Secretaría, con la 

finalidad de contar con un almacén abastecido que permita atender 

oportunamente las solicitudes. 

6. Brindar apoyo técnico a las áreas que los soliciten, realizando mantenimiento 

constante, a los inmuebles, con la finalidad de llevar a cabo los eventos 

especiales, así como apoyar en la realización de las especificaciones técnicas y 

alcances de los servicios solicitados por las diferentes Unidades Administrativas 

de la Secretaría. 

7. Instruir la supervisión de los servicios subrogados, solicitando a las Unidades 

de Mantenimiento que informen el estado en que se encuentran las instalaciones 

eléctricas de baja tensión e hidrosanitarias y de aire acondicionado, con la 

finalidad de evaluar si los trabajos que se requieran podrán ser realizados por las 

UMAS o si es necesario notificar a la Dirección para que solicite el servicio  

a las compañías subrogadas. 
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Nombre del Puesto: Asistente Administrativo(a). 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-419-1-E1C014P-0000131-E-C-S. 

Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 

Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.). 

Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 

Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde 

se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 

vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 

“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 

Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 

corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere conocimientos específicos para 

el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Información Pública. 

3. Programas Gubernamentales. 

4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género (Valor en 

el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 

Principales: 

1. Mantener actualizados los directorios telefónicos de los funcionarios de las 

diversas Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

mediante la revisión de las páginas oficiales vía internet y comunicación vía 

telefónica, con la finalidad de proporcionar el apoyo administrativo a su superior 

inmediato, realizar las llamadas que le solicite, así como organizar conferencias 

telefónicas. 
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2. Mantener actualizado el control de los documentos atendidos por la Dirección 

General Adjunta, proporcionando el seguimiento de los asuntos pendientes y 

atendidos, con el objeto de brindar información oportuna a su Superior 

Jerárquico. 

3. Registrar en el Sistema de Control de Gestión la información de los asuntos de 

la Dirección General Adjunta, a través de los documentos recibidos de las 

diversas instancias, con el fin de mantener actualizado el registro de asuntos 

competencia del área. 

4. Organizar la agenda de trabajo del Director General Adjunto, así como 

coadyuvar con la logística de las reuniones de trabajo que tiene el Director 

General Adjunto con las Dependencias y Entidades del Sector Público, a través 

de un registro de sus actividades y compromisos de trabajo, para administrar el 

tiempo dedicado a la atención de los asuntos y llevar un seguimiento de los 

mismos. 

5. Mantener actualizado el archivo de los documentos que se reciban y emitan en 

la Dirección General Adjunta, por medio de la clasificación de la información que 

se designe para su registro, con la finalidad de mantener un buen control de la 

documentación que permita su localización en el momento que sea solicitada por 

su Jefe Inmediato, para su consulta. 

6. Recabar la información que requiera su Superior Jerárquico para su asistencia 

a diversas reuniones de trabajo, a través de la revisión previa del tipo de reunión 

que tendrá verificativo, con el propósito de facilitar la asistencia y participación del 

Director General Adjunto. 

 

Nombre del Puesto: Técnico(a) Presupuestal del Ramo 38. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-416-1-E1C014P-0000335-E-C-I. 

Rama de Cargo: Presupuestación. 

Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.). 

Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 

Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde 

se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 

vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 

“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 

Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 

corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Trámites y Servicios. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 

Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 

de Integridad, e Igualdad de Género (Valor en el Sistema de Puntuación General 

30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 

Principales: 

1. Elaborar la revisión de las propuestas de los calendarios financieros, por medio 

de la asignación y aplicación de los recursos públicos en las propuestas y 

prioridades de gasto que le presente la SEP, Ramos 25 y 33, para su 

incorporación al proyecto de Presupuesto de Egresos Anual. 

2. Requerir los elementos necesarios a la SEP, Ramos 25 y 33, para que se lleve 

a cabo el proceso de programación y presupuesto, mediante la revisión de los 

niveles de gastos determinados por las instancias competentes, con la finalidad 

de que se verifique que se realiza con apego a lo aprobado, así como a la 

normativa aplicable. 

3. Determinar la elaboración del análisis y seguimiento presupuestal, a través  

de los instrumentos de planeación nacional del desarrollo, reglas de operación de 

los programas de impacto social, y convenios y bases de desempeño que 

presente la Dependencia y Entidades de su competencia, con la finalidad de  

que se genere la opinión o autorización de dichos instrumentos. 

 

Nombre del Puesto: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-716-1-E1C012P-0000190-E-C-K. 

Rama de Cargo: Informática. 

Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 
M.N.).Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde 
se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 
vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 
“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 
Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Procedimiento Administrativo. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Conocimientos: Desarrollo de Sistema de Información, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. Paquetería de 

Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. Periodos 

Especiales de Trabajo: En época de reforma es necesario contar con horario de 

trabajo indefinido. 

Funciones 

Principales: 

1. Analizar la funcionalidad de los planes de contingencia de los ambientes 

transaccionales y web. 

2. Elaborar planes de contingencia y recuperación en caso de falla y/o desastre 

de los servidores web. 

3. Monitorear diariamente los servidores web con el fin de detectar problemas de 

desempeño que afecten los tiempos de respuesta de las aplicaciones. 

4. Dar seguimiento a las solicitudes y necesidades tecnológicas de las áreas 

sustantivas para contar con los recursos informáticos actualizados y cumplir con 

las metas establecidas. 

5. Realizar el análisis, diseño y desarrollo de procesos internos en apoyo de las 

funciones de carácter sustantivo. 

6. Realizar la estimación a nivel de costos de forma semestral para la adquisición 

de equipos servidores. 

7. Documentar las posibles fallas que pudieran poner en riesgo el rendimiento de 

las aplicaciones al aplicarlos en sus respectivos ambientes. 

8. Elaborar procedimientos de aplicación de cambios en los ambientes 

transaccionales y web para garantizar la funcionalidad de los mismos. 

9. Evaluar el impacto de los cambios en las aplicaciones en el ambiente de 

pruebas con relación a monitores transaccionales para detectar errores antes  

de pasar al ambiente de producción. 

 

Nombre del Puesto: Operador(a) Administrativo(a) y de Archivo. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-410-1-E1C014P-0000154-E-C-S. 

Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 

Nivel (Grupo/Grado): P31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
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Percepción Mensual 

Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.). 

Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 

Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde 

se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas 

vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K 

“Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de 

Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que 

corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Información Pública. 

3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Secretaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 

Principales: 

1. Integrar la documentación recibida en la Subdirección de Análisis y 

Planeación, emitidas por las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal, a través de la revisión, organización e integración de los asuntos 

turnados, con la finalidad de que los Servidores Públicos de esta área, cuenten 

con la información precisa para su análisis y resolución en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información y a los compromisos de gobiernos, a fin 

de generar la documentación que permita el correcto funcionamiento de la 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión. 

2. Vigilar el proceso de resolución de la documentación en el Sistema de Gestión, 

mediante el seguimiento de los asuntos, que permita saber dónde está el asunto 

y la atención del mismo, para la consolidación de la información que en los 

expedientes se resguarde en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Intersecretarial. 
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3. Proporcionar a las áreas de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión, los 

expedientes que requieran, mediante el debido resguardo y la integración misma 

de los documentos, con la finalidad de que las áreas tengan las mejores 

condiciones de la información, para la realización de sus funciones. 

4. Controlar la información que proporcionen las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, mediante la digitalización de los documentos 

relacionados con los compromisos de gobierno, con la finalidad de que se genere 

una organización documental de consulta fácil para la atención de los asuntos de 

la Subdirección de Análisis y Planeación. 

5. Compilar la documentación, mediante la recepción, análisis e integración de 

los expedientes de archivo y clasificarlos de acuerdo a su atribución en el Cuadro 

General de Clasificación Archivística, que permita asegurar la documentación 

que se encuentra activa y aquella que ha sido clasificada como reservada, 

conforme a lo establecido en la normatividad vigente. 

6. Capturar las cédulas de contenido de expediente, de acuerdo con el Cuadro 

General de Clasificación Archivística, mediante el registro del inventario y control 

de los documentos, con el objeto de que se realicen las transferencias primarias 

al archivo de concentración, conforme a la normatividad vigente. 

7. Realizar el registro, notificación y actualización semestral del índice de 

expedientes generados por la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Intersecretarial, mediante la revisión y aplicación de los criterios, para que 

reciban el tratamiento del índice de expedientes reservados actualizados 

semestralmente, que permita dar cumplimiento conforme a lo establecido en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

 

Nombre del Puesto: Administrativo(a) de Seguros de Bienes. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-712-1-E1C011P-0000478-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.). Conforme a las 

“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último 

Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 

ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” 

o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 

2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 

3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Servicios Generales, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales de 

Trabajo: Si. 

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar periódicamente el programa de aseguramiento analizando con el 
personal a su cargo el estatus de las Pólizas de Seguros de los Bienes 
Patrimoniales y Personal a cargo de la Secretaría con el fin de renovarlas, 
cancelarlas y/o buscar nuevas opciones de aseguramiento según sea el caso. 
2. Controlar el aseguramiento de las exposiciones y de las bajas temporales de 
obras de arte prestadas a otras dependencias, organismos o instituciones, 
mediante bases de colaboración con el fin de tener el conocimiento del estado, 
estimación y ubicación de las Obras de Arte. 
3. Supervisar que se gestione el alta y/o baja de las obras de arte en el Programa 
Integral de Seguros a través de la recopilación, revisión y entrega en tiempo y 
forma de la documentación correspondiente con el fin de mantener actualizado el 
inventario de las Obras de Arte de la SHCP. 
4. Supervisar que se gestione el alta y/o baja de los bienes muebles e inmuebles 
en el Programa Integral de Seguros a través de la recopilación, revisión, solicitud 
y entrega en tiempo y forma de la documentación correspondiente con el fin de 
mantener actualizado el inventario de los bienes de la SHCP. 
5. Evaluar el desempeño de los asesores externos a través del análisis y revisión 
de la ejecución de sus funciones con el fin de determinar que se cumplan con las 
labores correspondientes de manera eficiente y definir el aplazamiento o 
vencimiento, en su caso, del contrato de trabajo con la Secretaría. 
6. Programar una revisión periódica de todos los inmuebles que refieran a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por medio del apoyo de un agente 
externo con el fin de determinar el estado actual de los inmuebles y los bienes 
con los que en su caso cuente e identificar las necesidades de la Secretaría. 
7. Diagnosticar el estado de los inmuebles y bienes de la Secretaría a través de 
las revisiones y recomendaciones previas realizadas por el agente externo 
contratado con el fin de atender necesidades inmediatas de cada uno de los 
inmuebles, mejorar las instalaciones susceptibles de sufrir algún siniestro  
y los inventarios de la Secretaría. 
8. Supervisar que se gestione y hacer efectivo el pago de alguna indemnización 
de las obras de arte siniestradas, inmuebles y bienes muebles por concepto de 
pérdida total o parcial, recopilando la información documental y física 
correspondiente a fin de atender y solucionar a la brevedad los daños causados 
por el siniestro. 
9. Mantener comunicación con las empresas aseguradoras con las que se tenga 
algún contrato conservando contacto frecuente con los agentes de seguros 
representantes a fin de aclarar dudas, llegar a acuerdos sobre los términos de las 
pólizas o bien hacer válida alguna cláusula(s) del contrato establecido. 
10. Proponer ante la Unidad de Seguros y Seguridad Social y la Dirección 
General de Tecnologías y Seguridad de la Información, el proyecto del Programa 
Integral de Seguros de Bienes Patrimoniales de la Secretaría, a través de 
formular mejoras o alternativas que permitan optimizar el Programa de Seguros, 
acorde con las condiciones del mercado asegurador, así como, en la prevención 
y disminución de los riesgos inherentes con el propósito de contar con los 
elementos técnicos necesarios que sustenten y beneficien las coberturas de 
aseguramiento en el proceso de contratación. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 749 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 

Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 25 de julio de 2018, en el Portal de 

TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración 

Bruta Mensual 

1 O33-1591 06-416-1-M1C015P-

0000356-E-C-I 

Departamento de 

Programación y Presupuesto 

de Gobernación Sector 

Coordinado 

$30,937.53 (Treinta 

mil novecientos 

treinta y siete pesos 

53/100 M.N.). 

2 O23-1724 06-312-1-M1C014P-

0000098-E-C-A 

Jefe(a) de Departamento de 

Evaluación de Precios del 

Sector Petrolero "A" 

$24,565.94 

(Veinticuatro mil 

quinientos sesenta y 

cinco pesos 94/100 

M.N.). 

3 O23-2045 06-712-1-M1C014P-

0000422-E-C-N 

Departamento de Unidades de 

Mantenimiento 

4 P33-13583 06-419-1-E1C014P-

0000131-E-C-S 

Asistente Administrativo(a) $19,027.14 

(Diecinueve mil 

veintisiete pesos 

14/100 M.N.). 

5 P33-3014 06-416-1-E1C014P-

0000335-E-C-I 

Técnico(a) Presupuestal del 

Ramo 38 

6 P33-11620 06-410-1-E1C014P-

0000154-E-C-S 

Operador(a) Administrativo(a) y 

de Archivo 

7 P32-3224 06-716-1-E1C012P-

0000190-E-C-K 

Enlace de Alto Nivel de 

Responsabilidad 

$17,702.92 

(Diecisiete mil 

setecientos dos 

pesos 92/100 M.N.). 

8 P23-4466 06-712-1-E1C011P-

0000478-E-C-N 

Administrativo(a) de Seguros 

de Bienes 

$15,692.93 (Quince 

mil seiscientos 

noventa y dos pesos 

93/100 M.N.). 

 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 

aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 

Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 

15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 

conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 

Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 

ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 

General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 

realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado”. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal): 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad. 

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 

auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  

de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año  

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  

2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  

del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 25 de julio de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables  

a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que  

se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 

Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Determinación Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 



90     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 

que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 

llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 

resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 

Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 

correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 

herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 

0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  

y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  

la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 

y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  

de Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  

de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 

que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 750 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Información, Programación y Presupuesto de Inversión. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-410-1-M1C020P-0000164-E-C-C. 

Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 

Nivel 
(Grupo/Grado): 

M31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$75,664.44 (Setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Al puesto le reportan directamente 
dos Jefaturas de Departamento. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones, en materia de Programas y Proyectos de 
Inversión. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo. 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Evaluación 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 

Principales: 

1. Vigilar el cumplimiento de los criterios y lineamientos en materia de Programas 

y Proyectos de Inversión, a través del análisis y evaluación de la información 

proporcionada por las Dependencias y Entidades de los sectores asignados, con 

el propósito de que la elaboración del análisis costo y beneficio, registro en 

Cartera, seguimiento de la rentabilidad y la elaboración del documento de 

planeación y dictamen del externo, cumpla con la normatividad establecida. 

2. Coparticipar en el diseño de los criterios y lineamientos en materia de 

Programas y Proyectos de Inversión en los sectores asignados, mediante 

reuniones de trabajo con las instancias competentes, a fin de promover su 

cumplimiento y facilitar el análisis de la información relativa a los Programas y 

Proyectos de Inversión en los sectores asignados. 

3. Coordinar la elaboración de reportes en materia de Programas y Proyectos de 

Inversión, mediante el examen y evaluación de la información proporcionada por 

las Entidades de los sectores asignados, con el objeto de integrar el apartado de 

la exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio, en materia de Gasto de Inversión. 

4. Supervisar la atención de las consultas, requerimientos de información o 

asesorías que soliciten las Dependencias y Entidades de los sectores asignados, 

así como de las Unidades Administrativas de la Secretaría, relacionadas con los 

Programas y Proyectos de Inversión, mediante el análisis de los criterios y 

lineamientos emitidos por la Unidad de Inversiones en materia de Gasto de 

Inversión, con la finalidad de que el ejercicio de los recursos se destine a los 

Proyectos que mayor beneficio otorguen a la sociedad. 

5. Coordinar las actividades y someter a consideración del Superior Jerárquico los 

Programas y Proyectos de Inversión para la integración de la Cartera, a través de 

reuniones de trabajo con las áreas involucradas de la Unidad de Inversiones, a fin 

de que la programación y presupuestación del Gasto de Inversión se realice en 

forma correcta. 

6. Coordinar la emisión y aprobar las comunicaciones, a través de los medios 

procedentes que le atribuya la normatividad, para el adecuado cumplimiento de 

los lineamientos establecidos en materia de Programas y Proyectos de Inversión 

en los sectores asignados. 

7. Dirigir y diseñar las líneas de acción para la construcción e innovación de 

sistemas de información en materia de Programas y Proyectos de Inversión, por 

medio del análisis para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y de 

seguridad establecidos, a fin de optimizar las funciones y los tiempos  

de ejecución. 

8. Dirigir la elaboración de los documentos técnicos para la integración del Tomo 

VII "Programas y Proyectos de Inversión", mediante reuniones de trabajo con las 

áreas competentes, con el fin de que la información relativa al gasto de inversión 

del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y del propio 

Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado, se integre en forma 

adecuada. 

9. Supervisar la información de los Programas y Proyectos de Inversión 

registrados en la Cartera, mediante la operación en el Sistema del Módulo Integral 

de Programas y Proyectos de Inversión (MIPPI), con el propósito de apoyar a las 

funciones sustantivas de las diferentes áreas de la Unidad de Inversiones, así 

como informar a las Dependencias y Entidades sobre la situación que guardan los 

Programas y Proyectos de Inversión. 
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10. Coparticipar en la elaboración de informes y tableros analíticos sobre el 

seguimiento del avance físico y financiero de los Programas y Proyectos de 

Inversión, mediante la difusión de los resultados hacia los diferentes medios 

informativos, con el objeto de integrar información sustantiva que requieren las 

diferentes áreas de la Unidad de Inversiones. 

11. Dirigir el proceso de archivo de los expedientes de los proyectos y programas 

de inversión de las Direcciones de Area adscritas a la Dirección General Adjunta 

de Proyectos de Inversión “A”, por medio de la actualización y clasificación de la 

información, para facilitar la consulta de expedientes de los sectores asignados. 

12. Coordinar las actividades con las Direcciones de Area adscritas en la 

Dirección General Adjunta de Proyectos de Inversión “A”, mediante reuniones de 

trabajo con las áreas involucradas de la Unidad, con el propósito de atender de 

manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los requerimientos de 

las Dependencias y Entidades en el ámbito de su competencia. 

13. Vigilar la adecuada asignación de los recursos presupuestarios a proyectos y 

programas prioritarios, así como elaborar en coordinación con el Director General 

Adjunto, los reportes necesarios para determinar el grado de cumplimiento de la 

normatividad aplicable en materia de Programas y Proyectos de Inversión en los 

sectores asignados, mediante el cumplimiento de los criterios y lineamientos para 

la elaboración del análisis costo y beneficio, registro en cartera y seguimiento de 

la rentabilidad de los Programas y Proyecto e Inversión, así como para la 

elaboración del documento de planeación y dictamen externo en los sectores 

asignados, con el objeto de determinar áreas de oportunidad y desviaciones para 

ser subsanadas. 

14. Verificar en coordinación con otras Direcciones de la Unidad de Inversiones 

los procedimientos contenidos en las disposiciones aplicables a los Programas y 

Proyectos de Inversión, por medio de la revisión y análisis de la información, con 

el propósito de mantener su actualización. 

15. Determinar y someter a consideración del Superior Jerárquico los proyectos 

para la integración de la cartera de Programas y Proyectos de Inversión, 

apoyando las labores de Programación y Presupuesto del Gasto de Inversión en 

los sectores asignados, para una adecuada toma de decisiones. 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Control y Calidad de la Información. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-716-1-M1C018P-0000217-E-C-K. 

Rama de Cargo: Informática. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Información Pública. 

3. Programas Gubernamentales. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemática y Actuaría 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género.(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. Periodos Especiales 

de Trabajo: De acuerdo a las cargas del mismo. 

Funciones 

Principales: 

1. Proponer los procesos, procedimientos, estándares y controles, en materia de 

calidad de la información, que promuevan y mantengan la integridad, precisión, 

confiabilidad, protección y congruencia de su información. 

2. Supervisar el cumplimiento de las políticas y estándares de calidad que todo 

Sistema de Información deberá cumplir para su desarrollo o adquisición. 

3. Participar en la determinación de las acciones requeridas para promover en las 

Unidades Administrativas de la Secretaría una cultura de calidad y protección de 

la información. 

4. Definir los procesos, procedimientos, estándares y controles para la integración 

del marco normativo que sustenta la política de calidad de la información de la 

Secretaría, en materia de Control y Calidad de la Información. 

5. Proponer las mejoras y actualizaciones al marco normativo que sustenta la 

política de calidad de la información de la Secretaría, en materia de Control y 

Calidad de la Información. 

6. Asistir en la difusión y promoción del cumplimiento del marco normativo que 

sustenta la política de calidad de la información de la Secretaría, en materia de 

control y calidad de la información. 
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7. Proponer los mecanismos de administración, control y calidad del contenido del 

Modelo de Datos Institucional, del Almacén Unico de Datos y del Almacén Unico 

de Procesos e Información del Personal de la Secretaría para mantener la 

integridad, precisión, confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información 

contenida en ellos. 

8. Participar en la definición y administración de los perfiles y catálogos de 

usuarios de la información del Almacén Unico de Datos y del Almacén Unico de 

Procesos e Información del Personal de la Secretaría. 

9. Contribuir en la promoción del uso adecuado de las herramientas de 

explotación y de la información del Almacén Unico de Datos y del Almacén Unico 

de Procesos e Información del Personal de la Secretaría. 

10. Definir y proponer los procesos, procedimientos, estándares y controles, en 

materia de su competencia para la integración del marco normativo que sustenta 

la política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, almacenamiento y 

desecho de la información, tanto en medios electrónicos como en medios 

impresos tradicionales. 

11. Formular y presentar los planes, programas y presupuestos, en materia de 

control y calidad de la información. 

12. Consolidar los planes, programas y presupuesto de la CGCSI, así como 

contribuir y coordinar con las áreas competentes en esta materia. 

13. Asistir en la documentación de los procedimientos, metodologías, métricas y 

estadísticas necesarias para la obtención de información. 

14. Contribuir en la identificación de las herramientas en materia de control y 

calidad de la información conforme al marco normativo vigente. 

15. Definir y proponer los mecanismos operativos y técnicos en materia de 

precisión y calidad de la información, que consideren componentes de detección y 

prevención de inconsistencias, así como procedimientos de depuración, 

verificación y control de la misma. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Hacendarios Bilaterales con América Latina y el Caribe. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-215-1-M1C016P-0000122-E-C-J. 

Rama de Cargo: Desarrollo Institucional. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Programas Gubernamentales. 

3. Procesos de Evaluación. 

4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Idioma: Nivel Intermedio en 
Inglés. Paquetería: Nivel Intermedio en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y supervisar la preparación de notas sobre la situación económica y 
la relación Hacendario-Financiera de los países de América Latina y el Caribe, 
para preparar la participación de México en reuniones bilaterales  
con estos países. 
2. Elaborar los lineamientos para la participación de la Unidad de Asuntos 
Internacionales de Hacienda en las Comisiones Binacionales México-países de 
América Latina y el Caribe; así como en algunos otros foros y reuniones. 
3. Dar seguimiento a la relación financiera bilateral global de los países de 
América Latina y el Caribe con México, a efecto de analizar la posición de nuestro 
país con dichos países. 
4. Preparar lineamientos para la participación de México en las reuniones del 
grupo consultivo convocadas por los Organismos Financieros Multilaterales para 
países de América Latina y el Caribe. 
5. Negociar, instrumentar y dar seguimiento a los acuerdos Marco de Cooperación 
Hacendario-Financiera Bilaterales con los países de América Latina y el Caribe, 
para el cabal cumplimiento de los acuerdos establecidos. 
6. Participar en el diseño de estudios y en la elaboración de documentos para 
determinar la posición del sector financiero de México ante los gobiernos de los 
países de América Latina y el Caribe. 
7. Participar en la definición de acuerdos de reestructuración u otros mecanismos 
para el pago de la deuda de los países de América Latina y el Caribe. 
8. Dar seguimiento a las negociaciones de reestructuración de adeudos vencidos 
por créditos otorgados bilateralmente a los países de América Latina y el Caribe, a 
efecto de verificar el cumplimiento de los mismos. 
9. Participar en reuniones de definición y seguimiento de acuerdos de 
reestructuración u otros mecanismos para el pago de la deuda y el cumplimiento 
de los mismos. 
10. Coordinar el diseño, instrumento y seguimiento de mecanismos de 
cooperación y asistencia técnica de la SHCP, con los países de América Latina y 
el Caribe, para impulsar la implementación de los mismos. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos Agropecuarios y Ambientales. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-215-1-M1C015P-0000132-E-C-A. 

Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 

Nivel (Grupo/Grado): N11. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene un Subordinado a su cargo. 
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Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Información Pública. 

3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 

de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 

Office, con Nivel de Dominio Básico, Idioma: Inglés, con Nivel de Dominio: 

Intermedio. 

Funciones 

Principales: 

1. Proponer criterios y normas para la negociación de los financiamientos a 

contratarse con los Organismos Financieros Internacionales para los proyectos de 

la competencia de esta Subdirección, considerando para ello la revisión de 

antecedentes y de la información correspondiente a estos proyectos, con el 

propósito de que el proceso de negociación resulte exitoso.  

2. Efectuar reuniones de trabajo con los representantes de los Organismos 

Financieros Internacionales responsables de los proyectos competencia de esta 

Subdirección, verificando las listas de asistencia correspondiente de cada 

negociación, los temas y tiempos a manejar con la finalidad de revisar los 

avances y asegurando que los proyectos se realicen en los términos acordados. 

3. Colaborar en la elaboración de los Programas de Préstamos con los 

Organismos Financieros Internacionales, a través de la identificación de proyectos 

sectoriales prioritarios para el desarrollo económico de México que cumplan con 

los requisitos necesarios a fin de recibir el financiamiento de estos Organismos y 

se incluyan en estos Programas. 

4. Verificar la información proporcionada por el agente financiero designado para 

el desembolso de los recursos a los ejecutores de los proyectos, avalando el 

cumplimiento de los compromisos contractuales adquiridos con los Organismos 

Financieros Internacionales o, en caso de ser necesario, se propongan y apliquen 

las medidas correctivas que regularicen la ejecución de los proyectos, con el 

objetivo de evitar incurrir en incumplimientos con estos Organismos. 

5. Difundir durante la celebración de las reuniones del Comité de Crédito externo 

el avance de ejecución de los proyectos responsabilidad de esta Subdirección, a 

través del cumplimiento de los objetivos del Comité como entidad coordinadora de 

los proyectos financiados con crédito externo a fin de obtener mejores resultados. 

6. Supervisar a los Agentes Financieros designados durante la vigencia de los 

contratos de financiamiento de los proyectos competencia de esta Subdirección, 

mediante la correcta aplicación los lineamientos establecidos para su ejecución y 

se asegure la eficiente utilización de los recursos de los financiamientos 

contratados. 
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7. Emitir opinión sobre los proyectos a ser aprobados (endosados) por el Fondo 

para el Medio Ambiente Mundial, tomando en cuenta la evaluación técnica de las 

Dependencias del Gobierno Federal correspondientes, particularmente de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y cuando sea el caso el 

monto disponible asignado para nuestro país, con la finalidad de ser sometidos a 

consideración de las autoridades superiores de esta Secretaría. 

8. Integrar los asuntos administrativos y de operación que deben ser atendidos y 

discutidos durante la celebración de las reuniones de los Organos de Gobierno 

del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y de los otros mecanismos de 

financiamiento relacionados con el medio ambiente, mediante la recopilación de 

esta información y el análisis de las propuestas, a fin de que la participación de la 

Secretaría en estas reuniones se atiendan de manera eficiente. 

9. Promover la participación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las 

reuniones que se llevan a cabo con las Dependencias del Gobierno Federal 

responsables de los temas relacionados con los mecanismos de financiamiento 

de los proyectos en el sector del medio ambiente, a través de la inclusión de 

temas de interés en sus agendas de trabajo y de la presentación de documentos 

de posición y opinión, con el objeto de que la participación de la Secretaría sea 

efectiva y determinante en el mantenimiento de estos mecanismos de 

coordinación interinstitucional. 

10. Generar minutas de las reuniones de trabajo en las que participa la Secretaría 

con las diversas Dependencias del Gobierno Federal a través de la recopilación 

de datos, para obtener el mejor manejo de la información. 

11. Organizar las actividades que se llevarán a cabo en las reuniones de trabajo 

con las Dependencias del Gobierno Federal, mediante una programación 

sistemática de actividades, a fin de orientar adecuada a las instancias 

correspondientes. 

 

Nombre del Puesto: Departamento de Armado de Pasaporte. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-713-1-M1C014P-0000385-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren experiencia y habilidades técnicas 

específicas para el desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Sábados, Domingos y días 

festivos según las cargas de trabajo. 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar y preparar informes al Superior Jerárquico, sobre los avances de 

producción de libretas para pasaporte, mediante documentos de control y 

seguimiento de la producción, con el propósito de llevar un registro e informar a la 

Dirección correspondiente la libreta de pasaporte que está en proceso y 

terminada y evitar retrasos en las entregas a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

2. Coordinar y gestionar en la intervención de las entregas de libreta para 

pasaporte, controlando y verificando las cantidades, requerimientos y estándares 

solicitados por la Secretaría de Relaciones Exteriores con asistencias 

presenciales, con la finalidad de garantizar que las entregas se lleven a cabo con 

la oportunidad y calidad establecida con el cliente. 

3. Coordinar las actividades llevadas a cabo durante el proceso de armado de 

libreta para pasaporte de las líneas a y b del tren, a través de la supervisión y 

seguimiento de las órdenes de trabajo, a fin de cumplir con la planeación y 

controles establecidos. 

4. Verificar y controlar que los insumos utilizados durante el proceso de armado 

cumplan con los estándares de calidad requeridos, mediante pruebas de 

comprobación en las diferentes etapas del proceso que conlleven a su adecuado 

manejo y cumplimiento de la ficha técnica establecida, con el propósito de 

asegurar los parámetros de calidad, productividad y entrega de libretas que 

cumplan con los requisitos establecidos por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

5. Controlar y atender las fallas en los equipos e intervenir en el diagnóstico, 

según sea el caso, mediante las especificaciones técnicas de acuerdo con los 

Manuales de Operación del fabricante, para asegurar el correcto funcionamiento 

de operación y disminuir errores que repercutan en desperdicios de la materia 

prima. 

6. Controlar los consumos de materiales en la producción de la libreta de 

pasaporte, mediante registros y seguimientos periódicos en coordinación con las 

áreas internas correspondientes de la DGTIEV, para evitar falta de insumos y 

materiales y reducir al máximo la merma y el desperdicio. 

7. Vigilar el buen uso de la materia prima, mantenimiento preventivo de la 

maquinaria y equipo, mediante controles de inspección y el seguimiento de los 

tiempos marcados por el proveedor, con el fin de evitar fallas en la maquinaria y 

equipo que provoquen rebasar el porcentaje de merma autorizado y evitar 

retrasos en la producción. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal)  

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante.  

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad.  

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública.  



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     105 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación.  
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 

verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 25 de julio de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 

curricular 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 

folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 

cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

Determinación Del 08 de agosto al 22 de octubre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación.  

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 

sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 

resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes.  

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 
publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 
profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso  

de que se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 

va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2018/38 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/38 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE PRESTACIONES Y SERVICIOS AL PERSONAL 

Código  16-510-1-M1C018P-0000515-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 
15/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS 
TRABAJADORES, CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y POLITICAS VIGENTES, 
DE MANERA SIMPLIFICADA Y OPORTUNA, CON EL FIN DE APOYARLOS EN SU 
ECONOMIA FAMILIAR Y DE CREAR EN ELLOS UN SENTIDO DE PERTENENCIA. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
EN MATERIA DE PRESTACIONES Y SERVICIOS. 
2 COORDINAR LOS PROGRAMAS PARA QUE SE PROPORCIONE A LOS 
TRABAJADORES DE LA SEMARNAT LOS SEGUROS, LAS PRESTACIONES 
SOCIALES, ECONOMICAS Y SEGURIDAD SOCIAL, A QUE TIENEN DERECHO 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y A LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS SECRETARIAS DE FUNCION PUBLICA, Y DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
3 DEFINIR LAS CONDICIONES DE COMPRA PARA EL PROCESO DE 
LICITACION DE VALES DE DESPENSA PARA LAS PRESTACIONES DEL "DIA 
DEL TRABAJADOR DE LA SEMARNAT" Y "MEDIDAS DE FIN DE AÑO" Y 
EMPLEADO DEL MES EN LA SECRETARIA, E INSTRUMENTAR SU ENTREGA A 
LOS TRABAJADORES. 
4 GARANTIZAR QUE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA RECIBAN EL 
SERVICIO DE GUARDERIAS DEL ISSSTE. 
5 ESTABLECER CONVENIOS CON EMPRESAS QUE OFERTEN BIENES Y 
SERVICIOS CON PRECIOS Y CONDICIONES PREFERENCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA SEMARNAT 
6 DETERMINAR EL PROGRAMA DE EVENTOS Y PROMOCIONES EN APOYO A 
LA ECONOMIA DE LOS TRABAJADORES. 
7 AUTORIZAR EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LOS TALLERES EDUCATIVOS 
DE NIVEL PRIMARIA PARA LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO LOS CURSOS DE VERANO.  
8 ESTABLECER ACUERDOS O CONVENIOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
NACIONALES PARA EL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL EN LA SECRETARIA 
Y SUPERVISAR SU FORMULACION Y DESARROLLO. 
9 DIRIGIR EL PROGRAMA DE ARCHIVO DE EXPEDIENTES DE PERSONAL A FIN 
DE MANTENER A DISPOSICION DE LOS COORDINADORES Y ENLACES 
ADMINISTRATIVOS, Y SUBDELEGADOS DE ADMINISTRACION E INNOVACION, 
DICHOS EXPEDIENTES A TRAVES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVO. 
10 VALIDAR LA ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES CON PLAZA 
PRESUPUESTAL DE LA SECRETARIA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 

FINANZAS, RELACIONES INTERNACIONALES 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

RELACIONES INTERNACIONALES 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, FINANZAS, SISTEMAS Y 

CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 

EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES, CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y 

DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 

DE LA NEGOCIACION 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 

LABORALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Habilidad 4 CAPITULO 1000 Y ESTRUCTURAS 

ORGANIZACIONALES  

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a 

la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 

Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y ATENCION A USUARIOS 

Código  16-510-1-M1C014P-0000541-E-C-K 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos 

pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

INCORPORAR Y DESARROLLAR LOS PROGRAMAS TENDIENTES A MAXIMIZAR 

LA OPERACION DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA CON QUE CUENTA LA 

DIRECCION GENERAL, A TRAVES DE UN ADECUADO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO, SOFTWARE Y 

TELECOMUNICACIONES PARA PROLONGAR SU VIDA UTIL 

FUNCIONES 

1 ADMINISTRAR LA INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE 

COMUNICACIONES PARA LA ADECUADA UTILIZACION DE LOS SISTEMAS DE 

INFORMACION DE CAPITAL HUMANO DE LA DIRECCION GENERAL. 

2 DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS Y APLICAR LAS ACCIONES TENDIENTES A 

PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE SOPORTE Y ATENCION A USUARIOS DE 

LOS SISTEMAS DE INFORMACION, CON LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 

REQUERIDOS. 

3 PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE APOYO TECNICO, CONSULTA, 

OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA INFORMATICA DE 

LOS SISTEMAS DE CAPITAL HUMANO, ASI COMO DE ASISTENCIA A 

USUARIOS CUANDO ASI LO REQUIERAN. 

4 ANALIZAR Y PLANEAR LAS NECESIDADES INFORMATICAS DE SOFTWARE, 

EQUIPO Y TELECOMUNICACIONES A EFECTO DE SUSTENTAR LAS 

NECESIDADES PRESENTES Y FUTURAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

5 FUNGIR COMO ENLACE INFORMATICO ENTRE LAS DIRECCIONES 

GENERALES DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION Y DE 

INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES EN RELACION CON LA GESTION DE 

TRAMITES, SOLICITUDES Y SOLUCION DE PROBLEMAS CONCERNIENTES AL 

AMBITO INFORMATICO. 

6 PROPONER LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPLANTACION E INSTALACION DE 

SOFTWARE Y HARDWARE RELATIVOS A LA CONSECUCION DE LOS 

PROGRAMAS QUE TIENEN ENCOMENDADOS LAS DIVERSAS AREAS DE LA 

DIRECCION GENERAL. 

7 DISEÑAR Y DESARROLLAR LAS PAGINAS WEB DE LA DIRECCION GENERAL, 

DERIVADAS DE LA NECESIDAD DE DIFUSION O PUBLICACION DE 

PROYECTOS Y SERVICIOS QUE PRESTAN LAS DIRECCIONES DE AREA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, EDUCACION, CIENCIAS 

SOCIALES¸ COMPUTACION E INFORMATICA, 

CONTADURIA, DERECHO¸ PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA, EDUCACION, 

PSICOLOGIA 
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AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, COMPUTACION E 

INFORMATICA, SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 

EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 

DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

MATEMATICAS 

AREA GENERAL 

CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE 

CLARO. 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a 

la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal s 

Documentación 

requerida 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 

en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 

que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 

nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 

pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 

por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 

secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 

escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 

títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 

8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 

9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 

del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 

hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 

experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 

en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 

presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 

sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 

experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 

para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 

constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 

constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 

constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 

servicio social o constancia de prácticas profesionales. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 

información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes. 
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10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 

cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 

previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 

Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 

en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 

deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 

descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 

puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 

Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2

015.pdf 

Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 

actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 

Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 

competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 

ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 

con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 

colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 

servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 

extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 

aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 

altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 

publicada en el portal de trabajaen. 
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la 

puntuación mínima. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 

el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el 

Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 

de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

del 25 de julio al 07 agosto de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.  

“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 

2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 

2018 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 10 de agosto de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 13 de agosto de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 13 de agosto de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 14 de agosto de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 14 de agosto de 2018 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 

fuerza mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 

publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 

y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
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En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 

Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 

concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. 

Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera 

presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 

(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo 

establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 

Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión 

Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)  

es de 70 

 

Reglas: 

CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos 

Mínimo: 1 

Máximo: 1 

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 

Habilidades 

Mínimo: 1 

Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 

del Examen de Conocimientos 

en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 5to. 

De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades No serán motivo de 

descarte 

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 

en la etapa de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 

candidatos lo permite 

REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una 

escala de 0 a 100 

decimales) 
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REGLA 9  Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de 

Profesionalización 

establecerá en su caso 

los Méritos a ser 

considerados 

REGLA 10  El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 

en el numeral 188, 

fracción VI del 

ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones 

en las materias de 

Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de 

Carrera, así como el 

Manual Administrativo de 

Aplicación General en 

materia de Recursos 

Humanos y Organización 

y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 

Evaluación de 

Conocimientos  

30% 

Evaluación de 

Habilidades 

15% 

Evaluación de 

Experiencia 

15% 

Valoración del 

Mérito  

10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 
Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 

del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 

viernes. 

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 

la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 

Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 

los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

“Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia de la Directora General del Sector Primario y Recursos 

Naturales Renovables, previa designación, firma la Directora de Regulación de Recursos Marinos y Costeros 

Lic. Alejandra Reta Lira 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

Subdirección General de Administración 

Gerencia de Personal 

Subgerencia de Organización y Planeación de Personal 

Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua de los puestos vacantes de 

Subdirector de Administración “B”, Enlace de Protección y Consejos de Cuenca “C”,  

Jefe de Departamento de Recursos Financieros y Subjefe de Distrito de Riego Operación 023 de la 

Convocatoria 10/18 hacen las siguientes aclaraciones 

 

Página 7 

Dice: 

Nombre del Puesto Subdirector de Administración “B” 

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0011930-E-C-I 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N. ($43,311.32) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales. 

Sede Ciudad de México 

 

Debe decir: 

Nombre del Puesto Subdirector de Administración “B” 

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0011930-E-C-I 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N. ($43,311.32) 

Adscripción Gerencia de Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

 

Página 11 

Dice: 

Nombre del Puesto Enlace de Protección y Consejos de Cuenca “C” 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011451-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N. ($16,995.50) 

Adscripción Gerencia de Protección a la Infraestructura y Atención a Emergencias 

Sede Ciudad de México. 

 

Debe decir: 

Nombre del Puesto Enlace de Protección y Consejos de Cuenca “C” 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011451-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N. ($16,995.50) 

Adscripción Gerencia de Protección a la Infraestructura y Atención a Emergencias 

Sede Tlalnepantla, Estado de México 

 

Página 16 

Dice: 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010701-E-C-O 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60). 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 

Sede Pachuca de Soto, Hidalgo 
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Debe decir: 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Recursos Financieros 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010701-E-C-O 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N. ($19,951.92). 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca de Soto, Hidalgo 

 
Página 18 
Dice: 

Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Operación 023 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011183-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N. ($21,329.55) 

Adscripción Dirección Local Querétaro 
Sede San Juan del Río, Querétaro 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Operación 023 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011183-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N. ($19,951.92) 

Adscripción Dirección Local Querétaro 
Sede San Juan del Río, Querétaro 

 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 

Secretaría de Energía 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

NOTA ACLARATORIA 
 

Modificación a la percepción mensual bruta de las dos plazas de Profesionista Dictaminador de Servicios 

Administrativos de la Convocatoria dirigida a toda persona interesada en ocupar puestos del Servicio 

Profesional de la Carrera en la Administración Pública Federal, número 84/2018, publicada en día 18 de julio 

del presente año en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

DICE 
 

Percepción Mensual Bruta $9,308.13 (Nueve mil, trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

 

DEBE DECIR 
 

Percepción Mensual Bruta $9,622.75 (Nueve mil, seiscientos veintidós 75/100 M.N.) 

 

La convocatoria 84/2018 se publicó en el DOF y en la página web de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) con la percepción del tabulador vigente al 1 de enero de 2017, en virtud de 

que la CNSNS a la fecha de publicación mencionada no cuenta con la autorización del tabulador con vigencia 

al 1 de enero de 2018 ante la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP), cuando se obtenga, se 

aplicará la percepción correspondiente. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Recursos Humanos. 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 20-2018 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la Plaza Departamento de Tratados y Organismos de Protección a la Inversión (01-20-18). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000097-E-C-A 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 

Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones Principales 

Objetivo General: Coordinar y establecer las actividades relacionadas con la 

participación de México en negociaciones y participación en foros 

internacionales en materia de inversión. 

 Función 1: Supervisar la realización de estudios comparativos del marco 

jurídico de México y de la contraparte en materia de inversión extranjera, 

para obtener argumentos jurídicos que sirvan de soporte al proceso de 

negociaciones. 

 Función 2: Diseñar argumentos legales, económicos y teóricos para las 

negociaciones de los capítulos de inversión y APPRIS, para definir la 

viabilidad de los mismos y apoyar los procesos de negociación 

correspondientes. 

 Función 3: Supervisar el desarrollo de la estrategia de negociación de los 

capítulos de inversión y APPRIS, a fin de facilitar el proceso de negociación 

correspondiente. 

 Función 4: Apoyar la logística y el desarrollo de las negociaciones 

asignadas. 

 Función 5: Participar en foros de negociación asignados, a fin de impulsar 

las posturas definidas, en materia de inversión. 

 Función 6: Supervisar la elaboración de los documentos que se utilizarán 

en la negociación de un capítulo de inversión de un tratado de libre 

comercio y APPRIS o en la participación de México en la OCDE, la OMC y 

la ONU. 

 Función 7: Atender las consultas que realicen en materia de nuestra 

competencia, otras Dependencias Gubernamentales, Inversionistas 

Extranjeros y Nacionales, Organizaciones Internacionales y otros 

organismos públicos y privados. 

 Función 8: Diseñar los argumentos legales necesarios para lograr la 

aprobación de los tratados de inversión por parte del H. Senado. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Finanzas, Relaciones 

Internacionales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Economía y/o Administración. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Finanzas y/o Administración. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 
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Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado. 

Otros: Para efectos de ingreso es válida cualquier combinación de 

carreras o cualquier carrera compuesta, de las contempladas 

en el perfil, dado que no se cuenta con dicha actualización en 

los catálogos correspondientes. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en 

dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en 

caso de no contar con al menos un finalista de entre 

los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver 

etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la Plaza Departamento de Supervisión de Organismos 

Nacionales de Normalización (02-20-18). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000112-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$21,329.55 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, 

en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que la elaboración, revisión, modificación y cancelación de 

Normas Mexicanas (NMXS) de productos, procesos y servicios elaboradas por 

los organismos nacionales de normalización cumplan con los requisitos 

establecidos en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para favorecer 

su competitividad en el mercado nacional e internacional. 

 Función 1: Revisar los anteproyectos y proyectos de Normas Mexicanas 

que elaboren los Organismos Nacionales de Normalización. 

 Función 2: Preparar y elaborar el aviso de consulta pública y declaratoria 

de vigencia de las Normas Mexicanas elaboradas por los organismos 

nacionales de normalización para su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 Función 3: Revisar la armonización de los anteproyectos de NMXS con 

Normas Internacionales en coordinación con la Dirección de Normalización 

Internacional para tal efecto. 

 Función 4: Revisar que las solicitudes de registro como Organismo 

Nacional de Normalización (ONN) cumplan con los requisitos legales y 

reglamentarios aplicables, así como proponer el otorgamiento del mismo. 

 Función 5: Vigilar que los ONN realicen sus actividades de acuerdo al 

registro otorgado por la Dirección General de Normas (DGN) para operar 

como ONN y demás disposiciones aplicables. 

 Función 6: Realizar periódicamente visitas de verificación a organismos 

nacionales de normalización, así como participar en la revisión de sus 

resultados. 

 Función 7: Atender las consultas y proporcionar la asesoría relacionadas 

con los Organismos Nacionales de Normalización. 
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 Función 8: Participar en las reuniones de los Organismos Nacionales de 

Normalización a efecto de supervisar la elaboración, revisión, modificación y 

cancelación de las Normas Mexicanas elaboradas por los mismos. 

 Función 9: Revisar que los Organismos Nacionales de Normalización 

realicen la revisión quinquenal de las NMXS emitidas por ellos y realicen la 

notificación de sus resultados, para su revisión y control. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Derecho y/o Administración. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica y/o 

Computación e Informática. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica y/o 

Economía General. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 

Químicas. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en 

dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en 

caso de no contar con al menos un finalista de entre 

los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver 

etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la Plaza Departamento de Comercio Internacional de Servicios e Inversión “B” (03-20-18). 

Código 10-521-1-M1C014P-0000012-E-C-C 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,951.92 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Piso 24, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 

06600, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones Principales 

Objetivo General: Que se elaboraren y analicen estudios y documentos que 

apoyen los procesos de diversificación, profundización y promoción de las 

Relaciones Comerciales Internacionales de México en materia de Comercio de 

Servicios e Inversión. 

 Función 1: Auxiliar en la elaboración de consultas con el sector privado y 

las dependencias del sector público para formular las posiciones de México 

en las negociaciones comerciales internacionales de servicios e inversión. 

 Función 2: Recabar y analizar información de diversas fuentes para 

elaborar documentos que apoyen la formulación de posiciones de México 

en las negociaciones comerciales internacionales de servicios e inversión y en 

los Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones. 
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 Función 3: Colaborar en las reuniones con el sector privado y las 

dependencias del sector público para recabar información. 

 Función 4: Colaborar en las reuniones de seguimiento de los Acuerdos 

Comerciales Internacionales negociados en materia de comercio de 

servicios e inversión para elaborar documentos e informes. 

 Función 5: Recabar y analizar información de las reuniones de seguimiento 

de los Acuerdos Internacionales negociados en materia de comercio de 

servicios e inversión y los Acuerdos para la Promoción y Protección 

Recíproca de las Inversiones para elaborar documentos y material para 

futuras reuniones. 

 Función 6: Elaborar documentos que apoyen la participación de México en 

los comités/subcomités/grupos de trabajo de los tratados y foros 

internacionales arriba mencionados. 

 Función 7: Recabar información de las consultas con el sector privado y las 

dependencias del sector público relacionadas con los servicios de 

telecomunicaciones y financieros e inversión para formular las posiciones 

de México en las Negociaciones Comerciales Internacionales de servicios 

e inversión. 

 Función 8: Analizar la información recabada de las consultas con el sector 

privado y las dependencias del sector público para elaborar documentos o 

material que apoye la formulación de la posición de México en las 

negociaciones y seguimiento de los Acuerdos Comerciales Internacionales 

en materia de Comercio de Servicios e Inversión. 

 Función 9: Colaborar en las reuniones con el sector privado y las 

Dependencias del Sector Público para recabar las consultas. 

 Función 10: Recabar información sobre las negociaciones en materia de 

comercio de servicios e inversión y en los Acuerdos para la Promoción y 

Protección Recíproca de Inversiones para actualizar los informes sobre 

dichas negociaciones. 

 Función 11: Colaborar en las reuniones de negociaciones en materia de 

comercio de servicios e inversión para obtener información y procesarla. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Economía, 

Relaciones Internacionales y/o Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Administración de 

Proyectos de Inversión y Riesgo, Administración, 

Organización y Dirección de Empresas, Consultoría en Mejora 

de Procesos, Economía General y/o Economía Internacional. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en 

dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en 

caso de no contar con al menos un finalista de entre 

los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver 

etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la Plaza Departamento de Asuntos Jurídicos (04-20-18). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000075-E-C-P 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,951.92 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 

Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones Principales 

Objetivo General: Desarrollar estudios y resoluciones económico-jurídicos para 

fortalecer la toma de decisiones en el cumplimiento del marco normativo de 

inversión extranjera. 

 Función 1: Realizar estudios sobre sectores prioritarios para orientar la 

inversión extranjera. 

 Función 2: Formular estadísticas sobre autorizaciones que emite la 

Dirección General de Inversión extranjera para la elaboración de 

dictámenes de valoración de proyectos de inversión extranjera. 

 Función 3: Formular análisis jurídico y económico de los proyectos 

presentados por inversionistas extranjeros para la elaboración de 

dictámenes de valoración de proyectos de inversión extranjera. 

 Función 4: Diseñar proyectos de oficios de resolución de procedimientos 

de imposición de sanciones administrativas. 

 Función 5: Formular el análisis jurídico-financiero sobre las sanciones en 

procedimientos de imposición de sanciones administrativas. 

 Función 6: Asesorar a los particulares sobre los trámites y servicios que se 

presentan en la Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras.  

 Función 7: Identificar áreas de oportunidad en los procesos internos de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

 Función 8: Proponer mejoras a los procesos internos de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

 Función 9: Atender las solicitudes de mejora de la gestión solicitados a la 

Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras.  

 Función 10: Elaborar los estudios económicos y jurídicos que permitan 

estudiar y analizar el comportamiento de la inversión extranjera. 

 Función 11: Elaborar resoluciones administrativas del procedimiento de 

imposición de sanciones administrativas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración y/o Economía. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Contabilidad y/o Economía General. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 
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Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en 

dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en 

caso de no contar con al menos un finalista de entre 

los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver 

etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Las Disposiciones), 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 

09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última 

reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás aplicables; dichos 

ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 

algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 

otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 

la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en 

el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes 

al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 

25 de julio de 2018, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará 

un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante 

el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 

asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 

de Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

de la Dependencia 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-secretaria-

de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-

trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de trabaja en la SE. 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-
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Etapa de 

Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 

contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 

(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 

del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir la 

escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 

estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 

Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de Profesiones 

de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 

propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 

Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 

Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 

específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 

por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de 

desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de 

finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la Normatividad aplicable. 
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h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 

institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 

Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 

o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 

para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 

Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 

completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos (siempre y 

cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 

pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 

las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 

Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 

respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 

no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 

Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 

Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 

para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 

minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 

homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 

Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 

las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 

correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá tener 

una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión 

documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 

Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 

Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será motivo 

de descarte. 
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k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en 

cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 

Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 

como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las últimas 

que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 

aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 

será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, 

realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 

no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para la 

Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 

resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 

acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

 Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 

en: www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 

y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 

cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 

revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 

VIII de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril 

de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 25 de julio de 2018. 

Registro de aspirantes. Del 25 de julio al 07 de agosto de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 10 de agosto de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 10 de agosto de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 10 de agosto de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 10 de agosto de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 10 de agosto de 2018. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 

de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 

sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 

establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 

Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les envía. 
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Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 

a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 

examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 

se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 

requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 

su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 

mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 

Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 

de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 

No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y las 

etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 

adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 

el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 

obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 

podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia 

sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no 

serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 

de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los 

concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 

de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 

de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 

de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 

considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 

participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 184 inciso III, de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, se 

otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos 

los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá 

como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos 

de Selección. 
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Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de prelación de 

las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos para el 

puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 

ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 

los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 

de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 

un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 

una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 235 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 

Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace:  

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 10 

Entrevista 30 

Total 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-29-

94-00, extensión 59057 o 57130, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes (días hábiles). 

Sobre 

Reactivación de 

Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 

cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 

esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas 

no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones 

que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 

procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 

impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

TrabajaEn. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e inscripción 

a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las 

oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de 

Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis 

Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 

Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59083 o 57130. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 

validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su 

escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 

ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 

de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 

escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 

de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el 

recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que 

los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la 

observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 

enviar escrito al correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx, del área de 

ingreso, de la Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho 

Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un 

plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 

concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 

notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 

Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante 

Acta de Comité Técnico de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013. 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 



28     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197 y 209 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 21-2018 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la Plaza Auditor (01-21-18). 

Código 10-104-1-E1C008P-0000155-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $9,622.75 M.N.** 

Adscripción Organo Interno de Control. 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 7, Col. San Jerónimo Aculco,  

Del. Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México.  

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Participar en la ejecución de las auditorías de las distintas 

Unidades Administrativas de la dependencia a efecto de verificar el cumplimiento 

de sus objetivos y el apego a la normatividad. 

 Función 1: Plasmar la información proporcionada por las Unidades 

Administrativas auditadas. 

 Función 2: Plasmar las conclusiones y en su caso observaciones 

determinadas como resultado de la revisión de la documentación 

proporcionada por las Unidades Administrativas auditadas. 

 Función 3: Integrar adecuadamente los expedientes de la auditoría. 

 Función 4: Efectuar auditorías de seguimiento para analizar la 

documentación que proporcionan las unidades administrativas de  

la dependencia, para solventar las observaciones que se les determinaron en 

las auditorías anteriores. 

 Función 5: Cumplir con el programa anual de trabajo. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Administración, 

Ciencias Sociales y/o Comunicación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría. 

Laborales: 1 año de experiencia en:  

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Auditoría. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere 

el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 

Percepciones 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 
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Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 

Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (Las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 

de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 

2017 respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales  

pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 

de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni 

encontrarse con algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al 

concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 

general y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 

www.trabajaen.gob.mx, a partir del 25 de julio de 2018, misma que al aceptar las 

condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 

inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la 

etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de 

la o el aspirante. 

Para las Etapas de 

Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 

portal de la Dependencia 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-

Secretaría-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 

la página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-Secretaría-de-economia?state=published, en la sección de 

trabaja en la SE. 
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Etapa de Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original 

y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 

de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta 

personal (3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial 

para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 

o Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer 

la Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril  

de 2017, para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de 

avance “Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o 

Doctorados en las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del 

puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación  

del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado 

por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento  

cuyo perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar 

como cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento 

oficial que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin 

necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 

Universitario, se propone contar como cubierto el perfil, si la o el 

aspirante cuenta con el Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura 

de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 

Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 

evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público 

Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del 

contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará 

sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable. 
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h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información 

de Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 

superior o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuales 

deben presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez 

oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 

en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 

TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: 

Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno 

de cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, 

finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 

laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 

proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 

Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo 

cual, deberán presentar documento oficial expedido por la Institución 

Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas 

Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 

más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 

de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) 

Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, 

Credencial para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es 

de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza 

aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus 

documentos (en caso de tener un homónimo este trámite puede durar hasta 

10 días), o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local de 

acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los aspirantes; domicilio que 

deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o 

predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses 

a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la 

Comisión Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto 

a Televisa Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta 

Constancia será motivo de descarte. 
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k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán 

en cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a 

obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las 

últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 

desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose  

de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto 

del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 

desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 

que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 

no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información 

y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 

etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 

que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o 

el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad 

para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 

que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 

copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio  

de Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, 

teléfono local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de Evaluación 

de la Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 
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 3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 

para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación 

para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 

disponible en: www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas 

etapas, y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para 

la etapa de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas del 

concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 

III, Sección VIII de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 06 de abril de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC.  

El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 

 IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo 

a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 25 de julio de 2018. 

Registro de aspirantes. Del 25 de julio al 07 de agosto de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 10 de agosto de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 10 de agosto de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito. 

A partir del 10 de agosto de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 10 de agosto de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 10 de agosto de 2018. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir 

del 28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de 

Selección que sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, 

conforme a lo establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités 

Técnicos de Selección puedan sesionar a través de medios remotos de 

comunicación electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse 

a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 
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Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**,  

la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 

para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de 

las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no 

presenta la documentación requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le 

llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros  

el envío del mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 

de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 

Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión 

curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad 

de México en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, Ciudad de México; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación 

se realizarán en las oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive registros 

desde el extranjero) o a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 

en el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en 

el perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 

evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 

conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en 

la subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes 

registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 

equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa 

se procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es 

una etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de 

la convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas  

de evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas  

de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de 

Habilidades, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los 

candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 

candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 184 inciso III, de las Disposiciones del Servicio Profesional de 
Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden  
de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida 
en cada habilidad servirá como referencia para la selección de los candidatos por 
parte de los Comité Técnicos de Selección. 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     35 

 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se 

consideren aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación 

de las entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico 

de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 

corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado 

en la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de 

Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos 

que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa  

de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones del Servicio Profesional 

de Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema  

de Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace:  

 Examen de Conocimientos 30 

 Evaluación de Habilidades 15 

 Evaluación de la Experiencia 15 

 Valoración del Mérito  10 

 Entrevista   30 

   Total  100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 

del puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado 

a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a 

su disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 

57-29-94-00, extensión 59083 o 57130, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 

lunes a viernes (días hábiles). 

Sobre Reactivación 

de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 

2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 

través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de 

folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan 
sido descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, 
cuando se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de 
información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité 
Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 
documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema  
que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e 

inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 

folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 

Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de 

Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación 

siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el 

sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, 

en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su 

experiencia y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el  

Art. 47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja 

RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59083  

o 59055. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 

registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las 

otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una 

vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 

cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 

Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 

obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 

concurso no tuvo modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para 

presentar su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de 

Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma 

Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 

10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 
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3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 

Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función 

Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 

presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen 

los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 

podrá exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin 

efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 

datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante 

el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 

quince días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de 

Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto 

sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección 

General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 

posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de  

su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado  

de su cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda  

vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo,  

deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 

fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 

el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 

técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 

concurso, firmada y escaneada al correo de 

reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 

conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto  

de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 

efectos. 

 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 
Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité Técnico 

de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013 
Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXII DEL AÑO 2018 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 

artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 

abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS 

Código de Puesto 08-I00-1-M1C017P-0000920-E-C-E 

Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $51,923.83 (cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Organización 

y Fomento 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Confianza 

Funciones Principales 1. DETERMINAR PROGRAMAS Y/O PROYECTOS QUE PROMUEVAN LA 

ARTICULACION E INTEGRACION DE LAS CADENAS PRODUCTIVAS 

DE ESPECIES PESQUERAS Y ACUICOLAS, EN COORDINACION CON 

OTRAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO EL 

SECTOR PRODUCTIVO, PARA INCREMENTAR SU COMPETITIVIDAD. 

2. COORDINAR PROGRAMAS DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE 

PRODUCTORES PESQUEROS Y ACUICOLAS, PARA FOMENTAR SU 

EFICIENCIA ECONOMICA E INCREMENTAR SU PRODUCTIVIDAD, EN 

COORDINACION CON OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES U 

OTRAS INSTITUCIONES COMPETENTES. 

3. ASEGURAR LA INSTALACION Y OPERACION DE LOS COMITES 

SISTEMA PRODUCTO DE ESPECIES PESQUERAS Y ACUICOLAS, 

PARA ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DEL 

SECTOR, EN COLABORACION CON DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES Y 

MUNICIPALES. 

4. DIRIGIR ACCIONES PARA EL ASESORAMIENTO DE LOS AGENTES 

QUE FORMAN LA CADENA PRODUCTIVA EN MATERIA DE 

INDUSTRIALIZACION (VALOR AGREGADO), COMERCIALIZACION 

NACIONAL E INTERNACIONAL, ASI COMO MANEJO DE RECURSO 

HUMANO, EN COORDINACION CON DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y GOBIERNOS ESTATALES. 

5. COORDINAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION Y ASISTENCIA 

TECNICA A PRODUCTORES Y TECNICOS DEL SECTOR PESQUERO 

Y ACUICOLA CON EL OBJETIVO DE INCREMENTAR SU NIVEL DE 

PRODUCTIVIDAD Y PARTICIPACION EN EL MERCADO. 

6. ASEGURAR EN COORDINACION CON INSTITUCIONES COMPETENTES 

Y/U OTRAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

PROGRAMAS DE CAPACITACION Y ACOMPAÑAMIENTO TECNICO A 

PRODUCTORES DEL SECTOR PESQUERO Y ACUICOLA EN 

INCREMENTO DE SU PRODUCTIVIDAD. 

7. EVALUAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES DE FOMENTO AL CONSUMO 

ACORDADAS EN EL SENO DEL COMITE NACIONAL DE FOMENTO AL 

CONSUMO DE PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUICOLAS, PARA 

INCREMENTAR EL CONSUMO PER CAPITA DE PESCADOS Y 

MARISCOS EN MEXICO. 
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8. PLANEAR Y DIRIGIR LA PARTICIPACION DE PRODUCTORES DEL 

SECTOR PESQUERO Y ACUICOLA NACIONAL, EN FOROS, FERIAS, 

EXPOSICIONES Y MISIONES COMERCIALES NACIONALES E 

INTERNACIONALES CON EL OBJETIVO DE INCURSIONAR EN 

NUEVOS MERCADOS. 

9. DETERMINAR Y COORDINAR CON DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES U 

OTRAS INSTITUCIONES COMPETENTES LAS ACCIONES 

TENDIENTES A ELEVAR EL CONSUMO DE PRODUCTOS 

PESQUEROS Y ACUICOLAS EN LA POBLACION MEXICANA. 

10. ASEGURAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE NUEVOS 

PROGRAMAS Y ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR 

PESQUERO Y ACUICOLA, EN COADYUVANCIA CON OTRAS 

INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O 

ORGANIZACIONES COMPETENTES, CON LA FINALIDAD DE 

BENEFICIARSE CON EL ACCESO AL FINANCIAMIENTO. 

11. DETERMINAR ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE 

HISTORIAL CREDITICIO Y GARANTIAS ACCESIBLES PARA EL 

SECTOR PRODUCTIVO PESQUERO Y ACUICOLA NACIONAL, LO QUE 

LES VA PERMITIR TENER ACCESO AL FINANCIAMIENTO. 

12. PLANEAR Y COORDINAR LA PRESENCIA DE INTERMEDIARIOS 

FINANCIEROS EN ZONAS PESQUERAS Y ACUICOLAS 

ESTRATEGICAS PARA LA BANCA DE DESARROLLO, DIRIGIDOS AL 

ACCESO AL FINANCIAMIENTO PARA LOS PRODUCTORES 

PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

13. ESTABLECER ACCIONES PARA LA CREACION DE ESQUEMAS DE 

FINANCIAMIENTO QUE COADYUVEN A LA CONSERVACION, 

INCREMENTO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 

RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS EN EL MARCO DEL FONDO 

MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUICOLA (PROMAR) 

14. ASEGURAR EL ACCESO A SERVICIOS FINANCIEROS EN EL 

MERCADO PARA QUE IMPULSEN LA INTEGRACION Y 

COMPETITIVIDAD DE LA CADENA PRODUCTIVA. 

15. ADMINISTRAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DESARROLLADAS 

PARA LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS Y 

ACUICOLAS NACIONALES. 

16. ASEGURAR MEDIANTE EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 

COMERCIALES, MEJORES CONDICIONES DE VENTA PARA LOS 

PRODUCTORES PESQUEROS Y ACUICOLAS QUE LES PERMITA 

MEJORAR SU NIVEL DE VIDA. 

17. PLANEAR Y COORDINAR CON OTRAS INSTITUCIONES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/U ORGANIZACIONES 

PRIVADAS, MISIONES DE NEGOCIOS, INTERCAMBIOS COMERCIALES Y 

MESAS DE NEGOCIOS QUE PERMITAN LA INCURSION EN NUEVOS 

MERCADOS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUICOLAS NACIONALES. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

 Biología 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

 Administración 

 Ciencias Sociales 

 Economía 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

 Pesca 
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Experiencia 

laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 

Ciencias de la Tierra y del Espacio 

Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 

 Oceanografía 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 

Ciencias Agrarias 

Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 

 Peces y Fauna Silvestre 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 

Ciencias Económicas 

Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 

 Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 

 Organización y Dirección de Empresas 

 Economía General 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 

Ciencia Política 

Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 

 Administración Pública 

 Relaciones Internacionales 

Capacidades 

Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 

Técnicas 

 Liderazgo 

 Orientación a resultados 

Idiomas 

extranjeros: 

No Indispensable 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

2a. Documentación requerida. 

Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 

Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 

S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 

hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 

documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 

ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 

presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 

como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 

profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 

anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 

evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 

cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 

protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 

laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 

momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 

equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 

IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 

el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 

deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 

presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 

reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 

El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 

Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 

presente numeral, la documentación siguiente: 

1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 

2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 

3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 

4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 

empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 

Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 

de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 

para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 

Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 25/07/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 

Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 20 de agosto de 2018 

Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 23 de agosto de 2018 

Fecha de revisión documental * A partir del 23 de agosto de 2018 

Fecha de entrevista * A partir del 28 de agosto de 2018 

Determinación del candidato ganador* A partir del 28 de agosto de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 

estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 

del sistema de TrabajaEn. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 

fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 

4a. Temarios. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 

adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 

publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 

TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 

concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 

señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 

invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 

dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 

entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan 

a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 

de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 

los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 

los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 

plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 

mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 

firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 

para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 

Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 

aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 

Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 

importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 

revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 

de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 

empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 

lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 

número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 

entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 

así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 

puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 

ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 

en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 

etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 

1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 

2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 

Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 

2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 

1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos. 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 

su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva  

de aspirantes. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 

y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 

de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 

915 6900, Ext. 58818, 58822, 58831 y 58817, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 

14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13a. Inconformidades. 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 

Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 

a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

14a. Revocaciones. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 

Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 

el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 

el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 

Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 

18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 

Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 

del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 

(de la) candidato. 

La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 

Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 

16a. Disposiciones generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido  

el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Mazatlán, Sinaloa, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXIII DEL AÑO 2018 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 

artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 

abril de 2017, emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO 

Código de Puesto 08-I00-1-M1C014P-0000982-E-C-J 

Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de 

Planeación, Programación y 

Evaluación 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Funciones 

Principales 

1. EXAMINAR LAS BASES DE DATOS ESTADISTICOS DE LA 

PRODUCCION PESQUERA PARA APLICAR METODOLOGIAS QUE 

PERMITAN DETERMINAR VARIABLES IMPORTANTES DEL SECTOR, A 

FIN DE GENERAR PRODUCTOS DE INFORMACION QUE FACILITEN LA 

TOMA DE DECISIONES. 

2. EVALUAR LOS METODOS ESTADISTICOS PROPUESTOS QUE 

REALMENTE DETERMINEN SU CONFIABILIDAD EN LOS ANALISIS 

ESTADISTICOS QUE CALCULAN VARIABLES DE LA PRODUCCION 

PARA LA ELABORACION DE CUADROS ESTADISTICOS 

3. INTERPRETAR RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ANALISIS 

ESTADISTICOS QUE TIENEN IMPORTANCIA DENTRO DE LAS 

VARIABLES ESTADISTICAS CALCULADAS EN LA PRODUCCION 

PESQUERA NACIONAL, PARA REALIZAR INFORMES 

ADMINISTRATIVOS Y ESTADISTICOS, ASI COMO PROVEER A LAS 

DIVERSAS INSTITUCIONES, ORGANISMOS Y CIUDADANIA EN 

GENERAL DE INFORMACION OPORTUNA DEL SECTOR; 

4. ELABORAR PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN LA OBTENCION DE 

DATOS QUE AYUDARAN A DISEÑAR INDICADORES, PARA 

DESARROLLAR ELEMENTOS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION 

DE INFORMACION. 

5. ANALIZAR LOS DATOS RECABADOS QUE SERVIRAN DE BASE EN LA 

ELABORACION DE TRABAJOS DE PLANEACION ESTRATEGICA DEL 

SECTOR PESQUERO, PARA LA GENERACION DE POLITICAS 

PUBLICAS Y DIMENSIONAR LOS APOYOS EN EL SECTOR. 

6. INTERPRETAR LOS RESULTADOS QUE SERVIRAN COMO BASE PARA 

LA CORRECTA FORMULACION DE PROGRAMAS DE PLANEACION 

ESTRATEGICA DEL SECTOR PESQUERO, CON EL PROPOSITO DE 

DIFUNDIRLAS EN TIEMPO Y FORMA. 

7. ELABORAR TRABAJOS DE MUESTREO Y ANALISIS PARA LA 

OBTENCION DE DATOS, A FIN DE QUE SIRVAN DE BASE EN LA 

PLANEACION Y EVALUACION DE PROGRAMAS DE APOYO. 
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8. DISEÑAR METODOS DE EVALUACION DIRECTOS DE LOS 

PROGRAMAS DE APOYO PARA DETERMINAR SU COMPORTAMIENTO 

DENTRO DEL SECTOR PARA CALCULAR LAS VARIABLES 

ESTADISTICAS DEL SECTOR PESQUERO Y QUE SIRVAN DE 

HERRAMIENTA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

9. INTERPRETAR LOS RESULTADOS DEL ANALISIS ESTADISTICO DE 

LOS PROGRAMAS DE APOYO DEL SECTOR PESQUERO, CON LA 

FINALIDAD DE QUE SE DIFUNDAN LOS ANALISIS ESTADISTICOS 

RELATIVOS AL SECTOR. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 

Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

 Biología 

 Matemáticas y Actuaría 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 

Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

 Administración 

 Computación e Informática 

 Economía 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 

Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

 Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias Tecnológicas 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Tecnología de los Ordenadores 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencia Política 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Administración Pública 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Matemáticas 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Estadística 

Capacidades 

Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 

Técnicas 

 Orientación a resultados 

 Trabajo en equipo 

Idiomas 

extranjeros: 

No Indispensable 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

2a. Documentación requerida. 

Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 

Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 

S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 

hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 

documentos que se mencionan a continuación: 
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1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 

ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 

presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 

como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 

profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 

anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 

evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 

cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 

protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 

laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 

momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 

equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 

IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 

el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 

deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 

presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 

se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 

los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 

su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 

derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 

El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 

Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 

presente numeral, la documentación siguiente: 

1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 

2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
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3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 

4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 

empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 

Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 

de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 

para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 

Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren. 

 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación 

25/07/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 

Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx):  

Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Fecha de evaluaciones de conocimientos y 

habilidades*: 

A partir del 21 de agosto de 2018 

Fecha de evaluación de experiencia y valoración 

del mérito*: 

A partir del 24 de agosto de 2018 

Fecha de revisión documental * A partir del 24 de agosto de 2018 

Fecha de entrevista * A partir del 29 de agosto de 2018 

Determinación del candidato ganador* A partir del 29 de agosto de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 

estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 

del sistema de TrabajaEn. 

 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 

fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 

4a. Temarios. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 

adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 

publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 

TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 

concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 

señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 

invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 

dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 

entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 

correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 

de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 

los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 

los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 

plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 

mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 

firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 

para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 

Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 

aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 

importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 

revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 

de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 

empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 

lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 

número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 

entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 

así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 

puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 

ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 

en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 

etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 

1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 

2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
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Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 

1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos. 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 

su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 

aspirantes. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 

y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 

de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 

915 6900, Ext. 58818, 58822, 58831 y 58817, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 

14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

13a. Inconformidades. 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 

Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 

a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 

Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 

el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 

el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 

Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 

18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 

Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 

del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 

(de la) candidato. 

La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 

Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 

16a. Disposiciones generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Mazatlán, Sinaloa, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXIV DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE COORDINACION Y APOYO 

Código de Puesto 08-I00-1-M1C015P-0001327-E-C-T 

Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Coordinación General de Operación 
y Estrategia Institucional 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Confianza 

Funciones Principales 1. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSION, LOS CUALES SON REMITIDOS POR 
LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA COMISION 
NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE PRESENTARLOS AL SUPERIOR 
JERARQUICO PARA SU CONOCIMIENTO Y VALIDACION. 

2. FORMULAR INFORMES CON BASE EN LA DOCUMENTACION 
PRESENTADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
COMISION, CON LA FINALIDAD DE PRESENTARLOS A SU SUPERIOR 
JERARQUICO PARA SU VALIDACION, ASI COMO PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN RELACION A LA 
FACTIBILIDAD DE LOS PROYECTOS DE INVERSION. 

3. DISEÑAR LAS ACCIONES A SEGUIR CONSIDERANDO LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A 
LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE LA 
COORDINACION GENERAL, PARA SU POSTERIOR REVISION Y 
VALIDACION. 

4. COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PARA LA 
ELABORACION DEL ANTEPROYECTO ANUAL DEL PRESUPUESTO, 
PARA SU POSTERIOR VALIDACION Y AUTORIZACION. 

5. PROGRAMAR EL PRESUPUESTO ANUAL NECESARIO PARA LA 
PUESTA EN MARCHA DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE 
LA COORDINACION GENERAL ESTABLEZCA EN SUS METAS 
INSTITUCIONALES, CON EL FIN DE PROMOVER EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA PESCA Y LA ACUACULTURA. 

6. SUPERVISAR A LOS ENLACES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
EN EL ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA DE LOS PROCESOS Y MAXIMIZAR EL IMPACTO DE LAS 
POLITICAS INSTITUCIONALES DE LA CONAPESCA. 

7. ELABORAR PLANES DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE 
NUEVOS PROYECTOS CONSIDERANDO EL PRESUPUESTO 
ASIGNADO, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER EL DESARROLLO DE 
LA PESCA Y LA ACUACULTURA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Mercadotecnia y comercio 
 Contabilidad 
 Administración 
 Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
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Experiencia 

laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 

Ciencias Económicas 

Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 

 Contabilidad 

 Organización y Dirección de Empresas 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 

Ciencia Política 

Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 

 Administración Pública  

Capacidades 

Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 

Técnicas 

 Orientación a resultados 

 Trabajo en equipo 

Idiomas 

extranjeros: 

No Indispensable 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

2a. Documentación requerida. 

Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 

Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 

S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 

hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 

documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 

ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 

presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 

como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 

profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 

anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 

evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 

cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 

protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 

laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 

momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 

equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 

IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 

el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 

deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 
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8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 

presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 

reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 

El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 

Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 

presente numeral, la documentación siguiente: 

1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 

2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 

3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 

4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 

empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 

Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 

de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 

para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 

Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 25/07/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 

Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 25/07/2018 al 08/08/2018 

Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 21 de agosto de 2018 

Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 24 de agosto de 2018 

Fecha de revisión documental * A partir del 24 de agosto de 2018 

Fecha de entrevista * A partir del 29 de agosto de 2018 

Determinación del candidato ganador* A partir del 29 de agosto de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 

estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 

del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 

fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades. 

4a. Temarios. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 

adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 

publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 

TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 

concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 

señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 

invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 

dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 

entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 

correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 

de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 

los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 

los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 

plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 

mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 

firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 

para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 

Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 

aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 

Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 

importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 

revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 

de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 

empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 

lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 

número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 

entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 

así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 

puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 

ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 

en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 

etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 

1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 

2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 

Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 

1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos. 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 

su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 

aspirantes. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 

y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 

de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 

915 6900, Ext. 58818, 58822, 58831 y 58817, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 

14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13a. Inconformidades. 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 

Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 

a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

14a. Revocaciones. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 

Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 

el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 

el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 

Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 

18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 

Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 

del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 

(de la) candidato. 

La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico  

de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 

16a. Disposiciones generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido  

el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Mazatlán, Sinaloa, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 470 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBRAS ZONA VIII 

Código de 

puesto 

09-210-1-M1C014P-0000517-E-C-D 

Grupo, grado y 

nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$19,951.92 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

TIPO 

Objetivo General 

del puesto 

IMPLEMENTAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LAS OBRA QUE FUERON 

AUTORIZADAS Y QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN LOS PROGRAMAS 

SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES DE LA DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE FUERON 

ESTABLECIDOS PARA DICHO FIN, SUPERVISANDO Y COLABORANDO EN LOS 

TRABAJOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO Y CONSTRUCCION DE 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR LOS 

PROYECTOS QUE SE DEFINEN PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 

 

1. IMPLANTAR LOS PROGRAMAS DE OBRA EN MATERIA DE 

INFRAESTRUCTURA, SIGUIENDO EL PLAN DE TRABAJO Y LA 

OBSERVANCIA DEL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO AL EFECTO, CON 

LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE LOS PROGRAMAS, METAS Y OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS SE DESARROLLEN DE ACUERDO A LAS POSIBILIDADES Y 

RECURSOS CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL  

DE CARRETERAS. 

2. DESARROLLAR LOS PLANES PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

AUTORIZADAS, A TRAVES DE LA SUPERVISION DE LOS PROCESOS DE 

LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA EJECUCION DE LAS 

OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PLAZOS PACTADOS Y EL SEGUIMIENTO A LAS NORMAS DE CALIDAD QUE 

REQUIEREN LOS SECTORES Y LA POBLACION QUE SERA FAVORECIDA 

CON LA OBRA. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION QUE SE TRATARA EN EL COMITE DE 

ESTUDIOS Y PROYECTOS, ANALIZANDO LA PROPUESTA DE PROYECTOS 

EN MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 

MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 

A SUS JEFES LA INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA DE 

DECISIONES Y ELEGIR LAS CONDICIONES MAS PROVECHOSAS PARA LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 



62     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

4. EJERCER UNA ADECUADA VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACION Y FALLO DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE 

REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 

REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR Y BRINDAR 

CERTIDUMBRE JURIDICA A LOS ACTOS QUE REALIZA LA INSTITUCION. 

5. SUPERVISAR DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS QUE SE ATIENDAN 

A LOS PROCEDIMIENTOS QUE FUERON DISPUESTOS PARA SU 

REALIZACION, REVISANDO QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE 

APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 

LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. NOTIFICAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL SEGUIMIENTO QUE SE DA 

A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE 

CONCURSO, INFORMANDO LAS CONDICIONES EN QUE IDENTIFICARON 

ESTOS, A FIN DE FORMALIZAR ESTOS PRECIOS DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

7. REVISAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES SIGAN LOS 

PROCEDIMEINTOS DE SUPERVISION DE LOS EXPEDIENTES, 

ASESORANDO A LOS MISMOS EN LA INTEGRACION DE LA 

DOCUMENTACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y VERIFICANDO QUE SE APEGUEN A 

LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 

REGLAMENTO. 

8. COORDINAR LA FORMULACION DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION 

DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, ATENDIENDO LO DISPUESTO POR LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 

SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 

CONCLUIDAS SE DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 

9. EFECTUAR LOS FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, VERIFICANDO 

QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE LAS GARANTIAS POR 

VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. VALIDAR EL ACTA DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 

MEDIANTE LA NEGOCIACION Y TERMINACION DE LA RELACION CON LOS 

TERCEROS QUE CORRESPONDE, CON LA FINALIDAD DE DAR 

CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. ARQUITECTURA 

2. INGENIERIA CIVIL 

3. INGENIERIA 

Experiencia  DOS AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

VIAS TERRESTRES, ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y NOCIONES 

DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 

EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 

DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES  

DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBRAS ZONA II 

Código de puesto 09-210-1-M1C014P-0000651-E-C-D 

Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $19,951.92 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto TIPO 

Objetivo General del 

puesto 

IMPLEMENTAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LAS OBRA QUE 

FUERON AUTORIZADAS Y QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN LOS 

PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES DE LA DIRECCION 

GENERAL DE CARRETERAS DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE 

FUERON ESTABLECIDOS PARA DICHO FIN, SUPERVISANDO Y 

COLABORANDO EN LOS TRABAJOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO Y 

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CON LA 

FINALIDAD DE CUMPLIR LOS PROYECTOS QUE SE DEFINEN PARA LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1. IMPLANTAR LOS PROGRAMAS DE OBRA EN MATERIA DE 

INFRAESTRUCTURA, SIGUIENDO EL PLAN DE TRABAJO Y LA 

OBSERVANCIA DEL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO AL 

EFECTO, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE LOS PROGRAMAS, 

METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS SE DESARROLLEN DE 

ACUERDO A LAS POSIBILIDADES Y RECURSOS CON QUE CUENTA 

LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

2. DESARROLLAR LOS PLANES PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

AUTORIZADAS, A TRAVES DE LA SUPERVISION DE LOS PROCESOS 

DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA EJECUCION 

DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL SEGUIMIENTO A 

LAS NORMAS DE CALIDAD QUE REQUIEREN LOS SECTORES Y LA 

POBLACION QUE SERA FAVORECIDA CON LA OBRA. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION QUE SE TRATARA EN EL COMITE  

DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, ANALIZANDO LA PROPUESTA DE 

PROYECTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION, 

RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, MEJORAMIENTO, 

AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A SUS JEFES 

LA INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES Y 

ELEGIR LAS CONDICIONES MAS PROVECHOSAS PARA LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

4. EJERCER UNA ADECUADA VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACION Y FALLO DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE 

REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR Y BRINDAR 

CERTIDUMBRE JURIDICA A LOS ACTOS QUE REALIZA  

LA INSTITUCION. 
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5. SUPERVISAR DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS QUE SE 

ATIENDAN A LOS PROCEDIMIENTOS QUE FUERON DISPUESTOS 

PARA SU REALIZACION, REVISANDO QUE LOS CONVENIOS QUE 

RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE  

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS  

MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR 

CERTIDUMBRE JURIDICA A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES. 

6. NOTIFICAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL SEGUIMIENTO QUE 

SE DA A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS EN EL 

CATALOGO DE CONCURSO, INFORMANDO LAS CONDICIONES EN 

QUE IDENTIFICARON ESTOS, A FIN DE FORMALIZAR ESTOS 

PRECIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Y SU REGLAMENTO. 

7. REVISAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES 

SIGAN LOS PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION DE LOS 

EXPEDIENTES, ASESORANDO A LOS MISMOS EN LA INTEGRACION 

DE LA DOCUMENTACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y VERIFICANDO 

QUE SE APEGUEN A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO, 

CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 

DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

8. COORDINAR LA FORMULACION DE LAS ACTAS DE ENTREGA-

RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, ATENDIENDO LO 

DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 

FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 

DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

9. EFECTUAR LOS FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 

VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE LAS 

GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. VALIDAR EL ACTA DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 

REGLAMENTO, MEDIANTE LA NEGOCIACION Y TERMINACION DE 

LA RELACION CON LOS TERCEROS QUE CORRESPONDE, CON LA 

FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. ARQUITECTURA 

2. INGENIERIA CIVIL 

3. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES, ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA  

LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante SUBDIRECCION DE CONTROL PRESUPUESTAL DE ENTIDADES "A" 

Código de puesto 09-710-1-M1C015P-0000450-E-C-D 

Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $31,156.61 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 

ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto TIPO 

Objetivo General del 

puesto 

VERIFICAR QUE EL PROCESO DE PROGRAMACION-

PRESUPUESTACION DE LAS ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR 

CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS Y PASOS A SEGUIR PARA LA 

CONCLUSION DEL MISMO, MEDIANTE LA COORDINACION DE 

ACCIONES DE CARACTER INTERNO QUE FACILITEN LA INTEGRACION 

DE LA INFORMACION DEL EJERCICIO DEL GASTO AUTORIZADO, CON 

LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; ASI COMO, EMITIR 

CONCLUSIONES PARA APOYAR A LA TOMA DE DECISIONES. 

Funciones 1. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE ANTEPROYECTO, PROYECTO Y 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION DE LAS 

ENTIDADES COORDINADAS, MEDIANTE EL ANALISIS DEL 

COMPORTAMIENTO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, 

EJERCICIOS ANTERIORES Y LO EJERCIDO AL PERIODO, A FIN DE 

DETERMINAR SI ESTOS SON VIABLES PARA SU EJECUCION  

Y SI CUMPLEN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA  

TAL EFECTO. 
2. COORDINAR LA ELABORACION DE INFORMES Y NOTAS TECNICAS 

REFERENTES A LA EVALUACION EFECTUADA A LAS PROPUESTAS 
DE ANTEPROYECTO, PROYECTO Y PRESUPUESTO DE LAS 
ENTIDADES COORDINADORAS, MEDIANTE LA CAPTURA DE  
LOS DATOS PROVENIENTES DEL RESULTADO DEL ANALISIS A LAS 
EVALUACIONES, A FIN DE QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS 
Y LAS BASES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN 
DICHO TEMA. 

3. EMITIR LOS FUNDAMENTOS DE LAS NECESIDADES PARA 
INCREMENTAR LOS RECURSOS SOLICITADOS POR LAS 
ENTIDADES COORDINADAS, A TRAVES DE LA EVALUACION DE  
LAS NECESIDADES DE OPERACION Y LA ASISTENCIA A LAS 
REUNIONES QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO (SHCP), CON EL PROPOSITO DE ALCANZAR UN 
NUEVO TECHO PRESUPUESTARIO Y LOGAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROYECTOS. 

4. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS REMITIDAS POR LAS ENTIDADES 
COORDINADAS CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES, MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION DEL 
SEGUIMIENTO DE FLUJOS DE EFECTIVO Y DE INVERSION, CON LA 
FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DETERMINANDO LA PROCEDENCIA O RECHAZO DE LA MISMA. 
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5. MANTENER COORDINACION CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, A 

EFECTO DE CONCRETAR LAS PROPUESTAS A LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS, A TRAVES DE 

REUNIONES DE TRABAJO PERIODICAS Y COMUNICACION VIA 

CORREO ELECTRONICO, CON EL PROPOSITO DE OBTENER LA 

AUTORIZACION DE LAS MISMAS TANTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; ASI COMO, DE ESTA DIRECCION 

GENERAL. 

6. SUPERVISAR LA CAPTURA DE LAS ADECUACIONES EN EL 

SISTEMA DEL PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO, EFECTUADA POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR, 

MEDIANTE LA UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS 

ELECTRONICAS Y LA APLICACION DE LOS CONTROLES 

ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE VALIDAR EL DICTAMEN DE 

PROCEDENCIA DE ADECUACION PRESUPUESTAL PREVIO A SU 

ENVIO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O EN 

SU CASO, AL RECHAZO CORRESPONDIENTE. 

7. ASESORAR A LAS ENTIDADES DEL SECTOR SOBRE LOS 

LINEAMIENTOS QUE DEBEN DE CUBRIR LOS REPORTES DE 

RENDICION DE CUENTAS, A TRAVES DE LA PRESENTACION DE LA 

INFORMACION DENTRO DEL MARCO DE TRANSPARENCIA FIJADO 

POR EL GOBIERNO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 

PRESENTE LA RENDICION DE CUENTAS DEL EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA. 

8. COORDINAR LAS LINEAS DE ACCION PARA LA PRESENTACION DE 

LOS TRABAJOS DE RENDICION DE CUENTAS DE LAS ENTIDADES 

COORDINADAS, A TRAVES DE LA APLICACION DEL MARCO 

NORMATIVO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, A FIN DE CONTAR CON LA INFORMACION REAL 

EN CUANTO AL EJERCICIO DEL GASTO AUTORIZADO A LAS 

ENTIDADES DEL SECTOR. 

9. MANTENER COMUNICACION CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, A 

TRAVES DE REUNIONES DE TRABAJO PARA CONCILIAR EL 

PRESUPUESTO EJERCIDO; ASI COMO, PARA ACLARAR DUDAS 

RESPECTO A LA INFORMACION SOLICITADA, A FIN DE QUE LA 

INTEGRACION DE DATOS RESPONDA A LOS REQUERIMIENTOS DE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA LA 

PRESENTACION DE LA CUENTA PUBLICA Y EL INFORME DE 

AVANCE DE GESTION FINANCIERA. 

10. TRANSMITIR LA CUENTA PUBLICA Y EL INFORME DE AVANCE DE 

GESTION FINANCIERA, REFERENTE A LAS ENTIDADES DEL 

SECTOR DE CONTROL PRESUPUESTARIO INDIRECTO, MEDIANTE 

LOS SISTEMAS DE ACOPIO DE LA INFORMACION DE LA CUENTA 

DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEL INFORME, CON  

LA FINALIDAD DE LOGRAR SU PUBLICACION Y ENTREGA A LA 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO  

CARRERA SOLICITADA 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ECONOMIA SECTORIAL 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Y 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 

Programación 

Publicación de Convocatoria 25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 10 de agosto de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 10 de agosto de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 10 de agosto de 2018 

Revisión Documental A partir del 10 de agosto de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de agosto de 2018 

Determinación 22 de octubre de 2018 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
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5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 

2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 

días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 

opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
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6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
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11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 

establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 

finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 

finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 

concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 

“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 

2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 

las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 

anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una 

Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 

pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 

tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 

en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 

discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 

garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 

mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 

en el sector público. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas  

(Art. 40 RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
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Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 

rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 

únicamente de carácter referencial y se 

otorgará una calificación de 100 en todos 

los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de 

experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del Mérito  Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

 Revisión Documental  Documentación probatoria por parte de los 

candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 

Puntaje mínimo requerido para ser 

considerado finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a)  Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 

notificaciones. 

b)  Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c)  Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 

la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
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d)  Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro  

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 

ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según  

el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32030, 32814, y 32593 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 471 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

Código de puesto 09-642-1-M1C016P-0000102-E-C-D 

Grupo, grado y 

nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$ 43,311.32 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT QUERETARO SEDE (RADICACION) QUERETARO DE 

ARTEAGA 

Clasificación de 

Puesto 

TIPO 

Objetivo General 

del puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 

TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS AREAS DEL CENTRO 

SCT EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE LAS OBRAS A SU CARGO; ASI 

COMO ASESORAR, EN MATERIA DE SU ESPECIALIDAD, A LAS 

DEPENDENCIAS DEL SECTOR, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 

EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y 

EDIFICIOS EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE INSPECCION, 

CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, REVISAR SUS AVANCES 

O VERIFICAR QUE SU DESARROLLO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS 

Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA QUE SE ATIENDAN CON LA 

CALIDAD Y OPORTUNIDAD REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA 

BASICA Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, 

MEDIANTE LA APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA DISPONIBLE, 

CON OBJETO DE QUE SU CONTENIDO Y RECOMENDACIONES CUMPLAN 

CON LAS ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 

ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO QUE 

ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, PARA ATENDER CON 

ACIERTO Y OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS 

PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT. 

4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE CALIDAD 

DE LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS 

CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT, CONFORME CON LOS 

PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 

PARA APOYAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA 

ACEPTACION Y PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 

VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 

ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA 

ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR A LAS 

AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 
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6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS LABORATORIOS 

DE CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE PARTICIPEN EN LA 

EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 

PROGRAMACION Y REVISION DE LAS INSPECCIONES NECESARIAS, 

PARA ASEGURAR QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD TECNICA Y 

OPERATIVA ACORDES CON LOS TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD TECNICA 

DE LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 

CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION ADECUADA DE LA 

MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 

VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL DE 

CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE 

LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION, PARA 

APOYAR LA PLANEACION Y EL PROYECTO DE LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 

DE VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO 

DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS ACCIONES 

NECESARIAS, PARA QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 

CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS 

EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA COORDINACION CON LA DIRECCION 

GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON OBJETO DE VERIFICAR 

QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE 

CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia CINCO AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

DOMINO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO 
BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE 
CONSTRUCCION, TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
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2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Etapas del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 25 de julio al 07 de agosto de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 10 de agosto de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 10 de agosto de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 10 de agosto de 2018 

Revisión Documental A partir del 10 de agosto de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de agosto de 2018 

Determinación 22 de octubre de 2018 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se específica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 

electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 

publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
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7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 
establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 
finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 
las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 
cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 
anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una 
Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 
pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 
tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 
en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 
discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 
garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 
mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 
en el sector público. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 

rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 

únicamente de carácter referencial y se 

otorgará una calificación de 100 en todos 

los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de 

experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del Mérito  Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

Revisión Documental  Documentación probatoria por parte de los 

candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos 

 

Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 

Puntaje mínimo requerido para ser 

considerado finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 
etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)  Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 
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b)  Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional. 

c)  Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 

la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)  Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 

años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 

de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 

ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2018.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Mtra. Liliana Margarita Villegas Ronces 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS NUM. 462 y 463 
 
Para los interesados en participar en las plazas de las convocatorias No 462 (20 de junio de 2018) y 463 

(27 de junio de 2018) publicadas en este Diario Oficial de la Federación: 
Respecto a la percepción ordinaria establecida en dichas convocatorias y, con base en los acuerdos de los 

Comités Técnicos de Selección establecidos en las actas No. CTS/SCT/07/2018/279, CTS/SCT/07/2018/278, 
CTS/SCT/07/2018/277, CTS/SCT/07/2018/282, CTS/SCT/07/2018/280 y CTS/SCT/07/2018/281; se les 
comunica que en el oficio No. 307-A.-1665 emitido por el Lic. Isaac Gamboa Lozano, Jefe de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la SHCP, se les notifica a las Dependencias el Tabulador de sueldos y 
salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores Públicos de mando y de enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las entidades vigente a partir del 1 de enero del 2018. Por lo anterior, se 
realiza un ajuste a la remuneración bruta mensual, quedando de la siguiente manera: 

 
CONVO Puesto Vacante Sueldo en DOF Dice:  

462 SUBDIRECTOR DE ENLACE Y 
VERIFICACION 

$30,137.95 MENSUAL 
BRUTO 

$ 31,156.61 
MENSUAL BRUTO 

463 SUBDIRECTOR DE VERIFICACION Y 
CONTROL DE PAGOS CENTRAL 

$ 34,846.27 MENSUAL 
BRUTO 

$ 36,024.07 
MENSUAL BRUTO 

463 SUBDIRECCION DE MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

$ 30,137.95 MENSUAL 
BRUTO 

$ 31,156.61 
MENSUAL BRUTO 

463 JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS 
NORMATIVO 

$ 19,299.60 MENSUAL 
BRUTO 

 $ 19,951.92 
MENSUAL BRUTO 

463 DIRECTOR DE SERVICIOS 
INFORMATICOS 

$ 59,015.15 MENSUAL 
BRUTO 

$ 61.009.86 
MENSUAL BRUTO 

463 SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE $ 41,895.26 MENSUAL 
BRUTO 

$ 43,311.32 
MENSUAL BRUTO 

 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Registro Agrario Nacional 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 77-2018, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 11 DE JULIO DE 2018 

 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 77/2018 emitida por la 

Dirección General de Finanzas y Administración del Registro Agrario Nacional, se les informa que con 

fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, se 

emite la siguiente Nota Aclaratoria: 

Se comunica a los interesados y al público en general, que el pasado 11 de julio de 2018, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, la Convocatoria Pública y Abierta No. 77/2018, para ocupar plazas vacantes 

del Sistema de Servicio Profesional de Carrera, mismas que se integra por 33 plazas. Derivado de lo anterior 

y por algunas inconsistencias técnicas propias del Sistema Informático RHnet, derivadas del registro del 

Escenario Organizacional del Registro Agrario Nacional, con vigencia del 01 de junio de 2018, se comunica 

que la plaza denominada “Subdelegado de Registro”, adscrita a la Delegación Estatal en Michoacán, que no 

se visualizó en la plataforma electrónica de trabajaen, podrá llevarse a concurso en la próxima Convocatoria 

que emita este Organo Desconcentrado; lo anterior, en atención al ACUERDO 01/CTP/EXTRAORD09/2018, 

del Comité Técnico de Profesionalización, con fecha del 18 de julio del presente año. 

Por su comprensión, muchas gracias. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

Registro Agrario Nacional 

Directora General de Finanzas y Administración y 

Presidenta del Comité Técnico de Profesionalización del Registro Agrario Nacional 

Lic. María Eugenia Hernández Alarcón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 26/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 
última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE DELEGACIONALES 

CODIGO DE PUESTO  15-120-2-M1C014P-0000169-E-C-T NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION DE COORDINACION DE DELEGACIONES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS  

CINCUENTA Y UN PESOS, 92/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

EJECUTAR LAS ESTRATEGIAS DE OPERACION DE LAS 

DELEGACIONES ESTATALES PARA CONTRIBUIR EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS METAS Y OBJETIVOS SUSTANTIVOS EN EL MEDIO RURAL. 

FUNCIONES: 

1. DISEÑAR Y PROPONER LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE 

OPERACION PARA LAS DELEGACIONES ESTATALES QUE 

PERMITA PROMOVER LA PRODUCTIVIDAD Y EL USO RACIONAL 

DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

2. DIAGNOSTICAR EL DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES 

ESTATALES PARA IDENTIFICAR EL AVANCE DE LAS METAS Y 

OBJETIVOS, A FIN DE ESTABLECER LAS ACCIONES DE MEJORA 

CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

CODIGO DE PUESTO  15-127-3-M1C014P-0000016-E-C-S NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS  
CINCUENTA Y UN PESOS, 92/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

EJERCER Y APLICAR LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS, 

HUMANOS E INFORMATICOS A FIN DE APOYAR EFICAZMENTE LOS 

PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y METAS DE LA DELEGACION. 

FUNCIONES: 

1. GESTIONAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES, 

HUMANOS E INFORMATICOS DE LA DELEGACION, CON BASE A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE, ASI COMO DE LOS PROGRAMAS DE 

CALIDAD, TRANSPARENCIA Y MODERNIZACION, PARA 

GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS A SU CARGO. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 

TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 

 AUDITORIA 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

 ESTADISTICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
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IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 

* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 

participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 

interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 

registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  

de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con 

un sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 

del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 

curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 

a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 

Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 

100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 

técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 

RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 

candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 

20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 

20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General; es decir, se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
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Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 

B, Piso 14, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que 

se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los interesados las 

Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales que se usaron para la 

elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, en la 

siguiente dirección https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 o 

bien solicitarlas a los correos spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; 

jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 

a todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
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 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
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Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquél por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes y revisión 

curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 08 de agosto de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Revisión de Documentos* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Valoración de Mérito* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Entrevista* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Determinación* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 

5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
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6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 

exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 
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. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 
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En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
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5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 

Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, 

así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 

Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad 

de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en Av. 

Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en Av. H. 

Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en 

calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en calle Rafael Angel de la 

Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 

etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 

de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
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Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 

demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 

motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 

dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, 

Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 

LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia  

a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría  

de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 

spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

15a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios No. 307-A-

1665 y No. 307-A-1666 de fecha 13 de junio de 2018, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, actualmente se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el 

Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 25/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL  

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 

última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS AL PERSONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-413-1-M1C015P-0000065-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

N11 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$31,156.61 (TREINTA Y UN MIL, CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS PESOS 61/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE CAPACITACION, 

CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR EL 

ADECUADO DESEMPEÑO DEL PERSONAL, ASI COMO, PARA FORTALECER 

SU PLAN DE CARRERA DENTRO DE LA INSTITUCION. 

FUNCIONES: 

1. COORDINAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE CAPACITACION, 

PARA FORTALECER LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y 

ACTITUDES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS, DE LAS CAPACIDADES ASIGNADAS A CADA UNO DE LOS 

PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA 

LA PERMANENCIA EN LOS MISMOS. 

3. PROPONER Y COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE FORMACION Y 

PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 

PROPICIAR LA MEJORA CONTINUA EN EL DESEMPEÑO DE LOS 

PUESTOS Y EL SERVICIO PUBLICO, CONFORME A LOS TIEMPOS Y A 

LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 

DEL PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-E1C008P-0000080-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$11,722.36 (ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 36/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

VALIDAR QUE LA DOCUMENTACION RECIBIDA PARA LA OCUPACION DE 

LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES BAJO 

EL REGIMEN DE HONORARIOS CAPITULO 1000 CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS NECESARIOS, PARA SU REGISTRO ANTE LA SFP, MANTENER 

ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DEL SAR Y CONTROLAR EL 

PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL TIEMPO EXTRAORDINARIO. 

FUNCIONES: 

1. REGISTRAR ANTE LA SFP LOS CONTRATOS DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS CAPITULO 1000 E 

INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PARA EMITIR Y ENVIAR LAS CEDULAS 

DE MOVIMIENTOS AL DEPARTAMENTO DE NOMINAS. 

2. LLEVAR EL CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL PAGO 

DE HONORARIOS CAPITULO 1000. 

3. DETERMINAR LAS ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES DE SUELDO AL 

PERSONAL Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DEL SAR, PARA 

EFECTUAR LOS ENTEROS DE LAS APORTACIONES Y RETENCIONES 

DESTINADAS AL SAR. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ADMINISTRACION 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE NOMINAS 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-M1C014P-0000077-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

92/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

INTEGRAR Y CONTROLAR EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES AL 

PERSONAL Y A TERCEROS INSTITUCIONALES, QUE SE DERIVEN DE LOS 

MOVIMIENTOS AUTORIZADOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE. 

FUNCIONES: 

1. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE TABULADORES, 

PUESTOS Y CATALOGOS EN LA NOMINA, PARA QUE LAS 

REMUNERACIONES SE APEGUEN ESTRICTAMENTE A LOS PUESTOS, 

NIVELES Y TABULADORES AUTORIZADOS. 

2. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE MOVIMIENTOS AL PERSONAL EN 

EL SIRH. 

3. SUPERVISAR LA GENERACION DE LAS NOMINAS ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS, PARA GARANTIZAR QUE EL PAGO SE REALICE 

MEDIANTE DEPOSITO A LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS 

TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO DE PAGOS 

AUTORIZADO. 

4. VERIFICAR QUE LOS CALCULOS DE LAS PERCEPCIONES Y 

DEDUCCIONES SE REALICEN EN APEGO A LA NORMATIVIDAD, 

CATALOGOS Y TABULADORES AUTORIZADOS. 

5. VERIFICAR QUE LOS DESCUENTOS FIJOS SE REALICEN DE ACUERDO 

CON LA LEGISLACION VIGENTE, PARA GARANTIZAR EL ENTERO A 

LOS TERCEROS INSTITUCIONALES. 

6. REVISAR PERIODICAMENTE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y 

NORMATIVIDAD EN GENERAL, PARA ASEGURAR LA CORRECTA 

APLICACION DE LOS DESCUENTOS FIJOS. 

7. SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS ORDENES DE DESCUENTO QUE 

POR COMPROMISOS CONTRAIDOS POR LOS TRABAJADORES CON 

TERCEROS AUTORIZADOS (ISSSTE, FOVISSSTE, FONACOT Y 

ASEGURADORAS DIVERSAS) SE REALIZAN VIA NOMINA, PARA 

EFECTUAR SU ENTERO. 

8. SUPERVISAR LA GENERACION DE ARCHIVOS CON LA INFORMACION 

DE APLICACION EN NOMINA DE LOS DESCUENTOS EFECTUADOS A 

LOS TRABAJADORES A FAVOR DE TERCEROS AUTORIZADOS, PARA 

REALIZAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION A TRAVES DE MEDIOS 

ELECTRONICOS CON LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS. 

9. INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS INGRESOS PAGADOS A LOS 

TRABAJADORES DE ESTRUCTURA Y HONORARIOS ASIMILADOS 

DURANTE EL AÑO CALENDARIO DE QUE SE TRATE, PARA REALIZAR 

EL CALCULO ANUAL DEL ISR. 

10. EFECTUAR LA DECLARACION ANUAL DEL ISR DE LA SECRETARIA, 

PARA PRESENTARLA ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA (SAT), EN LOS MEDIOS Y PLAZOS QUE ESTE DESIGNE DE 

CONFORMIDAD CON LA LISR. 

11. ELABORAR Y ENTREGAR LAS CONSTANCIAS DE SUELDOS, 

SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS, CREDITO AL SALARIO Y 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, A LOS SERVIDORES PUBLICOS 

OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACION ANUAL, PARA QUE ESTEN 

EN POSIBILIDADES DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES FISCALES 

PREVISTAS EN LA LISR. 

12. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AMBITO 

DE SU COMPETENCIA, LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS APLICABLES Y SUS SUPERIORES JERARQUICOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 AGRONOMIA 

 ADMINISTRACION 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 PLANIFICACION URBANA 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

 ACTIVIDAD ECONOMICA 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 OPINION PUBLICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

 AUDITORIA OPERATIVA 

 ESTADISTICA 

 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

 PSICOLOGIA GENERAL 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-M1C014P-0000085-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CGT Y DEMAS NORMATIVIDAD 

LABORAL APLICABLE, ASI COMO DETERMINAR LAS ACCIONES DE 

CARACTER PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PARA FAVORECER LA ARMONIA 

Y EL CLIMA LABORAL DE LA SRA. 

FUNCIONES: 

1. SUPERVISAR LA OBSERVANCIA DE LAS CGT Y DEMAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA LABORAL, PARA HACER CUMPLIR LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES PREVISTAS. 

2. ELABORAR LAS POLITICAS NECESARIAS, PARA FACILITAR LA 

APLICACION DE LAS CGT Y SOMETERLAS A LA AUTORIZACION DE 

LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

3. FORMULAR EL PROYECTO DE MODIFICACION A LAS CGT Y 

SOMETERLO A LA CONSIDERACION DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES PARA SU AUTORIZACION. 

4. SUPERVISAR LA APLICACION DEL PROCESO DE SEPARACION DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, PARA DAR CUMPLIMIENTO EN 

TIEMPO Y FORMA LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS CAUSALES QUE 

CORRESPONDAN. 
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5. ELABORAR Y DIFUNDIR POLITICAS NECESARIAS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS A 

QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES, DE CONFORMIDAD CON 

LAS CGT. 

6. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS PADRONES DE 

TRABAJADORES, MADRES E HIJOS DE TRABAJADORES MENORES 

DE DOCE AÑOS AFILIADOS A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, 

PARA LA TRAMITACION DE LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN LAS CGT. 

7. COORDINAR LA ATENCION DEL OTORGAMIENTO DE PREMIOS, 

ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, VALES DEL EMPLEADO DEL MES Y 

PAGAS DE DEFUNCION, ASI COMO EL PAGO DE GUARDERIAS DEL 

ISSSTE, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA LAS OBLIGACIONES Y 

PETICIONES CORRESPONDIENTES. 

8. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE 

SEGURIDAD E HIGIENE Y SUS AUXILIARES, PARA PROMOVER EL 

FUNCIONAMIENTO DE ESTA EN LA SECRETARIA. 

9. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE 

ESCALAFON, PARA PROMOVER EL FUNCIONAMIENTO DE ESTA EN LA 

SECRETARIA. 

10. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE 

CAPACITACION Y SUS AUXILIARES, PARA PROMOVER EL 

FUNCIONAMIENTO DE ESTA EN LA SECRETARIA. 

11. DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LICENCIAS CON Y SIN GOCE DE 

SUELDO, COMISIONES SINDICALES, JUSTIFICACIONES A PERSONAL 

CON CARGO SINDICAL, CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y 

REUBICACIONES DE PERSONAL EN APEGO A LAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA LABORAL PARA LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

12. COORDINAR LA EMISION DE DICTAMENES RELATIVOS A LA 

APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA CUMPLIR LOS 

TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS CGT. 

13. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA SU 

ENTREGA A LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y EL 

ORGANO INTERNO DE CONTROL, DE LOS ASUNTOS QUE SEAN 

REQUERIDAS. 

14. PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON LAS ORGANIZACIONES 

SINDICALES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA DAR 

SEGUIMIENTO A SUS PETICIONES Y ESTABLECER LINEAS DE 

ACCION. 

15. TRAMITAR LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL 

OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES PARA SER ENTREGADAS U 

ORGANIZADAS POR CONDUCTO DE LA REPRESENTACION SINDICAL. 

16. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AMBITO 

DE SU COMPETENCIA, LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS APLICABLES Y SUS SUPERIORES JERARQUICOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

6 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ADMINISTRACION 

 CONTABILIDAD 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

 ECONOMIA GENERAL 

 ACTIVIDAD ECONOMICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-M1C014P-0000086-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE CAPACITACION, 

CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR EL 

ADECUADO DESEMPEÑO DEL PERSONAL, ASI COMO, PARA FORTALECER 

SU PLAN DE CARRERA DENTRO DE LA INSTITUCION. 

FUNCIONES: 

1. COORDINAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE CAPACITACION, 

PARA FORTALECER LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y 

ACTITUDES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS, DE LAS CAPACIDADES ASIGNADAS A CADA UNO DE LOS 

PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA 

LA PERMANENCIA EN LOS MISMOS. 

3. PROPONER Y COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE FORMACION Y 

PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 

PROPICIAR LA MEJORA CONTINUA EN EL DESEMPEÑO DE LOS 

PUESTOS Y EL SERVICIO PUBLICO, CONFORME A LOS TIEMPOS Y A 

LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

6 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 
100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
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El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General; es decir, se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 

de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 

B, Piso14, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que 

se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los interesados las 

Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales que se usaron para 

la elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrarios Territorial y Urbano, en la 

siguiente dirección https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 o 

bien solicitarlas a los correos spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; 

jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 

a todos. 
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En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 

se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 

ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquel por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 08 de agosto de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Revisión de Documentos* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Valoración de Mérito* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Entrevista* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

Determinación* Del 13 de agosto al 22 de octubre del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 



106     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 

requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 

sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 

laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 

se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 

institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 

éste de 100%. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 

los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
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En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
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Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico 

de Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, 

así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 

Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad 

de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en Av. 

Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en Av. H. 

Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en 

calle Azafrán No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en calle Rafael Angel de la 

Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 

etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 
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La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 

demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, 

Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 

motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 

dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, 

Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 

spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

15a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios No. 307-A-

1665 y No. 307-A-1666 de fecha 13 de junio de 2018, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, actualmente se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el 

Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Subdirector de Contratos y Evaluación 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Bernardo Gracia Medrano Miranda 

Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 332 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE INFORMACION ESTRATEGICA DE PERSONAL E INGRESO 
27-408-1-M1C020P-0001196-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$75,664.44 (Setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Diseñar y dirigir la implementación de las estrategias de registro e ingreso 
de Recursos Humanos para brindar mecanismos de análisis en la Administración 
Pública Federal. 
Función 2.- Coordinar la operación y funcionamiento, así como las estrategias de 
vinculación intra e interinstitucional del proceso de ingreso y del Registro 
de Servidores/as Públicos/as del Gobierno Federal para fortalecer la gestión de 
Recursos Humanos en la Administración Pública. 
Función 3.- Coordinar la elaboración de las herramientas de los procesos de 
información estratégica para fortalecer la calidad de la información derivada 
del proceso de ingreso y la contenida en el Registro de Servidores/as Públicos/as del 
Gobierno Federal. 
Función 4.- Dirigir e implementar los criterios y estándares de atención para resolver 
las consultas de las Instituciones sobre aspectos relacionados con el Registro de 
Servidores/as Públicos/as del Gobierno Federal, así como del proceso de ingreso. 
Función 5.- Definir mecanismos y procedimientos que permitan adoptar medidas 
correctivas orientadas al fortalecimiento de la calidad de la información estratégica. 
Función 6.- Expedir la Hoja del RUSP de los/las Servidores/as Públicos/as que no se 
encuentran activos, para cumplir con las disposiciones aplicables. 
Función 7.- Coordinar la asesoría y capacitación del proceso de ingreso, y del Registro 
de Servidores/as Públicos/as del Gobierno Federal, a las Instituciones de la 
Administración Pública Federal para facilitar su operación. 
Función 8.- Diseñar y proponer los parámetros de validación de la información del 
Registro de Servidores/as Públicos/as del Gobierno Federal para detectar Areas de 
oportunidad en su operación. 
Función 9.- Participar en el diseño de las bases o convenios de colaboración que la 
Secretaría celebre con las Unidades de Administración de los poderes Legislativo y 
Judicial, Entes autónomos, y otras Instituciones Públicas, para el uso del Registro de 
Servidores/as Públicos/as del Gobierno Federal, y de los Sistemas informáticos del 
proceso de ingreso. 
Función 10.- Proponer las líneas de acción para la difusión de las estrategias y 
prácticas del proceso de ingreso, y del Registro de Servidores/as Públicos/as del 
Gobierno Federal. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Educación y Humanidades Computación e 

Informática 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 

27-408-1-M1C016P-0001201-E-C-J 

27-408-1-M1C016P-0001202-E-C-J 

27-408-1-M1C016P-0001203-E-C-J 

27-408-1-M1C016P-0001213-E-C-J 

27-408-1-M1C016P-0001214-E-C-J 

Número de 

vacantes 

Cinco (5) Nivel 

Administrativo 

N31 

Subdirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública 

Federal 

Ciudad Ciudad de México 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     3 

 

Funciones 
 

Función 1.- Desarrollar las propuestas de políticas, normas, lineamientos, criterios de 
carácter general y demás disposiciones análogas en materia de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, remuneraciones y tabuladores, así como 
contratos de Servicios Profesionales por Honorarios y proponer a la Dirección de 
Organización y Remuneraciones de la APF para su validación con la DGOR. 
Función 2.- Participar en el establecimiento de las metodologías, criterios técnicos, 
guías, instructivos, manuales de procedimientos o demás instrumentos administrativos 
que se requieran en materia de organización y remuneraciones de las Dependencias, 
las Entidades y la Procuraduría General de la República, tomando en cuenta la 
clasificación de las Instituciones, señalada en el artículo 50 de la LOAPF. 
Función 3.- Proporcionar las asesorías, apoyos y opiniones técnicas, a las 
Instituciones de la Administración Pública Federal, en materia de organización y 
esquemas de remuneración, a fin de que ejecuten correctamente la gestión con apego 
a las disposiciones normativas. 
Función 4.- Supervisar el proceso de integración y análisis de la información que 
envían las Instituciones, respecto de sus estructuras orgánicas y ocupacionales, 
incluidos los Gabinetes de Apoyo y puestos de libre designación, que permita 
sustentar, en su caso, la aprobación de las mismas. 
Función 5.- Proporcionar asesoría permanente a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para que las autorizaciones en materia de contratación 
de Servicios Profesionales por Honorarios se realicen con apego a la normatividad 
vigente. 
Función 6.- Coordinar y supervisar, permanentemente a las Instituciones de sus 
sectores, en la ejecución de la gestión en materia de organización y remuneraciones, 
a fin de orientarlas y apoyarlas en el cumplimiento de la normatividad con criterios 
técnicos, de eficiencia y racionalidad. 
Función 7.- Llevar a cabo los análisis organizacionales sobre los Proyectos de 
Reglamentos, Decretos o Acuerdos que soliciten las Instituciones a fin de que se 
realicen con apego normativo y alineación organizacional. 
Función 8.- Analizar la viabilidad técnica, relativa a la compatibilidad de empleos, 
cargos o comisiones, en términos de las disposiciones aplicables. 
Función 9.- Analizar las propuestas de los Sistemas de Valuación de Puestos que, en 
su caso, presenten las Instituciones y elaborar proyecto de dictamen sobre su 
viabilidad de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Función 10.- Mantener actualizada la información de bases de datos y registros de los 
sectores a su cargo, y en su caso establecer los mecanismos para asegurar la calidad 
de la información contenida en dichos registros. 
Función 11.- Proponer, la información y procesos organizacionales susceptibles de 
sistematizarse y automatizarse, con la finalidad de eficientar la operación. 
Función 12.- Participar en el desarrollo de criterios técnicos, que permitan 
la elaboración de Manuales de Organización de las Dependencias, Entidades y la 
Procuraduría General de la República. 
Función 13.- Realizar los análisis de los Proyectos de Reglamentos, Decretos o 
Acuerdos que se pretendan someter a la consideración del Presidente de la República 
y que impliquen la creación o modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales 
de las Instituciones. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
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Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Evaluación 

Matemáticas Estadística 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE INCONFORMIDADES E 

27-312-1-M1C014P-0000375-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

O31 

Jefatura de 

Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Realizar los proyectos de acuerdos para la debida instrucción y 

sustanciación de los procedimientos de inconformidades o de intervenciones de oficio, 

incluyendo los relativos a la suspensión del procedimiento. 

Función 2.- Analizar las constancias de los expedientes, para que, previo acuerdo con 

su superior/a inmediato/a, elabore los proyectos de resolución, para su conclusión, en 

los casos que se cuente con la documentación necesaria para tal efecto. 

Función 3.- Proporcionar los expedientes a los/las interesados/as que lo soliciten para 

su consulta, así como la elaboración de constancias de comparecencias en casos 

particulares, dependiendo de la relevancia del asunto. 

Función 4.- Asesorar a inconformes, terceros/as interesados/as, convocantes, y 

Organos Internos de Control acerca de los requisitos, términos y procedimientos que 

deben observarse para la presentación y atención de inconformidades. 

Función 5.- Recomendar a los Organos Internos de Control y Areas Convocantes los 

criterios que utiliza la Dirección General en materia de inconformidades a fin de 

estandarizar el trámite y resolución de las mismas. 
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Función 6.- Elaborar proyectos previo acuerdo con su superior/a inmediato/a, 

relacionados con el cumplimiento de las resoluciones que pongan fin a los 

procedimientos de inconformidad. 

Función 7.- Elaborar todo tipo de acuerdos y oficios relacionados con los incidentes 

promovidos por defecto, omisión o repetición que establece la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para su trámite y resolución. 

Función 8.- Elaborar notas informativas de todos aquellos expedientes que son 

turnados para su trámite y correspondiente resolución. 

Función 9.- Atender y elaborar los oficios dirigidos a diversas Areas Administrativas de 

las diferentes Dependencias y Entidades; así como Autoridades Jurisdiccionales. 

Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE SANCIONES E 

27-312-1-M1C014P-0000378-E-C-P 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

O31 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones 

Públicas 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Analizar la documentación turnada por el/la Director/a General Adjunto/a 
de Sanciones en relación con las irregularidades atribuidas a los/las Licitantes, 
Proveedores/as y Contratistas, para determinar la apertura del expediente 
administrativo de sanción, su investigación y, en su caso, elaborar los oficios y/o 
acuerdos respectivos a efecto de contar con elementos suficientes que permitan 
sustentar la imputación o en su caso determinar la improcedencia o incompetencia del 
asunto. 
Función 2.- Supervisar que las diligencias relativas a notificaciones, se efectúen 
conforme a derecho, a fin de evitar posibles impugnaciones por irregularidades 
cometidas durante la realización de las mismas. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de oficios y acuerdos de trámite necesarios para la 
adecuada investigación, integración y tramitación de los expedientes administrativos 
de sanción. 
Función 4.- Analizar las constancias que integran los expedientes administrativos de 
sanción para establecer la probable infracción a las Leyes aplicables y determinar la 
procedencia, incompetencia o improcedencia del inicio del procedimiento 
administrativo de sanción a Licitantes, Proveedores/as y Contratistas, y en su caso 
realizar los proyectos de oficio, acuerdo o resolución respectivos en apego a lo 
previsto por las disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 5.- Proyectar los acuerdos y oficios de trámite correspondientes al periodo de 
la garantía de audiencia concedido al sancionable, con apego a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones de aplicación 
supletoria a la materia. 
Función 6.- Analizar las constancias que integran el expediente administrativo de 
sanción y proyectar la resolución correspondiente, determinando, en su caso, las 
sanciones a imponer a los infractores, en apego a lo previsto por las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
Función 7.- Realizar los trámites necesarios para cumplimentar las resoluciones y 
acuerdos emitidos, elaborando los oficios, circulares y/o acuerdos que resulten 
pertinentes, cuando se trate de la ejecución de las sanciones impuestas. 
Función 8.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta a las solicitudes de opinión 
que formulen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, las 
Alcaldías de la Ciudad de México, así como los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y Municipios, respecto de la vigencia y alcances de las sanciones que se 
impongan a los y las Licitantes, Proveedores/as y Contratistas en términos de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo anterior con el fin de garantizar 
la debida aplicación de la normatividad. 
Función 9.- Recibir y registrar en el archivo concentrador, la información relativa a las 
rescisiones administrativas de contratos que remiten las Dependencias, Entidades, la 
Procuraduría General de la República, así como las Entidades Federativas y 
Municipios, las Alcaldías de la Ciudad de México, a efecto de verificar si se actualiza 
algún supuesto sancionable en términos de las disposiciones aplicables en materia de 
contrataciones públicas. 
Función 10.- Actualizar los controles internos respecto de los expedientes que se 
encuentren a su cargo, a fin de que la información que se encuentra en autos, coincida 
con la que está en dichos controles y permita generar los informes requeridos por la 
Superioridad u otras Autoridades. 
Función 11.- Elaborar cuando se estime procedente, los proyectos de oficios dirigidos 
a la Autoridad Hacendaria, a efecto de dar seguimiento a las gestiones de cobro que 
realicen respecto de los créditos fiscales derivados de las multas impuestas a los 
infractores de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 12.- Efectuar las gestiones procedentes, en el caso de detectar 
incongruencias en la información proporcionada por el SAT, a efecto de que se 
realicen las aclaraciones o correcciones pertinentes. 
Función 13.- Elaborar para su control y seguimiento y con la información 
proporcionada por el SAT, los informes consolidados que se le soliciten, respecto del 
estado que guarda el cobro de los créditos fiscales derivados de multas impuestas en 
términos de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

AUDITOR(A) 

27-210-1-E1C014P-0000764-E-C-U 

27-210-1-E1C014P-0000766-E-C-U 

27-210-1-E1C014P-0000786-E-C-U 

27-210-1-E1C014P-0000803-E-C-U 

27-210-1-E1C014P-0000805-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Cinco (5) Nivel 

Administrativo 

P31 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Auditoría 

Gubernamental 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Recopilar información para desarrollar la planeación general de las 

auditorías y visitas de inspección a practicar. 

Función 2.- Recopilar y analizar la información necesaria y suficiente para cubrir las 

pruebas selectivas de cada auditoría o visita de inspección en que sea Comisionado/a. 

Función 3.- Registrar en cédulas de trabajo el resultado de los análisis realizados y 

recabar la evidencia documental necesaria, para sustentar sus conclusiones y posibles 

hallazgos. 

Función 4.- Elaborar e integrar, en su caso, los informes de irregularidades detectadas 

y expedientes respectivos de los actos de fiscalización que le hayan sido asignados, 

para que sean turnados a las autoridades correspondientes. 

Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SECRETARIA(O) DE DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) 

27-210-2-E1C007P-0000813-E-C-S 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

P11 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Auditoría 

Gubernamental 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Atender a los/las Clientes/as de la Dirección General Adjunta que solicitan 

información y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos/as y captar sus 

solicitudes a fin de que sean atendidas por las Areas correspondientes. 

Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 

General Adjunta para que sea turnada al Area responsable de su trámite y atención. 

Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 

dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 

Clientes/as en general. 

Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal 

de la Dirección General Adjunta, a fin de contar con un resguardo confiable de esta 

información. 

Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de Clientes/as y Proveedores/as de 

servicios, a fin de mantenerlos actualizados para facilitar su localización. 
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Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el/la Director/a General 

Adjunto/a, a fin de auxiliarlo/la en la localización y comunicación con otros/as 

Servidores/as Públicos/as. 

Función 7.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por la 

Dirección General Adjunta para conservar un registro documental de los asuntos 

atendidos. 

Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 

establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 

Función 9.- Actualizar los registros en el sistema de control de gestión de la Dirección 

General Adjunta, para darle seguimiento a la correspondencia. 

Función 10.- Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados 

de la Dirección General Adjunta, a fin de controlar su almacenamiento, requisición y 

asignación de acuerdo a las necesidades de las Areas. 

Función 11.- Atender las necesidades de papelería, así como los bienes de consumo 

en la Dirección General Adjunta. 

Función 12.- Prestar el apoyo administrativo y de tipo secretarial que requieran los 

Servidores/as Públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta. 

Función 13.- Elaborar los oficios, tarjetas, notas y demás documentos que le soliciten 

los Servidores/as Públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta. 

Función 14.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para los/las Servidores/as 

Públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta, a fin de auxiliarlos/as en la 

localización y comunicación con otros Servidores/as Públicos/as de la Secretaría u 

otras Dependencias y Entidades. 

Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 

Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero por 

limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica o 

Comercial 
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Denominación 

del Puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) DE TELEFONIA 

27-514-2-E1C007P-0000795-E-C-N 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

P11 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 

Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Validar la información recibida de las Areas para cotejarla con el control de 

los importes del consumo de telefonía. 

Función 2.- Registrar en el control la validación de las Areas para identificar llamadas 

personales y oficiales. 

Función 3.- Mantener la base de datos extensiones de Usuarios/as con clave para 

llamadas locales (celulares) y de larga distancia a fin de contar con información veraz. 

Función 4.- Elaborar oficios con las cantidades del consumo de telefonía 

correspondientes y enviar a las Areas, para dar inicio al trámite de validación de 

llamadas oficiales o reintegro de las no oficiales. 

Función 5.- Capturar el importe total del consumo de telefonía por mes y por 

Servidor/a Público/a, para obtener un total por área. 

Función 6.- Informar a las Operadoras/es de altas y bajas de los/las Servidores/as 

Públicos/as de la Secretaría para la actualización de su base de datos. 

Función 7.- Elaborar e informar los programas semanales de mantenimiento 

preventivo y correctivo de las diversas disciplinas en el Edificio sede con el propósito 

de brindar facilidades de acceso y suministro de materiales necesarios para su 

ejecución. 

Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 

Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema se 

captura como Preparatoria o Bachillerato. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 

Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 

portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 

términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 

identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 

términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos 

de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de 

presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que 

la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios 

en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca 

como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado 

en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la 

Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos 

relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la 

calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo 

siguiente. 

- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 

Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 

su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 

nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 

terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 

del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 

Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 

la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 

incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 

cual laboró. 
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6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto en 

cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 

edad). 

8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 

llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

y que la documentación presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 

las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 

dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 

evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 

c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 

y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 

su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 

ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 

nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 

prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 

Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 

por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 

como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 

renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 

acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 

calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 

completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 

Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 

Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 

efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 

Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 

proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 

descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 

características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 

estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 

caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 

para llevar a cabo la contratación. 

3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 

las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 

información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 

que lo descartará del concurso. 

Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 

la presente convocatoria. 

4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 

podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 

etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 

través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 

que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 

Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 25 de julio de 2018 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular Del 25 de julio de 2018 al 07 de agosto de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 08 de agosto de 2018 al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 08 de agosto de 2018 al 22 de octubre de 2018 

Revisión Documental Del 08 de agosto de 2018 al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 08 de agosto de 2018 al 22 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 08 de agosto de 2018 al 22 de octubre de 2018 

Determinación Del 08 de agosto de 2018 al 22 de octubre de 2018 

 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 

través de los mismos medios. 
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5ª. TEMARIOS. 

Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 

electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-

publica-federal. 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 

La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 

Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 

la Administración Pública Federal”. 

Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 

su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 

de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 

6a. EVALUACIONES. 

La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 

como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 

Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 

requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 

presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 

requerida para tal efecto. 

El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 

efecto. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplará lo siguiente: 

ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 

reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 

Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 

motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 

Conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 

y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 

correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 

inscripciones. 

En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 

a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 

enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 

Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 

CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 

solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 

examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 

la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 

las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 

una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 

en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 

través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

mailto:reclutamiento@funcionpublica.gob.mx
mailto:reclutamiento@funcionpublica.gob.mx
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Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 

deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso. 

En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 

La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 

aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 

original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 

que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 

encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 

obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 

resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 

muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 

que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 

máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 

La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 

Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 

entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 

realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 

su calificación. 

No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 

de la calificación. 

Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 

en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en este pasará cada uno(a) ante 

el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 

la entrevista. 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 

del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 

determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 

para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 

Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-

PSP2018-014 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 

de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 

de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 

9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
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13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 
5297 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 

al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 32/2018 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OPERACIONES DE TIC 

Nivel Administrativo 11-713-1-M1C025P-0000405-E-C-K (L32) 

Dirección General Adjunta 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$122,344.01 (Ciento veintidós mil trescientos  

cuarenta y cuatro pesos 01/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 

Información y Comunicaciones (DGTIC). 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Presentar a la Dirección General estudios y alternativas sobre la arquitectura 

de sistemas de información que facilite los procesos de automatización, 

asimilación, uso y explotación de manera electrónica de la información 

generada por las unidades administrativas de la Secretaría, y proporcionar al 

personal de éstas la capacitación correspondiente; 

2. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, en la operación de 

proyectos que incorporen tecnologías de la información y comunicaciones 

para la modernización, el desarrollo administrativo, la mejora de la gestión, la 

descentralización de funciones y la sistematización de trámites; 

3. Coordinar y dirigir la operación de la red de datos y telefonía orientada a la 

modernización tecnológica, así como el soporte técnico a los equipos de 

cómputo personales, asegurando los mantenimientos preventivos y 

correctivos necesarios que permitan al personal contar con las herramientas 

tecnológicas para el desarrollo de sus respectivas funciones en la Secretaría 

y en los órganos desconcentrados cuando así se requiera; 

4. Coordinar acciones para el apoyo a las unidades administrativas en materia 

de procesamiento, almacenamiento electrónico, redes y comunicaciones, 

aplicaciones y bases de datos, seguridad informática y prevención de 

riesgos, así como asesorar en dichas materias a los órganos 

desconcentrados de la Secretaría; 

5. Coordinar las acciones requeridas para proporcionar los bienes y servicios de 

tecnologías de la información y comunicaciones a las unidades 

administrativas de la Secretaría; 

6. Dirigir las acciones que permitan la identificación y administración de los 

riesgos en materia de seguridad de las tecnologías de la información y 

comunicaciones; 

7. Definir la directriz rectora y desarrollar esquemas de seguridad, para proteger 

la información y sistemas de la Secretaría de ataques internos y externos; 

8. Coordinar las acciones técnicas para la estabilidad y continuidad de  

la operación de la infraestructura de TIC en la aplicación de cambios y la 

solución de problemas e incidentes, la implementación de aplicativos de 

cómputo, soluciones tecnológicas y nuevos servicios de TIC. 

Perfil: 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Economía, 

Administración, Comunicación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 

Calidad, Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 

(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo 9 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 

Area General: Organización y Dirección de Empresas, 

Auditoría, Consultoría en Mejora de Procesos, Economía del 

Cambio Tecnológico. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de 

las Telecomunicaciones, Tecnología de Información y 

Comunicaciones. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1.  Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto DIRECCION DE REDES Y COMUNICACIONES 

Nivel Administrativo 11-713-1-M1C019P-0000372-E-C-K (M23) 

Dirección de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$69,047.73 (Sesenta y nueve mil cuarenta y siete pesos 73/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 

Información y Comunicaciones (DGTIC). 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Implementar las estrategias de atención a usuarios a través de la mesa de 

servicios en materia de redes y comunicaciones internamente en la 

Secretaría; 

2. Prever en coordinación con la Dirección de Proyectos de Infraestructura, que 

la infraestructura pasiva quede a favor de la Institución al término del 

contrato, en las convocatorias a la licitación pública, en las invitaciones a 

cuando menos tres personas o las solicitudes de cotización, o bien en los 

contratos que celebren con otros entes públicos; 

3. Promover y verificar la utilización de tecnologías de mensajería instantánea, 

presencia y movilidad, a fin de incrementar la productividad de los usuarios y 

un mayor uso de éstas, teniendo en consideración la seguridad de la 

información; 

4. Emitir opinión técnica sobre los requerimientos técnicos para la adquisición 

de bienes, que aseguren la instalación de la arquitectura de la red SEP para 

que sus instalaciones sean apropiadas de acuerdo con las necesidades del 

flujo de información; 

5. Dirigir el proceso de monitoreo de la infraestructura de redes en los 

servidores para controlar el funcionamiento de los mismos; 

6. Dirigir el desarrollo de esquemas de seguridad para proteger la red de la 

Secretaría de ataques internos y externos; 

7. Coordinar la implementación de los prototipos de prueba de bienes y 

servicios de red que permitan la liberación e implantación para la instalación 

y/o modificación de las redes locales y remotas; 

8. Coordinar la supervisión de los servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los de la red y los servicios de voz de la Secretaría y de los 

Organos desconcentrados; 

9. Verificar la operación de los programas de comunicaciones instalados en los 

equipos servidores de la DGTIC, con el propósito de reducir las incidencias y 

elevar la calidad del servicio, para la red de las unidades administrativas de la 

Secretaría y Organos Desconcentrados. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría, 

Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Sistemas y Calidad, 

Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 

(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 

Area General: Organización y Dirección de Empresas, 

Administración. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de 

las Telecomunicaciones. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AUDITORIA DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 

Nivel Administrativo 11-116-1-M1C016P-0000999-E-C-U (N31) 

Subdirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Verificar y dar seguimiento a las acciones encaminadas a cumplir las 

estrategias de desarrollo administrativo integral, de modernización y de 

mejora de la gestión pública, de la dependencia y sus órganos 

administrativos desconcentrados, con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia 

de sus procesos; 

2. Evaluar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia  

de control interno institucional y coordinar el análisis de los informes de 

autoevaluación del estado que guarda el Sistema de Control Interno 

Institucional y el programa de trabajo de Control Interno de la dependencia y 

sus órganos desconcentrados; 

3. Supervisar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 

Control Interno Institucional, así como coordinar el análisis a los informes  

de autoevaluación del estado que guarda el Sistema de Control Interno 

Institucional y el programa de trabajo de Control Interno de la dependencia y 

sus órganos desconcentrados y elaborar y presentar la opinión al informe del 

estado que guarda el Control Interno Institucional u órganos de gobierno; 

4. Impulsar acciones que contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de 

trámites y servicios que proporciona la dependencia y sus órganos 

desconcentrados, así como plantear los trámites que deban simplificarse, 

fusionarse o eliminarse y presentar propuestas de acciones que permitan 

avanzar hacia modelos de atención de trámites y prestación de servicios 

integrales; 

5. Verificar y dar seguimiento a las acciones realizadas por la dependencia y 

sus órganos desconcentrados en relación al tema de mejora regulatoria con 

la finalidad de emitir nuestra opinión y en su caso acordar acciones de mejora 

que ayuden a la simplificación normativa; 
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6. Elaborar las sugerencias u observaciones de manera fundada y motividad a 

los estudios de factibilidad que presentan las unidades responsables y los 

órganos desconcentrados al Organo Interno de Control, con la finalidad de 

que éste determine la conveniencia o no de adquirir, arrendar o contratar 

bienes relacionados con las Tecnologías de la Información y Comunicación; 

7. Coordinar el análisis a las bases de licitaciones en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios y obra pública y participar en los actos derivados 

de dichas licitaciones, con la finalidad de que los procesos se realicen de 

conformidad a la normatividad vigente; 

8. Contribuir con propuestas al fortalecimiento de una cultura de apego a la 

legalidad que promueva y garantice la transparencia, la rendición de cuentas 

y el acceso a la información pública gubernamental en la dependencia y sus 

órganos desconcentrados, así como promover y verificar la atención a las 

solicitudes de acceso a la información que presenta la ciudadanía y 

comprobar que se dé cumplimiento a las resoluciones emitidas por el instituto 

nacional de transparencia, acceso a la información y protección de datos 

personales; 

9. Asesorar y participar en los actos de entrega-recepción de despacho de los 

servidores públicos de la dependencia y sus órganos administrativos 

desconcentrados ; 

10. Asesorar a la dependencia y sus órganos desconcentrados en la operación 

del servicio profesional de carrera, así como verificar su funcionamiento, a fin 

de asegurar a los participantes de los concursos la legalidad de su operación, 

además de participar como representante de la Secretaría de la Función 

Pública en los Comités Técnicos de Selección; 

11. Integrar las carpetas de los comités de control y desempeño institucional de 

la dependencia y sus órganos desconcentrados, así como analizar la 

información que proporcionen para su integración, con la finalidad de que se 

emitan los comentarios respectivos; 

12. Coordinar la ejecución de los diagnósticos e intervenciones de control en 

materia de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora 

regulatoria para fortalecer los procesos sustantivos de la dependencia y sus 

órganos desconcentrados. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Sistemas y Calidad, 
Ingeniería Química, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Instituciones 
Políticas, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Auditoría Operativa. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del Puesto SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ 

Nivel Administrativo 11-150-1-M1C015P-0000029-E-C-T (N11) 

Subdirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 

Educación Pública en el Estado de Veracruz 

Sede Veracruz 

Funciones 

Principales: 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 

servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 

responsables de los servicios educativos en la entidad y coadyuvar para 

facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 

seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación 

y evaluación de la educación en la entidad federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 

órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales 

en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría 

con los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 

programa sectorial de educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en 

el estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y 

servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo 

estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad ; 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de 

la Secretaría de Educación Pública en la entidad federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación 

General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública; 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 

Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el Estado de  

la República; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal 

de la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república; 

13. Integrar y proponer el programa anual e integrar los mecanismos anuales de 

inversión y consumo; 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa 

para la operación de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación 

Pública en el Estado de la República. 

Perfil: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 

Derecho, Economía. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, 

Organización y Planificación de la Educación. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
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Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias 

Políticas. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Estadística. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 

Campo de Experiencia: Sociología. 

Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto COORDINACION ADMINISTRATIVA 

Nivel Administrativo 11-616-1-M1C015P-0000089-E-C-O (N11) 

Subdirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General del Bachillerato Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 

financieros, materiales y servicios generales, así como en materias 

presupuestaria, organizacional y de innovación y calidad al interior de la 

Unidad Administrativa; 

2. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 

organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la 

Unidad Administrativa; 

3. Integrar los informes institucionales de la Unidad Administrativa que le sean 

requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 

recursos financieros de acuerdo al presupuesto autorizado para la operación 

regular y los proyectos específicos; 

5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 

inversión; 

6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la Unidad 

Administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la Hacienda Pública 

Federal; así como los demás que se requieran en la materia; 

7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional de Carrera  

y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 

recompensas de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa; 

8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la Unidad 

Administrativa; 
9. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo 

de personal de la Unidad Administrativa; 
10. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en resultados del 

personal de la Unidad Administrativa; 
11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así 

como la identificación y descripción de capacidades técnicas; 
12. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de 

consumo e instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e 
inventario de los bienes muebles adscritos a la Unidad Administrativa para 
mantener el control y la distribución del mobiliario asignado; 
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13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 

mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 

instrumental de la Unidad Administrativa; así como a los servicios generales 

de correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de 

automotores, transportes y vigilancia; 

14. Operar el programa de protección civil en la Unidad Administrativa; 

15. Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos de 

bienes informáticos para su adquisición; 

16. Verificar la aplicación de los movimientos del personal que obtenga 

resultados idóneos en los concursos de ingreso, promoción y permanencia 

del Servicio Profesional Docente. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Derecho, Economía, 

Administración, Finanzas, Relaciones Industriales, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Psicología. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Finanzas, Administración. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría, Contaduría. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Valuación de 

Bienes, Control de Bienes, Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Administración de Bienes. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Campo de Experiencia: Psicología. 

Area de Experiencia: Psicología Industrial. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Administración, Teoría Económica, 

Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Organización y 

Dirección de Empresas, Economía General, Dirección y 

Desarrollo de Recursos Humanos, Contabilidad, Auditoría, 

Actividad Económica, Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROCESOS Y ESTADISTICAS B 

Nivel Administrativo 11-715-1-M1C017P-0000038-E-C-K (N33) 

Subdirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$50,846.95 (Cincuenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General del Sistema de 

Administración de la Nómina Educativa 

Federalizada 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 

Principales: 

1. Analizar la información para obtener la mejor solución y optimización de la 

operación del Sistema de Administración de la Nómina Educativa (SANE); 

2. Proponer mejoras de optimización de procesos del SANE; 

3. Diseñar e implementar las mejoras de procesos con los que se operará el 

Sistema de Administración de Nómina Educativa; 

4. Identificar las mejores soluciones de proceso para el sistema de información 

del Sistema de Administración de Nómina Educativa, a través de recopilar, 

codificar, clasificar, calcular, tabular, auditar o verificar la información 

procedente; 

5. Brindar mantenimiento y soporte en caso de incidencias o problemas que 

pudiesen ocurrir en el SANE; 

6. Modificar el software para operar los procesos del Sistema de Administración 

de Nómina Educativa, incluyendo almacenar, recuperar y manipular la 

información del mismo; 

7. Generar indicadores y estadísticas de la información de SANE; 

8. Elaborar manuales e instructivos técnicos a los usuarios, así como operar los 

programas de capacitación en la implantación del sistema. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad, 
Computación e Informática. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Consultoría en Mejora de Procesos. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores, Tecnología 
de las Telecomunicaciones, Desarrollo de Sistemas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE MEJORA DE LA 

GESTION PUBLICA 

Nivel Administrativo 11-116-1-M1C014P-0000980-E-C-U (O21) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Organo Interno de Control Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Dar seguimiento a las acciones que la dependencia y sus órganos 
desconcentrados implementan en materia de mejora y modernización de la 
gestión con la finalidad de mejorar la calidad de los trámites y servicios que 
proporcionan; 

2. Realizar los diagnósticos que se le asignen en materia de desarrollo 
administrativo integral, modernización y mejora regulatoria, con el objetivo de 
fortalecer los procesos sustantivos y administrativos de la dependencia y sus 
órganos desconcentrados; 

3. Integrar los papeles de trabajo y elaborar los expedientes de los diagnósticos 
efectuados para que el Organo Interno de Control cuente con el soporte 
documental suficiente, pertinente y competente conforme a las disposiciones 
normativas establecidas; 
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4. Dar seguimiento al avance que la dependencia y sus órganos 

desconcentrados reporten en materia de Control Interno Institucional, con el 

objetivo de que el Organo Interno de Control cuente con la evidencia 

documental suficiente que de soporte la opinión que emite sobre la materia a 

la Secretaría de la Función Pública; 

5. Analizar los estudios de factibilidad que presenten las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados de la dependencia, en relación a 

las tecnologías de la información y comunicación, con el propósito de que el 

Organo Interno de Control emita sugerencias u observaciones de manera 

fundada y motivada, referente a la determinación de la conveniencia de 

adquirir, arrendar o contratar dichos bienes; 

6. Intervenir en los actos de entrega-recepción del despacho de servidores 

públicos que lleven a cabo las unidades administrativas y órganos 

desconcentrados de la dependencia; 

7. Colaborar en la integración y análisis de las carpetas de los Comités de 

Control y desempeño institucional de la dependencia y sus órganos 

desconcentrados; 

8. Analizar las bases de las licitaciones que lleve a cabo la dependencia con la 

finalidad de emitir sugerencias a las mismas, previo a su publicación; 

9. Dar seguimiento a las etapas del proceso de ingreso al servicio profesional 

de carrera en la dependencia y sus órganos desconcentrados, con el 

propósito de asegurar que éstas se realicen conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente en la materia; 

10. Contribuir al logro de los objetivos, funciones y metas determinadas para el 

área de auditoría para desarrollo y mejora de la gestión pública, conforme a 

las estrategias que determine la Secretaría de la Función Pública, el Organo 

Interno de Control y la propia área de auditoría para desarrollo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, 

Computación e Informática, Mercadotecnia y Comercio. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería 

Industrial, Administración, Sistemas y Calidad, Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Contabilidad, Auditoría, Consultoría en 

Mejora de Procesos. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias 

Políticas. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Derecho y Legislaciones Nacionales. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION Y EXTENSION 

UNIVERSITARIA 

Nivel Administrativo 11-514-1-M1C014P-0000173-E-C-T (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Desarrollar el Programa Anual de Difusión de los Subsistemas de 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas a fin de coordinar su ejecución; 

2. Integrar y sustentar la participación en eventos de difusión que involucren a 

las universidades tecnológicas y politécnicas para dar a conocer los servicios 

educativos que se ofrecen; 

3. Apoyar y dar seguimiento a las campañas de difusión local de las 

universidades tecnológicas y politécnicas para impulsar su desarrollo; 

4. Desarrollar y diseñar la comunicación gráfica para los Subsistemas de 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas a fin de fortalecer los recursos  

de información que se emplean; 

5. Preparar la presentación de los materiales de difusión para que se integren al 

acervo cultural relativo a la trayectoria de las universidades tecnológicas y 

politécnicas y fortalecer la educación que se imparte; 

6. Compilar y proponer las actividades culturales a desarrollarse en los 

Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; 

7. Dar seguimiento a las actividades extracurriculares y vigilar su óptima 

integración con las labores académicas; 

8. Presentar los informes del desarrollo de los programas de extensión 

educativa en los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Comunicación, Mercadotecnia y 

Comercio. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Diseño, Sistemas y Calidad. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Artes. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Opinión Pública. 

Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 

Campo de Experiencia: Psicología. 

Area de Experiencia: Psicología Social. 

Campo de Experiencia: Sociología. 

Area de Experiencia: Comunicaciones Sociales. 

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos. 

Campo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 

Area de Experiencia: Teoría, Análisis y Crítica Literarias. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE SEGURIDAD Y 

ACCESOS INFORMATICOS 

Nivel Administrativo 11-713-1-M1C014P-0000381-E-C-K (O31) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones (DGTIC) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Integrar la propuesta anual de requerimientos tecnológicos y de servicios de 

seguridad e Internet orientada a robustecer la infraestructura de control  

de acceso a la zona perimetral y enlaces de conexión a los servicios 

institucionales de internet; 

2. Supervisar el soporte técnico de los servicios Internet, seguridad perimetral y 

antivirus que proporciona la DGTIC a los usuarios del sector central de la 

SEP, así como a los órganos desconcentrados para dar solución a los 

requerimientos de los usuarios; 

3. Desarrollar los mecanismos para que el intercambio de información en la red 

de datos, entre el personal de la Secretaría, se lleve a cabo de manera 

segura y facilite el cumplimiento de sus funciones; 

4. Verificar la aplicación de los Procesos de administración de la seguridad  

de la información, considerando el modelo de gobierno de seguridad de la 

información y de acuerdo con la normatividad vigente; 

5. Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en los contratos 

con proveedores de los servicios de Internet, seguridad y antivirus; 

6. Proponer criterios técnicos para agilizar la atención de reportes de 

mantenimiento a los equipos de Internet de seguridad y antivirus; 

7. Organizar la prestación de los servicios de instalación y actualización  

del software antivirus de equipos de cómputo personales de la SEP; 

8. Formular recomendaciones en materia de seguridad de tecnología de la 

información a los enlaces informáticos, que les permita actuar de manera 

preventiva o correctiva ante un ataque informático; 

9. Evaluar de manera periódica la seguridad perimetral de la infraestructura 

tecnológica de la SEP, mediante análisis de terceros que permitan identificar 

vulnerabilidades en materia de seguridad informática y accesos no 

autorizados. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 

Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de 
las Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y CONFIGURACION 
DE ALMACENAMIENTO 

Nivel Administrativo 11-713-1-M1C014P-0000401-E-C-K (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (DGTIC) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y dar seguimiento a la configuración en los discos que deban 
utilizarse en las soluciones de almacenamiento con que cuenta la DGTIC, 
para salvaguardar la información; 

2. Proponer y dar seguimiento a las acciones para el mantenimiento de la 
configuración de almacenamiento, involucrado en la operación de los 
sistemas instalados en los equipos servidores de la DGTIC, con el propósito 
de reducir las incidencias y elevar la calidad del servicio; 

3. Identificar e informar periódicamente los volúmenes y tasas de crecimiento 
del espacio en disco utilizado por las configuraciones de almacenamiento y 
soluciones tecnológicas que consumen recursos, competencia de la DGTIC, 
para evitar la interrupción de los servicios o caídas de sistemas por 
saturaciones en disco; 

4. Proporcionar el soporte técnico en la configuración de almacenamiento, para 
mantener en óptimas condiciones los servicios de alimentación eléctrica del 
centro de cómputo, áreas internas de la DGTIC y unidades administrativas 
autorizadas de los sistemas de almacenamiento; 

5. Analizar los procesos de la administración en la operación, del diseño de los 
servicios TIC, así como del monitoreo la infraestructura de procesamiento y 
almacenamiento a cargo de la DGTIC; 

6. Analizar el comportamiento de la configuración de almacenamiento requerido 
por las aplicaciones instaladas en los equipos servidores del centro de 
cómputo y a cargo de la DGTIC, a fin de elaborar propuestas de afinación y 
reconfiguración; 

7. Asignar volúmenes de disco a las configuraciones de almacenamiento y 
soluciones tecnológicas que lo requieran, con el fin de hacer un uso eficiente 
de los recursos; 

8. Examinar soluciones tecnológicas de monitoreo de volúmenes de 
almacenamiento para diagnóstico y detección oportuna de posibles fallas, 
con el fin de anticipar caídas de los sistemas o soluciones tecnológicas, 
competencia de la DGTIC; 

9. Verificar el rendimiento de los recursos informáticos de almacenamiento 
asignados a las aplicaciones instaladas en los equipos servidores a cargo de 
la DGTIC; así como concentrar la información referente al soporte en la 
operación del equipo de cómputo y multifuncionales. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 32/2018, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 

algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 

concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 

la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 

caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 

el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 

y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 

de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 

los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 

evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo  

de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 

dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 

la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 

cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 

contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 

competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 

estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 

puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 

maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 

Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 

a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 

Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. 



32     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 

será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 

culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 

impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 

ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 

cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 

se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso 

de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 

por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 

Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 

para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al 
perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por 
edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 25 de julio al 08 de 

agosto de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 

folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 

que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 

aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 

únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 

por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 

concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 

embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 

cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 

pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 

cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 

de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 

de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría 

de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 

para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o 

que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 

manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 

de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 

del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 

razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 

comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 

mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 

por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 25 de julio de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 25 de julio al 08 de 

agosto de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 

embargo, el no presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones de habilidades se 

conformarán por preguntas y se complementarán 

con pruebas psicométricas. 

Del 13 de agosto al 22 de 

octubre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito; así como la revisión documental. 

Del 13 de agosto al 22 de 

octubre de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 13 de agosto al 22 de 

octubre de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 13 de agosto al 22 de 

octubre de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo 

periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 

aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 

del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 

Pública, así lo considera.  
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 

Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 

convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 

Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-

servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 

y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 

conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 

tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 

tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 

Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 

presenta la documentación requerida por la dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 

habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 

tendrán vigencia de un año. 

La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 

el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 

automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 

registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el  

(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 

electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 

Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 

aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 

la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 

resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 

que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 

orden de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 

10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación):  

80 sobre 100. 
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9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso  

de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito;  

IV) Entrevista, y; V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 

quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 

sin embargo, el no presentarlas sí es 

motivo de descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se 

complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 

conocimientos 

30 

Evaluaciones de 

habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 
Evaluación de la 

experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 

psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 

menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 

descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 

examen de conocimientos y la revisión documental. 

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 

100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 

reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 

que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 

preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 

reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 

escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 

documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 

motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan  

la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 

Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 

prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en  

la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 

valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 

imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 

que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 

califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 

desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 

Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o 

puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 

para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  

De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 

en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 

en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 

las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 

su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí. 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones  

de naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.  

De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 

puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 

acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 

currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 

en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 

concurso. 
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9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 

años acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 

puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 

la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta 

y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 

experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 

uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 

de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 

desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 

servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 

que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 

caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 

evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 

éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, 

a través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones 

del desempeño anual. 
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3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 

de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 

el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 

de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 

de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 

sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o 

afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable  

o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 

logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 

como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de 

Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual.  

De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 

obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 

siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, 

de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento  

al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 

de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 

considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública. 
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 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 

en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 

resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 

a través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 

En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 

siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 

reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 

estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 

en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 

o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 

evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 

Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 

evaluado y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 

elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 

uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 
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Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 

el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 

candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 

acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 

primer párrafo de esta convocatoria. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 

tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 

que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar  

1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel  

de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 

tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 

ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 

cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 

conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno  

de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 

según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 

para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar  

1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 

requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 

la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico  

de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para  

tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 

de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 

dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 

modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 

Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 

al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 

través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 

resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 

para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 

Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico  

de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 

interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 

de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 

que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que  

la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  

Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 

por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 

obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 

términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 

Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 

así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 

requiera de utilización como medio de apoyo para el examen y/o la 

evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y ATENCION 

A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las  

dudas que los aspirantes formulen con relación al presente  

concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 

electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, 

teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el 

número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 

59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 

Lic. C. P. y A. P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA 31/2018 

 

La Secretaría de Educación Pública, por medio de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización, emite la siguiente aclaración respecto al concurso del puesto de Subdelegación de la 

Secretaría de Educación Pública en el Estado de Coahuila (11-125-1-M1C015P-0000021-E-C-T), 

publicado en la Convocatoria 31/2018 el 18 de julio de 2018: 

 

Dice: 

Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA EN EL ESTADO DE COAHUILA 

Nivel 

Administrativo 

11-125-1-M1C015P-0000021-E-C-T 

Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Perfil: Escolaridad: Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

 

Debe decir: 

Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA EN EL ESTADO DE COAHUILA 

Nivel 

Administrativo 

11-125-1-M1C015P-0000021-E-C-T 

Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Perfil: Escolaridad: Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas–Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 

Derecho, Economía. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 

 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/22 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/22 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE POLITICAS DE FINANCIAMIENTO 

(01/22/18) 

Código  12-114-1-M1C021P-0000019-E-C-A 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$92,442.03 (Noventa y dos mil cuatrocientos 

cuarenta y dos pesos 03/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR Y DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANALISIS RESPECTO DE LAS 

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO DEL SECTOR SALUD DESDE LOS 

ENFOQUES DE LA EQUIDAD Y LA PROTECCION FINANCIERA, CON LA 

FINALIDAD DE REALIZAR PROPUESTAS PARA MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE ACCESO EFECTIVO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y 

COADYUVAR A LA MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SALUD. 

FUNCIONES 

1 FACILITAR, EN COORDINACION CON OTRAS AREAS DE LA SECRETARIA 

DE SALUD Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI 

COMO OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR PUBLICO, EL DESARROLLO 

DE LOS ESTUDIOS DE REFORMA Y MODERNIZACION FINANCIERA DEL 

SECTOR SALUD PARA PROMOVER UNA MAYOR EQUIDAD EN EL 

FINANCIAMIENTO Y EXTENDER LA PROTECCION FINANCIERA EN SALUD 

PARA LA POBLACION. 

2 ANALIZAR Y RECOMENDAR BASES E INSTRUMENTOS PARA LA 

COLABORACION SECTORIAL Y LA COMPENSACION ECONOMICA ENTRE 

ENTIDADES Y DEPENDENCIAS PUBLICAS QUE PERMITAN LA 

INTEGRACION DE REDES Y SERVICIOS DE SALUD, PARA PROMOVER UNA 

MAYOR EFICIENCIA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD. 

3 REPRESENTAR A LA SECRETARIA DE SALUD EN PROYECTOS Y 

PROGRAMAS DE CARACTER SECTORIAL, INTERSECTORIAL E 

INTERNACIONAL VINCULADOS CON LAS POLITICAS DE FINANCIAMIENTO 

DEL SECTOR SALUD PARA PROMOVER UNA MAYOR EQUIDAD Y 

EFICIENCIA EN EL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

4 ANALIZAR Y RECOMENDAR POLITICAS E INSTRUMENTOS QUE 

PERMITAN OPTIMIZAR LA ASIGNACION EQUITATIVA DE RECURSOS PARA 

PROMOVER LA EQUIDAD FINANCIERA Y LA SUSTENTABILIDAD 

FINANCIERA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

5 ANALIZAR Y DESARROLLAR LOS ESTUDIOS DE IMPACTO DE MEDIDAS 

FISCALES EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD CON EL FIN DE 

PROMOVER POLITICAS FISCALES SALUDABLES. EQUIDAD Y EFICIENCIA. 
6 DISEÑAR Y RECOMENDAR MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO Y 
ASEGURAMIENTO AL INTERIOR DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD PARA 
PROMOVER LA PROTECCION FINANCIERA BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD 
Y EFICIENCIA. 
7 ANALIZAR Y RECOMENDAR BASES E INSTRUMENTOS PARA LA 
COLABORACION SECTORIAL Y LA COMPENSACION ECONOMICA ENTRE 
ENTIDADES Y DEPENDENCIAS PUBLICAS QUE PERMITAN LAM 
INTEGRACION DE REDES Y SERVICIOS DE SALUD, PARA PROMOVER UNA 
MAYOR EFICIENCIA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD. 
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8 REPRESENTAR A LA SECRETARIA DE SALUD EN PROYECTOS Y 

PROGRAMAS DE CARACTER SECTORIAL, INTERSECTORIAL E 

INTERNACIONAL VINCULADOS CON LAS POLITICAS DE FINANCIAMIENTO 

DEL SECTOR SALUD PARA PROMOVER UNA MAYOR EQUIDAD Y 

EFICIENCIA EN EL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – 

ACTUARIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS, 

RELACIONES INTERNACIONALES. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL EN ECONOMIA 
SECTORIAL,ECONOMIA GENERAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION DEL CENTRO DE DOCUMENTACION INSTITUCIONAL (02/22/18) 

Código  12-511-1-M1C019P-0000033-E-C-K 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 

86/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

HACER DEL CENTRO DE DOCUMENTACION INSTITUCIONAL EL AREA 

TECNICO OPERATIVA DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA EL ACCESO A LA 

INFORMACION; EL LUGAR DE RECUPERACION, ACOPIO Y DIVULGACION 

DE ACERVOS INSTITUCIONALES, ASI COMO EL AREA COORDINADORA  

DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS DE LA DEPENDENCIA A FIN DE 

CONTRIBUIR A LA RENDICION DE CUENTAS, BRINDAR A LA SOCIEDAD EL 

ACCESO A LA INFORMACION GENERADA Y CONSERVADA POR LA 

SECRETARIA DE SALUD Y COADYUVAR EN LA ORGANIZACION DE 

ARCHIVOS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 ORGANIZAR Y COORDINAR EL PROCESO DE RECEPCION, ANALISIS Y 
TURNO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION QUE 
INGRESAN A TRAVES DE LA UNIDAD DE ENLACE, ASI COMO VIGILAR  
QUE SEAN RESPONDIDAS ADECUADAMENTE Y DENTRO DE LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS. 
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2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DESTINADAS A LA INTEGRACION DE LA 

INFORMACION AL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE 

SALUD, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ART. 7 DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

3 INTEGRAR LOS INDICES DE INFORMACION RESERVADA E INFORMES DE 

LA SECRETARIA DE SALUD, DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES; DIRIGIR LAS 

ACCIONES CONDUCENTES A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION 

PERIODICA DE LOS REGISTROS DE DATOS PERSONALES PARA SU 

PUBLICACION EN EL SITIO DESTINADO, PARA DAR CUMPLIMIENTOS A 

LAS DISPOSICIONES APLICABLES; PROPONER AL COMITE DE 

INFORMACION LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS QUE ASEGUREN LA 

MAYOR EFICIENCIA. 

4 COORDINAR ACTIVIDADES DESTINADAS A LA INTEGRACION Y 

DIVULGACION DE LOS ACERVOS A CARGO DEL CENTRO DE 

DOCUMENTACION INSTITUCIONAL, PARA BRINDAR UN MEJOR SERVICIO 

AL PUBLICO EN GENERAL QUE POR NECESIDAD DE EMPLEO, ESTUDIO O 

INVESTIGACION DEMANDAN SU CONSULTA. 

5 COPARTICIPAR ANTE LOS ORGANOS NORMATIVOS DEL GOBIERNO 

FEDERAL Y DE LA PROPIA DEPENDENCIA RELACIONADOS CON 

ARCHIVOS, DOCUMENTACION, CONTENIDOS INFORMATIVOS Y SER EL 

ENLACE CON EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION PARA MANTENER 

CANALES DE COMUNICACION ADECUADOS QUE COADYUVEN EN EL 

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DELEGADAS. 

6 ESTABLECER MECANISMOS PARA LA ORGANIZACION, 

PROCESAMIENTO Y CUSTODIA DE ARCHIVOS QUE, A PARTIR DE LAS 

TRANSFERENCIAS PRIMARIAS SE RECIBEN DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD EN EL ARCHIVO DE 

CONCENTRACION; Y CONDUCIR LAS ACTIVIDADES QUE PROPICIEN LOS 

PROCESOS DE VALORACION HISTORICA, PARA EFECTUAR 

TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS DE ARCHIVOS CON VALOR 

PERMANENTE AL ARCHIVO HISTORICO. 

7 PROPONER AL COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA DE 

SALUD LA INSTRUMENTACION DE POLITICAS Y NORMAS CONDUCENTES 

A COADYUVAR EN LA IDENTIFICACION, AUTENTICIDAD Y CONFIABILIDAD 

DE LA DOCUMENTACION E INFORMACION INSTITUCIONAL, ASI COMO 

AQUELLA RELACIONADA CON SU ACCESO, YA SEA EN SOPORTES 

TRADICIONALES O EN FORMATO ELECTRONICO, TAMBIEN PROPONER EL 

ESTABLECIMIENTO DE NORMAS Y POLITICAS CONDUCENTES A LA 

ORGANIZACION Y DISPOSICION FINAL DE ARCHIVOS. 

8 CONDUCIR LAS ACTIVIDADES QUE PROPICIEN LOS PROCESOS DE 

VALORACION HISTORICA, PARA EFECTUAR TRANSFERENCIAS 

SECUNDARIAS DE ARCHIVOS CON VALOR PERMANENTE AL ARCHIVO 

HISTORICO. 

9 ESTABLECER EL PROGRAMA DE CAPACITACION Y ASESORIA PARA LA 

DEPENDENCIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, 

ECONOMIA, HUMANIDADES, ARCHIVONOMIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 

AREA GENERAL ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS. 

AREA DE EXPERIENCIA HISTORIA 

AREA GENERAL HISTORIA GENERAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 

AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y 

ORIENTACION 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS SOCIALES 

AREA GENERAL ARCHIVONOMIA Y 

CONTROL DOCUMENTAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD 

GENERAL* (03/22/18) 

Código  12-100-1-M1C015P-0000079-E-C-V 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$36,024.07 (Treinta y seis mil Veinticuatro 

pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  SECRETARIA DE SALUD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DIRIGIR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 

HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, PARA ASEGURAR EL USO 

RACIONAL Y OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, 

CONTRIBUYENDO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS DIVERSAS AREAS QUE 

INTEGRAN AL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 

FUNCIONES 

1 VIGILAR EL PROCESO ANUAL DE PROGRAMACION`-

PRESUPUESTACION, EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL CONTABLE, 

PARA UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS. 

2 COORDINAR EL MANEJO Y CONTROL DEL FONDO ROTATORIO 

ASIGNADO, PARA DAR CUIMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

3 VIGILAR LA ELABORACION DE LAS CARPETAS DE SOLICITUD DE 

AUTORIZACION DE CONTRATOS DE ASESORIA Y ESTUDIOS ANTEL EL 

COMITE DE ADQUISICIONES CON CARGO A LA PARTIDA 3304 "OTRAS 

ASESORIAS PARA LA OPERACION DE PROGRAMAS" PARA SU 

AUTORIZACION. 
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4 ORGANIZAR LAS RELACIONES LABORALES DEL CONSEJO DE 

SALUBRIDAD GENERAL, CON LOS TRABAJADORES CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA ESTABLECER OPTIMOS CANALES 

DE COMUNICACION. 

5 COORDINAR EL CONTROL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO AL 

SERVICIO DEL CONSEJO DE SALUBRIDADGENERAL, PARA UN MEJOR 

APROVECHAMIENTO. 

6 ELABORAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA EL PA.GO MENSUAL POR 

CONCEPTO DE ASESORIAS YESTUDIOS, PARA SU PAGO OPORTUNO.  

7 COORDINAR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS MEDIANTE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD. 

8 REALIZAR ARQUEOS DE EFECTIVO EN FORMA ALEATORIA, A FIN DE 

VERIFICAR LA VERACIDAD DE LA INFORMACION FINANCIERA CON QUE 

SE CUENTA. 

9 LLEVAR A CABO LAS CONCILIACIONES BANCARIAS 

CORRESPONDIENTES, A FIN DE SABER CUAL ES LA SITUACION 

FINANCIERA DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 

10 ESTABLECER LINEAS DE CREDITO CON PROVEEDORES IDONEOS 

PARA EL APROVISIONAMIENTO DE RECURSOS. 

11 PROGRAMAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, 

INSTALACIONES, EQUIPO Y MOBILIARIO, PARA MEJORAR 

APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS. 

12 SUPERVISAR EL ESTADO FISICO DE LOS VEHICULOS EQUIPO Y 

HERRAMIENTA ADSCRITOS AL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, 

PARA EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

MECANICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 

AREA GENERAL CONABILIDAD, 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO  

DE RECURSOS HUMANOS 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión estratégica  Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD (04/22/18) 

Código  12-310-1-M1C015P-0000048-E-C-C 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$36,024.07 (Treinta y seis mil Veinticuatro 

pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

IMPULSAR LA PARTICIPACION CONCIENTE, INFORMADA Y ORGANIZADA 

DE LA POBLACION PARA LA PROMOCION DE LA SALUD INDIVIDUAL, 

FAMILIAR Y COLECTIVA Y APOYAR LA CREACION DE REDES SOCIALES 

QUE POSIBILITEN Y FACILITEN LA INSTRUMENTACION DE LAS 

ESTRATEGIAS DE PROMOCION DE LA SALUD, PARA ORGANIZAR LA BASE 

SOCIAL EN SALUD. 

FUNCIONES 

1 GENERAR LA PROPUESTA DE SEGUIMIENTO RECTOR ACERCA DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

EN MATERIA DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD. 

2 EMITIR LINEAMIENTOS NORMATIVOS DE PARTICIPACION SOCIAL EN 

SALUD, PARA ORIENTAR LA ACCION RECTORA DE LA SECRETARIA DE 

SALUD A LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD Y A LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD. 

3 COORDINAR EL COMITE NACIONAL DE PARTICIPACION SOCIAL EN 

SALUD, DERIVADO DEL CONSEJO NACIONAL DE PROMOCION Y 

PREVENCION PARA UNA MEJOR SALUD, CON EL FIN DE ESTABLECER 

PROYECTOS CONJUNTOS Y ALINEAR RECURSOS, ENCAMINADOS A LA 

INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA NACIONAL. 

4 ASESORAR A LOS DIFERENTES ACTORES INVOLUCRADOS EN LA 

CONSTRUCCION DE LA BASE SOCIAL EN SALUD. 

5 DISEÑAR EL SISTEMA DE INFORMACION PARA EL REGISTRO DE 

AVANCES EN LOS NIVELES ESTATAL, JURISDICCIONAL Y LOCAL 

REFERENTES A LA PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD, CON BASE EN LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE 

PROMOCION DE LA SALUD. 

6 RECOPILAR LA INFORMACION DE LAS ACCIONES DE PARTICIPACION 

SOCIAL EN SALUD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON EL FIN DE 

SISTEMATIZARLAS Y DIFUNDIR LAS MEJORES PRACTICAS QUE 

PERMITAN IR GENERANDO UN ACERVO DE EVIDENCIAS. 

7 PROPONER LA METODOLOGIA Y CONTENIDOS DE CAPACITACION AL 

PERSONAL DE SALUD ESTATAL, JURISDICCIONAL Y LOCAL, EN MATERIA 

DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD, PARA FAVORECER LA 

PARTICIPACION DE VOLUNTARIOS COMUNITARIOS. 

8 DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS RECTORES AL PERSONAL 

DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, MEDIANTE CURSOS DE 

CAPACITACION, CON EL FIN DE QUE PUEDAN APLICARLO 

CORRECTAMENTE. 

9 FORTALECER LAS ACCIONES DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVES DE LA EVALUACION Y DIFUSION 

DE EXPERIENCIAS EXITOSAS QUE SIRVAN DE RETROALIMENTACION 

PARA LA MEJORA CONTINUA. 

10 CONVOCAR A LOS RESPONSABLES DE LA PARTICIPACION SOCIAL DE 

LAS DIFERENTES INSTITUCIONES PARA ESTABLECER LOS 

LINEAMIENTOS Y OBJETIVOS QUE DEFINAN EL FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITE NACIONAL DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD. 

11 ESTABLECER LOS ACUERDOS DE COLABORACION 

INTERINSTITUCIONALES DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD. 

12 INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA DEL COMITE NACIONAL DE 

PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD, ASI COMO SU PROGRAMA  

DE ACCIONES 

13 PROMOVER Y ASESORAR LA CREACION DE LOS COMITES ESTATALES 

DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD. 
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14 IMPULSAR EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS DE LAS REDES DE 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS DE SALUD EN EL AMBITO MUNICIPAL, 
JURISDICCIONAL Y NACIONAL, CON EL FIN DE ESTIMULAR SU TRABAJO 
EN PROMOCION DE LA SALUD. 
15 PARTICIPAR EN LA CAPACITACION AL PERSONAL DE SALUD ESTATAL, 
JURISDICCIONAL Y LOCAL EN MATERIA DE PARTICIPACION SOCIAL EN 
SALUD. 
16 ORGANIZAR REUNIONES NACIONALES DE REPRESENTANTES DE 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y CIVILES DE SALUD, PARA 
ESTIMULAR EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y CONOCIMIENTOS, ASI 
COMO EN EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION SOCIAL 
EN LA SALUD. 
17 ASESORAR A LA RED MEXICANA DE MUNICIPIOS POR LA SALUD, EN LA 
ORGANIZACION Y EVALUACION DE SU REUNION ANUAL. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, COMUNICACION, 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL RELACIONES PUBLICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA, MEDICINA PREVENTIVA, SALUD 
PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS E INTEGRACION DE BASES (05/22/18) 

Código  12-512-1-M1C015P-0000046-E-C-N 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y 

seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTUDIAR, ANALIZAR Y COADYUVAR EN LA REVISION DE LAS BASES DE 
LICITACION E INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS QUE SEAN 
ENVIADAS AL SUBCOMITE REVISOR DE BASES, ASI COMO LLEVAR A 
CABO LA COMPILACION, ANALISIS Y DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE EMPRESAS SANCIONADAS POR LA FUNCION PUBLICA Y 
PUBLICADAS EN EL DOF; DIFUSION DE LAS DISPOSICIONES DEL 
CAPITULO DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y 
TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MEXICO. 
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FUNCIONES 

1 COMPILAR Y ANALIZAR LAS DISPOSICIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION. 

2 DIFUNDIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LOS ORGANOS 

DESCONCENTRADOS, ASI COMO A LAS SECRETARIA DE SALUD DE LOS 

ESTADOS LO RELATIVO A EMPRESAS SANCIONADAS POR LA FUNICON 

PUBLICA ASI COMO LA NORMATIVIDAD RELATIVA A LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO, LAS RESERVAS DE LOS MISMOS Y LA DIFUSION  

DE LOS MONTOS DE LOS UMBRALES EXPEDIDOS POR LA SECRETARIA 

DE ECONOMIA CADA SEIS MESES. 

3 ASISTIR A LAS REUNIONES DE SUBCOMITE REVISOR DE BASES Y 

PARTICIPAR EN EL ANALISIS DE LAS BASES DE LICITACION Y DE LAS 

INVITACIONES A ACAUNDO MENOS TRES PERSONAS QUE SEAN 

ENVIADAS AL MENCIONADO SUBCOMITE. 

4 ANALIZAR EL CONTENIDO DE LAS BASES DE LICITACION O DE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS QUE SEAN 

PRESENTADAS AL SUBCOMITE REVISOR DE BASES. 

5 COADYUVAR EN EL PROCESOS DE ANALISIS DE LAS BASES DE 

LICITACION EN EL SUBCOMITE REVISOR DE BASES Y CUANDO 

CORRESPONDA, FORMULAR OPINION RESPECTO A LOS CAMBIOS QUE 

SEA NECESARIO REALIZAR A LAS MISMAS PARA QUE ESTEN DE 

ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO. 

6 REVISAR LAS BASES DE LICITACION PREVIO A LA REUNION DEL 

SUBCOMITE REVISOR DE BASES CON EL FIN DE AGILIZAR LA REVISISION 

DE LAS MISMAS EN LA REUNION DEL CITADO SUBCOMITE  

Y CORROBORAR QUE SE CUENTA CON TODA LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA SU APROBACION. 

7 FORMULAR SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES PERTINENTES PARA 

QUE EL CONTENIDO DE LAS BASES DE LICITACION Y LAS INVITACIONES 

A CUANDO MENOS TRES PERSONA ESTEN FORMULADAS DE ACUERDO A 

LOS DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

8 COADYUVAR CON LA SUBDIRECCION COORDINADORA DE COMITES EN 

PROMOVER LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS  

EN LOS PROYECTOS DE BASES DE LICITACION Y DE INVITACION A 

CANDO MENOS TRES PERSONAS. 

9 PROPONER, CUANDO ASI CORREPODNA, LOS CAMBIOS NECEARIOS A 

LAS BASES DE LICITACION O DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS, PARA QUE LAS AREAS SUSTANTIVAS DE LA SECRETARIA  

DE SALUD LOGREN DAR CUMPLIMIENTO A SUS PROGRAMAS DE 

ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERIVICIOS 

SOLICITADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 

COMUNICACION, DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA ANTROPOLOGIA 

AREA GENERAL ANTROPOLOGIA SOCIAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 
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AREA GENERAL ACTIVIDAD ECONOMICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES, DERECHO INTERNACIONAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS 

FUNCIONAL. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: No aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION (06/22/18) 

Código  12-512-1-M1C015P-0000059-E-C-N 

Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro 

pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ORGANIZAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE SUMINISTRO, 

DISTRIBUCION, CONTROL Y BAJA DE BIENES MUEBLES E INSUMOS, DE 

ACUERDO A LAS NORMAS, PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS EMITIDOS 

POR LAS AREAS COMPETENTES. 

FUNCIONES 

1 SUPERVISAR EL PROGRAMA DE REGISTRO, CONTROL Y 

ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARIA. 

2 CONTROLAR Y SUPERVISAR EL ADECUADO DESARROLLO Y 

EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DISTRIBUCION DE BIENES E 

INSUMOS. 

3 SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA FASE DE 

IMPLANTACION DE LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS QUE DEBAN 

INCORPORARSE Y/O MODIFICARSE EN LA MATERIA QUE COMPETE A LA 

DIRECCION. 

4 SUPERVISAR Y REVISAR EL SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACION 

DE LAS OPERACIONES DE BIENES E INSUMOS. 

5 PARTICIPAR EN CALIDAD DE VOCAL SUPLENTE EN LAS SESIONES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS COMITES DE ADQUISICIONES 

Y EL DE BIENES MUEBLES, ASI COMO EN LAS QUE ESPECIFICAMENTE 

INSTRUYA LA DIRECCION. 

6 SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA LA DESINCORPORACION 

PATRIMONIAL DE LOS BIENES MUEBLES, ASI COMO SUPERVISAR Y 

PROPORCIONAR CAPACITACION A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS QUE LO 

SOLICITEN, EN MATERIA DE INVENTARIOS, BAJA Y DESTINO DE BIENES 

MUEBLES. 
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7 PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE NORMAS, POLITICAS Y 

PROCEDIMIENTOS INHERENTES A LOS SISTEMAS DE SUMINISTRO. 

8 SUPERVISAR EL PROCESO DE ALMACENAMIENTO DE LOS BIENES 

MUEBLES PARA BAJA, REMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA SECRETARIA, QUE POR SU ESTADO YA SON INAPLICABLES O NO 

SON UTILES PARA EL SERVICIO. 

9 SUPERVISAR Y REVISAR LA INTEGRACION DE LA CARPETA QUE 

CONTIENE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES DEL COMITE DE 

BIENES MUEBLES. 

10 SUPERVISAR Y CONTROLAR QUE LOS PROGRAMAS DE DISTRIBUCION 

DE BIENES E INSUMOS SE REALICEN DE ACUERDO AL CALENDARIO 

ESTABLECIDO. 

11 PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE NORMAS, POLITICAS  

Y PROCEDIMIENTOS INHERENTES A LOS SISTEMAS DE SUMINISTRO Y 

CONTROL DE BIENES MUEBLES, ASI COMO VIGILAR SU ADECUADA 

OBSERVANCIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN 

ADMINISTRACION,CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 

DERECHO 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE COSTEO DE SERVICIOS DE SALUD 

(07/22/18) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000125-E-C-G 

Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro 

pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

APLICAR LA METODOLOGIA Y TECNICAS DE COSTOS ACTUALIZADOS 

QUE PERMITAN DEFINIR LOS CRITERIOS MAS ADECUADOS PARA EL 

DISEÑO, DESARROLLO Y UTILIZACION DE SISTEMAS DE COSTOS DE LOS 

SERVICIOS MEDICOS. 
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FUNCIONES 

1 GENERAR LAS LINEAS DE INVESTIGACION Y EL ACOPIO DE 

INFORMACION EN MATERIA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

MEDIANTE LA BUSQUEDA DE PUBLICACIONES ACTUALIZADAS DEL TEMA, 

PARA CONTAR CON EL APOYO DOCUMENTAL NECESARIO. 

2 INTEGRAR EL DIAGNOSTICO SOBRE SISTEMAS DE COSTOS QUE 

FUNCIONEN O ESTEN POR IMPLEMENTARSE EN LAS UNIDADES MEDICAS 

DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DEL RESTO DEL SECTOR. 

3 COORDINAR Y/O PARTICIPAR EN PROYECTOS ESPECIFICOS  

DE INTERES PARA LA DGPLADES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES QUE PERMITAN ALCANZAR LOS OBJETIVOS QUE SE 

PLANTEEN. 

4 DEFINIR LINEAMENTOS Y CRITERIOS PARA EL DISEÑO, DESARROLLO Y 

LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE COSTOS EN LOS SERVICIOS DE 

SALUD, MEDIANTE EL ANALISIS DE EXPERIENCIAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 

5 DISEÑAR, POR MEDIO DEL ANALISIS DE OPCIONES DE CALCULO 

BASICO, UNA METODOLOGIA ALTERNATIVA, MIENTRAS SE IMPLEMENTAN 

SISTEMAS DE COSTOS, PARA DETERMINAR CON LA INFORMACION 

DISPONIBLE EL COSTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

6 INTEGRAR Y ORGANIZAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA 

DETERMINACION DE COSTOS, UTILIZANDO CRITERIOS LOGICOS DE 

CLASIFICACION. 

7 DEFINIR LOS COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, APLICANDO 

PRINCIPIOS METODOLOGICOS SOLIDOS QUE PERMITAN OBTENER 

INFORMACION PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

8 PROPONER LA ESTRATEGIA DE DIFUSION DE LOS COSTOS DE 

SERVICIOS DE SALUD OBTENIDOS, MEDIANTE LA ELABORACION DE UN 

DOCUMENTO Y ASI COMPARTIR INFORMACION QUE SERA UTIL PARA LA 

TOMA DE DECISIONES. 

9 PROPONER LA ESTRATEGIA DE DISEÑO Y COLABORACION 

INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS  

DE SALUD CON LAS AUTORIDADES DEL SECTOR, CON EL PROPOSITO DE 

APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO DE REFERENCIA PARA LA 

INTERACCION ENTRE LOS PARTICIPANTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA. SALUD. 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS, 

ACTUARIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

CONTADURIA, ECONOMIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES. 

AREA DE EXPERIENCIACIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a 

Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS DE OFERTA Y DEMANDA PARA 

INTEGRACION DE REDES (08/22/18) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000147-E-C-G 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta 

y seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR EN LA INTEGRACION Y FORTALECIMIENTO DE REDES DE 

SERVICIOS DE SALUD, PARA MEJORAR LA ATENCION EN SALUD 

MATERNA, SALUD INFANTIL, CANCER CERVICO UTERINO Y DE MAMA, 

SERVICIOS DE SANGRE, ENFERMEDAD RENAL CRONICA, EN 

CONCORDANCIA CON LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA SECTORIAL DE 

SALUD. 

FUNCIONES 

1 DIAGNOSTICAR LAS NECESIDADES REALES DE REDES DE ATENCION A 

LA SALUD, CON BASE EN EL ANALISIS DE LA DEMANDA FORMALMENTE 

CAPTADA, PARA ORIENTAR LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA QUE 

SATISFAGAN NECESIDADES REALES DE LA POBLACION. 

2 CONCENTRAR LA INFORMACION QUE DEMANDEN LAS REDES DE 

SERVICIOS DE ATENCION A LA SALUD, MEDIANTE UN SISTEMA 

SECTORIAL PARA FACILITAR Y TRANSPARENTAR LA INFORMACION 

RELACIONADA. 

3 CONTRIBUIR EN EL DISEÑO Y APLICACION DE PROYECTOS SOBRE 

REDES DE SERVICIOS, A TRAVES DE PROPUESTAS BASADAS EN LA 

INFORMACION CAPTADA DEL SECTOR PARA FORTALECER LAS REDES 

IDENTIFICADAS. 

4 MANTENER LA COLABORACION DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 

SALUD, A TRAVES DE LA COMUNICACION DE INFORMACION VERAZ, 

OPORTUNA QUE PERMITA RESPUESTA AGIL Y CON ENFOQUE 

PREVENTIVO Y DE PROMOCION A LA SALUD DE LA POBLACION. 

5 PARTICIPAR Y COLABORAR CON OTRAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD, A TRAVES DE DIVERSOS MECANISMOS PARA 

OFRECER SERVICIOS DE REDES DE ATENCION A LA SALUD EN FORMA 

OPORTUNA. 
6 GENERAR HERRAMIENTAS QUE AGILICEN LA TOMA DE DECISIONES EN 
LA CONFORMACION DE REDES DE SERVICIOS DE SALUD, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE ALTERNATIVAS SUSCEPTIBLES DE ESTANDARIZACION Y 
USO POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD, PARA OFRECER MEJORES SERVICIOS EN LAS REDES QUE 
LOGREN CONSTITUIRSE. 
7 ELABORAR PROPUESTAS DE REDES DE SERVICIOS O MEJORA DE LAS 
YA EXISTENTES, CON BASE EN INFORMACION NACIONAL E 
INTERNACIONAL RELACIONADA CON SALUD, A FIN DE SUSTENTAR CON 
DATOS DUROS LAS PROPUESTAS Y PROYECTAR MEJORES BENEFICIOS 
PARA LA POBLACION. 
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8 VERIFICAR QUE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION DE LA SALUD EN 

LAS REDES DE SERVICIO CONTEMPLEN LA DEMANDA REAL DE LOS 

SERVICIOS PARA PODER PROPONER POLITICAS EFICIENTES DE 

PREVENCION EN EL AMBITO DE LAS REDES. 

9 ORGANIZAR Y PROMOVER LAS POLITICAS DE ANTICIPACION AL DAÑO, 

MEDIANTE LA DEFINICION DE HERRAMIENTAS DE DIFUSION ENTRE LOS 

ACTORES VINCULADOS A LAS REDES DE SERVICIO PARA REDUCIR 

COSTOS Y ATENDER EN SUS PRIMERAS ETAPAS LAS PRINCIPALES 

CAUSAS DE MUERTE. 

10 ESTABLECER CRITERIOS Y METODOS PARA EL ENVIO Y RECEPCION 

DE LA INFORMACION, A TRAVES DE UN PROCEDIMIENTO PREVIAMENTE 

ESTABLECIDO, PARA PROMOVER Y PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE 

DISEÑOS INNOVADORES DE REDES DE SERVICIOS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - 
ACTUARIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, 
MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL EN ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL EN ADMINISTRACION 
PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL EN PROBABILIDAD, 
ESTADISTICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma Inglés: Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION E INTEGRACION DE INFORMACION 

(09/22/18) 

Código  12-613-1-M1C015P-0000100-E-C-K 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta 

y seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR LOS MODELOS DE DATOS Y PROCESOS QUE UTILIZAN 
REGISTROS DE SALUD ELECTRONICOS EN EL SECTOR SALUD PARA LA 
CONSTRUCCION DE HERRAMIENTAS QUE APOYEN LA ADMINISTRACION 
DE LA INFORMACION GENERADA POR EL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION EN SALUD Y EL SISTEMA NACIONAL DE EXPEDIENTE 
CLINICO ELECTRONICO. 
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FUNCIONES 

1 ELABORAR LOS ESTANDARES A UTILIZAR EN LOS SERVICIOS DE  

SALUD ELECTRONICOS UNIFORMANDO LA INFORMACION DE SALUD 

REQUERIDA. 

2 ELABORAR LOS CATALOGOS Y VOCABULARIOS A UTILIZAR EN  

LOS SERVICIOS DE SALUD ELECTRONICOS EN COLABORACION CON LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES HOMOGENEIZANDO 

LA INFORMACION EN SALUD. 

3 DEFINIR EL USO DE LOS IDENTIFICADORES O LAS LLAVES A UTILIZAR 

EN LOS REGISTROS DE SALUD ELECTRONICOS EN EL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD SUSTENTANDO LA INTEROPERABILIDAD ENTRE 

EXPEDIENTES. 

4 ESTABLECER UN MODELO DE DATOS QUE SE GENEREN A PARTIR DE 

LOS PROCESOS EN SALUD QUE UTILIZAN MEDIOS ELECTRONICOS 

DENTRO DEL SECTOR QUE FUNCIONE COMO DISEÑO INICIAL DE 

HERRAMIENTA COMPUTACIONAL. 

5 DETERMINAR EL MODELO DE SISTEMA DE INFORMACION QUE ESTE 

BASADO EN EL USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACION EN SALUD QUE ATIENDA LOS REQUERIMIENTOS 

FUNCIONALES DEL AREA CLINICA. 

6 COORDINAR EL O LOS REPOSITORIOS DE INFORMACION QUE SE 

GENEREN A PARTIR DE LOS PROCESOS EN SALUD QUE UTILIZAN 

MEDIOS ELECTRONICOS DENTRO DEL SECTOR GENERANDO REPORTES 

E INDICADORES SUSTANTIVOS DE OPERACION. 

7 ESTABLECER UN PROGRAMA DE ANALISIS DE INFORMACION Y 

GENERACION DE TABLEROS DE CONTROL DE LA INFORMACION 

DERIVADA DE LOS PROCESOS DE SALUD BASADOS EN EL USO DE LAS 

TICS SELECCIONANDO INFORMACION RELEVANTE A SER INTEGRADA EN 

LOS CUBOS. 

8 IMPLEMENTAR, EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES, 

DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DEL SECTOR, LOS MODELOS DE 

INFORMACION DINAMICA QUE PERMITAN LA ACTUALIZACION 

PERMANENTE DE LOS MISMOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN ENERMERIA, 

MEDICINA, SALUD 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, MATEMATICAS – ACTUARIA, 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, ECONOMIA 

AREA GENERAL EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, INGENIERIA, MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA LOGICA 
AREA GENERAL EN METODOLOGIA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL EN PROCESOS 
TECNOLOGICOS. 
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AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA 

AREA GENERAL EN DEMOGRAFIA GENERAL 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 

AREA GENERAL EN ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL EN ANALISIS Y ANALISIS 

FUNCIONAL, ANALISIS NUMERICO 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 

Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO (10/22/18) 

Código  12-160-1-M1C014P-0000155-E-C-J 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos 

cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INVESTIGAR, INTEGRAR Y GENERAR LOS ELEMENTOS TECNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y DE INFORMACION PARA LA INSTRUMENTACION DE 
LOS MECANISMOS DE COORDINACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PROPONER LOS ELEMENTOS TECNICOS PARA LAS ADECUACIONES A 
LAS POLITICAS, CRITERIOS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION EFICIENTES Y EFICACES 
DE LOS INSALUD 
2 ELABORAR PROPUESTAS DE NUEVOS MECANISMOS, METODOLOGIAS E 
INSTRUMENTOS PARA OPTIMIZAR EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE 
LOS RECURSOS DE LOS INSALUD 
3 INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION EMANADA DE LOS PROCESOS 
DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE LOS INSALUD Y SUS 
NECESIDADES PRESUPUESTARIAS PARA SU EVALUACION 
4 EVALUAR Y APORTAR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
ADECUACIONES, EN SU CASO, DE LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS ACORDADOS POR LAS 
JUNTAS DE GOBIERNO DE LOS INSALUD 
5 CONFORMAR Y EVALUAR LA INFORMACION DE ACCIONES, LA GESTION 
Y DESEMPEÑO DE LOS INSALUD QUE SIRVA DE INSUMO PARA LA 
CREACION DE NUEVOS SISTEMAS DE EVALUACION. 
6 MANTENER ACTUALIZADO EL BANCO DE DATOS SOBRE INFORMACION 
Y NORMATIVIDAD APLICABLES AL SUBSECTOR DE LOS INSALUD 
7 ACTUALIZAR EL REGISTRO DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTAS DE 
GOBIERNO, DE LOS PATRONATOS Y DE LOS DIRECTORES GENERALES 
DE LOS INSALUD 
8 INVESTIGAR Y PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS TECNICO-
NORMATIVOS PARA LA FUNDAMENTACION DE PROPUESTAS DE NUEVOS 
DISEÑOS DE GESTION Y OPERACION DE LOS INSALUD 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA, DERECHO, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 

CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 

Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Básico 

Otros Necesidad de viajar: No Aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 

FINANCIEROS (11/22/18) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000028-E-C-K 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

LLEVAR A CABO LOS TRAMITES Y GESTIONES ADMINISTRATIVOS A FIN 

DE LOGRAR LA OPTIMA UTILIZACION Y DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 

HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS EN LAS DIVERSAS AREAS QUE 

CONFORMAN LA DGTI PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS  

QUE CORRESPONDEN A ESTA MISMA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

FUNCIONES 

1 LLEVAR A CABO LA PLANEACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA, 

ASI COMO EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, DE 

ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

2 LLEVAR A CABO EL MANEJO Y REGULARIZACION DEL FONDO 

ROTATORIO ASIGNADO A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3 REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE LOS 

PROVEEDORES RECIBAN EL PAGO CORRESPONDIENTE POR LOS BIENES 

Y SERVICIOS PROPORCIONADOS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

4 LLEVAR A CABO EN TIEMPO Y FORMA LA COMPROBACION DE LA 

NOMINA CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJADORES DE ESTA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

5 REALIZAR LAS GESTIONES Y TRAMITES CORRESPONDIENTES, A FIN DE 

QUE EL PERSONAL DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA PUEDA 

DISFRUTAR DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA PROPIA 

SECRETARIA. 
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6 REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES DE MOVIMIENTOS DE 

PERSONAL, A FIN DE CONTAR CON LA PLANTILLA DEL PERSONAL  

DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA CON DATOS ACTUALIZADOS. 

7 LLEVAR A CABO LA ADQUISICION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

SOLICITADOS POR LAS DIVERSAS AREAS QUE CONFORMAN LA DGTI. 

8 CONTROLAR QUE LOS SERVICIOS SUBROGADOS SEAN 

PROPORCIONADOS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS 

CORRESPONDIENTES. 

9 PROPORCIONAR LOS SERVICIOS GENERALES DE MANTENIMIENTO A 

FIN DE QUE LAS AREAS Y LOS EQUIPOS DE TRABAJO SE ENCUENTREN 

EN OPTIMAS CONDICIONES. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALE SY 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, CONTADURIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA, ECONOMIA, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 

AREA GENERAL CONTABILIDAD, 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO (12/22/18) 
Código  12-512-1-M1C014P-0000050-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PLANEAR, ASIGNAR Y CONTROLAR LA ATENCION DE LAS DEMANDAS DE 

BIENES MUEBLES, CONSUMIBLES Y SERVICIOS DE LAS DIFERENTES 

AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

FUNCIONES 

1 PROPORCIONAR LOS INSUMOS QUE SE CUSTODIAN EN EL ALMACEN, 

REQUERIDOS POR DISTINTAS AREAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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2 RECABAR LOS REQUERIMIENTOS DE CONSUMIBLES DE LA AREAS QUE 

INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES A EFECTO DE FORMULAR LAS SOLICITUDES DE 

COMPRAS A LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTAR CON LOS 

BIENES QUE SERAN SOLICITADOS POR DICHAS AREAS. 

3 ATENDER LAS SOLICITUDES DE IMPRESION DE LAS UNIDADES QUE 

CONFORMAN LA SECRETARIA CON RELACION A DIVERSA PAPELERIA 

QUE EN CADA UNA DE ELLAS SE MANEJE. 

4 DAR RIGUROSO SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS EFECTUADOS DE 

SERVICIOS SUBROGADOS, SUPERVISANDO QUE LOS SERVICIOS SE 

OTORGUEN DE MANERA CORRECTA Y DE ACUERDO A LAS 

NECESIDADES DE CADA UNA DE LAS AREAS. 

5 VERIFICACION FISICA DE LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS AL 

PERSONAL DE CADA UNA DE LAS AREAS, A EFECTO DE MANTENER 

ACTUALIZADOS LOS RESGUARDOS CORRESPONDIENTES. 

6 ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO, BAJAS Y 

NUEVAS NECESIDADES DE LOS BIENES ASIGNADOS AL PERSONAL DE 

LAS DISTINTAS AREAS. 

7 MANTENER EN PERFECTAS CONDICIONES LA FLOTILLA VEHICULAR 

ASIGNADA AL AREA A EFECTO DE QUE ESTEN EN CONDICIONES DE DAR 

EL APOYO QUE LAS DISTINTAS AREAS SOLICITEN PARA COADYUVAR EN 

LAS ACTIVIDADES ASIGNADAS. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA, COMUNICACION CONTADURIA, 

DERECHO, ECONOMIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL RELACIONES PUBLICAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 

Otros Necesidad de viajar: A veces  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE COMITES Y SUBCOMITES (13/22/18) 
Código  12-512-1-M1C014P-0000060-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIFUNDIR LAS NORMAS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 
CON LA ADQUISICION DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS PARA 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA, A TRAVES DE COMUNICADOS, ASESORAMIENTO, 
ASISTENCIA A LOS SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, REGLAMENTO DE LA LEY, POLITICAS, 
BASES Y LINIAMIENTOS Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR, REVISAR Y DIFUNDIR DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS. 
2 PARTICIPAR EN LA RESOLUCION DE LAS CONSULTAS SOBRE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
3 ASISTIR Y OTORGAR ASESORAMIENTO EN LOS EVENTOS DE 
LICITACIONES PUBLICAS E INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES QUE 
REALIZAN LA DIKRECCION DE ADQUISICIONES, LA D.G.D.I.F. Y ORGANOS 
DESCONCENTGRADOS QUE CUENTAN CON SUBCOMITE. 
4 PRESTAR EL APOYO NECESARIO PARA LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE AFECTACION, BAJA Y DESTINO FINAL DE 
BIEN ES MUEBLES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
5 ELABORAR LOS CONTRATOS DE DONACION Y COMODATO EN QUE  
LA SECRETARIA ES LA BENEFICIARIA, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
6 RESCINDIR LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, QUE NO CUENTEN CON 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES. 
7 RECOPILAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA INTEGRAR EL 
EXPEDIEN TE PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS ANTE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, A SOLICITUD DE LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, QUE NO CUENTEN CON SUBCOMITE DE ADQUISICIONES. 
8 GESTIONAR Y PROCURAR QUE LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS SE 
REALICE ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, ESTANDO ATENTO 
PARA QUE LA AFIANZADORA PAGUE EL IMPORTE DE LA FIANZA O SU 
PARTE PROPORCIONAL, SEGUN CORRESPONDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, 
CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA, 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE LA SALUD POBLACIONAL 

(14/22/18) 

Código  12-614-1-M1C014P-0000048-E-C-W 

Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos 

cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APLICAR LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SISTEMAS NACIONAL 
Y ESTATALES DE SALUD, EN MATERIA DE LAS CONDICIONES DE SALUD 
DE LA POBLACION, A FIN DE GENERAR INFORMACION UTIL PARA LA 
OPERACION, AJUSTE Y REDISEÑO DE POLITICAS, PROGRAMAS Y 
SERVICIOS, ASI COMO PARA FORTALECER LA RENDICION DE CUENTAS 
DENTRO DEL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1 RECOPILAR Y ANALIZAR LA INFORMACION REFERENTE A LAS 
CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACION A FIN DE IMPLEMENTAR EL 
MODELO INTEGRAL DE EVALUACION. 
2 PROCESAR LA INFORMACION DE MORTALIDAD, MORBILIDAD Y SALUD 
POSITIVA A FIN DE CONSTRUIR LOS INDICADORES DE SALUD DE LA 
POBLACION. 
3 ELABORAR DOCUMENTOS CONCEPTUALES Y TECNICOS SOBRE 
EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACION A FIN 
DE IMPLEMENTAR EL MODELO INTEGRAL DE EVALUACION. 
4 ACTUALIZAR LOS INDICADORES DE CONDICIONES DE SALUD PARA SU 
DIFUSION ANUAL A TRAVES DE MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS. 
5 RECABAR MATERIAL SOBRE LA EVALUACION DE LA SALUD 
POBLACIONAL PARA SU APLICACION EN LOS TALLERES DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACION EN LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL PAIS. 
6 APOYAR LOS PROCESOS DE COORDINACION ENTRE LA DIRECCION 
GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y LAS SECRETARIAS  
DE SALUD ESTATALES PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES TEORICO-PRACTICAS EN 
EVALUACION. 
7 PARTICIPAR EN LOS TALLERES, REUNIONES NACIONALES Y 
REGIONALES A FIN DE FORTALECER LAS CAPACIDADES DE EVALUACION 
EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL PAIS. 
8 ELABORAR LOS INDICADORES DE RESULTADO RELACIONADOS CON 
LAS CONDICIONES DE SALUD A FIN DE APOYAR LA EVALUACION DE LOS 
OBJETIVOS INTERMEDIOS DEL SISTEMA DE SALUD. 
9 INTEGRAR EL INFORME DEL SEGUIMIENTO DE METAS DEL PROGRAMA 
SECTORIAL DE SALUD, A FIN DE APORTAR EVIDENCIAS QUE APOYEN 
LOS PROCESOS DE PLANEACION Y GESTION DENTRO DE LA 
SECRETARIA. 
10 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE RENDICION 
DE CUENTAS EN SALUD EN LO RELACIONADO AL RUBRO DE 
CONDICIONES DE SALUD, A FIN DE PROPORCIONAR INFORMACION A LA 
SOCIEDAD SOBRE EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE SALUD. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 

NUTRICION 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - 

ACTUARIA 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 

CIENCIAS SOCIALES, ECONOMIA, 

PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 

NUTRICION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 

AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL, 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 

CIENCIAS POLITICAS 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL MEDICINA INTERNA 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL ESTADISTICA 

AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 

AREA GENERAL SOCIOLOGIA GENERAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 

Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 

haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 

el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 

datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 

registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 

presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 

nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 

grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 

estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 

perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 

con el certificado o constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 

de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 

pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 

las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 

lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 

experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 

de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 

por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de  

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito  

en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 

de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 

empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 

documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 

comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 

copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 

IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 

se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 

disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 

las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 

100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 

puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 

entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 

2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 

autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 

escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 

elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 

acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 

vigencia de la certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 

de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 

además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 

candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 

clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 

los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a  

que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 

mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  

la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 

dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 

que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 

responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 

conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial 

de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño 

que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 

practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 

deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 

descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 

puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 

desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 

47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 

el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 

de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 

nivel de dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 

acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 

correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 

cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de 

abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 2018, al momento en que el/la candidata/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 
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Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 

última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  

IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 

las siguientes fechas: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 

2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 07 de agosto de 

2018 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 13 de agosto de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de agosto de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de agosto de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 15 de agosto de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de agosto de 2018 

 

La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 

aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 

9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de  

los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 

establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 

cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 

reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 

una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 

se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 

profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 

Trabajaen. 

La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 

través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por 

los Comités Técnicos de Selección. 

Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerarán los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro de los Comités de Selección calificarán en una escala de 0 a100 a 

cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 

para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 

miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 

el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 

en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 

idioma requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

 

 

 

 

 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 

que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 

número de reactivos que conforman el examen. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 

de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 

Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 

Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 

cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 

de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 

Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 

contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 

actividades desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 

hasta Dirección General. 

 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 

Promedio de la subetapa 

de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 

al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 

de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 

subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista 

que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Declaración de 

Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los 

Comités Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 

la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 

los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 

concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 

Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 

puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 

descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 

en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

correspondientes. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 

Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 

se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos 

de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de 

Selección respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 

revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 

Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso. Colonia Guadalupe 

Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 

en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 

1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón,  

C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 

de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 

las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento  

de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 

resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 

disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 

presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités 

Técnicos de Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante 

entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al 

tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 

de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 

notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 

Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 

acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 

SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en 

caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 

conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités 

de las plazas en concurso, firmada y escaneada al correo de 

ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace  

del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 

de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 

reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 

que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 

de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 

de la experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, 

mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 

Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 

de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 

hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 

de Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer 

Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional 

No. 60, Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive 

para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las 

etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 

candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 

se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 

Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 

telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del 

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/07/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 

fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta No. CNPSS/07/2018 para ocupar las siguientes plazas del Sistema de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE CALCULO Y ANALISIS FINANCIERO 01/07/18 

Código  12-U00-1-M1C019P-0000388-E-C-B 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$61,009.86 (sesenta y un mil nueve 

pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Participar en el análisis, diseño y programación 

financiera de los programas y acciones del sistema de protección social en salud, 

así como la supervisión y seguimiento de la aplicación de los recursos del sistema. 

Funciones: 

1. Participar en acciones de programación y presupuestación anual de los 

recursos financieros destinados al sistema 

2. Asesorar en la metodología para la determinación de las transferencias 

financieras del gobierno federal en materia de salud 

3. Proponer mecanismos que mejoren la eficiencia en la transferencia de los 

recursos a las entidades federativas 

4. Asesorar a los regímenes estatales de salud en la determinación de las 

aportaciones del sistema de acuerdo con la LGS y su reglamento 

5. Coordinar con los responsables del régimen estatal de salud, el cálculo de 

los recursos para acreditar la Aportación Solidaria Estatal (ASE) de acuerdo 

con los lineamientos para tal fin. 

6. Vigilar que los recursos provenientes de la Aportación Solidaria Estatal sean 

congruentes con el padrón de afiliados al sistema 

7. Planear las estrategias de los registros de información en materia de 

financiamiento del sistema 

8. Analizar la información sobre el ejercicio y aplicación de los recursos del 

sistema transferidos a los estados 

9. Participar en el diseño de criterios y lineamientos generales que garanticen el 

cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de los recursos financieros 

transferidos a las entidades federativas para el Sistema de Protección Social 

en Salud 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: 

1. Matemáticas – Actuaría 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Periodismo 

4. Ciencias sociales 

5. Comunicación 

6. Contaduría 

7. Derecho 

8. Economía 

9. Finanzas 

10. Psicología 
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Area General, Educación y Humanidades 

Carrera Genérica: 

1. Educación 

2. Matemáticas 

3. Psicología 

Area General, Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: 

1. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Cuatro años en Evaluación y/o 

2. Cuatro años en Economía General 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Cuatro años en Administración Pública 

Area de Experiencia, Matemáticas: 

Area General: 

1. Cuatro años en Evaluación y/o 

2. Cuatro años en Estadística  

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  

Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

02/07/18 

Código  12-U00-1-M1C018P-0000375-E-C-N 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$61,009.86 (sesenta y un mil nueve 

pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Dirigir y regular la administración de los recursos 

materiales y servicios generales para asegurar el uso racional y óptimo 

aprovechamiento de los mismos, con la adecuada observancia de la normatividad 

vigente, a fin de contribuir al eficaz y eficiente funcionamiento de las áreas que 

integran la Comisión. 

Funciones: 

1. Coordinar las acciones para que se lleve a cabo con eficacia y eficiencia la 

aplicación de la normatividad de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

las cuales serán actualizadas anualmente. 

2. Difundir las Normas, Políticas y Procedimientos para regular los sistemas de 

adquisición, almacenamiento, distribución y control de bienes del activo fijo 

y artículos de consumo, para satisfacer las necesidades en la materia en 

la Comisión. 

3. Dirigir las acciones necesarias inherentes en su calidad de Secretario 

Ejecutivo para aplicar las funciones del Subcomité de Adquisiciones de 

Arrendamientos y Servicios de la Comisión. 

4. Difundir, dirigir y aplicar las Políticas, Normas, Sistemas y Procedimientos 

para la aplicación de los recursos materiales de la Comisión para desarrollar 

los eventos licitatorios y de invitación a cuando menos 3 personas. 
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5. Dirigir y vigilar que se cumplan con las obligaciones establecidas con los 

convenios y contratos celebrados con los proveedores y los prestadores de 

servicios, con forme a las disposiciones vigentes y en su caso aplicar las 

sanciones correspondientes, para que cumplan oportunamente con las 

obligaciones adquiridas con la Comisión. 

6. Coordinar la elaboración y estructuración del Programa Anual de 

Adquisiciones, del Presupuesto Anual de Operación, a fin de que las áreas 

vean satisfechos sus requerimientos materiales. 

7. Dirigir la aplicación de la normatividad establecida para la administración del 

soporte técnico a la red, equipo informático y equipo de comunicación 

asignado a la Comisión Nacional y supervisar la vigencia de las licencias de 

los software instalados. 

8. Dirigir supervisar y vigilar las actividades destinadas a la prestación de los 

servicios de mantenimiento, conservación y acondicionamiento de los bienes 

muebles e inmuebles de la Comisión, así como a las instalaciones y equipos 

de servicios de la misma. 

9. Coordinar la instrumentación de acciones que coadyuven al óptimo 

aprovechamiento de espacios de los inmuebles de la Comisión Nacional, así 

como a la eficiencia energética de su parque vehicular e instalaciones en 

concordancia con las medidas de austeridad y racionalidad establecidas en 

el Programa de Reducción del Gasto Público. 

10. Coordinar las acciones para la autorización de las estrategias para la 

contratación del Programa de Comunicación Social de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, para lograr la difusión masiva y la cobertura a 

nivel nacional de los programas institucionales dirigidos a los diversos 

segmentos y estratos poblacionales. 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: 

1. Ingeniería 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Economía 

2. Derecho 

3. Contaduría 

4. Administración 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area General: 

1. Cuatro años en Derecho y Legislación Nacionales 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Cuatro años en Organización y Dirección de Empresas 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Cuatro años en Administración Pública 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Cuatro años en Actividad Económica 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE APORTACIONES ESTATALES 03/07/18 

Código  12-U00-1-M1C015P-0000405-E-C-I 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (treinta y un mil ciento 

cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Verificar que los recursos provenientes de la 

Aportación Solidaria Estatal (ASE) sean congruentes con el padrón de afiliados al 

Sistema así como con los recursos transferidos por la Comisión; Coordinar con 

las entidades federativas el cálculo de sus aportaciones de acuerdo con la 

normatividad vigente, verificar y asegurar que la documentación comprobatoria 

de la ASE dé cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud, su 

Reglamento y los Lineamientos para la medición de la ASE. 

Funciones: 

1. Verificar que los recursos provenientes de las aportaciones estatales son 

congruentes con el padrón de afiliados así como con la cuota social 

transferida por la Comisión. 

2. Determinar los conceptos que presentan las entidades federativas como 

recursos acreditables para integrar la ASE. 

3. Evaluar las propuestas y montos de aportaciones liquidas o complementarias 

de acuerdo con las metas de afiliación por entidad federativa. 

4. Determinar la información relativa a las transferencias por cuota social con 

las aportaciones realizadas trimestralmente por las entidades. 

5. Determinar en conjunto con las entidades federativas en Coordinar con las 

entidades federativas el cálculo de sus aportaciones de acuerdo con la 

normatividad vigente para la medición de la Aportación Solidaria Estatal. 

6. Asesorar a las entidades federativas con base en las disposiciones vigentes 

sobre los conceptos que pueden integrar como acreditables para la medición 

de la ASE. 

7. Determinar en conjunto con las entidades federativas el monto de sus 

aportaciones líquidas anuales en función de sus metas de afiliación y de 

acuerdo con sus presupuestos aprobados. 

8. Evaluar la normatividad vigente para revisar la integración y el cálculo en las 

entidades federativas de las aportaciones estatales. 

9. Verificar que las entidades informen de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento de la Ley General de Salud y el Acuerdo de Coordinación lo 

relacionado con la Aportación Solidaria Estatal. 

10. Diseñar mecanismos de seguimiento que permitan verificar que las 

entidades informen de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley 

General de Salud y el Acuerdo de Coordinación lo relacionado con la 

Aportación Solidaria Estatal. 

11. Proporcionar información sobre indicadores de resultados a las instancias y 

órganos de control solicitantes. 

12. Proporcionar capacitación sobre la normatividad vigente y su aplicación a los 

responsables del manejo de la información referente al seguimiento de las 

aportaciones estatales y familiares en cada entidad federativa. 

13. Supervisar que se dé cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos para 

la medición de la Aportación Solidaria Estatal (ASE) del Sistema de 

Protección Social en Salud. 

14. Establecer los procesos de documentación y comprobación de las 

aportaciones estatales. 

15. Organizar las visitas de supervisión a las entidades federativas para validar 

la información proporcionada para acreditación y sobre aportaciones líquidas 

realizadas. 

16. Difundir a los titulares de los servicios de salud en las entidades federativas, 

sobre atrasos o incumplimientos en la información que deben enviar los 

Regímenes Estatales a la Comisión. 

17. Mantener seguimiento al destino de la Aportación Solidaria Estatal de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley General de Salud. 
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18. Evaluar y supervisar los reportes que envían las entidades federativas sobre 

el destino de las ASE para verificar que es consistente con los conceptos de 

gasto establecidos en el Anexo IV del Acuerdo de Coordinación. 

19. Supervisar las cuentas públicas de las entidades federativas para asegurar la 

congruencia de los presupuestos presentados a principio de año como 

recursos acreditables de la ASE con lo efectivamente ejercido. 

20. Verificar que los recursos acreditados provenientes de cuotas de 

recuperación, se captaron y ejercieron conforme a la planeación presentada 

para registrar y acreditar la ASE. 

21. Proponer estrategias para promover la sistematización electrónica de los 

procesos de registro, programación y ejercicio de los recursos aportados por 

las entidades federativas por concepto de Aportación Solidaria Estatal. 

22. Proporcionar la información necesaria para la atención de los requerimientos 

de información de los órganos fiscalizadores. 

Perfil y Requisitos 

 

Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Administración y/o 

2. Contaduría 

3. Derecho 

4. Economía 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 

Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area General: 

1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS 04/07/18 

Código  12-U00-1-M1C015P-0000444-E-C-B 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$36,024.07 (treinta y seis mil 

veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Integrar y analizar información de las familias 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con el propósito de generar los 

reportes y estadísticas necesarias que permitan dar fundamento al cálculo de las 

aportaciones federales de ley a las entidades federativas, así como a la 

sustentabilidad del Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos. 

Funciones: 

1. Revisar y analizar información generada dentro del sector salud 

2. Analizar mediante técnicas estadísticas en grandes volúmenes de información en 

bases de datos para su síntesis 
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3. Almacenar en medios magnéticos la información generada. 

4. Elaborar los términos de referencia y evaluar el cumplimiento de los 

requisitos para la contratación de estudios de la Dirección General. 

5. Diseñar y supervisar la ejecución de estudios encaminados a promover el 

combate a la pobreza, así como la protección financiera y social en salud. 

6. Establecer las acciones de promoción del aseguramiento en salud. 

7. Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación de aseguramiento en salud. 

8. Analizar los esquemas de regulación de los esquemas de aseguramiento en 

salud y proponer modificaciones para su mejoramiento. 

Perfil y Requisitos 

 

Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: 

1. Computación e Informática 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Economía 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Demografía 

Area General: 

1. Tres años en Demografía General y/o 

2. Características de la Población 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Tres años en Econometría 

Area de Experiencia, Matemáticas 

Area General: 

1. Tres años en Probabilidad y/o 

2. Estadística 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 

ORGANIZACIONALES 05/07/18 

Código  12-U00-1-M1C015P-0000420-E-C-B 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (treinta y un mil ciento 

cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Proponer los lineamientos para diseñar las 

estrategias organizacionales que favorezcan el desarrollo y fortalecimiento de las 

redes de servicios y la confirmación metodológica e instrumental de los acuerdos 

de gestión. 

Funciones: 

1. Elaborar mecanismos de fortalecimiento de las estrategias para la 

separación de funciones en la prestación de servicios de salud. 

2. Controlar la gestión de los servicios en los estados para identificar el 

cumplimiento de la normatividad. 

3. Difundir la aplicación de los acuerdos de gestión en los diferentes estados 

para impulsar la separación de funciones en el SPSS. 
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4. Elaborar el diagnóstico nacional en la constitución de los Regímenes 

Estatales de Protección Social en Salud para establecer acciones que 

impulsen su implementación. 

5. Implementar la operación de los acuerdos de gestión en los diferentes 

estados para formalizar la compra-venta de servicios de salud. 

6. Evaluar el desempeño de los prestadores de servicios para verificar el 

cumplimiento de los acuerdos de gestión. 

7. Coordinar el desarrollo de documentos para informar de los hallazgos 

detectados en la operación de los acuerdos de gestión. 

8. Coordinar con los estados la definición de estrategias para identificar la 

cobertura o ampliación de ésta en la compra de servicios de salud. 

9. Elaborar documentos de evaluación con el resultado de operación obtenido 

a través de los indicadores de resultados para informar al H. Congreso de 

la Unión. 

10. Emitir la estructura de los indicadores del SPSS para informar de sus 

resultados y dar transparencia a la gestión institucional. 

11. Generar la elaboración de informes del SPSS con base en sus indicadores 

de resultados. 

12. Implementar el sistema de análisis de la información para identificar en las 

variables del SPSS las principales tendencias de su operación sectorial y su 

impacto nacional. 

13. Participar en la definición de estrategias que permitan contribuir al 

fortalecimiento de las acciones de prevención, promoción y detección 

oportuna de enfermedades como parte de una atención integral para los 

afiliados al Sistema de Protección Social en Salud. 

14. Participar en la conformación de los criterios que deberán ser considerados 

por las Entidades Federativas (REPSS) en la integración de su Red de 

Prestadores de Servicios de Salud para la atención de los afiliados al 

Sistema de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos 

 

Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias de la Salud 

1. Medicina 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Ciencias Sociales 

4. Contaduría 

5. Derecho 

6. Economía 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Tres años en Administración Pública y/o 

2. Tres años en Ciencias Políticas 

Area de Experiencia, Matemáticas 

Area General: 

1. Tres años en Análisis y Análisis Funcional y/o 

2. Tres años en Análisis Numérico 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 06/07/18 

Código  12-U00-1-M1C015P-0000416-E-C-N 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (treinta y un mil ciento 

cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar y coordinar la aplicación de la normatividad 

vigente para administración de los recursos materiales, a fin de contribuir al 

eficaz y eficiente funcionamiento de las áreas que integran la Comisión. 

Funciones: 

1. Coordinar y supervisar el desarrollo de los programas para adquisición y 

abastecimiento de bienes requeridos para el buen funcionamiento de la Comisión. 

2. Coadyuvar y supervisar la elaboración de la proyección del presupuesto 

anual de operación, a fin de que las áreas vean satisfechos sus requerimientos 

materiales. 

3. Implantar y aplicar las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la 

aplicación de los recursos materiales de la Comisión para desarrollar los 

eventos licitatorios y de invitación a cuando menos tres personas. 

4. Supervisar física y documentalmente los bienes inventariables propiedad o al 

servicio de la Comisión, a fin de determinar su máximo aprovechamiento. 

5. Coordinar y supervisar que los proveedores y los prestadores de servicios 

cumplan con las obligaciones establecidas en los convenios y contratos 

celebrados por la Comisión, conforme a las disposiciones vigentes, y en su 

caso aplicar las sanciones correspondientes, para que cumplan oportunamente 

con las obligaciones adquiridas. 

6. Supervisar el manejo y control del almacén general de la Comisión, vigilando 

las existencias. 

7. Coordinar y vigilar la integración y transmisión de información a las 

dependencias de la Administración Pública Federal, respecto de las 

adquisiciones de bienes y servicios, a través de los mecanismos que estén 

dispuestos para el efecto. 

8. Coordinar la integración de información y reportes que se propongan a su 

jefe inmediato a fin de cumplir con los requerimientos de información de las 

áreas de la Secretaría de Salud y de las propias de la Comisión, así como para 

los comités y subcomités a quien deba informarse para seguimiento y control. 

9. Coordinar la integración documental para la celebración de licitaciones y 

concursos por invitación. 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: 

1. Administración 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Economía 

2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Contaduría 

4. Administración 

5. Derecho 

Area General, Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica 

1. Contaduría 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Tres años en Organización y Dirección de Empresas 

(específicamente, Administración de Recursos Materiales) 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Tres años en Administración Pública 
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Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 07/07/18 

Código  12-U00-1-M1C015P-0000415-E-C-N 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$31,156.61 (treinta y un mil ciento 

cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar y proporcionar los servicios generales, 

mediante su contratación o subrogación, para administrarlos a fin de que con 

base a las supervisiones éstos se apeguen a la normatividad aplicable a la 

materia, con la finalidad de contribuir con esto a la realización de las funciones de 

cada una de las áreas que conforman la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud. 

Funciones: 

1. Asegurar que los servicios generales que se requieren en la Comisión 

Nacional se apeguen a la normatividad y se aplique de forma estricta en la 

prestación de los mismos. 

2. Difundir a cada una de las áreas que conforman la Comisión, sobre las 

Políticas, Bases y Lineamientos que regulan la prestación de los servicios 

generales, para su debido cumplimiento. 

3. Supervisar el cumplimiento a las Políticas, Bases y Lineamientos 

establecidos para la adquisición de los servicios generales. 

4. Verificar que los servicios generales que se presten a la Comisión Nacional, 

se lleven a cabo conforme a lo establecido en su contratación, para el buen 

desarrollo de éstos. 

5. Concentrar los requerimientos para la contratación de los servicios generales 

de cada una de las áreas que conforman la Comisión Nacional. 

6. Elaborar con base a los requerimientos de servicios generales de cada una 

de las áreas de la Comisión Nacional, el Programa Anual de Adquisiciones, 

para dar cabal cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

7. Programar con el apoyo del personal de Protección Civil de la Secretaría de 

Salud las actividades que integran el Programa Interno de Protección Civil de 

la Comisión Nacional, con apego a los Lineamientos emitidos por la 

autoridad competente en la materia. 

8. Verificar el cumplimiento que se tiene en la entrega de información y en su 

caso vigilar su resolución. 

9. Establecer un calendario de entrega de información a las diferentes áreas de 

la Secretaría de Salud, para el debido cumplimiento a la normatividad que lo 

regulan. 

10. Supervisar la instrumentación de acciones que coadyuven al óptimo 

aprovechamiento de espacios de los inmuebles de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. 

11. Supervisar el cumplimiento de la eficiencia energética, del parque vehicular e 

instalaciones de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en 

concordancia con las medidas de austeridad y racionalidad establecidas en 

el programa de reducción del gasto público. 
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Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: 

1. Ingeniería 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Ciencias Políticas y Administración Pública 

2. Contaduría 

3. Administración 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Tres años en Administración Pública 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Tres años en Organización y Dirección de Empresas 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: No aplica 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 08/07/18 

Código  12-U00-1-M1C015P-0000449-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$36,024.07 (treinta y seis mil 

veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar los trabajos para la substanciación de los 

procedimientos administrativos iniciados en contra de servidores públicos de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, inconformidades y sanción a 

licitantes y proveedores que no hayan dado cumplimiento a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y del sector público y la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas y demás ordenamientos en la materia. Así 

mismo auxiliar al titular del área de quejas para dar cumplimiento en la atención 

de las peticiones, consultas y sugerencias respecto de los trámites y servicios 

que proporciona Comisión Nacional de Protección Social en Salud y de las 

inconformidades presentadas con motivo de la operación del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en la valoración de 

las determinaciones preliminares que se formulen sobre el incumplimiento 

reiterado e injustificado de obligaciones de los servidores públicos de carrera. 

Funciones: 

1. Supervisar y revisar que se encuentren correctamente integrados los 

expedientes derivados de quejas, denuncias y auditoría, para que el titular 

del área de responsabilidades, cuente con elementos suficientes y emita el 

acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de responsabilidades. 

2. Supervisar que los proyectos de acuerdos de inicio del procedimiento 

administrativo disciplinario, así como los proyectos de citatorios, que se 

someten a consideración del titular del área de responsabilidades, cumplan 

con la fundamentación y motivación respectiva. 

3. Colaborar con el área de responsabilidades para proporcionarle la 

información y documentación necesaria para llevar a cabo el procedimiento 

administrativo disciplinario en los casos correspondientes. 
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4. Auxiliar al titular del área de responsabilidades en la instauración del 

procedimiento administrativo de responsabilidades, para que se agoten en 

su totalidad las etapas procedimentales contenidas en la normativa aplicable. 

5. Apoyar al titular del área de responsabilidades para que los acuerdos que se 

emitan, cumplan con los requisitos formales y sustanciales establecidos en la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos 

y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

6. Supervisar que se notifiquen los oficios, acuerdos y resoluciones que se 

generen en el procedimiento administrativo disciplinario, para que los 

interesados tengan conocimiento de las determinaciones del titular del área 

de responsabilidades. 

7. Supervisar que los escritos de inconformidad que se turnen al titular del área 

de responsabilidades, se encuentren correctamente integrados con los 

requisitos establecidos en la normativa correspondiente y que se cuenten 

con las pruebas y documentos que señalan dichos escritos, con el fin de 

emitir el acuerdo de inicio de trámite o su desechamiento. 

8. Vigilar que los procedimientos de investigación de oficio por presumir la 

inobservancia de las disposiciones de la materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, obra pública y servicios relacionados con la 

misma, se realicen las investigaciones conducentes para su debida 

integración y desahogo. 

9. Verificar que, una vez desahogadas las pruebas, se pongan las actuaciones 

a disposición del inconforme y tercero interesado a efecto de que dentro del 

plazo estipulado formulen sus alegatos por escrito y se dé continuidad al 

asunto, en los términos de la ley hasta su resolución. 

10. Supervisar la captación, recepción y gestión de las peticiones sobre los 

trámites y servicios que presente la ciudadanía para su registro y 

actualización en el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana, con el fin de 

atender todos los asuntos que se reciban. 

11. Supervisar la clasificación de las peticiones a efecto de identificar las quejas 

y denuncias relacionadas con el servicio público; de las sugerencias, 

consultas y solicitudes vinculadas con la calidad de los trámites y servicios 

que presente la ciudadanía y de los reconocimientos a los servidores 

públicos para su atención y seguimiento hasta su resolución. 

12. Supervisar el seguimiento y atención de las peticiones, solicitudes, 

sugerencias y reconocimientos ante la instancia correspondiente para 

su atención. 

13. Proporcionar asesoría al interesado para la formulación de peticiones e 

informarle sobre los requisitos que deberá cubrir para su procedibilidad, así 

como el trámite que se dará a su petición. 

14. Supervisar, en los casos que proceda, la atención directa a la ciudadanía, 

estableciendo comunicación con las áreas de servicio para recabar la 

información que le permita identificar y, en su caso, solucionar la 

problemática planteada. 

15. Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten en 

contra de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de 

Carrera y sustanciar su desahogo conforme a las disposiciones que resulten 

aplicables, para preservar la observancia de los principios rectores que rigen 

la operación del sistema. 

16. Revisar los acuerdos que en materia de quejas y denuncias se turnen al área 

de responsabilidades, con objeto de dar seguimiento a los asuntos y que 

dicha área lleve a cabo el procedimiento disciplinario en los casos 

correspondientes hasta su resolución. 

17. Difundir las normas, políticas y lineamientos que establezca la secretaría de 

la función pública, para regular la atención de las quejas, denuncias, 

sugerencias, consultas y reconocimientos. 

18. Vigilar la notificación de los oficios y acuerdos que emita el titular del área de 

quejas, para que los interesados conozcan el contenido de dichos 

documentos conforme a derecho.  
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Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Ciencias Políticas y Administración Pública 

2. Derecho 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Cinco años en Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area General: 

1. Cinco años en Derecho y Legislación Nacionales 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Cinco años en Administración Pública 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y ANALISIS DE INFORMACION 

FINANCIERA 09/07/18 

Código  12-U00-1-M1C014P-0000455-E-C-I 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$21,329.55. (veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Integrar y analizar la información financiera de los 

recursos presupuestales asignados a las entidades federativas para la operación 

del Sistema de Protección Social en Salud, que permitan determinar los montos 

de la cuota social de las aportaciones solidarias federal estatal, así como de los 

Fondos de Protección contra Gastos Catastróficos y Fondo de Previsión 

Presupuestal, con base en el padrón de afiliados, con el fin de contribuir a la 

adecuada planeación financiera del Sistema. 

Funciones: 

1. Coordinar la integración de la información financiera y estadística necesaria 

para alcanzar la alineación de los Programas, responsabilidad de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

2. Elaborar reportes de la información financiera y estadística recibida e 

integrada, que permita la adecuación de los recursos presupuestales 

asignados a las entidades federativas para la operación del Seguro Popular 

de Salud. 

3. Efectuar una revisión periódica del calendario de planeación financiera de los 

recursos de la cuota social, de las aportaciones solidarias federal y estatal 

así como los recursos dirigidos a los Fondos de Protección contra Gastos 

Catastróficos y Fondo de Previsión Presupuestal asignados al Sistema de 

Protección Social en Salud, que permita la oportuna transferencia de recursos 

financieros del Seguro Popular de Salud a las entidades federativas. 

4. Elaborar reportes e informes de las verificaciones periódicas realizadas al 

calendario de planeación financiera de los recursos de la cuota social de las 

aportaciones solidarias federal y estatal, así como los recursos dirigidos a los 

Fondos de Protección contra Gastos Catastróficos y Fondo de Previsión. 
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5. Controlar la información sobre avances y estimaciones de los recursos 

financieros del Sistema de Protección Social en Salud, que permita la 

adecuada planeación financiera de los recursos presupuestales asignados 

para la operación del Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Proporcionar información a la Dirección de Cálculo y Análisis Financiero, 

sobre los avances y estimaciones de los recursos financieros del Seguro 

Popular de Salud que permita la toma de decisiones para la adecuada 

operación del Sistema de Protección Social en Salud. 

7. Asegurar la periódica actualización de la información para los cálculos 

financieros de los recursos estimados para la operación del Seguro Popular 

de Salud que permita realizar los ajustes en los recursos de la cuota social, 

aportaciones solidarias federal y estatal, así como los Fondos de Protección 

contra. 

8. Integrar la información financiera y estadística para la determinación de las 

transferencias financieras del gobierno federal a los Estados para la 

operación del Seguro Popular de Salud. 

9. Analizar la información presupuestal y estadística, para la adecuada 

planeación financiera del Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Analizar la información financiera y estadística que permita la evaluación 

financiera de las fuentes complementarias de financiamiento. 

11. Clasificar la información presupuestal, que permita la adecuada planeación 

financiera del Sistema de Protección Social en Salud. 

12. Asegurar la organización y análisis de información financiera y estadística 

que apoye la reorientación de recursos del Sistema de Protección Social 

en Salud. 

13. Proponer Lineamientos que agilicen la planeación financiera en coordinación 

con las entidades federativas. 

14. Organizar la información que se requiera para atender las solicitudes de los 

órganos fiscalizadores. 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: 

1. Matemáticas - Actuaría 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Administración 

2. Contaduría 

3. Economía 

4. Finanzas 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Dos años en Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales y/o 

2. Dos años en Economía General (específicamente, 

Finanzas Públicas). 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Dos años en Administración Pública 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VERIFICACION PRESUPUESTAL 10/07/18 

Código  12-U00-1-M1C014P-0000458-E-C-I 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Controlar, verificar y sistematizar la información 

presupuestal de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud, 

ejercidos por las entidades federativas, para conocer su aplicación y validar que 

se realice conforme a la normatividad vigente. 

Funciones: 

1. Controlar y administrar el archivo documental de la información al 

seguimiento de la aplicación de los recursos del Sistema de Protección 

Social en Salud por entidad federativa para su consulta y revisión. 

2. Coordinar y controlar la información que envían las entidades federativas 

para el archivo documental. 

3. Instrumentar y organizar el sistema de información para el seguimiento y 

control de los recursos financieros del Sistema de Protección Social en Salud 

con el propósito de conocer su efectiva aplicación en las entidades 

federativas. 

4. Coordinar las estrategias y políticas que permiten mejorar los tiempos y 

calidad de la información en los envíos remitidos por parte de las entidades 

federativas, con el propósito de registrar la aplicación de los recursos 

radicados en tiempo y forma y comprobar que se hayan ejercido en apego a 

las disposiciones normativas vigentes. 

5. Revisar y analizar la información presupuestal emitida por las entidades 

federativas relativa a la aplicación de los recursos financieros del sistema, 

para verificar que ejercieron en apego a la normatividad vigente. 

6. Registrar y compilar los reportes presupuestales que emitan las entidades 

federativas sobre el ejercicio de los recursos financieros del Sistema. 

7. Realizar la sistematización de la información referente al ejercicio de los 

recursos del Sistema de Protección Social en Salud para agilizar el envío de 

los reportes y consolidar la información. 

8. Implementar estrategias para promover la efectiva sistematización de los 

procesos de envío y recepción relativos al ejercicio de los recursos del 

Sistema, con la finalidad de disponer de información confiable y oportuna. 

9. Proponer mejoras de sistematización que impliquen aumento en la calidad 

de los procesos de transferencia electrónica de la información relativa al 

ejercicio de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Establecer acciones de asesoría y supervisión presencial o a distancia para 

facilitar el envío de la información presupuestal de las entidades a la Comisión. 

11. Organizar la información que se requiera para atender las solicitudes de los 

órganos fiscalizadores. 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Administración 

2. Contaduría 

3. Economía 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Dos años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  
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Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y APORTACIONES SOLIDARIAS 11/07/18 

Código  12-U00-1-M1C015P-0000415-E-C-N 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar y realizar el registro y seguimiento de las 

aportaciones estatales para garantizar el complimiento a lo establecido y un 

adecuado control de conformidad con las disposiciones de la Ley General de 

Salud y su Reglamento en materia de Protección Social en Salud así como en 

sus Lineamientos para la medición de la ASE; apoyar en la elaboración de 

informes mensuales y trimestrales, y en la supervisión del ejercicio de los 

recursos financieros radicados a las entidades federativas. 

Funciones: 

1. Supervisar y controlar el registro y archivo sobre Aportaciones Solidarias 

Estatales. 

2. Elaborar formatos para llevar el control de la documentación enviada por las 

entidades federativas sobre las Aportaciones Solidarias Estatales para 

presentar un informe semanal de la situación que guarda cada entidad 

federativa. 

3. Compilar y verificar que la documentación enviada por las entidades 

federativas sobre las Aportaciones Solidarias Estatales cumpla con lo 

establecido en la normatividad vigente. 

4. Realizar e integrar los informes mensuales y trimestrales sobre las 

Aportaciones Solidarias Estatales para contribuir a la rendición de cuentas. 

5. Verificar las Aportaciones Estatales trimestrales y documentar su 

cumplimiento para la presentación de informes mensuales y trimestrales. 

6. Elaborar materiales para la capacitación al personal de entidades federativas 

responsables del manejo de los recursos, así como en la impartición de 

talleres y en la elaboración de los reportes que las entidades deben entregar 

a la Comisión de Protección Social en Salud para que se cumplan en tiempo 

y forma. 

7. Supervisar el ejercicio de los recursos financieros radicados a las entidades 

federativas para verificar el estricto cumplimiento de la normatividad vigente. 

8. Realizar los controles necesarios y recabar información en las entidades 

federativas para apoyar en la supervisión del ejercicio de los recursos 

financieros que le fueron otorgados. 

9. Integrar los informes y reportes sobre la aplicación de los recursos del 

Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Verificar la integración de los informes y reportes relativos a la aplicación de 

los recursos de Sistema de Protección Social en Salud para cumplir en tiempo y 

forma con su presentación a las unidades correspondientes en la Comisión. 

11. Sugerir mecanismos de sistematización electrónica de los procesos de 

registro, programación y ejercicio de los recursos aportados por las 

entidades federativas por concepto de Aportación Solidaria Estatal. 

12. Organizar la información que se requiera para atender las solicitudes de los 

órganos fiscalizadores. 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Administración 

2. Contaduría 

3. Economía 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Dos años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS ORGANIZACIONAL 12/07/18 

Código  12-U00-1-M1C014P-0000482-E-C-J 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Participar en la configuración de los lineamientos 

para llevar a cabo las estrategias organizacionales que favorezcan el desarrollo y 

fortalecimiento de las redes de servicios y la confirmación metodológica e 

instrumental de los acuerdos de gestión. 

Funciones: 

1. Implementar el control en la gestión de los servicios para verificar su avance 

en las entidades federativas. 

2. Dar seguimiento a la operación de los acuerdos de gestión en las diferentes 

entidades federativas para identificar su aplicación y desarrollo. 

3. Verificar el control administrativo de los contratos de gestión para evaluar su 

avance funcional y operativo. 

4. Elaborar informes ejecutivos y presentaciones para mostrar el resultado del 

avance de las variables más importantes del Sistema de Protección Social 

en Salud. 

5. Integrar y registrar el comportamiento de los principales indicadores por 

demandas médicas al Sistema de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias de la Salud 

Carrera Genérica: 

1. Medicina 

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Derecho 

Area General, Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: 

1. Administración 

2. Medicina 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Dos años en Administración Pública 

Area de Experiencia, Ciencias Médicas 

Area General: 

1. Dos años en Ciencias Clínicas y/o 

2. Dos años en Medicina y Salud Pública y/o 

3. Medicina 

Area de Experiencia, Ciencias de la Salud 

Area General: 

1. Dos años en Medicina 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la prelación 

para acceder a la entrevista 

con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 

Técnico de Selección determinará el número 

de candidatos a entrevistar, conforme al orden 

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ABOGADO 13/07/18 

Código  12-U00-1-M1C014P-0000507-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de quejas 

y denuncias tramitadas en el área de quejas, por incumplimiento de obligaciones 

de los servidores públicos, sobre trámites y servicios prestados a la ciudadanía y 

por adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la institución 

y obra pública que lleve a cabo la institución. 

Funciones: 

1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, realizar el 

seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su 

resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 

participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 

estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios 

que presente la ciudadanía. 

4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan 

cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de 

que las mismas se corrijan cuando así proceda 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra 

de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de 

Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

1. Ciencias Políticas y Administración Pública 

2. Derecho 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales y/o 

2. Tres años en Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area General: 

1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 

2. Derecho Internacional 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ADMINISTRATIVO 14/07/18 

Código  12-U00-1-E1C008P-0000522-E-C-A 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$9,622.75 (nueve mil seiscientos 

veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

México, Ciudad 

de México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General del Puesto: Brindar servicios de apoyo administrativo en materia 

de planeación, programación, presupuesto, informática y estadística, recursos 

humanos, recursos materiales, contabilidad, fiscalización y archivos al órgano 

interno de control. 

Funciones: 

1. Apoyar y proporcionar servicios de control de recursos humanos, financieros 

y materiales asignados al Organo Interno de Control, a fin de coadyuvar en 

el cumplimiento oportuno de los objetivos. 

2. Asegurar que el Organo Interno de Control, cuente con los recursos 

materiales, informáticos, archivos y servicios para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

3. Estimar el suministro de recursos materiales, inventariar los bienes muebles 

y verificar la atención correcta de las necesidades operativas del Organo 

Interno de Control y la ciudadanía. 

4. Proporcionar servicios en materia de planeación de actividades y tareas, 

programación, manejo de presupuesto, contabilidad, estadística y control 

de archivos. 

Perfil y Requisitos Académicos 

 

Licenciatura, titulado en:  

Area General, Ciencias Sociales y Administración 

Carrera Genérica: 

1. Administración y/o 

2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Derecho 

Area General, Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: 

1. Administración 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 

Area de Experiencia, Ciencias Económicas 

Area General: 

1. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales y/o 

2. Tres años en Organización y Dirección de Empresas y/o 

3. Tres años en Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 

Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area General: 

1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: 

1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar:  

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se publica es de: 70  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y Título Profesional registrado en la 

SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 

documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 

de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 

avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 

maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 

del puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 

del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 

amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

1. Orden de los puestos desempeñados 

2. Duración en los puestos desempeñados 

3. Experiencia en el sector público 

4. Experiencia en el sector privado 

5. Experiencia en el sector social 

6. Nivel de responsabilidad 

7. Nivel de remuneración 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

1. Acciones de Desarrollo Profesional. 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 

3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular) 

4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular). 

5. Logros 

6. Distinciones 

7. Reconocimientos o premios. 

8. Actividad destacada en lo individual: 

9. Otros Estudios 



96     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 

del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 

inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 

realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 

circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 

39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 

de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que 

en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 

acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 

para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato cuente con 

el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 

materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 

contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 

concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 

evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que acreditará el nivel 

de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias la historia académica y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 

alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-

etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se 

les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 

en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 

cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 

Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 

profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 

resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 

25 de julio de 2018 al 07 de agosto de 2018, al momento en que el/la candidato/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 

del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 

para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 25 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio de 2018 

al 07 de agosto de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio de 2018 

al 07 de agosto de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2018 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales) 

A partir del 14 de agosto de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de agosto de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de agosto de 2018 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 

A partir del 22 de agosto de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del 22 de agosto de 2018 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
1.- Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
2.- Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación 
mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
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3.- Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

4.- Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección correspondiente. 

5.- En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 

habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 

evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 

aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 

Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 

Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 

de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6.- Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

7.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

8.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 

06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9.- Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

10.- Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 

registren, o por algún impedimento no previsto. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 

modificarse las fechas establecidas cuando así resulte necesario o en razón del 

número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 

evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 

convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 

prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 

candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta 

etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1.- La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 

el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 

indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2.- Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 

no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3.- La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 

número de reactivos que conforman el examen. 

4.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 

la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 

la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 

de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 

Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 

no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante. 

5.- Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6.- Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, hasta Dirección General, 

mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 

hasta Director General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la sub-etapa 

de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 

Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 

que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as 

finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud durante un año contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 

los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 

concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 

Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 

puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 

descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en 

la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 

Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de 

México, 01020. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la 

cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del/la aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso, de conformidad con el Art. 18 fracción II de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 

Gustavo E. Campa No. 54, Piso 1. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 5090 3600 ext. 57910, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México Ciudad de 

México., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 

autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 

aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 

instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 

separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de cnpss.spc@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 

de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 

la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 

de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 

mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 

Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 

Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 

lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las Instalaciones de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54, Col. Guadalupe 

Inn, México, Ciudad de México., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados 

en el extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso debieran ser 

desahogadas en otro domicilio, será notificada a través del portal a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios 1.- Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y para 

las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 

convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (https://www.gob.mx/salud/seguropopular#documentos), en el 

apartado de Convocatorias, a partir de la fecha de publicación de la convocaría 

en el Diario Oficial de la Federación. 

2.- La evaluación de habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad con el nivel 

de dominio señalado en el perfil del puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos humanos de la Secretaría de Salud 

http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, en la liga electrónica https://www.gob.mx/salud/ 

seguropopular#documentos 

3.- Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo cnpss.spc@salud.gob.mx y el número telefónico 50903600 

ext. 57371 

 

México, Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaría Técnica 

Directora de Recursos Humanos 

Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
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Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

NOTA ACLARATORIA 03 

 

A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

FINANCIEROS con código de puesto 04-G00-1-M1C014P-0000190-E-C-I adscrito a la Secretaría General del 

Consejo Nacional de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2018 en la 

convocatoria 07/2018, se les informa que la convocatoria de la plaza queda cancelada. 

Lo anterior derivado de actualizaciones en el sistema RHnet, y con el propósito de observar los principios 

rectores del Sistema, no generar mayores implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados en el 

proceso que nos compete. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

NOTA ACLARATORIA 04 

 

A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES con 

código de puesto 04-G00-1-E1C008P-0000184-E-C-N adscrito a la Secretaría General del Consejo Nacional 

de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2018 en la convocatoria 08/2018, 

se les informa que la convocatoria de la plaza queda cancelada. 

Lo anterior derivado de actualizaciones en el sistema RHnet, y con el propósito de observar los principios 

rectores del Sistema, no generar mayores implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados en el 

proceso que nos compete. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 85/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero 

y Séptimo Transitorio de su Reglamento, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en los concursos para ocupar los 

puestos señalados, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Denominación Consultor Técnico A 

Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000588-E-C-D 

Nivel administrativo O31 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 

mensual bruta 

$26,696.82 (Veintiséis mil, seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Subdirección de Gestión de 

Riesgos 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. Narvarte, 

Del. Benito Juárez; C.P. 03020,  

Ciudad de México. 

Tipo de 

nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

 

1. Elaborar los proyectos tecnológicos asignados a la generación y actualización 

de las metodologías y herramientas de análisis en el campo de transitorios y 

accidentes. 

2. Elaborar los proyectos de cooperación técnica con otras instituciones 

nacionales y del extranjero para validar y mejorar las metodologías y 

herramientas de análisis en transitorios y accidentes. 

3. Elaborar la documentación de los proyectos de desarrollo y asimilación 

tecnológica en transitorios y accidentes para mantener un acervo de consulta 

que responda a las necesidades de las unidades sustantivas. 

4. Desarrollar estudios técnicos solicitados por las unidades sustantivas de la 

comisión en materia de transitorios y accidentes para coadyuvar en la toma 

de decisiones. 

 Perfil Escolaridad: 

 

Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de avance requerido: 

Titulado 

Area de estudio: 

Ciencias Naturales y Exactas y/o Ingeniería y 

Tecnología 

Carrera: 

Física, Matemáticas– Actuaría, Química, 

Ingeniería y/o Mecánica 

Experiencia laboral: 

 

Años de experiencia: 

3 años 

Area de experiencia genérica: 

Ciencias Tecnológicas y/o Física 

Area de experiencia específica: 

Tecnología Energet, Tecnología Nuclear, Física 

Atómica y Nuclear, Química Física y/o 

Termodinámica.  

Rama de cargo: Apoyo técnico 

Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas del 

puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 

Sección Documentos, Convocatoria No. 85/2018 

Idioma extranjero: Inglés avanzado 

Otros: Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo los Comités Técnicos de 

Selección a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento, y a las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera vigentes. 

Calendario del 

concurso 

 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

25 de julio de 2018 

Registro de candidatos/as (en 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de julio al 07 de agosto 

de 2018 

Revisión curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx)  

Examen de conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades 

Del 08 de agosto de 2018 al 22 

de octubre de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito  

Entrevista  

Determinación y fallo 

Desarrollo del 

Concurso 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria; sin embargo, la Dirección General Adjunta de Finanzas y 

Administración, Subdirección de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas 

establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a cada etapa 

del proceso y los recursos disponibles para su operación. En todos los casos, se 

notificará a los/as candidatos/as, con dos días hábiles de anticipación, a través de 

sus cuentas individuales, en el portal www.trabajaen.gob.mx y 

http://www.gob.mx/cnsns. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el 

sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de 

que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 

participación 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 

cumplimiento de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, que se señala a continuación: 

I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, 

condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental y 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del 

mérito. 

 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva 

el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por 

los/as candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Artículo 21 de la LSPCAPF y de la presente 

convocatoria. De no presentar la documentación, no acreditarse su existencia o 

autenticidad, se descartará la participación de los/as candidatos/as, o en su caso 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el derecho 

de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Revisión Documental: 

Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos, en original o copia certificada y copia simple. 

1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa el 

aspirante a su cuenta personal). 
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2. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro/a de algún culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal; que la documentación 

presentada es auténtica; indicar si es servidor/a público/a de carrera titular 

(según corresponda); manifestar si ha sido beneficiado/a por algún programa 

de retiro voluntario en la Administración Pública Federal (en su caso, deberán 

presentar el documento del finiquito en original y copia y el ingreso estará 

sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable); que no existe alguna 

situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; que no es 

parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de este Organo 

Desconcentrado de la Secretaría de Energía u otra Institución del Gobierno 

Federal; que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario que indique que puede 

gestionarse el dictamen de compatibilidad de empleos respectivo y que 

durante el proceso de ingreso a esta Comisión en ningún momento se le ha 

solicitado prueba de no gravidez, de VIH-SIDA o se le ha discriminado por 

razones de sexo, edad, raza o etnia, condiciones de salud, religión o credo, 

estado civil, condición social o preferencia política. Este escrito les será 

proporcionado por la Subdirección de Recursos Humanos de la CNSNS, 

el día de la revisión documental. 

3. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, con la fecha de 

ingreso al Sistema (Exclusivamente para servidores/as públicos/as 

de carrera). 

4. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial del 

IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

6. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de teléfono, gas, 

agua, predial o luz. 

7. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta 

los 40 años). 

8. Currículo registrado por los/as candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx y otro 

en el que se describa de manera sencilla y completa su experiencia laboral, 

indicando el orden de los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene 

experiencia en el sector público, privado y social, indicar duración (fecha de 

ingreso y de baja), nivel de responsabilidad y de remuneración, ambos 

firmados por el/la candidato/a y con el folio del concurso. 

9. Cuando aplique, documentos que acrediten la antigüedad y área de 

experiencia laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 

bajas, contratos, constancias de los periodos laborados en hoja membretada 

con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas únicas de 

servicio. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado 

en servicio social y/o prácticas profesionales relacionadas con el campo de 

experiencia de la plaza vacante, comprobado con documento oficial. 

10. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o 

en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 

175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en caso, de que 

se solicite nivel de estudio “Titulado”, también se acepta acta de examen 

profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa 

que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; para 

los casos en que el requisito académico señale “Terminado o Pasante, se 

acepta documento oficial expedido por la institución educativa que valide el 

100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o documento expedido por 

la institución educativa que lo avale con tal carácter. 



108     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

11. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 

12. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el/la 

servidor/a público/a de carrera titular en el puesto o puestos en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 

(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera titulares). 

En el caso de servidores públicos de carrera del primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular, no formará parte de las dos requeridas por el artículo 

antes mencionado. 

13. Evaluación de la experiencia: 

 Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes de los 

últimos puestos que haya ocupado. 

 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 

 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso bruto de su 

puesto actual o último. 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante, se evaluará con currículum vítae registrado en 

www.trabajaen.gob.mx. 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se 

evaluará con el documento comprobatorio del tiempo trabajado en el puesto o 

puestos inmediatos inferiores a la vacante (sólo para servidores/as 

públicos/as de la CNSNS). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se evaluará 

con el resultado de las evaluaciones del desempeño en el puesto o puestos 

inmediatos inferiores a la vacante (sólo para servidores/as públicos/as de 

la CNSNS). 

 Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e 

Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

14. Valoración del mérito: 

 Aspectos a evaluar: 

 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se validarán de acuerdo 

con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de carrera 

titulares, en las evaluaciones anuales. De manera específica, a través de 

los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo a los 

resultados obtenidos en las mismas. De manera específica, a través del 

promedio de las calificaciones obtenidas por el/la servidor/a público/a de 

carrera titular, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con 

las capacidades profesionales certificadas vigentes, logradas por los/as 

servidores/as públicos/as de carrera titulares, en puestos sujetos al 

Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la candidato/a, que 

haga constar las certificaciones en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera y/o 

publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros), relacionadas 

con su campo de experiencia. 
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 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la candidato/a 

que acredite haber fungido como presidente/a, vicepresidente/a o miembro 

fundador/a de asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, 

de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 

académico Honoris Causa, graduación con honores o con distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a nombre de el/la 

candidato/a que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 

colaboración, ponencias o trabajos de investigación en congresos, coloquios o 

equivalentes, reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o 

que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en el 

extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el 

extranjero, derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía 

(no incluye donativos). 

 Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido, 

reconocido por la Secretaría de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, 

especialidades, maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e 

Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 

documentación 

 

Con al menos dos días hábiles de anticipación, los/as candidatos/as recibirán un 

mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el domicilio, 

fecha y hora, para presentar los documentos en original o copia certificada y copia 

simple, para su cotejo en la etapa de revisión documental, en caso de no 

presentarse en la fecha y horario señalada, los/as candidatos/as serán 

descartados/as del concurso. Así mismo, de no presentar la documentación 

requerida o autenticidad en la fecha y hora establecida para la revisión 

documental, se descalificará a los/as candidatos/as y en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección. 

Los resultados de la etapa de evaluación de experiencia y valoración del mérito no 

serán motivo de descarte 

Registro de 

aspirantes al 

concurso 

La inscripción de candidatos/as a un concurso, se realizará únicamente a través 

de www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a 

cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para 

formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 

proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de los/as 

candidatos/as. 

Reactivación de 

folios 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos sujetos a concurso, acordaron 

que no se permitirá la reactivación de folios.  

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 

los/as candidatos/as en http://www.gob.mx/cnsns, Sección Documentos, 

Convocatoria No. 85/2018, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria, en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

 

La CNSNS, comunicará con dos días hábiles de anticipación a través de 

www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as candidatos/as deberán 

presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 

habilidades. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 

cada evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada para la 

aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as serán descartados/as del 

concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la CNSNS. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 

de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 

calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 

salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 

como medio de apoyo para la evaluación. 



110     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección determinaron, que no se realizará revisión de 

exámenes solicitado por los/as candidatos/as, considerando que los exámenes de 

conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología de 

opción múltiple, cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto vacante, 

quien posee los conocimientos que requiere la plaza y herramientas electrónicas 

del Sistema de Evaluación de la CNSNS, respectivamente, y en ningún caso 

procederá la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido 

o los criterios de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

Reglas de 

Valoración 

 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a cualquiera de 

las etapas a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 

requisitos establecidos en el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un 

resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 

70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, experiencia y 

valoración del mérito no serán motivo de descarte. El idioma inglés a un nivel 

básico (leer, escribir y hablar) según corresponda, es indispensable para los/as 

candidatos/as, el cual se valorará con preguntas en el examen de conocimientos y 

en la etapa de entrevista. 

Número de exámenes de conocimientos: 1 

Número de evaluaciones de habilidades: 2 

Número de especialistas en la etapa de entrevista: 1 

Sistema de puntuación general: 

Examen de conocimientos: 30 

Evaluación de habilidades: 10 

Evaluación de la experiencia: 25 

Valoración del Mérito: 10 

Entrevista: 25 

Puntaje mínimo de calificación (aptitud) definitiva  70 

Entrevista 

 

Las entrevistas tienen la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 

profundicen en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/as 

candidatos/as. Pasarán a la etapa de entrevista, los/as diez candidatos/as con 

puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando 

el universo lo permita. En caso de empate en cualquier lugar del orden de 

prelación, se entrevistarán a la totalidad de los/as candidatos/as que compartan el 

mismo lugar. En caso de no contar al menos con un/a finalista de entre los/as diez 

candidatos/as ya entrevistados/as, se continuarán entrevistando a los/as 

siguientes quince. 

En la realización de la entrevista, los Comités Técnicos de Selección considerarán 

los criterios siguientes: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación y 

fallo 

 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de mayor calificación definitiva, 

con un puntaje mínimo de aptitud de 70/100. En el supuesto de que el/la 

ganador/a inicial comunique a la CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o 

bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la 

fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la 

finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso. 

La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en http://www.gob.mx/cnsns el 

nombre de el/la ganador/a del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva 

de los/as aspirantes. 
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Declaración de 

Concurso Desierto 

 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente a un concurso; 

 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista, o 

 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Reserva de 

aspirantes 

 

Los/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso, integrarán la 

reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los fines de constitución y operación de 

la reserva no existirá orden de prelación alguno, entre los/as integrantes de la 

misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 

los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada 

para procesos de selección en la CNSNS. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx, y en http://www.gob.mx/cnsns el del ganador/a al 

concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de 

revocación, previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la CNSNS, ubicada 

en Dr. Barragán 779 Col. Narvarte C.P. 03020 Del. Benito Juárez, Ciudad de 

México, de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por los 

Comités Técnicos de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

El lenguaje utilizado en la presente convocatoria, no busca generar ningún tipo de 

discriminación ni contrastar diferencias entre hombre y mujeres, por lo que las 

menciones realizadas al género masculino representan siempre a todos/as, 

hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 

Observación Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 
personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 
correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado 
Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de 
Trabajaen, los sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el 
nivel 1 del grupo y grado que le corresponda, en apego a la disposición antes 
mencionada. 

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 
formulen con relación a un puesto vacante señalado en la presente Convocatoria y 
el desarrollo del concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico spc_ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 
extensión 6015, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaría Técnica, 

Subdirectora de Recursos Humanos 

Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 86/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero 

y Séptimo Transitorio de su Reglamento, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en los concursos para ocupar los 

puestos señalados, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Denominación Consultor Técnico B 

Código del puesto 18-A00-1-M1C014P-0000542-E-C-D 

Nivel 

administrativo 

O11 Número de 

vacantes 

1 (una) 

Percepción 

mensual bruta 

$19, 951.92 (Diecinueve mil, novecientos cincuenta y uno 92/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Subdirección de Servicios a 

Terceros en Aplicaciones 

Industriales 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. 

Narvarte, Del. Benito Juárez;  

C.P 03020, Ciudad de México. 

Tipo de 

nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

 

1. Evaluar las solicitudes asignadas de autorizaciones, permisos y licencias de 

instalaciones donde se utilicen fuentes de radiación ionizante, para garantizar el 

nivel adecuado de seguridad radiológica durante su operación. 

2. Elaborar el dictamen técnico resultante de la evaluación de la información 

asignada y de las solicitudes de importación y exportación de fuentes de 

radiación ionizante, para dar respuesta oportuna a los solicitantes. 

3. Registrar la información en el sistema de control radiológico, para mantener 

actualizada y vigente la información. 

4. Coordinar al grupo de inspectores y realizar las inspecciones, auditorías, 

verificaciones y reconocimiento a las instalaciones radiactivas, para garantizar 

cumplimiento a la normativa vigente en materia de seguridad radiológica. 

5. Proponer los dictámenes de las inspecciones, auditorías, verificaciones y 

reconocimiento realizados, para la validación del superior jerárquico. 

6. Proponer las características de las sanciones o medidas de apremio aplicables 

resultantes de las inspecciones, para el análisis jurídico. 

7. Evaluar las acciones correctivas propuestas por los inspeccionados, para 

dictaminar el cumplimiento de la normativa en seguridad radiológica. 

8. Participar en la organización de atención a emergencias radiológicas y la 

organización de respuesta a emergencias nucleares, para atender eficaz y 

eficientemente cualquier incidente o accidente que involucre fuentes de 

radiación ionizante. 

9. Realizar recomendaciones en la elaboración y revisión de los anteproyectos de 

reglamentos, guías, normas y documentos técnicos, sobre tópicos relacionados 

con la seguridad radiológica, para contribuir en la actualización de la normativa. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: 

 

Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de avance requerido: 

Titulado 

Area de estudio: 

Ciencias Naturales y Exactas y/o Ingeniería y 

Tecnología. 

Carrera: 

Física, Química, Ingeniería, Físico Matemático, 

Ingeniería Química, Ingeniería Industrial y/o 

Biología.  



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     113 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Experiencia laboral: 

 

Años de experiencia: 

2 años 

Area de experiencia genérica: 

Ciencias Tecnológicas y/o Física. 

Area de experiencia específica: 

Seguridad Radiológica, Física Atómica y Nuclear, 

Ingeniería Química, Tecnología Nuclear y/o 

Ingeniería General. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas del 

puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 

Sección Documentos, Convocatoria No. 86/2018. 

Idioma Extranjero Inglés Básico 

Otros Disponibilidad para viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo los Comités Técnicos de Selección 

a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

(LSPCAPF), su Reglamento, y a las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como al Manual del Servicio 

Profesional de Carrera vigentes. 

Calendario del 

concurso 

 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación 

25 de julio de 2018 

Registro de candidatos/as (en www.trabajaen.gob.mx) Del 25 de julio al 07 de 

agosto de 2018 Revisión curricular (a través de www.trabajaen.gob.mx)  

Examen de conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades 

Del 08 de agosto de 

2018 al 22 de octubre 

de 2018 Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito  

Entrevista  

Determinación y fallo 

Desarrollo del 

Concurso 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria; sin embargo, la Dirección General Adjunta de Finanzas y 

Administración, Subdirección de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas 

establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a cada etapa del 

proceso y los recursos disponibles para su operación. En todos los casos, se 

notificará a los/as candidatos/as, con dos días hábiles de anticipación, a través de 

sus cuentas individuales, en el portal www.trabajaen.gob.mx y 

http://www.gob.mx/cnsns. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema 

de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de que el 

propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 

participación 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 

de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, que se señala a continuación: 

I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, 

condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  
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Documentación 

requerida en las 

etapas de 

revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del 

mérito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva el 

derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as 

candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Artículo 21 de la LSPCAPF y de la presente convocatoria. De no 

presentar la documentación, no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descartará la participación de los/as candidatos/as, o en su caso se dejará sin efecto 

el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Revisión Documental: 

Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos, en original o copia certificada y copia simple. 

1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa el 

aspirante a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún 
culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; que la documentación presentada es auténtica; indicar 
si es servidor/a público/a de carrera titular (según corresponda); manifestar si ha 
sido beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal (en su caso, deberán presentar el documento del finiquito en 
original y copia y el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable); que no existe alguna situación o supuesto que pudiera generar 
conflicto de intereses; que no es parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Energía u otra 
Institución del Gobierno Federal; que no desempeña otro empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario que indique 
que puede gestionarse el dictamen de compatibilidad de empleos respectivo y 
que durante el proceso de ingreso a este Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Energía, en ningún momento se le ha solicitado prueba de no 
gravidez, de VIH-SIDA o se le ha discriminado por razones de sexo, edad, raza 
o etnia, condiciones de salud, religión o credo, estado civil, condición social o 
preferencia política. Este escrito les será proporcionado por la Subdirección 
de Recursos Humanos de la CNSNS, el día de la revisión documental. 

3. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, con la fecha de 
ingreso al Sistema (Exclusivamente para servidores/as públicos/as  
de carrera). 

4. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial del 

IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 
6. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de teléfono, gas, agua, 

predial o luz. 
7. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los  

40 años). 
8. Currículo registrado por los/as candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx y otro 

en el que se describa de manera sencilla y completa su experiencia laboral, 
indicando el orden de los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene 
experiencia en el sector público, privado y social, indicar duración (fecha de 
ingreso y de baja), nivel de responsabilidad y de remuneración, ambos firmados 
por el/la candidato/a y con el folio del concurso. 

9. Cuando aplique, documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de los periodos laborados en hoja membretada con datos de 
localización de las empresas o instituciones y hojas únicas de servicio. Se 
tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio 
social y/o prácticas profesionales relacionadas con el campo de experiencia de 
la plaza vacante, comprobado con documento oficial. 
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10. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o 

en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 

se solicite nivel de estudio “Titulado”, también se acepta acta de examen 

profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa 

que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; para los 

casos en que el requisito académico señale “Terminado o Pasante”, se acepta 

documento oficial expedido por la institución educativa que valide el 100% de 

los créditos cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la 

institución educativa que lo avale con tal carácter. 

11. En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 

12. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el/la 

servidor/a público/a de carrera titular en el puesto o puestos en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, previo a obtener 

su nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 

(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera titulares). En el 

caso de servidores públicos de carrera del primer nivel de ingreso, la evaluación 

del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no 

formará parte de las dos requeridas por el artículo antes mencionado. 

13. Evaluación de la experiencia: 

 Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes de los 

últimos puestos que haya ocupado. 

 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 

 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso bruto de 

su puesto actual o último. 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante, se evaluará con currículum vítae registrado en 

www.trabajaen.gob.mx. 
 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se 

evaluará con el documento comprobatorio del tiempo trabajado en el puesto 
o puestos inmediatos inferiores a la vacante (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se 
evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño en el puesto 
o puestos inferiores inmediatos a la vacante (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS). 

 Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e 
Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

14. Valoración del mérito: 
 Aspectos a evaluar: 

 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se validarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as  
de carrera titulares, en las evaluaciones anuales. De manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación 
anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación, se calificarán de acuerdo a 

los resultados obtenidos en las mismas. De manera específica, a través del 

promedio de las calificaciones obtenidas por el/la servidor/a público/a 

de carrera titular, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 



116     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo 

con las capacidades profesionales certificadas vigentes, logradas por 

los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, en puestos 

sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la candidato/a, 

que haga constar las certificaciones en competencias laborales o 

habilidades profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de 

Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 

libros), relacionadas con su campo de experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 

candidato/a que acredite haber fungido como presidente/a, vicepresidente/a 

o miembro fundador/a de asociaciones u organizaciones no 

gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 

profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 

honores o con distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a nombre de el/la 

candidato/a que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 

colaboración, ponencias o trabajos de investigación en congresos, coloquios o 

equivalentes, reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público  

o que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en el extranjero 

con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública, 

patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, 

servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica,  

a través del estudio o grado máximo de estudios concluido, reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 

maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 

Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 

documentación 

 

Con al menos dos días hábiles de anticipación, los/as candidatos/as recibirán un 

mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el domicilio, fecha 

y hora, para presentar los documentos en original o copia certificada y copia simple, 

para su cotejo en la etapa de revisión documental, en caso de no presentarse en la 

fecha y horario señalada, los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. 

Así mismo, de no presentar la documentación requerida o autenticidad en la fecha y 

hora establecida para la revisión documental, se descalificará a los/as candidatos/as 

y en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 

Los resultados de la etapa de evaluación de experiencia y valoración del mérito no 

serán motivo de descarte 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de candidatos/as a un concurso, se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de los/as 
candidatos/as. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos sujetos a concurso, acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios.  

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los/as candidatos/as en http://www.gob.mx/cnsns, Sección Documentos, 
Convocatoria No. 86/2018, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, 
en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as candidatos/as deberán 
presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada  
de cada evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada para 
la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as serán descartados/as del 
concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la CNSNS. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 

de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 

calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 

salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 

como medio de apoyo para la evaluación. 

Los Comités Técnicos de Selección determinaron, que no se realizará revisión de 

exámenes solicitado por los/as candidatos/as, considerando que los exámenes  

de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología 

de opción múltiple, cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto vacante, 

quien posee los conocimientos que requiere la plaza y herramientas electrónicas del 

Sistema de Evaluación de la CNSNS, respectivamente, y en ningún caso procederá 

la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los 

criterios de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera. 

Reglas de 

Valoración 

 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a cualquiera de las 

etapas a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 

requisitos establecidos en el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 

aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 70/100. Los 

resultados obtenidos en la evaluación de habilidades y de experiencia y valoración 

del mérito no serán motivo de descarte. El idioma inglés en el nivel que corresponda 

al puesto (leer, escribir y hablar), es indispensable para los/as candidatos/as, el cual 

se valorará con preguntas en el examen de conocimientos y en la etapa  

de entrevista. 

Número de exámenes de conocimientos: 1 

Número de evaluaciones de habilidades: 2 

Número de especialistas en la etapa de entrevista:  1 

Sistema de puntuación general: 

Examen de conocimientos: 30 

Evaluación de habilidades: 10 

Evaluación de la experiencia: 25 

Valoración del Mérito: 10 

Entrevista:  25 

  

Puntaje mínimo de calificación (aptitud) definitiva   70 

Entrevista 

 

Las entrevistas tienen la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 

profundicen en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/as 

candidatos/as. Pasarán a la etapa de entrevista, los/as diez candidatos/as con 

puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en cualquier lugar del orden de prelación, se 

entrevistarán a la totalidad de los/as candidatos/as que compartan el mismo lugar. 

En caso de no contar al menos con un/a finalista de entre los/as diez candidatos/as 

ya entrevistados/as, se continuarán entrevistando a los/as siguientes quince. 
En la realización de la entrevista, los Comités Técnicos de Selección considerarán 
los criterios siguientes: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación y 

fallo 

 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, el/la de mayor calificación definitiva, con un 
puntaje mínimo de aptitud de 70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a inicial 
comunique a la CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el 
Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto  
a concurso. 
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La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en http://www.gob.mx/cnsns el 

nombre de el/la ganador/a del concurso y su folio. Asimismo, registrará la reserva de 

los/as aspirantes. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente a un concurso; 

 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista, o 

 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Reserva de 

aspirantes 

 

Los/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso, integrarán la reserva 

de aspirantes de la CNSNS. Para los fines de constitución y operación de la reserva 

no existirá orden de prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta 

reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de 

selección en la CNSNS. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso del 

puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx, y en http://www.gob.mx/cnsns el del ganador/a al 

concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 

previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Area  

de Quejas del Organo Interno de Control en la CNSNS, ubicada en Dr. Barragán 

779 Col. Narvarte C.P. 03020 Del. Benito Juárez, Ciudad de México, de 09:00 a 

15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por los 

Comités Técnicos de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

El lenguaje utilizado en la presente convocatoria no busca generar ningún tipo de 

discriminación, ni contrastar diferencias entre hombre y mujeres, por lo que las 

menciones realizadas al género masculino representan siempre a todos/as, hombres 

y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 

Resolución de 

Dudas 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 

formulen con relación a un puesto vacante señalado en la presente Convocatoria y el 

desarrollo del concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 

spc_ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 extensión 6015, de 

lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Subdirectora de Recursos Humanos 

Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 067/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 067/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 

Código de Puesto 11-E00-1-M2C014P-0000726-E-C-N 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,951.52 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y UN PESOS 52/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección de Recursos Materiales Sede Ciudad de México 

 1. Programar de manera sistemática las Obras Públicas y servicios relacionados 

con las mismas, así como supervisar el proceso de contratación y pagos de 

los trabajos realizados para asegurar la logística e integración de 

documentación del comité de obras públicas y a su vez coordinar la atención 

a los requerimientos en materia de transparencia y demás ordenamientos 

normativos, todo ello a fin de controlar y dar cumplimiento a las leyes, 

reglamentos, acuerdos y manuales administrativos en la materia. 

2. Programar las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de 

los diversos centros de trabajo. 

3. Consolidar las solicitudes de obras públicas de los diversos centros de 

trabajo, a fin de estimar los recursos financieros necesarios para su 

integración del programa anual respectivo. 

4. Analizar y elaborar el Programa Anual de Obra Pública respectivo, a fin de 

distribuir los recursos financieros necesarios para el buen funcionamiento de 

los inmuebles de los diversos centros de trabajo. 

5. Revisar y supervisar la incorporación de los programas anuales en la materia 

a fin de incorporarlos al sistema "COMPRANET", para asegurar el 

cumplimiento de la normatividad. 

6. Supervisar el proceso de contratación y tramitación de pagos de estimaciones 

de los trabajos realizados en los centros de trabajo. 

7. Evaluar y revisar la correcta administración de los recursos al área. 

8. Determinar los mejores términos para la tramitación de estimaciones. 

9. Elaborar y supervisar que los contratos y estimaciones de pago sean 

canalizados a las áreas respectivas para visto bueno. 

10. Asegurar la logística e integración de documentación del Comité de Obras 

Públicas para la aprobación de los trabajos a realizar en los centros de 

trabajo. 

11. Programar las fechas en que se realizarán las sesiones ordinarias del Comité 

de Obras Públicas anualmente. 

12. Revisar y analizar que la documentación proporcionada por los contratistas 

sea vigente, con el fin de verificar que la empresa elegida para dicha 

contratación cuente con la normatividad requerida para dichos trabajos. 

13. Asesorar y recomendar al jefe superior inmediato las opciones de someter el 

caso al H. Comité de Obras Públicas con el fin de que las condiciones para la 

contratación sean las mejores para la Institución. 
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14. Coordinar la atención a los requerimientos en materia de transparencia y 

demás ordenamientos normativos. 

15. Coordinar y desarrollar la forma de dar respuesta a dichos requerimientos, 

con el fin de cumplir con las solicitudes formuladas en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

16. Facilitar y proporcionar la documentación requerida en tiempo y forma para 

consolidar el funcionamiento del área. 

17. Comunicar al Jefe superior inmediato como se ha llevado a cabo la atención a 

dichos requerimientos. 

18. Controlar y dar cumplimiento a las leyes, reglamentos, acuerdos y manuales 

administrativos en la materia. 

19. Estandarizar la contratación de los trabajos. 

20. Interpretar la normatividad relacionada con Obras Públicas y Servicios 

relacionados con las mismas para el buen funcionamiento del área. 

21. Supervisar y verificar que el área a su cargo cumpla con la normatividad, con 

el fin de no incurrir en la Ley. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  

1. Ingeniería Civil 

2. Economía 

3. Derecho 

4. Contaduría 

5. Ciencias Políticas y Administración Pública 

6. Arquitectura 

7. Administración 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 

1. Tecnología de la Construcción 

2. Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 

3. Administración 

4. Tecnología e Ingeniería Mecánicas  

Capacidades 

Profesionales 

1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

3. Administración de Proyectos 

Idiomas No requerido 

Otros Excel, Word, Power Point, logística  

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRODUCCION 

Código de Puesto 11-E00-1-M2C014P-0000841-E-C-D 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,951.52 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  

Y UN PESOS 52/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección de Servicios Informáticos Sede Ciudad de México 

 1. Organizar, integrar y sistematizar el desarrollo de códigos de programación, 

para asegurar la funcionalidad de los sistemas computacionales, a fin de 

mejorar los procesos administrativos y generar productos de calidad que 

contribuyan al desarrollo del Instituto. 

2. Generar y administrar el desarrollo de códigos de programación para el buen 

funcionamiento de los sistemas. 

3. Establecer los métodos a seguir para generar productos de calidad y facilitar 

la programación. 

4. Definir las herramientas más convenientes que serán utilizadas en el 

desarrollo de aplicaciones, así como la administración de recursos para 

el aprovechamiento de la tecnología. 

5. Desarrollar aplicaciones en un lenguaje de programación para satisfacer las 

necesidades de información de los usuarios. 
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6. Desarrollar técnicas y conceptos de programación para la creación de 

sistemas de información en el Instituto. 

7. Analizar los costos, beneficios y mejores alternativas para la elaboración de 

los sistemas. 

8. Realizar estudios de factibilidad para la generación de proyectos informáticos. 

9. Estudiar el impacto que el Instituto tenga en los procesos y resultados, en los 

riesgos que corren y los beneficios que se esperan en función de las 

necesidades. 

10. Implementar los sistemas computacionales requeridos por los diferentes 

centros de trabajo del Instituto. 

11. Definir la organización del proyecto, destacando la formación de los equipos 

de trabajo, la elaboración del plan de trabajo, la asignación de 

responsabilidades, tareas y sensibilización. 

12. Determinar las actividades, tareas, duración, y los recursos que se van a 

emplear para la realización de los sistemas. 

13. Programar, implementar y documentar los sistemas desarrollados para elevar 

la productividad de las actividades del Instituto. 

14. Verificar y asegurar que los sistemas actualizados o modificados estén en 

funcionamiento. 

15. Realizar la supervisión física del equipo en cuanto al tiempo de respuesta. 

16. Validar las actualizaciones de los sistemas requeridos para mantenerlos 

vigentes. 

17. Asegurar la funcionalidad de los sistemas generados e implementados. 

18. Participar en el diseño, desarrollo y mantenimiento de bases de datos, para un 

manejo óptimo de la información. 

19. Diseñar, controlar y administrar los requerimientos de las bases de datos. 

20. Definir procedimientos de respaldo y recuperación, y establecer diccionario de 

datos. 

21. Proporcionar el manejo de las bases de datos que van a ser utilizadas por los 

sistemas, y poder elevar la productividad del Instituto. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) en:  

1. Computación e Informática 

2. Computación e Informática 

3. Computación e Informática 

4. Computación e Informática 

5. Matemáticas – Actuaría 

6. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 

1. Tecnología de los Ordenadores 

2. Lógica Deductiva 

3. Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 

Profesionales 

1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 

3. Desarrollo de Sistemas de Información 

Idiomas Inglés intermedio 

Otros Excel, Word, Power Point y uso de Internet, Disponibilidad para 

viajar. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

concurso 

El lenguaje empleado en la presente Convocatoria no busca generar ninguna 

clase de discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo 

que las referencias o alusiones hechas al género masculino representan 

siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
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El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 

de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 

para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada puesto. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, condición 

de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Registro de 

Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 

aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 

formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 

la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del/la aspirante. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 

el proceso de selección de que se trate. 

NOTA: 

En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 

no corresponda al expedido por las instancias correspondientes, deberá solicitar su 

corrección a la Secretaría de la Función Pública al teléfono (55)2000-3000 ext. 4374, 

toda vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda 

la información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la documentación presentada 

por los/las candidatos/as. 

Reactivación de 

Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo en el periodo comprendido en la etapa de 

Registro de Aspirantes al puesto. 

Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 

determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 

de los aspirantes que hayan sido descartados en la etapa de Registro de Aspirantes 

del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los 

supuestos descritos a continuación: 

Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 

Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 

deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 

correspondan. 

El aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 

Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 

dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera debe reactivarse el folio. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 

 Adjuntar copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial vigente. 
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 Indicar la ubicación física y electrónica donde el aspirante podrá recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 

descarte sean imputables al aspirante como: 

 La renuncia a concursos por parte del aspirante. 

 La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 

 La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Etapas de los 

Concursos y 

Calendarios 

 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 

podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 

recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

 

CALENDARIO CIUDAD DE MEXICO 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 25 de julio al 7 de agosto de 2018 

Registro de Aspirantes Del 25 de julio al 7 de agosto de 2018 

Revisión Curricular Del 25 de julio al 7 de agosto de 2018 

Examen de Conocimientos 13 de agosto de 2018 

Evaluación de Habilidades 14 de agosto de 2018 

Cotejo Documental 15 de agosto de 2018 

Evaluación de Experiencia 15 de agosto de 2018 

Valoración del Mérito 15 de agosto de 2018 

Entrevista 23 de agosto de 2018 

Determinación del Candidato Ganador 24 de agosto de 2018 

Presentación de 

evaluaciones y 

desahogo de las 

etapas del 

proceso 

 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará la fecha, hora y lugar en 

que los aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las etapas 

y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 

Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se 

aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 

documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia 

de 15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si 

no se presenta en la fecha y hora señalada. 

Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 

examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido. 

Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 

evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 

que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor 

al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 

obtenido será válido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 

encuentre inscrito. 

El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de Conocimientos 

y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas evaluaciones con 

calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos realizados en este 

Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos de las mismas. 

Los temarios referentes al examen de los aspirantes en la página electrónica del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura www.bellasartes.gob.mx en el apartado 

de Servicio Profesional de Carrera, www.spc.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Los participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 

presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 

Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 
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Revisión Documental 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 

y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 

1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 

que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de 

pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 

presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación 

Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 

institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 

de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 

perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 

se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite como puede ser 

la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 

la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondientes. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Los aspirantes podrán cubrir escolaridades de 

nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 

en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

vigente para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 

6. Comprobante de domicilio completo (Recibo Teléfono, Agua, Predio) 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto 

e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 

recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en instituciones de 

seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT) 

9. Copia de la CURP 

10. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 

Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 

Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 

Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 

de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 

Certificaciones, etc), NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE CURSOS. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

14. El aspirante que sea servidor público de carrera titular que desee acceder 

(promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 

ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. Las 

evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo, en el caso de que el servidor público no cuente con 

alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 

exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. 
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Los participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha del Cotejo 

Documental para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las 

Evaluaciones de Experiencia y Mérito. 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 

los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 

no gravidez y de VIH (SIDA). 

MOTIVOS DE DESCARTE: 

Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las etapas 

del concurso cuando la documentación que presente el aspirante en el Cotejo 

Documental, no corresponda a la requerida o a la registrada en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, en específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el caso 

del comprobante máximo de estudios estará sujeto según el caso, al numeral 175 del 

Manual del SPC. 

Así mismo, es motivo de descarte si no se presenta el aspirante en la hora y fecha 

señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de Conocimientos, 

Habilidades y Cotejo Documental. 

Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito 

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 

orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 

experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 

sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones 

o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 

experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 

puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 

de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 

capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores 

Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; 

actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito pueden 

ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e 

Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 

la Experiencia y la Valoración del Mérito 

Evaluación Psicométrica 

De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del 

Comité Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los primeros 3 

candidatos en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas en las 

etapas II y III. 

El aspirante deberá presentarse en la hora y fecha señaladas. 

Los resultados de la Evaluación Psicométrica no serán motivo de descarte, pero si 

podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los integrantes 

del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para estar en 

posibilidad de emitir su voto. 

El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 

los candidatos para el concurso. 
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Entrevista 

La evaluación de la entrevista de los candidatos, se realizará de conformidad con los 

siguientes criterios: 

I. Cualitativo: 

 Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 

cargo, calidad de las respuestas, 

 Profundizar en la información que se tiene del candidato a través de su 

Currículum previo. 

 Comprobar si el estilo personal del candidato (actitud, motivaciones, 

personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el 

Instituto espera. 

II. Cuantitativo (CERP): 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 

VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 

90-100 EXCELENTE EXC 

70-89 SOBRESALIENTE SOB 

50-69 ESPERADO ESP 

30-49 REGULAR REG 

10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 

Serán entrevistados los primeros 3 candidatos en el orden de prelación de acuerdo a 

las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos con 1 finalista 

de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 candidatos 

más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento y a los acuerdos 

determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de 

Profesionalización del 7 de abril de 2014. 

Determinación 

Serán considerados finalistas, los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 80 

puntos en todos los casos. 

En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 

Reglamento, y numeral 235 del Manual de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los 

integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 

mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador del concurso o 

declararlo desierto. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 

artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 

2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017. 

Revisión de 

Exámenes 

 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación para 

ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado por dicho sistema. 

Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de www.bellasartes.gob.mx, 

www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los treinta días naturales posteriores a la 

conclusión del concurso. 

Sistema de 

Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 

La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 

total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 

80% sobre 100%. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 

Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los 3 candidatos que 

participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 1 

finalista de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 

candidatos más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de acuerdo 

con la siguientes ponderaciones, así como al sistema de puntuación autorizado en la 

Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización del día 7 de 

abril de 2014. 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 

EVALUACION DE HABILIDADES 15 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 15 

VALORACION DE MERITO 10 

ENTREVISTA 30 

TOTAL 100 

Una vez que el candidato haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 

será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 

Etapa de Determinación 

Determinación y 

Reserva 

Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 

Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 

dependencia o entidad donde causó baja. 

Los candidatos finalistas que no resulten ganadores, quedarán integrados a la 

Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 
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Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 

determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Subdirección 

de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, sito en Torre Prisma, Av. Juárez No. 101, 3er. piso, Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06040, o en la sede que se le informe 

previamente en esta Ciudad de México. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Colonia 

Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, en un horario 

de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes teléfono: (55)15-55-19-20 ext. 6439 

correo electrónico ecuachil@inba.gob.mx, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 

Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 

dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 

ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 

ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: (55)10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 

1166 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 

Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano

nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 

derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 

superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 

cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 

deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del concurso. 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

 La Secretaria Técnica, 

Subdirectora de Registro y Control 

Graciela González Trujillo 

Rúbrica. 
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